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1. DENOMINACIÓN 

 
 

Nombre del programa:  Licenciatura en Artes Plásticas 

Título que otorga: Licenciado en Artes Plásticas 

Campo amplio:  02 Artes y humanidades 

Campo específico:  021 Artes 

Campo detallado:  0213 Bellas artes 

Nivel de formación:  Profesional 

Metodología:  Presencial 

Número de créditos: 162 

Norma interna de creación:  Acuerdo Académico 520 del 23 de marzo de 

2017 

Fecha de la norma:  23 de marzo de 2017 

Instancia que expide la norma: Consejo Académico  Facultad de Artes 

Duración del programa: 10 Semestres 

Ubicación del programa: Medellín  

Extensión de un programa acreditado: No 

Ciclos propedéuticos: No 

Periodicidad de la admisión: 6 meses 

Código SNIES: 1672 - ICFES 10753 

Inclusión a la tecnología: 27%  

Dirección: Ciudad Universitaria. Bloque 24 

Teléfono – Fax: 2195893 

Correo electrónico: departamentoartesvisuales@udea.edu.co 

Número de estudantes 1er período: 30 

Valor de la matrícula al iniciar: Según Reglamento Institucional 

Programa Adscrito a: Facultad de Artes 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

 

2.1. Justificación del cambio de nominación y la transformación curricular  

 

 

Desde hace varios años la Facultad de Artes, se propuso renovar el currículo de la 

Licenciatura en Educación Artes Plásticas 1445, la cual en cumplimiento del Decreto 02041 

de 2016, pasó a denominarse en el 2017 como Licenciatura en Artes. Uno de los análisis que 

se tuvo presente al llegar al momento del rediseño curricular del plan de estudios en el año 

2014, fueron los datos arrojados por el estudio diagnóstico que se presenta en la carpeta 

anexa: Documentos de la transformación curricular, en donde se detectó una formación 

disciplinaria principalmente artística, (76%) con menor énfasis en los saberes pedagógicos 

generales y específicos del programa como formador de formadores en artes plásticas (26%).  

 

Esta particularidad del currículo, si bien tiene como potencia la formación de docentes en 

artes con altas capacidades artísticas, (ya que nuestros docentes en formación, reciben 

actualmente la misma oferta de cursos que los estudiantes del Programa de Artes Plásticas, 

sumado a un área pedagógica) también tiene sus efectos adversos en la medida en que algunos 

estudiantes desarrollan mayor afinidad como artistas formadores que como formadores de 

artistas. 

 

En la propuesta de la transformación curricular que ameritó ésta problemática, el trabajo 

colegiado y concienzudo de los docentes del programa, especialmente del Área Pedagógica 

del Departamento de Artes Visuales, se llegó a la conclusión de que el programa requería de 

transformaciones de fondo, para empezar a construir una relación dialógica, plural, horizontal 

e integral entre saberes pedagógicos y artísticos. De allí que éste horizonte pedagógico 

formuló simultáneamente los propósitos del nuevo plan de estudios, que en términos 

generales plantea, la problematización de la Educación Artística como campo de 

conceptualizaciones de la enseñanza de las artes, para logar potenciar la formación integral 

de nuestros licenciados, a partir de las siguientes estrategias, descritas a lo largo del 

documento de manera amplia: 

 

 La configuración de una malla curricular con un Sistema Integrado de Campos de 

Formación, vinculados por la problematización crítica y plural de la Educación Artística, 

desde el Arte y pedagogía como disciplinas en diálogo. 

 La conformación de Campos de Formación específicos en la Educación Artística. 
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 La formación crítica como horizonte de interpretación, transformación y subjetivación de 

la enseñanza de las artes plásticas. 

 La enseñanza horizontal, crítica y pluralista como horizonte metodológico. 

 La problematización, la investigación formativa, la enseñanza significativa entre otras 

posibles, como alternativas pedagógicas para abordar la complejidad de los problemas, 

saberes, sujetos y prácticas de la educación Artística 

 La integración metodológica plural entre áreas y campos de saber. 

 La educación artística integral como laboratorio pedagógico de experiencias 

significativas. 

 La práctica pedagógica como experiencia vital inalienable y aporte social del docente en 

formación. 

 El estudiante como productor e intelectual transformativo de la práctica pedagógica. 

 La difusión de las experiencias y productos de los estudiantes, como aporte a su desarrollo 

profesional y contribución a la disciplina. 

 El inglés y la tecnología como aprendizajes potenciadores de intercambio y 

comunicación con el mundo. 

 

 

 

 

2.2. Pertinencia con las necesidades de la región y del país 

 

La Licenciatura en Artes Plásticas, está naturalizada como programa de educación superior 

a través de las normas legales, en tanto las Licenciaturas en Artes, son plenamente acreditadas 

por el Ministerio de Educación Nacional, tal como se observa en el sistema SIENES, y en el 

estudio diagnóstico de los programas de licenciatura en artes plásticas en el ámbito local, 

nacional e internacional, descrito en el tema Referencia con programas afines, de éste 

documento también disponible en el archivo anexo respectivo.  

 

Además la profesionalización del Licenciado en Artes Plásticas, es una necesidad que surge 

de las políticas educativas implícitas en la Ley General de Educación,  los Lineamientos de 

Educación Artística del Ministerio de Educación Nacional, las normalizaciones decretadas 

para las Licenciaturas, los Planes de Desarrollo y de Cultura en Colombia. Por tanto su 

pertinencia es indefectible ante la ley y es pertinente frente a las necesidades educativas 

evidenciables en la praxis de las artes plásticas como saber cultural dinámico, plural y 

diverso, en nuestras regiones, comunidades y culturas nuestras.  

 

Por otra parte, dado que la Educación Artística como ejercicio pedagógico del docente 

egresado del programa, está estipulada como conocimiento básico en la educación 

colombiana, la pertinencia del programa es indiscutible, dadas las cifras emanadas por el 

Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con el documento Revisión de Políticas 

Nacionales de Educación: La Educación en Colombia1, Publicado originalmente por la 

OCDE en inglés bajo el título: Education in Colombia, en donde se indica que en el año 2014, 

                                    
1 Revisión de Políticas Nacionales de Educación: La Educación en Colombia. Ministerio de Educación 
Nacional. 2016. 
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habían aproximadamente 7,5 millones de estudiantes matriculados en educación básica en 

Colombia, la cual comprende la educación primaria (Grados 1 a 5) y la educación básica 

secundaria (Grados 6 a 9). Según el mismo documento, existen 50.991 sedes escolares en el 

país organizadas en instituciones educativas privadas y públicas. 

 

De acuerdo al MEN además, del total de 1,1 millones de estudiantes de Colombia 

matriculados en educación media, más de tres cuartas partes (76%) siguen programas 

generales (bachillerato académico). El programa de bachillerato académico dura dos años y 

se enfoca en profundizar los conocimientos en las áreas principales de arte, humanidades y 

ciencias, las cuales son ofrecidas por la educación básica, lo cual convalida la Licenciatura 

en Artes Plásticas como profesión con demanda social.  Según el MEN, éstas son las 

estadísticas de estudiantes matriculados en el 2012: 

 

 

 

La profesionalización de los docentes de artes plásticas,  por otra parte, responde a las 

problemáticas detectadas a lo largo de los años por autoridades académicas alrededor del 

discurso de la Educación estética del hombre con orígenes en las ideas aristotélicas, con 

desarrollos posteriores en autores como Kant y Schiller, que se transformaran en el siglo XX 

en teorías de Educación Artística como saber pedagógico indispensable en la educación de 

la infancia a la adolescencia, y actualmente se considera experiencia vital de todos. Autores 

como Froebel, Montessori, Luquet, kerschensteiner, Vygotsky, Nun de Negro, Kellog, 

Lowenfeld, Read, Gloton, Dinello, Gadner, Mathews, Martínez, entre otros investigadores 

de talla internacional, han abierto la problematización sobre la enseñanza de las artes, 

resaltando la importancia de la formación del licenciado en artes en la cultura global. 

 

CUADRO Nº  2 Matrícula total por nivel educativo y sector 2002-2012 
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No obstante a nivel nacional según se evidencia en el siguiente cuadro basado en documento 

de Colciencias2, en los múltiples ámbitos del ejercicio investigativo sólo existen algunos 

grupos de investigación colombianos acreditados por Colciencias, dedicados en especial a la 

investigación de la formación docente universitaria y sólo uno a la investigación en 

Pedagogía, Tecnología y Sociedad en las Artes Visuales de la Pontificia Universidad 

Javeriana, lo que indica una baja producción investigativa en el ámbito de la pedagogía en 

artes y en la formación del docentes de artes plásticas en el país. En éste sentido el programa 

está potenciando desde el año 2015, Líneas de Investigación Formativa, integrados por la 

problematización de la Educación Artística desde múltiples centros de interés, y promueve 

actualmente el Congreso de Educación Artística potenciando el programa como espacio 

privilegiado para la formación investigativa de la enseñanza de las artes plásticas en el país. 

 

CUADRO Nº  3 Grupos de investigación en Colombia dedicados al estudio de la pedagogía 

en la educación superior 

 

Grupos de investigación en Colombia dedicados al estudio de la  pedagogía en la educación superior  

Código  Nombre del grupo Universidad que lo avala Clasificación 

COL0000434 
AMBITO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA 
A 

COL0032518 FORMACIÒN DE EDUCADORES 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

"FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" 
A 

COL0018448 

"PYDES" PEDAGOGÍA Y 

DIDÁCTICA EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA 

GRANADA - UNIMILITAR 
B 

COL0026904 

 

GRUPO DE APOYO PEDAGÓGICO 

Y FORMACIÓN 
DOCENTE 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA 
B 

COL0087786 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DE 

EDUCADORES 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

MANIZALES - U.C.M. 
B 

COL0078464 

 

PEDAGOGÍA, TECNOLOGÍA 
Y SOCIEDAD EN LAS ARTES 

VISUALES 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA 
C 

COL0005019 
 

PEDAGOGÍA Y 

RESPONSABILIDAD 

SOCIAL UNIVERSITARIA 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA - 
SEDE ARMENIA - UGCARM; 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

EMPRESARIAL ALEXANDER VON 
HUMBOLDT 

C 

COL0026359 
PEDAGOGÍA, CULTURA Y 

FORMACIÓN DOCENTE 

UNIVERSIDAD DE LA SALLE - 

UNISALLE 
D 

COL0063158 

 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN FORMACIÓN 

UNIVERSITARIA 

GIFU 

FUNDACION UNIVERSIDAD INCCA 

DE COLOMBIA 
D 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Departamento de Admisiones y Registro de la UDEA, en el 

Proceso de Admisión del semestre 2016 – 02, la Licenciatura en Educación: Artes Plásticas 

en la sede Medellín, tuvo un total de 247 estudiantes inscritos, para un total de 26 estudiantes 

                                    
2Medición de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación y para el Reconocimiento de 
Investigadores del SNCTeI. Colciencias 2016. Disponible en: 
http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/convocatoria/listadopreliminar-resultados-conv737-2015-
grupos-versionconsulta.pdf 
 Los cuales se describen en el ítem Investigación. 
 Al momento aún no se acordaba el cambio de nominación a Licenciatura en Artes 
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admitidos sobre un puntaje de cohorte 56,83. Es decir que sólo el 9.5 % de los estudiantes 

inscritos ingresaron al programa en el semestre 2017 – 01, lo cual indica la buena recepción 

que tiene el programa en el contexto. Además su calidad se manifiesta en méritos como el 

Premio Los Mejores en Educación 2003 otorgada por el Ministerio de Educación Nacional, 

y el alto desempeño de sus estudiantes en las Pruebas Saber pro del año 2016, donde la 

licenciatura obtuvo el Segundo Lugar a nivel Institucional, Regional y Nacional. Por ello el 

programa de Licenciatura en Artes Plásticas, es pertinente y congruente con las realidades y 

sujetos culturales y regiones nuestras, y da respuesta a la investigación formativa de la 

Educación Artística y las políticas educativas y de desarrollo del país. 

 

 

 

 

2.3. Estado ocupacional o laboral del programa académico  

 

 

Según el Documento Estadísticas de Educación Superior de la Subdirección de Desarrollo 

Sectorial  3 en el año 2013, la taza de graduación en Colombia en ciencias de la educación 

equivalía al 36,3%. A nivel salarial, según Granados4 en el año 2015, 320.043 maestros 

estaban empleados en la educación pública, de los cuales 144.255 pertenecen al estatuto 1278 

de 2002, con título de pregrado 87.806 docentes; con especialización 29.618, con maestría 

6.842 y con doctorado 37 docentes en todo el país. De acuerdo al asesor pedagógico del CEID 

y FECODE 19.952 maestros están en el grado 1, 120.843 están en el grado 2 y 3.460 están 

en el grado 3. Es decir, el 97% de los maestros que pertenecen al 1278 se encuentran en el 

escalafón 1 y 2, lo que demuestra que la evaluación de competencias ha congelado los 

salarios y que es un régimen que desconoce la importancia de la labor docente.  

 

Sin embargo, de acuerdo con el documento Estadísticas de Educación Superior del MEN, en 

el cual se basa este análisis, el año 2002 fue un momento decisivo para la fuerza laboral 

docente y la gestión escolar en Colombia. La nueva ley sobre docencia ubicó el concurso de 

méritos en el centro del desarrollo profesional, e introdujo procedimientos para el ingreso, el 

ascenso y la retención que están basados en los méritos. Estos son pasos importantes que le 

permiten a Colombia ajustarse a las políticas y mejores prácticas de la OCDE. El primer 

concurso de méritos para reclutar nuevos maestros y directivos docentes en el 2004, ha sido 

un paso importante en un sistema en el cual el proceso de reclutamiento no era transparente, 

y no había mecanismos que permitieran garantizar la calidad de los candidatos ni prevenir 

los casos de corrupción en los nombramientos. Con el objetivo de garantizar que se recluta a 

los mejores candidatos, el procedimiento podría hacer un mayor énfasis en la evaluación de 

                                    
 Para referencias específicas del programa, revisar el archivo de la carpeta anexa Autoevaluación  
3 Estadísticas De Educación Superior Subdirección de Desarrollo Sectorial. Fecha de actualización: 
Noviembre 30 de 2014. (En línea) Disponible en:  
http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinformacion/1735/articles-
212350_Estadisticas_de_Educacion_Superior_.pdf 
4GRANADOS, Rico Jhon Alexander. La realidad salarial del magisterio es diferente a lo expuesto por la 
Ministra de Educación Gina Parody. (En ´línea) Disponible En: http://tribunamagisterial.co/la-realidad-
salarial-del-magisterio-es-diferente-a-lo-expuesto-por-la-ministra-de-educacion-gina-parody/ 
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las competencias y cualidades que deberían tener los profesores y directivos docentes 

eficaces, en lugar de enfocarse en el dominio de los contenidos. La definición de estándares 

profesionales serviría para orientar esta valoración. Además, la cantidad de profesores que 

ocupan puestos temporales debe mantenerse al mínimo, con el fin de garantizar que los 

puestos temporales no se vuelvan una forma de entrar indirectamente a la profesión. 

 

El gobierno está comprometido a desarrollar estos avances, y ha hecho de la promoción de 

la excelencia en la educación una de las prioridades de la reforma educativa en el PND. 

También la revisión de los procesos de formación inicial y acceso a la carrera docente con el 

fin de elevar los niveles para el ingreso en la profesión; permitir que los profesores 

desarrollen sus competencias a lo largo de sus carreras; reconocer y premiar el buen 

desempeño; y empoderar a los directivos docentes para que sean catalizadores del 

mejoramiento en las escuelas y colegios. 

 

Respecto a la educación inicial y atención integral de la primera infancia se reconoce que la 

diferencia significativa de los salarios, beneficios y estatus entre prestadores de atención 

infantil y docentes de preescolar contradice la tendencia general en los países de la OCDE de 

incorporar la fuerza laboral de EIAIPI a la profesión convencional de la docencia. Esto 

generalmente implica garantizar que todo el personal de EIAIPI con una responsabilidad 

mayor sobre los niños en sus años de preescolar tenga por lo menos un título en educación 

postsecundaria y capacitación equivalente a la de los docentes de básica primaria (OCDE, 

2012b).  

 

Si bien Colombia ha aumentado la capacitación exigida a los docentes de EIAIPI de la 

modalidad institucional: título de normalista de una Escuela Normal Superior (ENS), título 

tecnológico en educación o título de pregrado en artes plásticas, música, lingüística o 

idiomas, adicional a 1 a 2 años de experiencia laboral en el campo de la EIAIPI. Esto difiere 

del personal de las modalidades del ICBF, el cual requiere un título técnico profesional (el 

nivel más bajo de la cualificación superior en Colombia; y 5 años de experiencia laboral en 

EIAIPI (MEN, 2014a, 2015). Por ello las condiciones laborales siguen siendo muy dispares, 

con diferencias considerables en remuneración, ascenso de carrera, incentivos y beneficios 

entre proveedores, modalidades y regiones. No obstante, para Colombia debería ser un 

objetivo a mediano plazo avanzar hacia condiciones laborales más equitativas, si se trata de 

elevar el estatus y la calidad de la fuerza laboral de la EIAIPI y garantizar que los niños de 

la misma edad reciban servicios con estándares similares. 

 

Por otra parte el ministerio reconoce que se requieren esfuerzos proactivos para conectar la 

enseñanza y el aprendizaje de todas las instituciones de educación superior con las 

necesidades de la economía y el mercado laboral colombiano. Esto sumado a la compleja 

realidad de la Educación Artística especialmente en la educación pública, que es suplida 

muchas veces por docentes con saberes distintos, además de ser una de las áreas con menor 

intensidad semanal, lo que disminuye las posibilidades de empleo en la educación formal 

privada o pública.  

 

Por otro lado la situación laboral del egresado en la educación no formal también es compleja. 

Aunque la educación artística es un eje fundamental en la educación y para la vida de todos 

los colombianos y, existe al menos una Casa de la Cultura por cada municipio colombiano, 
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sin contar las corporaciones, fundaciones y ONG`S entre otras entidades territoriales, 

nacionales e internacionales que cuentan con oferta cultural, financiada generalmente por el 

estado, estas no brindan estabilidad laboral a sus docentes que son contratados por hora 

cátedra o por prestación de servicios. Un fenómeno también muy visible en la contratación 

de docentes de cátedra en las universidades. 

 

Respecto a los egresados de la licenciatura en Artes, el ingreso laboral en el sector educativo 

formal e informal, se ha visto afectado por políticas ministeriales, en donde la enseñanza de 

las artes plásticas, puede ser ejercida por profesionales formados en cualquiera de las 

disciplinas artísticas, o en el peor de los casos por profesionales de otras carreras sin ninguna 

afinidad pedagógica o artística. No obstante, un gran porcentaje se desempeñan como 

maestros en preescolares, escuelas, colegios, tecnológicos, academias, y universidades del 

sector privado y público. Otros han desarrollado mayor afinidad por el sector de la educación 

informal, desempeñándose como talleristas en casas de la cultura, ONG, casas de 

compensación, laboratorios, redes, entre otras iniciativas privadas y públicas. De otro lado 

algunos egresados se desempeñan como gestores culturales en Bibliotecas como el caso del 

estudiante Juan David Navarro, quien labora desde hace varios años en la Biblioteca de Belén 

como gestor cultural, apoyando la integración de la comunidad, y las artes plásticas, 

especialmente en los niños.  

 

Otra parte otro potencial profesional desarrollado por nuestros egresados, también se dirige 

al emprendimiento cultural y la gestión de proyectos de inclusión y desarrollo comunitario, 

destacando aportes significativos en el panorama nacional e internacional  como el de la 

egresada y docente de la UDEA, Beatriz Duque, actualmente directora del Teatro el Grupo 

Propuesta artística inclusiva que respeta las diferencias, quien con su iniciativa y sus 

capacidades artísticas interdisciplinarias, ha demostrado que el teatro también es de todos y 

para todos, preparando actores con particularidades cognitivas desde hace 10 años, con obras 

como Romeo y Julieta, Amores imposibles, El juicio de París, entre otras puestas en escena 

que ha gestionado a nivel internacional en países como México, Cuba, Perú entre otros. 

 

También se destaca que algunos de los egresados hoy hacen parte del equipo académico del 

programa como docentes de cátedra u ocasionales y se han dedicado a la investigación, lo 

que señala la diversidad de posibilidades laborales que el estudiante de la licenciatura en artes 

desarrolla mediante la formación recibida, el entorno interdisciplinario  y aprendizajes 

variados que se ofertan en el programa. También cabe mencionar que alguno se ha dedicado 

a las artes aplicadas al diseño, encontrando en el diseño de modas otra alternativa de trabajo 

artístico y pedagógico a través de la confección de prendas ecológicas. Finalmente como 

reflejo natural de la inclinación y formación artística de los egresados de la licenciatura, una 

parte de los egresados, conjugan su trabajo pedagógico con la actividad artística, recibiendo 

menciones y premios en diversas convocatorias de fotografía,  pintura y la producción 

audiovisual. 

 

De acuerdo con la autoevaluación del programa, se obtuvieron los siguientes datos respecto 

al estado ocupacional de los egresados. 

 

                                    
 Informe Comité de Autoevaluación 
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De los 41 licenciados que han egresado del Programa de la Licenciatura, conseguimos 

entrevistar a 15, lo que conforma una muestra de un 42% de la población graduada del 

Programa. La muestra de egresados se compone de un 54% de género masculino y un 46% 

de género femenino. Un 87% de los encuestados trabaja en el sector educativo ejerciendo su 

profesión y un 13% se dedica a la gestión cultural en varios campos, como por ejemplo el 

trabajo en el Museo de Antioquia, en el Departamento de Educación, la coordinación 

académica de proyectos de educación no formal o el manejo independiente de sus propios 

proyectos como por ejemplo, administrar una corporación. El 85% de los egresados considera 

que como egresado de una licenciatura, participan en el mejoramiento de procesos 

académicos, sociales y culturales de su entorno, el 15% admite que no. El 60% de los 

egresados afirma que la preparación académica que el Programa le ha ofrecido ha sido 

suficiente para su desempeño laboral, el 40% afirma que no. El 60% de los egresados afirma 

que el Programa lo formó para la docencia, el 27% afirma que lo formó para la Extensión o 

Proyección Social y el 14% afirma que lo formó para la Investigación. El 47% de los 

egresados considera que existe un reconocimiento social y cultural en el Programa de la 

Licenciatura en el contexto actual, el 34% afirma que no y el 20% no conoce. El 47% de los 

egresados encuestados considera que la Facultad propició su formación integral en alto grado, 

el 40% considera que en un mediano grado y un 7% la califica como bajo grado. La 

apreciación de los egresados en un 66% considera que el Programa y su estancia por la 

Facultad lo formó para ejercer la docencia, un 22% considera que lo formó para el desempeño 

en Investigación y un 44% considera que lo formó para le extensión o la proyección social a 

través de la participación en proyectos culturales. 

 

 

 

2.4. Referencia con programas afines 

 

En relación a la pertinencia del programa con otros, afines5, se realizó un estudio del estado 

del arte de las licenciaturas en artes plásticas en los ámbitos local, nacional e internacional, 

concluyendo que el programa es pertinente, dado que la Licenciatura en Artes Plásticas es un 

programa que responde a las necesidades del medio, como lo demuestra la cantidad de 

pregrados en diferentes ciudades del país. No obstante a nivel de posgrados, en Colombia 

sólo existe un programa en la Universidad Nacional, y ninguno a nivel de doctorado.   

Sin embargo es claro que en los análisis del programa en relación con las propuestas de los 

programas de muestra analizados, existe afinidad respecto al uso de metodologías como el 

ABP,  la investigación formativa y la búsqueda del desarrollo de un pensamiento crítico y 

consciente de la práctica pedagógica, pero también algunas diferencias que paulatinamente 

se irán describiendo en el siguiente análisis diagnóstico de manera comparativa. 

 

                                    
5 Autor: PEDRAZA, Chacón Sergio Andrés. Análisis del sector educativo en la formación de licenciados en 
artes plásticas. Medellín. 2017. Sin publicar.  
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2.4.1. Licenciaturas en artes plásticas y afines en los ámbitos local, nacional e 

internacional  

 

A nivel local en la ciudad de Medellín, hay una variada oferta de cursos de Educación 

Informal en artes plásticas, que van desde el dibujo, la pintura y diversas técnicas como 

escultura, fotografía y arte digital. La Educación no formal desarrollada por universidades 

como la Universidad de Antioquia y San Buenaventura, museos como el MUA, Museo de 

Antioquia, cajas de compensación como CONFENALCO y COMFAMA, casas de la cultura 

barriales y de municipios,  Juntas de acción comunal, corporaciones como Corporación 

Región, fundaciones como Casa Tres Patios quien ejecuta el proyecto Red de Artes Visuales 

de Medellín, y propuestas de Laboratorios como MEDIALAB, son iniciativas que de una u 

otra manera buscan educar y sensibilizar al público a través del arte y, al mismo tiempo 

generar oferta y empresa cultural. 

En la Educación Formal, también se ofrecen las artes plásticas aplicadas en el Nivel Técnico 

y Tecnológico, en instituciones como la Escuela Superior Tecnológica de Artes Débora 

Arango6 que ofertan una formación como Técnico Profesional en Producción De Objetos 

para las Prácticas Visuales, y “hace énfasis en el aprendizaje de técnicas propias de las artes 

visuales” por ciclos propedéuticos a través de dos niveles adicionales de formación 

tecnológica,  para obtener el título de Tecnología en Gestión y Producción Creativa para las 

Prácticas Visuales.  

 

Actualmente algunas universidades colombianas están desarrollando procesos de formación 

de licenciados en artes dándose una oferta académica de aproximadamente 72 programas de 

licenciatura en artes plásticas como se observa en los siguientes cuadros, respondiendo a las 

necesidades de las comunidades en los municipios donde se realiza la oferta del programa.  

Para mayor información consultar el archivo anexo a la carpeta Referencias con programas 

afines.  

 

                                    
6 Escuela Superior Tecnológica de Artes Débora Arango. Disponible en:  

http://deboraarango.edu.co/web/tecnico-visuales 
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Cuadro Nº  1 Oferta de licenciaturas en Colombia relacionadas con las artes plásticas 

 

 

 

 

 

 

 

Énfasis disciplinares entre licenciaturas en artes plásticas en Colombia 

 

Cuadro Nº  2 Gráfico de valores: Énfasis  disciplinares entre licenciaturas en artes plásticas 

en Colombia 



Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 

Página | 20  
 

DOCUMENTO  

MAESTRO 2017 - 01 

Fuente de los gráficos de éste estudio: Pedraza, Sergio. Análisis del sector educativo de las 

licenciaturas en artes plásticas. Análisis a partir de la información obtenida en la base de 

datos del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES)7. 

 

Teniendo en cuenta la oferta de licenciaturas en artes plásticas en el país, se da la posibilidad 

de movilidad de los estudiantes a través de procesos de intercambio a nivel regional y 

nacional, factor que contribuye para que tanto estudiantes como a profesores puedan 

intercambiar saberes, experiencias y adquirir nuevos conocimientos en contextos educativos 

diversos, como la Cátedra Nómada que oferta el Departamento de Artes Visuales de la 

Facultad de Artes de la UDEA, en donde confluyen maestros y estudiantes de varios 

programas con interés en las artes y la enseñanza de las artes.  

 

En el Ámbito Local, en los programas de formación de maestros en arte plásticas, se destacan 

la Universidad San Buenaventura de Medellín, USB (Sede del Municipio de Bello)  ofrece 

la Licenciatura en Educación Artística y Cultural, con una duración de 10 semestres,  con el 

propósito de “pensar las artes en clave de la enseñanza, la investigación y la creación desde 

múltiples lenguajes, reconociendo de ellas su potencial transformador y sensibilizador en 

las formas de mirar el mundo y tomar una posición como sujeto ético y político”.8  

 

Con una oferta amplia a nivel local y nacional, la Universidad Pontificia Bolivariana UPB 

desarrolla varias licenciaturas. En Medellín ofrece los programas, Licenciatura en Educación 

Artística y Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Educación Artística, 

subrayando la importancia de brindar una formación para el medio educativo desde “un 

accionar  interdisciplinario no supeditados a las técnicas, posibilitándole al licenciado 

ingresar al campo expandido de las estéticas, entendiendo la formación artística como la 

educación de la creatividad, la expresión y el desarrollo de percepción en ámbitos 

escolares”9 y en escenarios tanto de la educación básica y de la educación no formal. De 

igual forma cabe resaltar la Licenciatura en Etnoeducación desarrollada en Toribio (Cauca),  

Puerto Asís (Putumayo), Leticia (Amazonas), Puerto Carreño (Vichada), con lo que se logra 

apreciar el valor agregado de sus propuestas formativas al tener muy en presente la diversidad 

cultural del país y la necesidad de adecuar las propuestas formativas a los contextos en que 

estas se desenvuelven. 

 

En nuestra Universidad de Antioquia, el programa Licenciatura en Artes plásticas, tiene una 

duración de 10 semestres otorgando el título de Licenciado en Artes Plásticas. Nuestro 

programa ha sido reconocido por con el Premio Los Mejores en Educación en el año 2003, 

otorgado por el Ministerio de Educación Nacional y desarrolla el único Congreso de 

Educación Artística en el país desde el año 2015.  

 

                                    
7 La investigación tiene un margen de error humano, dado que no se tuvo acceso a porcentajes oficiales. 
8 Universidad San Buenaventura. Disponible en: 
 http://www.usbmed.edu.co/Programas/Pregrados/Licenciatura-en-Educacion-Artistica-y-Cultural 
9 UPB. En Línea disponible en: https://www.upb.edu.co/es/pregrados/licenciatura-educacion-artistica-
medellin 
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En el Ámbito Nacional, se destaca el impacto de la Escuela de Artes Plásticas y Visuales de 

la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional10 sede Medellín, y Bogotá11, que ha 

desarrollado una amplia oferta de posgrados a nivel de Maestrías y Doctorados; 

específicamente la Maestría en  Educación Artística se convierte en una posibilidad en 

estudios de posgrado al ofrecer al aspirante abordar los problemas específicos de la enseñanza 

de las artes, a partir de metodologías de investigación definidas por la Universidad  donde se 

valora la investigación en su impacto y aporte a la comunidad. 

 

Por su parte, la Universidad Pedagógica Nacional ubicada en la ciudad de Bogotá, oferta 

una Licenciatura en Artes Visuales valorando “la experiencia creativa al interior de las 

manifestaciones visuales y pedagógicas, a través de la experimentación, la pedagogía y el 

arte con una actitud responsable, creativa, analítica y crítica"12. Desde este punto se resalta 

por parte de la Universidad Pedagógica los pilares investigativos de su propuesta formativa: 

Formar en la investigación (la reflexión en el proceso investigativo como forma de 

producción del conocimiento), Formar para la investigación (perfilar al egresado en una línea 

de investigación), Formar a través de la investigación (La experimentación y la experiencia 

como forma de relacionarse con otras esferas). 

 

Con relación a la actual propuesta de la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia la 

Actual licenciatura en Artes Plásticas, la investigación es de vital importancia al generar 

compromisos entre los actores del proceso formativo, donde las didácticas pedagógicas 

buscan desarrollar una formación en investigación que posibilite la generación de nuevo 

conocimiento. Para ello se  enmarca un compromiso en un doble sentido durante el proceso 

enseñanza - aprendizaje tanto para docentes como para los estudiantes; para los primeros esta 

la labor ineludiblemente de reevaluar y/o actualizar los conocimientos13,  que al ser 

implementados rigurosamente a nivel metodológico permite en la relación creativa con el 

educando para adentrarse en un proceso formativo del pensamiento investigativo, y en 

segundo sentido para el estudiante un ineludible compromiso  de aprender a investigar 

realizando investigación formativa. 

 

En la Corporación Universitaria Minuto de Dios UNIMINUTO se ofrece la Licenciatura en 

Educación Básica con Énfasis en Educación Artística, cuya propuesta hace hincapié en la 

capacidad integradora de los diferentes lenguajes artísticos en el proceso formativo 

proyectado durante sus nueve semestres de duración, visionando con ello un ideal de 

formación integral  la cual es pertinente ante la actual propuesta de una Licenciatura en Artes 

Plásticas ya que se busca desarrollar en el futuro perfil profesional de la Licenciatura una 

visión integral de los lenguajes artísticos la cual es transversal a todo el programa. La 

Licenciatura en Educación Artística y Cultural desarrollada por la Universidad 

Surcolombiana, 14 en su pedagógico le da importancia a múltiples marcos de referencia, 

                                    
10 En Línea disponible en: http://facartes.unal.edu.co/fa/programas.html#pregrado 
11 UNAL. En Línea disponible en: http://www.admisiones.unal.edu.co/pregrado/oferta-de-programas-
curriculares/?L=0 
12 UPNB En Línea disponible en: http://artes.pedagogica.edu.co/vercontenido.php?idp=347&idh=351 
13 Bruner, J. (1973). The Relevance of Education. New York: The Norton Library 
14 Universidad Surcolombiana. En Línea disponible en: https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-
usco/programas-pregrado/facultad-de-educacion/licenciatura-en-educacion-artistica-y-cultural/ 
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buscando aproximarse a un ideal que responda a los intereses tanto de docentes como de 

educandos, y a la vez de la sociedad del conocimiento (I+D+i), brindando valor al  proceso 

de enseñanza aprendizaje en la identificación, análisis y resolución de situaciones problemas 

(ABP), el cual moviliza sus procesos de enseñanza aprendizaje. 

 

Lo anterior permite comprender que la construcción conceptual y el diseño metodológico de 

la Licenciatura en Artes de la Universidad de Antioquia, tiene relaciones con otros 

programas, desde la investigación formativa y el ABP, pero también diferenciaciones 

evidentes. Nuestro programa se fundó sobre criterios de integración, inclusión, 

horizontalidad, diversidad y pluralidades entre saberes disciplinarios y pluridisciplinarios 

entre el arte y la pedagogía, con un diseño metodológico, conceptualmente arraigado en la 

Educación Artística como campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes 

plásticas, para abordar la complejidad de sujetos, entornos y saberes del ejercicio pedagógico 

de nuestros licenciados, que de manera crítica, significativa y consciente, entraran a participar 

como intelectuales transformativos, en la construcción social y cultural del país, 

problematizando crítica y permanentemente la enseñanza de las artes plásticas en su ejercicio 

pedagógico.  

 

En el Ámbito Internacional a nivel de pregrados, se analizó una muestra de 6 propuestas 

curriculares, encontrando que en 5 de ellas, se centran en la formación de los saberes técnicos 

de las artes, sin una propuesta curricular específica para la formación docente en el campo 

pedagógico y didáctico de las artes; como salvedad ante este panorama La Universidad 

Católica Silvia Henríquez en su programa Pedagogía en Educación Artística, promueve una 

línea de formación que potencia el campo artístico y pedagógico donde la formación se centra 

en la enseñanza para establecimientos de educación básica y media, con lo cual marca una 

diferencia en relación a la oferta académica brindada por otras instituciones en el ámbito 

internacional. Muestra: 

 

 Licenciatura en Educación Artística: Universidad Veracruzana, México. 

 Licenciado en bellas artes: Universidad de Sevilla, España. 

 Pedagogía en Educación Artística: Universidad Católica Silvia Henríquez, Chile. 

 Licenciatura en Artes Visuales. Río Negro Universidad Nacional, España. 

 Licenciatura y profesorado en Artes Plásticas. Universidad Nacional de la Plata, 

Argentina. 

 Licenciatura en Artes Visuales. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 

México 

 

En el Ámbito de América Latina, se encontraron mayor número de licenciaturas similares al 

programa en países como Argentina, Chile y México y menor afluencia en países como 

Panamá, República Dominicana entre otros. La información detallada de varios países se 
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puede encontrar en el anexo subrayado con anterioridad. En Argentina, se obtuvo la siguiente 

información de licenciaturas activas e inactivas que se han ofertado:  

 

Cuadro Nº  3 Licenciaturas relacionadas con las artes plásticas (Argentina) 

En la muestra de 23 universidades argentinas halladas en el estudio, se ofrecen 30 pregrados, 

con distinta denominación, comprendido como problema de estudio:  
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Cuadro Nº  4 Argentina licenciaturas en artes plásticas o afines 

 

A modo de conclusión cabe mencionar que en las instituciones retomadas en este análisis 

especialmente en el ámbito nacional, hay una preocupación por generar una conciencia en la 

labor investigativa que deben emprender la universidades, en donde cada una de ellas forjan 

procesos formativos que van desde el pensamiento reflexivo y crítico, la lectura del entorno, 

como el análisis de procesos complejos,  entre otras opciones, y en donde se hace necesario 

la implementación y  la importancia de construir instrumentos y herramientas didácticas y 

criterios valorativos y evaluativos que posibiliten  al educando participar de modo activo en 

el desarrollo de lo que implica construir investigación y una responsabilidad ética en su 

proyección profesional. 

 

Las implicaciones que tiene para la Licenciatura en Artes Plásticas,  en lo que corresponde a 

la Investigación, y en este caso la investigación Formativa, invita abrirse a la posibilidad de 

implementar y brindar valor a la formación en investigación en el “que la investigación 

formativa busca formar en la investigación a través de actividades propias de la 

investigación”15, en donde se invita a formar dando lugar a diferentes métodos que le brinden 

al educando adentrarse paulatinamente en lo que significa una investigación en rigor, por 

consiguiente es importante que el estudiante desde su proceso formativo a nivel de pregrado 

logre elaborar a conciencia el desarrollo de los trabajos de grado planteado desde lo que es 

un ensayo estructurado,  la asistencia en investigación como forma de documentar y 

argumentar los procesos desarrollados por grupos de investigación; otra es la Investigación-

Acción-Educativa, el trabajo de grado donde el estudiante logre reflexionar la práctica 

pedagógica de tal modo que le posibilite realizar una propuestas mejorada. Vista así La 

Investigación Formativa es un proceso que accede a transformar la práctica pedagógica y 

construir paralelamente un saber pedagógico. 

                                    
15 Restrepo, Gómez. Bernardo. 2008. Ph. D. Formación Investigativa e investigación Formativa: Acepciones 

y Operacionalización de esta última y Contraste con la Investigación Científica en Sentido Estricto. Pág. 16.  
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Entre otras herramientas y métodos pedagógicos observadas como el ABP, los estudios de 

caso, el preseminario investigativo, la pedagogía critica, las reseñas literarias con relación a 

los temas de estudio, así como los proyectos desarrollados en las Practicas, son solo otra 

forma que permite dentro del proceso formativo del educando ir estructurando los procesos 

tanto operativos e instrumentales como critico reflexivos para ir generando pensamiento 

investigativo. Desde el análisis realizado es importante tener en cuenta en la actual oferta de 

la licenciatura en Artes Plásticas como un programa que debe dar respuesta diversidad de 

valores culturales, ya que en su proyección a nivel regional y nacional en su plan curricular 

ha de tener en cuenta estas realidades con las que se enfrentara el licenciado. En el marco 

institucional, se exige igualmente propiciar medios abiertos y motivacionales  que incentiven 

tanto a docentes como educandos a desarrollar propuestas investigativas en donde la pregunta 

y el desarrollo de propuestas pedagógicas desde una licenciatura en artes  bien sea desde el 

campo expandido del área de conocimiento permita ampliar los horizontes y campos de 

acción de lo que significa la investigación desde una Licenciatura en Artes Plásticas. 

 

 

 

2.4.1.1. Especializaciones 

 

En el Ámbito Local hay una oferta amplia de propuestas a nivel de Especialización que 

permiten complementar la formación del egresado del pregrado en la Licenciatura en  Artes 

Plásticas para su desempeño profesional en la educación formal o informal, como la 

especialización en Gestión Educativa ofertada por la Universidad Católica Luis Amigo, la 

Universidad de San Buenaventura brinda una Especialización en Procesos Creativos, y la 

Universidad de Antioquia desarrolla una especialización en Gestión y Promoción Cultural 

en la facultad de Artes Visuales. No obstante no existen especializaciones específicas en 

Educación Artística o la enseñanza de las artes. 

 

En el Ámbito Nacional se puede observar una oferta en propuestas16 que buscan responder a 

las competencias que se requieren acorde a las necesidades de la población estudiantil de las  

instituciones de educación a nivel de la básica y media, con el objeto de desarrollar 

propuestas que les permita implementarlo de modo práctico y coherente a las necesidades 

pedagógicas y humanas con los educandos, igualmente estas especializaciones dan respuesta 

a algunas de las muchas exigencias actuales a nivel étnico, tecnológico, tic, innovación 

curricular y didáctica desde la escuela, la formación en competencias ciudadanas, y el 

desarrollo de procesos creativos. 

 

De acuerdo con el siguiente cuadro, la mayoría de las especializaciones se concentran en la 

ciudad de Bogotá con un  46% de la oferta, mientras que en Medellín responde a un 31%, y 

en un porcentaje del 8% se realiza en las ciudades de Tunja y Barranquilla, mientras que en 

la ciudad de Bucaramanga se ubica con un 7% de la oferta de posgrado a nivel de 

                                    
16 ” Las especializaciones tienen como propósito la cualificación del ejercicio profesional y el desarrollo de 

las competencias que posibiliten el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o en 
áreas afines o complementarias”. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. DECRETO No. 1001. (3 de abril 
de 2006).  “Por el cual se organiza la oferta de programas de posgrado y se dictan otras disposiciones”. 

En Línea disponible en: http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-96961_archivo_pdf.pdf 
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especialización. Lo anterior indica que en las ciudades principales, se encuentra la 

concentración de la oferta de dicho nivel de formación, y la consecuente movilidad que 

exigiría para los aspirantes a dichos programas.  

 

Oferta y concentración de especializaciones en Colombia 

Cuadro Nº  5 Oferta de especializaciones a nivel local y regional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº  6 Concentración de especializaciones por ciudades en Colombia 

En el Ámbito Internacional se encuentra actualmente una oferta entre las que se puede contar 

la propuesta conjunta desarrollada por la OEI y La Universidad de Valladolid con una 

Especialización en Educación Artística, Cultura y Ciudadanía, en la modalidad On Line con 

el objeto de “desvelar las posibilidades que las artes aportan a la mejora de la educación y 

en adquirir formación relacionada con los procesos que intervienen en la organización, 

diseño y desarrollo de proyectos de Educación Artística, así como con la elaboración de 

materiales educativos específicos” 17, este programa está dirigido a docentes, artistas y 

profesionales interesados en reconocer, valorar y adaptar buenas prácticas de enseñanza y 

                                    
17 OEI y La Universidad de Valladolid. 2017. Especialización en Educación Artística, Cultura y Ciudadanía.  

En Línea disponible en: http://www.oei.es/historico/cursoartistica/ 
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aprendizaje artístico que permitan innovar y mejorar la propia labor docente, por lo cual se 

convierte en una interesante propuesta que puede desarrollar el licenciado en Artes Plásticas. 

 

La oferta actual es interesante más no deja de ser necesario la generación de propuestas  que 

cubran las actuales necesidades de las comunidades y de las instituciones educativas, en 

donde educadores y los educandos enfrentan retos en la relación que desarrollan en sus 

diversas y diferentes dimensiones humanas y profesionales con el medio y con el mundo,  la 

explosión de efectos medio ambientales, empresariales, tecnológicos, y la constante 

innovación tecnológica que generan la necesidad no solo hacer frente a la actual I+D+i, sino 

también como contribuir a la comunidad y generar cambios positivos a la sociedad de la 

información desde el conocimiento, en donde el reconocimiento, el respeto y valoración de 

la diferencia y la diversidad se hacen cada vez más necesarios en las realidades actuales del 

mundo. 

 

 

2.4.1.2. Maestrías  

 

En el Ámbito Local y Regional, hay una oferta de Maestrías orientadas al campo de la 

educación en donde se hace especial énfasis en una oferta orientada al fortalecimiento en la 

formación de docentes a nivel de educación superior, la pedagogía, las tecnologías de la 

información y la comunicación, el arte y el desarrollo humano, con una orientación teórica 

investigativa que permite la dinamización de la disciplina y su implementación practica en 

los procesos que desarrollan los docentes. 

 

No obstante si bien en la oferta de maestrías locales, se ofrece alternativas para el estudio del 

arte, la historia del arte y las artes plásticas y visuales, no genera posibilidades para la 

enseñanza de las artes plásticas y su consecuente investigación. Desde ésta perspectiva la 

única alternativa para los licenciados en profundizar, ya sea en la disciplina pedagógica o en 

la artística.  

 

En el Ámbito Nacional, en un análisis de los títulos otorgados por los diferentes programas 

hallados es evidente que la mayoría de programas de maestría en educación, en nuestro país, 

están orientados a la formación en el campo propiamente educativo en donde a excepción del 

posgrado Magister En Artes Plásticas y Visuales de la Universidad Nacional de Colombia, 

no existe un énfasis orientado alrededor de la educación en las artes plásticas, lo que señala 

la necesidad y la oportunidad para la generación de posgrados en éste campo, que respondan 

a esta necesidad formativa y a la subsecuente generación de saberes y conocimientos 

alrededor del problema. La relación de títulos otorgados, se puede apreciar en el siguiente 

gráfico: 
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Cuadro Nº  7 Énfasis de las maestrías en educación en el país. 

 

 

 

Los títulos otorgados, con universidades oferentes, se pueden consultar en la siguiente tabla: 
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Cuadro Nº  8 Colombia, maestrías en educación 

 

Como puede observarse el 62% pertenece aquellos programas al área de las maestrías en 

educación, con un 8% al área de las artes plásticas y visuales y de aquellas con énfasis en 
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cultura y diversidad que poseen igual proporción, con un 5% están aquellas que brindan un 

énfasis en las áreas de la Educación y el desarrollo humano y en similitud de porcentaje 

aquellas orientadas a la educación superior, con un 3% aparecen señaladas aquellas que 

ofertan una propuesta a nivel de gestión, administración, y  maestría en Historia del Arte, y 

finalmente representada en un 3% aparece una sola Maestría en Educación Artística brindada 

por la Universidad Nacional.  

 

En el Ámbito Internacional, las maestrías contrario a lo que sucede a nivel nacional se ha 

hallado una oferta para enfrentar los retos que puede generarse desde la Educación en Artes 

Plásticas en las instituciones educativas, comprendiéndose en sus ofertas una clara 

orientación en enfrentar diversos problemas; en el caso de la Universidad Veracruzana  tiene 

en su objetivo renovar y transformar los procesos de enseñanza/ aprendizaje hacia la 

comprensión de la implicaciones positivas en la vida social, institucional y social de la 

educación artística y del docente;  la Universidad de Barcelona propende por analizar las 

implicaciones de una educación interdisciplinaria en la experimentación analítica de las 

manifestaciones artísticas en los currículos escolares; el posgrado de la Universidad de 

Guadalajara se orienta al desarrollo de estrategias innovadoras en la enseñanza  de las artes; 

en el caso del CENART (Centro Nacional de las Artes, México), la Maestría en Desarrollo 

Educativo (Línea Educación Artística),  busca atender las necesidades diversas de los 

programas de formación, intervención e investigación pedagógica de las artes; y La 

Complutense de Madrid que orienta sus esfuerzos al estudio en contextos no formales. 

 

De esta variedad de propuestas en la formación postgrado del docente de artes plásticas en el 

ámbito educativo se motivan el deseo y la necesidad de investigar los diversos procesos que 

se suscitan en el aula de clase y por fuera de ella, permitiendo desarrollar propuestas 

innovadoras a nivel de la investigación al contexto real de las comunidades educativas, en el 

que se logren establecer propuestas innovadoras capaces de tomar una postura no 

reproductiva atendiendo a la comprensión y análisis de las diversas realidades que enfrenta 

como docente en su vida cotidiana y enriquecer la investigación en su campo de estudio.  

 
 

ÁMBITO INTERNACIONAL MAESTRÍAS EN EDUCACIÓN 

 

UNIVERSIDAD MAESTRÍA CIUDAD 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA Maestría en pedagogía de las artes México 

CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES CENART 
Maestría en desarrollo educativo Línea educación 
artística 

 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA  Maestría en educación y expresión para las artes  México 

UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA 
Maestría en educación en el área de educación 

artística 
México 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
Máster universitario en instituciones sociales y 
culturales 

España 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA Maestría en pedagogía de las artes  

UNIVERSIDAD DE BARCELONA Máster de educación interdisciplinaria de las artes  España 
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2.4.1.3. Doctorados 

 

La actual oferta formativa de los Posgrados a nivel de Doctorados en el ámbito local y 

nacional permite comprender la preocupación por vincular las realidades de la educación, a 

las áreas del campo de las humanidades y Ciencias de la Educación en busca de generar una 

postura crítica hacia los problemas de la formación, la educación, la sociedad y la cultura, 

donde se reconoce el valor que aporta a sus procesos el compartir conocimientos, la 

construcción e implementación de métodos de investigación y el establecimiento de  

construir bases fácticas de cooperación para el fortalecimiento de una comunidad y cultura 

investigativa.   

 

La oferta actual de doctorados aunque logre realizar propuestas que pueden ser atractivas 

para los aspirantes, en su oferta actual por las diversas instituciones universitarias exige para 

unos y otros agentes educativos en muchas ocasiones una movilidad o traslado de ciudad, 

entre otras causas debido a la limitación de las ofertas, la estabilidad de generación de 

programas por parte de las instituciones, que entre otros factores es importante detenerse un 

momento en asentar en el actual análisis tratar el tema de los problemas que enfrenta el actual 

desarrollo de los programas de doctorado. 

 

La realidad que enfrentan los programas de doctorado en la actualidad es caracterizada por 

factores de inestabilidad tanto exógena y endógena, con la primera se puede señalar que a 

pesar de los  variados esfuerzos realizados por las Universidades en su respuesta al MEN 

(Ministerio de Educación Nacional y al CNA (Concejo Nacional de Acreditación) con 

procesos de calidad al interior de las instituciones, de igual modo como política educativa se 

ha recurrido a estrategias como ha sido la incorporación de Colciencias al CONPES (Consejo 

Nacional de Política Económica y Social), y con la reciente ley de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del 2010 que cambió a Colciencias en Departamento Administrativo dependiente 

de la Presidencia de la República, con la meta establecida de un 1% del PIB para activar el 

desarrollo en ciencia, tecnología e innovación, además del fondo para la gestión de recursos 

públicos y de cooperación internacional y del sector privado,18 son algunos de los esfuerzos 

realizados a nivel nacional para generar fondos que permitan fortalecer el desarrollo de los 

programas de maestría y doctorado a nivel de investigación.  

 

Sobre los factores endógenos se puede señalar la falta de apoyo para los aspirantes a maestría 

y doctorado a nivel financiero, el reducido apoyo de créditos  condonables, la falta de 

metodologías junto con asesores que estimulen al profesional a la realización de procesos 

que lleven a la buena culminación del trabajo investigativo en el doctorado, las limitaciones 

en la difusión, publicación y promoción de los proyectos investigativos, y el reducido interés 

del sector en educación superior, productivo, y empresarial por incorporar a profesionales 

con alto perfil19, además de una reducida capacidad de trabajo colectivo, la falta de 

                                    
18 SALAZAR, Jaramillo Hernán. La formación de posgrado en Colombia: maestrías y doctorados. Revista 
Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Sociedad – CTS. ISSN: 1850-0013. http://www.revistacts.net/ 
En Línea disponible en: http://www.revistacts.net/files/Volumen%205%20-
%20n%C3%BAmero%2013/jaramillo.pdf 

 
19 Op.cit. 
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vinculaciones institucionales a nivel nacional e internacional que permitan y den movilidad 

al personal que participa de procesos de investigación, y la falta por lo tanto de becas a este 

nivel son algunos de los aspectos a los que se enfrentan tanto las instituciones como los 

aspirantes al desarrollo de  sus estudios y procesos de investigación a nivel tanto de maestrías 

como doctoral. 

 

 

Cuadro Nº  9 Doctorados en educación. Colombia 

En los programas actuales tomados para este análisis, se observa que los programas ofertados 

en Doctorados en Educación en Colombia, responden a 32%  del total, seguido en mayor 

proporción en un 46%  de doctorados diseñados a nivel de ciencias de la educación, en un 

7% se encuentra que las Universidades realizan una oferta en un Doctorado  interinstitucional 

en Educación, y finalmente enmarcados en un 3% de la oferta total esta aquellos doctorados 

bajo la denominación de doctorado en lenguaje y cultura, finalmente con un 2% los 

doctorados en didáctica y Doctorado Formación en Diversidad, y no existen doctorados en 

educación artística o programas afines. 

 

Desde los programas de Doctorado en el desarrollo de sus procesos han emprendido tareas 

con miras a fortalecer y desarrollar procesos de mejora continua20, en este sentido los 

programas de posgrado han comprendido la importancia que tiene el repensar sus 

                                    
20 ARTÍCULO 7.- El doctorado es el programa académico de posgrado que otorga el título de más alto grado 

educativo, el cual acredita la formación y la competencia para el ejercicio académico e investigativo de alta 
calidad. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. DECRETO No. 1001. (3 de abril de 2006).  “Por el cual se organiza 
la oferta de programas de posgrado y se dictan otras disposiciones”. 

En Línea disponible en: http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-96961_archivo_pdf.pdf 
20 OEI y La Universidad de Valladolid. 2017. Especialización en Educación Artística, Cultura y Ciudadanía.  

En Línea disponible en: http://www.oei.es/historico/cursoartistica/ 
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metodologías,  y un compromiso en la construcción de una comunidad investigativa y de 

trabajos colaborativos que posibiliten la movilidad de conocimiento abierto y compartido de 

tal forma que abran paso a lo que realmente significa una sociedad capaz de generar 

conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº  10 Colombia, doctorados en educación 

A nivel del Ámbito Internacional los programas de doctorado se convierten en una propuesta 

interesante que permite a los graduandos de la Licenciatura en Artes Plásticas proyectar su 

labor investigativa, en líneas de investigación centradas en los problemas que se dan en la 

relación entre educación y arte.  
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Cuadro Nº  11 Doctorados de educación en artes a nivel internacional 

 

Por último es importante resaltar que entre los objetivos que desarrollan estas instituciones 

en el ámbito internacional en sus programas de doctorado, se destacan propósitos como:  

 

 Implementar herramientas tecnológicas en el  desarrollo de las investigaciones. 

 Compartir conocimientos y metodologías de investigación y la integración a 

comunidades de investigación. 

 Desarrollar una investigación con carácter construccionista en los campos relacionados 

con las artes y la educación. 

 Generar investigaciones dentro del área de la educación artística relacionada con la 

problemática actual de esta área de conocimiento con la cultura visual. 

 Aportar al mejoramiento de la educación y en adquirir formación relacionada con los 

procesos que intervienen en la organización, diseño y desarrollo de proyectos de 

Educación Artística, así como la elaboración de materiales educativos específicos. 

 

Desde esta perspectiva la consolidación que deben lograr las instituciones universitarias a 

nivel de la investigación en sus programas de posgrado, han de incentivar no solo la 

consolidación de grupos de investigación, sino que se abran a propuestas innovadoras 

extendidas con políticas institucionales que motiven al desarrollo de propuestas desde la 

investigación que respondan con coherencia a las necesidades y problemas del contexto, de 

tal modo que generen valor agregado en el proceso de formación de una cultura en 

investigación.  

 

Como conclusión de este estudio, es evidente que tanto en el país como en otros estados a 

nivel internacional, se ha consolidado la Educación Artística como disciplina de estudio y 

como campo de formación de los profesores en artes, tanto en el nivel de pregrado como en 

maestrías y doctorados. No obstante, son más los programas y consecuentemente los 

graduados en licenciaturas en el nivel profesional, que los magísteres y doctores. Entre los 

factores que inciden en ésta condición están la baja oferta de maestrías y doctorados 

específicos para los licenciados en artes plásticas, los costos educativos, y la movilidad que 

en el caso de los docentes colombianos, requieren para aspirar a un doctorado con énfasis en 

su línea profesional. 

 

En el análisis comparativo de la oferta de programas de licenciatura en artes plásticas, 

especializaciones, posgrados y doctorados afines, tanto en el ámbito local, como nacional, e 
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internacional, ésta sería la participación de las licenciaturas afines a las artes plásticas 

disponibles en la oferta de programas en el sector de la educación superior: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº  12 Nivel de pregrados, posgrados y doctorados en educación en Colombia 

 

De allí la importancia de que desde nuestro programa se esté proyectando la creación de un 

Doctorado en Educación Artística, con el ánimo de contribuir a la formación doctoral de 

nuestros licenciados y del resto del país. 

 

 

 

 

2.5. Particularidades del programa o rasgos distintivos. 

 

2.5.1. Concepción pedagógica 

 

La Licenciatura en Artes será un programa diferenciado, caracterizado por la integración y 

el dialogo de saberes entre la pedagogía y las artes plásticas como campos fundamentales en 

la formación crítica del licenciado para problematizar la Educación Artística como saber con 

un campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes plásticas, con múltiples 

discursos, sujetos y prácticas, desde lo cual se aspira a formar licenciados conscientes de su 

ejercicio pedagógico y su función social como agentes dinamizadores de cultura, valores y 

sensibilidades. 

 

2.5.2. Integración curricular 

 

 Malla curricular conformada por un Sistema Integrado de Campos de Formación, que 

parten de la Educación Artística como Campo Fundamental del programa. 
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 Campos de Formación disciplinares en Pedagogía y Artes Plásticas integrados por una 

metodología horizontal, plural e incluyente de diversas formas de enseñanza-aprendizaje, 

como la investigación formativa, la problematización, el aprendizaje por proyectos, la 

enseñanza significativa entre otras alternativas pedagógicas, centradas en el estudiante 

como agente activo del aprendizaje a través de la enseñanza crítica. 

 Integración entre licenciaturas a partir de asignaturas del tronco común pedagógico y de 

las prácticas pedagógicas, lo que posibilita el tránsito y el reconocimiento de materias 

entre programas. 

 

2.5.3. Docencia, investigación y extensión 
 

 La enseñanza crítica como elección formativa. 

 La problematización transversal de la Educación Artística como campo conceptual con 

múltiples realidades, práctica, discursos, historias, sujetos y contextos. 

 La Investigación Formativa como reflexión crítica del saber, mediante el aprendizaje pro 

proyectos de interés del estudiante, enfocado en los problemas de los cursos de formación 

del programa.  

 La puesta en marcha de observaciones pedagógicas investigativas en entornos 

comunitarios y educativos a nivel local, regional y nacional, a través del Campo de 

Formación en Educación Artística Integral, en cuyos laboratorios se generaran 

experiencias interdisciplinarias para la enseñanza de las artes plásticas integral e 

integrada a otras educaciones y lenguajes artísticos como el teatro, la danza, la música y 

la literatura.  

 La difusión de los Trabajos de Grado de los estudiantes y los docentes del programa a 

través de publicaciones impresas y virtuales propias y de la Facultad. 

 El Congreso Internacional de Experiencias significativas en Educación Artística, que 

genera identidad, proyección e intercambio académico a nivel local, nacional e 

internacional.  

 

2.5.4. Práctica pedagógicas tempranas según el Decreto 02041 

 

La práctica pedagógica de la licenciatura, tendrá una intensidad de 50 créditos distribuidos 

en 26 créditos de prácticas pedagógicas investigativas, y 24 créditos de Prácticas Pedagógicas 

de Observación, modalidades integradas mediante la teoría y la práctica como saberes 

dialógicos, en la investigación y la problematización crítica de la enseñanza de las artes 

plásticas.  

 

Mediante éstas modalidades de práctica, el estudiante de la licenciatura, obtendrá un alto 

perfil en la investigación pedagógica y la apropiación crítica de su profesión, aportando al 

desarrollo social, artístico y cultural del país. Estas se describen con mayor amplitud en la 

Organizaciones de las actividades académicas, Contenido Nº 4 de éste Documento Maestro.  
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2.6. Potencialidades del programa y su relación con las políticas internas e 

institucionales 

 

Las potencialidades de la Licenciatura en Artes en la formación de licenciados desde su 

creación, han sido evidentes y reconocidas por la comunidad de bachilleres aspirantes a 

carrera, a través de la inscripción permanente al programa en cada semestre. Además la 

Universidad de Antioquia ha visto en nuestros estudiantes y egresados cualidades 

profesionales para desempeñarse laboralmente en la institución, ya sea como docentes del 

programa, o como docentes de extensión cultural y docentes del Museo Universitario MUA. 

También ha sido reconocida por el mismo Ministerio de Educación Nacional a través del 

Premio Los Mejores en Educación, en el año 2013.  

 

Además nuestro origen formativo y misional está vinculado a las misiones institucionales de 

la Universidad de Antioquia, la Facultad de Artes y el Departamento de Artes Visuales, los 

cuales como centros de educación superior, creación, conocimiento y cultura, fomentan la 

inclusión de diversos sectores y actores sociales, mediante la extensión de actividades 

artísticas y la difusión de las artes, aportando así a la construcción y dinamización de la 

enseñanza de las artes plásticas como ejercicio profesional en el contexto interno y externo, 

tal como puede apreciarse en las misiones institucionales, de la facultad y el departamento, 

las cuales se citan según lo expresado en la página Web del Portal Universitario del año 

2015. 

 

2.6.1. Universidad de Antioquia  

 

La Universidad de Antioquia es una institución estatal del orden departamental, que 

desarrolla el servicio público de la Educación Superior, creada por la Ley LXXI del 4 de 

diciembre de 1878 del Estado Soberano de Antioquia. Tiene su domicilio en Medellín, 

dirección: calle 67 No. 53 - 108. Organizada como un Ente Universitario Autónomo con 

régimen especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo atinente a las políticas 

y a la planeación del sector educativo y al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; goza 

de personería jurídica, autonomías académica, administrativa, financiera y presupuestal, y 

gobierno, rentas y patrimonio propios e independientes; se rige por la Constitución Política, 

la Ley 30 de 1992, las demás disposiciones que le sean aplicables de acuerdo con su régimen 

especial, y las normas internas dictadas en ejercicio de su autonomía. 

 

2.6.1.1. Principios institucionales  

 

La  universidad  de  Antioquia,  patrimonio  científico,  cultural  e  histórico  de  la  comunidad  

antioqueña  y  nacional,  desarrolla  el  servicio  público  de  la educación  estatal  con  criterios  

de  excelencia  académica,  ética  y  responsabilidad  social.  En Ejercicio  de  la  autonomía   

universitaria, de las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra que  

garantiza la Constitución Política, y abierta a todas las corrientes del pensamiento cumple,  

                                    
 Adicionalmente se han hecho ajustes a la descripción de la Facultad y el Departamento de Artes Visuales, en 

base a lo expresado en la descripción oficial de la Universidad para obtener una descripción más amplia sin 

desatender el texto citado por ambas dependencias en la Página Web de la Facultad. 
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mediante la investigación, la docencia y la extensión, la misión de actuar como centro de 

creación, preservación, transmisión y difusión del conocimiento y de la cultura. 

 

2.6.1.2. Funciones misionales  

 

En razón de su carácter transformador la Universidad de Antioquia influye en todos los 

sectores sociales mediante actividades de investigación, de docencia y de extensión. La 

investigación y la docencia constituyen los ejes de la vida académica de la Universidad y 

ambas se articulan con la extensión para lograr objetivos institucionales de carácter 

académico o social. 

 

Investigación 

 

La investigación, fuente del saber, generadora y soporte del ejercicio docente, es parte del 

currículo. Tiene como finalidad la generación y comprobación de conocimientos, orientados 

al desarrollo de la ciencia, de los saberes y de la técnica, y la producción y adaptación de 

tecnología, para la búsqueda de soluciones a los problemas de la región y del país. 

 

Docencia 

 

La docencia, fundamentada en la investigación, permite formar a los estudiantes en los 

campos disciplinarios y profesionales de su elección, mediante el desarrollo de programas 

curriculares y el uso de métodos pedagógicos que faciliten el logro de los fines éticos y 

académicos de la Universidad. Por su carácter difusivo y formativo la docencia tiene una 

función social que determina para el profesor responsabilidades científicas y morales frente 

a sus estudiantes, a la Institución y a la sociedad. 

 

Extensión 

 

La extensión expresa la relación permanente y directa que la Universidad tiene con la 

sociedad, opera en el doble sentido de proyección de la Institución en la sociedad y de ésta 

en aquella; se realiza por medio de procesos y programas de interacción con diversos sectores 

y actores sociales, expresados en actividades artísticas, científicas, técnicas y tecnológicas, 

de consultorías, asesorías e interventorías, y de programas destinados a la difusión de las 

artes, los conocimientos y al intercambio de experiencias y de apoyo financiero a la tarea 

universitaria. Incluye los programas de educación permanente y demás actividades tendientes 

a procurar el bienestar general. Así la Institución cumple una de sus funciones principales; 

para ello, sus egresados, como expresión viva y actuante de la Universidad en la sociedad, 

juegan un papel central. 

 

La Universidad asimila las diversas producciones culturales y hace de las necesidades 

sociales objeto de la cátedra y de la investigación; la sociedad, a su vez, participa en la 

producción universitaria y se beneficia de ella. 
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2.6.2. Facultad de artes 
 

La Facultad de Artes, es una dependencia Académica de la Universidad de Antioquia que 

desarrolla el servicio público de Educación Superior en varias sedes institucionales, en donde 

ofrece programas de pregrado, posgrado, doctorado y programas de educación no formal para 

la comunidad en general, consolidándose como uno de los más importantes centros para el 

estudio, la producción, conservación y difusión a nivel local, nacional e internacional de 

disciplinas como la Música, las Artes Representativas y las Artes Plásticas, y licenciaturas 

con énfasis en cada una de sus modalidades artísticas. La Facultad, fue creada mediante, el 

ACUERDO SUPERIOR 5 de agosto 21 de 1980, promulgado por la Consejo Superior de la 

Universidad de Antioquia. Tiene su domicilio central en Medellín, dirección: calle 67 No. 53 

- 108. Ciudad Universitaria, Bloques 24 y 25 y se rige por la normalización académica, 

administrativa, financiera y presupuestal de la Universidad de Antioquia y del estado, y tiene 

a su cargo aportes de rentas y patrimonios institucionales. Se rige por la Constitución Política, 

la Ley 30 de 1992, el DECRETO 2566 de 2003, y las demás disposiciones que le sean 

aplicables y las normas internas dictadas en ejercicio de su autonomía académica.  

 

Misión  

 

La Facultad de Artes es una unidad académica de la Universidad de Antioquia dedicada al 

estudio, la investigación, la producción, conservación y difusión de las disciplinas 

relacionadas con la música, las artes visuales y las artes representativas, las disciplinas del 

cuerpo y la gestión cultural. Ofrece programas de pregrado y posgrado, cuyo propósito es 

formar profesionales del arte, educadores, gestores culturales e investigadores altamente 

calificados; programas de educación continuada y programas preuniversitarios y de extensión 

en la modalidad de educación no formal, pretende ampliar la población relacionada con las 

artes, cualificar la apreciación artística y cumplir su compromiso con la sociedad a la cual se 

debe.    

 

Visión  

 

En el año 2022 la Facultad de Artes será una institución consolidada como líder en las 

formación de artistas profesionales, educadores e investigadores de las artes y la educación 

artística, y de gestores culturales, con proyección nacional e internacional y con oferta de 

programas de extensión y regionalización de gran cobertura e incidencia en las zonas 

atendidas por la Universidad de Antioquia.  

 

2.6.3. Departamento de artes visuales 
 

El Departamento de Artes Visuales es una Dependencia administrativa de la Facultad de 

Artes de la Universidad de Antioquia, surgida en 1980 bajo el ACUERDO SUPERIOR 5, de 

agosto 21. Está dedicada a la enseñanza superior pública de programas en Artes Plásticas, 

Licenciatura en Artes Plásticas, Gestión Cultural y Tecnología en Artesanías, ofrecidos en la 

sede Central y en las sedes de la Universidad de Antioquia en regiones. También ofrece 

programas no formales de extensión a la comunidad, relacionados con las artes. A lo largo 

de los años el Departamento, ha logrado visibilizar a nivel local, nacional e internacional, la 

producción de sus docentes, estudiantes y egresados. Está ubicado en Medellín, dirección: 
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calle 67 No. 53 - 108. Ciudad Universitaria, Bloque 24, y se rige por la normalización 

académica, administrativa, financiera y presupuestal de la Facultad de Artes, la Universidad 

de Antioquia y del estado. Se guía por la Constitución Política, la Ley 30 de 1992, el 

DECRETO 2566 de 2003, y las demás disposiciones que le sean aplicables y las normas 

internas dictadas en ejercicio de su autonomía académica. 

 

Misión  

 

El Departamento de Artes Visuales administra dos programas. En uno de ellos forma 

Maestros en Artes Plásticas con un sólido manejo de las técnicas artísticas en la pintura, la 

escultura, la gráfica y la expresión visual, con una clara concepción de la historia, la teoría y 

la crítica del arte. Forma Licenciados en Artes Plásticas con capacidad reflexiva y crítica 

sobre los procesos pedagógicos, sus tendencias y realidades, e idóneos para el ejercicio de la 

docencia. Y Capacita tecnólogos en Artesanías, con altas capacidades conceptuales, técnicas 

y artísticas, promoviendo la conservación de la tradición cultural y la generación de industria 

artesanal en las regiones. 

 

2.6.4. Programa Licenciatura en Artes Plásticas  

 

La Licenciatura en Artes Plásticas es un programa de educación superior de formación 

docente, de carácter público, ofrecido por el Departamento de Artes Visuales de la Facultad 

de Artes, de la Universidad de Antioquia, en las Sedes Central y Regionales. El programa 

recibió su nombre y código actual en el año 2000, durante el proceso de Acreditación Previa 

del CNA con una duración de 5 años. Su Versión Licenciatura en Educación Artes Plásticas 

(1445), recibió aprobación mediante el ACUERDO DE FACULTAD Nº005 del 22 de abril 

de 2003, y el actual Plan de estudios,  fue ratificado en el ACUERDO Nº (   ) del día (   ) del 

mes (   ) de 2015. La licenciatura se rige por la normalización académica, administrativa, 

financiera y presupuestal del Departamento de Artes Visuales, la Facultad de Artes, la 

Universidad de Antioquia y del estado. Se rige por la Constitución Política, la Ley 30 de 

1992, el DECRETO 2566 de 2003, los Lineamientos de calidad para las licenciaturas en 

educación, y las demás disposiciones que le sean aplicables y los propósitos formativos 

definidos en su propuesta educativa. La licenciatura ha recibido la distinción Los Mejores en 

Educación 2003 otorgada por el Ministerio de Educación Nacional, y promueve actualmente 

el Congreso Internacional de Experiencias significativas en Educación Artística, antes 

Encuentro entre universidades locales. El programa en consonancia con los principios 

misionales institucionales de docencia, investigación y extensión universitarios, forma 

docentes en artes plásticas con saberes humanos y disciplinares, con competencias 

pedagógicas proyectadas al sector formal e informal de la educación, generando impacto 

social y cultural en la educación artística de los colombianos. 

 

Misión  

 

El Programa Licenciatura en Educación Artes Plásticas forma licenciados en artes críticos, 

sensibles, propositivos, dinamizadores de las complejas realidades y contextos nuestros, 

comprometidos con la formación artística de niños y jóvenes escolares, y la Educación 

Artística plural, diversa e incluyente de todos los colombianos. 
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Visión  

 

Para el año 2027, el programa será un referente de la formación docente y la educación 

superior en Colombia, consolidando la Licenciatura y la Maestría como espacios de 

intercambio académico a nivel local, regional, nacional y con proyección internacional, para 

el diálogo de saberes educativos, sociales, artísticos, estéticos, pedagógicos, científicos, 

culturales entre otros, impulsando el valor misional e intelectual del docente de artes, y la 

pregunta permanentemente abierta por su ejercicio pedagógico. 

 

Principios 

 

Dimensión formativa 

 

 Educación artística crítica, significativa, diversa, incluyente y transformativa como 

posibilidad de edificar saberes y autonomía crítica en los estudiantes como actores 

implicados en la dinamización cultural del ejercicio pedagógico.  

 Pensamiento crítico, reflexivo, consciente, integrador, horizontal y pluralista, como 

horizonte metodológico en la enseñanza y aprendizaje del licenciado en artes plásticas. 

 Investigación formativa y activa, como inmersión en una formación reflexionada y 

comprensiva de los problemas históricos, contemporáneos y emergentes del ejercicio 

pedagógico del arte en el contexto local y global. 

 Trnsversalidad, pluridiscplinariedad interdisciplinariedad e integración, como eje 

dinamizador, productor, y transformador del campo de estudio y su ejercicio en la 

dinámica socio-cultural. 

 La historicidad, la tradición y la contemporaneidad pedagógica y artística en la 

formación docente, como elemento integrador en la constitución de sentidos en el sujeto 

pedagógico del programa. 

 Las practicas` pedagógicas, como inmersión en un ejercicio reflexionado, centro 

constante de indagación, excelencia académica y de renovación acorde a las dinámicas 

del saber pedagógico en el contexto escolar y la cultura.  

 

Dimensión humana 

 

 Libertad, autonomía, respeto, y democracia, como ejercicio político responsable y 

consciente del discurso en el conocimiento, el entendimiento humano y la comunicación 

dialógica. 

 Diversidad, inclusión y diálogo, como anclaje potenciador del intercambio dialógico de 

saberes, prácticas y actores educativos. 

 La subjetivación y la heterogeneidad, como reconocimiento del otro sin el cual no se 

construye alteridad y pluralismo como comunidad académica. 

 

Dimensión profesional 

 

                                    
 En construcción 
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 El aula como el escenario abierto al contexto, la expresión artística, al desarrollo de las 

dimensiones individuales, culturales y sociales, y a los procesos de subjetivación y 

aprendizaje artístico en la enseñanza de las artes plásticas. 

 Subjetivación de las prácticas pedagógicas, como ejercicio y espacio de reflexión 

emancipatorio y territorio existencial proyectado al otro, lo otro y lo social,  dese lo 

artístico y cultural. 

 

2.6.5. Perfil del estudiante 
 

Un estudiante de la Licenciatura en Artes Plásticas se forma para la pedagogía, la didáctica 

y la enseñanza de las artes plásticas y visuales, capacitado para el trabajo en equipo. Con 

sentido crítico y ético sobre su realidad local, regional y global, con sensibilidad estética y 

capacidad investigativa, comprometido con su proceso de producción artística. Los sujetos 

de formación de la Licenciatura en Educación en Artes Plásticas, se construyen en la 

imbricación entre las prácticas pedagógicas, las didácticas y la enseñanza de las artes, con 

sentido crítico y ético sobre la realidad local, regional y global a través del trabajo 

colaborativo, con sensibilidad estética y habilidades investigativas y de producción educativa 

y artística.  

 

2.6.6. Perfil del egresado 

 

El Licenciado en Artes Plásticas egresado de la Licenciatura en Artes Plásticas de la Facultad 

de Artes de la Universidad de Antioquia, es un docente competente, sensible, crítico y 

reflexivo, consciente de su acción educativa, agenciando sus saberes y prácticas con 

intención, conocimiento y comprensión pedagógica para darle sentido a su ejercicio. Es un 

maestro generador de saberes y prácticas significativas, un agente investigador y 

problematizador continuo de su hacer, entornos y sujetos de aprendizaje. Es un intelectual 

transformativo que como docente de artes plásticas estimula el saber crítico, la autoexpresión, 

la experimentación, la exploración, la problematización, la investigación, la participación y 

la subjetivación, potenciando las dimensiones humanas, sensible, lúdica, expresiva, 

simbólica, cognitiva, comunicativa, semiológica, estética, teórica, histórica, crítica, cultural, 

ambiental, política y social que el arte despliega como saber y práctica individual y colectiva, 

pedagógica y educativa, disciplinar y cultural, local y global. Así mismo es un docente que 

articula creativamente en su ejercicio pedagógico los medios técnicos, tecnológicos y 

educativos que emergen permanentemente en la cultura, y es gestor cultural, innovador, 

emprendedor y promotor de iniciativas de educación artística como alternativas de 

participación, producción y reconstrucción del tejido cultural del país. Del mismo modo, es 

un docente con altos valores éticos, morales y críticos que busca generar sensibilidad, 

identidad, respeto, participación, inclusión, alteridad, diversidad, pluralidad, 

multiculturalidad, cultura y democracia como valores cívicos tejidos mediante su ejercicio 

pedagógico. 

 

2.6.7. Perfil del docente 

 

                                    
 En construcción 
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El docente del programa de la Licenciatura en Artes Plásticas,21 es un servidor público 

comprometido con el conocimiento y con la solución de los problemas sociales que, con 

criterios de excelencia académica y en el marco de la autonomía universitaria, participa en la 

prestación de un servicio público, cultural, inherente a la finalidad social del Estado. El 

profesor tiene un compromiso profesional y ético con el proceso de formación integral de los 

estudiantes. Con el ejemplo transmite valores universales: curiosidad intelectual, que le 

permite expandir el conocimiento por la propia búsqueda e investigación; respeto por los 

demás, expresado en la disposición para escucharlos y comprender sus puntos de vista; 

capacidad para manifestar el desacuerdo con otros mediante la argumentación en insaciable 

búsqueda y construcción de la verdad en espacios de libertad e igualdad; y la no 

discriminación por razones de raza, sexo, edad, religión, condición social, cultural y 

concepciones políticas 

 

 

 

2.7. Resumen del programa para la Plataforma SACES del MEN 

 

Examinar en el archivo anexo de la carpeta Documentos Maestros LAP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
21 Extraído de: Estatuto Profesoral. Acuerdo Superior 083 de julio 22 de 1996 de la Universidad de Antioquia, 
TÍTULO PRIMERO. Los Profesores. CAPÍTULO I. El Profesor. . (En línea) Disponible En:  
http://avido.udea.edu.co/autoevaluacion/documentos/institucional/estatuto_profesoral_acdo_sup_083_19
96.pdf  
El docente de la licenciatura en Educación Artes plásticas, además es un profesional con título de posgrado o 
doctorado, integrado por su idoneidad profesional y humana, cuyo ejercicio se rige por la ética profesional, la 
vocación de servicio, la Constitución Nacional y las funciones misionales de la Universidad, la Facultad, el 
Departamento y el Programa. 
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3. CONTENIDOS CURRICULARES 

 

 

3.1. Fundamentación teórica del programa 

 

“La distancia entre intelectuales productores y maestros reproductores debe ser 

salvada mediante la apropiación de los maestros en su cotidianeidad del campo 

conceptual de la pedagogía, apropiación solo posible si la cotidianidad del maestro 

se instala en el trabajo colegiado, la discusión con los pares académicos, la 

escritura y la investigación […] el oficio del maestro no se circunscribe al aula y a 

una metódica eficaz y eficiente, por eso debe pensarse tal oficio en el marco de las 

relaciones con la ciencia, la cultura, las nuevas tecnologías, etc. […] el maestro 

tiene historia y en ella hay que ahondar para pensar su formación -inicial y 

permanente- desde sí mismo y en relación con el otro.” 22 

 

La pedagogía como saber en construcción permanente, es un campo complejo cuyo examen 

en el Plan de Estudios de la Licenciatura, ha jalonado transformaciones significativas en el 

proyecto pedagógico presentado en éste Plan de Estudios. 

 

Entre muchas otras visiones del saber pedagógico de tradición intelectual fundamentalmente 

europea, y en el ámbito de la investigación, se optó por el Modelo Comprensivo de la 

Formación de Docentes, el cual viene desarrollando el Grupo de Investigación de Historia 

de la Práctica Pedagógica en Colombia (HPPC) de la Facultad de Educación de la 

Universidad de Antioquia. 

 

Este grupo, encabezado por el profesor Echeverri y la profesora Zuluaga, ha venido 

cuestionando el significado de la pedagogía en los contextos nuestros, impulsando una nueva 

tendencia que viene tomando fuerza en el ámbito nacional de la investigación pedagógica: 

LA PEDAGOGÍA como saber de un campo de conceptualizaciones, a partir de lo cual el 

profesor Jesús Alberto Echeverri y la profesora Olga Lucía Zuluaga23 plantean la 

conceptualización autónoma de la pedagogía o del saber pedagógico, como parte de un 

dialogo intercultural entre culturas pedagógicas y su traductibilidad, a partir de la reflexión 

de sus espacios comunes, o conceptos articuladores como la enseñanza, el aprendizaje, la 

formación, el maestro y la escuela.  

 

En base a ésta concepción pedagógica, la licenciatura hasta ahora centrada en las artes 

plásticas, aborda el rescate del saber pedagógico y su especificidad en artes plásticas, 

encontrando en la Educación Artística un campo de conceptualizaciones de la enseñanza de 

las artes plásticas, al que aspira como horizonte conceptual desde donde movilizar el 

proyecto de formación de docentes en artes que propone; de allí que en su construcción 

conceptual se insista en ahondar en la propuesta de éstos maestros de la Universidad de 

                                    
22 ECHEVERRY, Sánchez Jesús Alberto. El dialogo intercultural. En: Tendencias pedagógicas contemporáneas. 
Maestros gestores de nuevos caminos. Edición Corporación Región y otros. Medellín, 2001. 350 p., pp., 14-
15. 
23 ZULUAGA, Olga Lucía. Pedagogía e Historia: la historicidad de la pedagogía, la enseñanza un objeto de saber. 
Antrophos- Siglo del hombre editores, 1999. 
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Antioquia, el cual se expone principalmente a través de la voz de la profesora Rodríguez por 

su capacidad de síntesis, profundidad y visión general de la propuesta, y por su enfoque en 

la pedagogía crítica, parte vital en la perspectiva pedagógica de éste Plan de Estudios.  

 

A la luz de los argumentos expuestos por Rodríguez en el artículo Poder, Cultura y 

Diversidad, 24 la profesora Zuluaga25 sitúa las posibilidades de existencia de la pedagogía, de 

su interioridad y su especificidad, a partir del juego múltiple que establece con las propuestas 

contemporáneas de educación y pedagogía, desde la cual La Pedagogía como Campo 

Conceptual permite su apertura en su condición de múltiple y plural, alojando discursos, 

practicas conceptos y teorías de diverso origen, abriendo la posibilidad de interpretar las 

contribuciones de las distintas culturas pedagógicas (Anglosajona,Alemana,Francesa, y del 

Tercer Mundo) a través de la reconceptualización y el dialogo intercultural entre teorías  

                                    
24 RODRÍGUEZ, Gómez Hilda Mar. Pedagogías críticas: Poder, cultura y diversidad En: Tendencias pedagógicas 
contemporáneas. Maestros gestores de nuevos caminos. Edición Corporación Región y otros. Medellín, 2001. 
350 p 
25 Ibíd. 
 Para Echeverri, “Ahora es imperioso insistir en aquello que vincula, no ya disciplinariamente a autores y 
corrientes, sino en el nivel de los conceptos y problemas. Afrontar la pedagogía como un campo conceptual 
exige aceptar que en algunos países su tradición cultural ha elaborado una conceptualidad fuertemente 
arraigada, lo cual no es expresión de una simple diferencia de lenguas sino de tradiciones que determinan esa 
conceptualidad y una específica forma de preguntar, tradición que al entrar en contacto con otras, y es 
apropiada en otra cultura, los problemas no son terminológicos, sino que allí se opera una traducción, una 
interpretación. Este trabajo exige constituir un espacio de trabajo conceptual que permita efectuar una tarea 
de traductibilidad entre culturas pedagógicas, paradigmas pedagógicos y, por qué no, lo que aquí llamaremos 
culturas pedagógicas”. (Echeverri, 2001, pág. 15) 
 “…el pensamiento educativo en el mundo se configura en tres culturas pedagógicas, la anglosajona, la 
alemana y la francesa […] existe una cuarta que podríamos llamar provisionalmente ´pedagogía del tercer 
mundo´ […] las culturas pedagógicas apenas comienzan a reconocer sus diferencias y encuentros […] se 
expresan en unos paradigmas que parecen superponerse y ahondar las diferencias, paradigmas como el 
currículo, el cognitivismo, la pedagogía como ciencia, las ciencias de la educación, y la didáctica. De ésta forma, 
las culturas pedagógicas nacionales y los paradigmas que las expresan están aislados, es decir no existe una 
conciencia internacional clara de la necesidad del diálogo intercultural en materia pedagógica y educativa. No 
hemos desarrollado en pedagogía y educación un lenguaje común, que no necesariamente sea consenso, que 
permita mediar entre los lenguajes de los anglosajones, los franceses, los alemanes y el nuestro. Entonces el 
problema central para poder pensar la pedagogía hoy es la problema de la comunicación, y más 
concretamente es el problema de construir lo que he denominado unos paradigmas de traductibilidad para 
establecer términos de comparación, reconocer los equívocos y aclarar los posibles solapamientos.” 
(Echeverri, 2001., págs. 18-19) “…tenemos que construir nuestro propio modelo y mantenerlo abierto al 
dialogo con otras culturas sin caer en la servidumbre […] esta perspectiva de dialogo y encuentro intercultural, 
nos permitirá constatar que la pedagogía no ha nacido hoy, que la pedagogía no es un invento reciente de 
eruditos […] El dialogo intercultural entonces, configura el sentido de dirigirnos a esas otras formas de 
pensamiento, a esas otras formas de experiencia, no como consumo y repetición sino como reelaboración y 
apropiación critica…” (Sánchez Echeverri, 2001., pág. 17) En Colombia, las últimas dos décadas están signadas 
por la proliferación de propuestas educativas y pedagógicas de diversa índole, que se inscriben en los más 
diversos paradigmas (Ciencias de la educación, currículo, Pedagogía y cognitivismo) (Echeverri et al, 1999) y 
provienen de culturas pedagógicas disímiles (Alemana, francesa, anglosajona y del tercer mundo). Esta 
proliferación, que podría ser interpretada como un signo de penuria (Bedoya y Gómez,1995) o carencia de 
identidad (Díaz,1999,200) de la pedagogía, en relación con otras disciplinas o ciencias, se constituye en 
oportunidad para indagar y explicitar en los discursos de las diversas propuestas las regularidades que rigen 
entre los conceptos y los problemas, articulables en función de la tradición pedagógica apropiada, los retos 
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Para Rodríguez, la fuerza de la propuesta de Echeverri está dada por su capacidad de alojar 

los conceptos, problemáticas y preguntas que se formulan en la actualidad desde las ciencias 

y las disciplinas diferentes a la pedagogía, así como los diferentes paradigmas (ciencias de la 

educación pedagogía y currículo) y culturas pedagógicas.  

 

De acuerdo con Rodríguez, para ser consecuentes con la naturaleza múltiple plural y abierta 

del campo conceptual de la pedagogía, Echeverri, delimita los elementos conceptuales con 

los cuales trabajar, para abordarlo en su complejidad. Para Echeverri, el campo conceptual 

de la pedagogía está conformado en primer lugar, por los conocimientos que, producidos en 

su desarrollo histórico siguen teniendo vigencia; en segundo lugar, por los conceptos mayores 

de los paradigmas educativos actuales (ciencias de la educación, currículo, pedagogía); y 

finalmente por los conocimientos que otras disciplinas han construido sobre la enseñanza, 

formación, instrucción, aprendizaje, educación, escuela, aula, didáctica, pedagogía, entre 

otros26.  

 

La perspectiva de concebir la pedagogía como saber instalado en un campo de 

conceptualizaciones, va más allá del campo intelectual, el cual concibe Echeverri como un 

campo en el que se recogen todas las propuestas en relación a la pedagogía, pero a diferencia 

del conceptual, éste desarrolla un campo sin diálogo entre culturas, corrientes, teorías, 

tendencias y épocas, mientras que el campo conceptual las integra sin excluir ninguna para 

hallar posiciones y oposiciones en el campo, sus tendencias y tradiciones y ahondar en los 

puntos comunes que posibilitan su comunicación y diálogo. 

 

De acuerdo con Zuluaga, las problemáticas o problematizaciones en torno a la pedagogía 

recogen los planteamientos de las culturas pedagógicas, de los paradigmas vigentes en 

educación 27 así como el cruce entre unas y otras, principalmente ancladas en las siguientes 

problemáticas:  

 

 La relación pedagogía/didáctica/ciencia 

 La formación de maestros 

 Los problemas derivados del método y su filiación y  

 La apropiación de las nuevas tecnologías y la enseñanza y el aprendizaje 

 

Para Hilda Rodríguez, es posible abordar las relaciones del campo conceptual que propone 

Echeverri. Por ejemplo en el caso de los conceptos, no se plantea un análisis de su proceso 

de constitución o de su institucionalización. Se busca operar con la multiplicidad de los 

conceptos en su paso por los paradigmas, las culturas, las corrientes y las teorías. Se trata de 

                                    
desde diversas disciplinas y de la revolución científico tecnológica y los vínculos posibles de establecer entre 
las diversas propuestas.  
26 ZULUAGA Garcés, Olga Lucía. Pedagogía e historia: la historicidad de la pedagogía, la enseñanza. Un objeto 
de saber Santafé de Bogotá. Siglo del Hombre Editores, Anthropos, Editorial Universidad de Antioquia, 1999., 
212 p. 
27  Hacia la construcción de un campo conceptual plural y abierto para la pedagogía: aproximaciones 
metodológicas. En: La investigación como práctica pedagógica. Memoria del Simposio Internacional. Simposio 
Internacional de investigadores en educación. Santafé de Bogotá. Convenio Andrés Bello, 2000. 
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reconocer la movilidad del concepto y a partir de ésta, la forma en que se enriquece, modifica, 

transforma y adopta nuevos y múltiples sentidos en este proceso. 

 

Desde esta perspectiva, Rodríguez plantea que para Echeverri, los conceptos y su movilidad 

permiten un encuentro entre las conceptualizaciones del pasado y las del presente, de modo 

que se crea una posibilidad de mirar al futuro, de pensar en un horizonte conceptual para el 

desarrollo de aquellas regiones del campo conceptual que se encuentran presas de 

determinaciones externas. En definitiva la historia conceptual, no remite exclusivamente al 

pasado, convoca y dilucida el presente, y allí el pasado es actuante y el presente deja ver el 

horizonte. De este modo es posible que la circulación de los conceptos, su inscripción en 

prácticas de saber diferentes y diversas, permite que al interior del campo conceptual se 

encuentren la tradición, el presente y las transformaciones de tal modo que los conceptos se 

mantienen, se potencian y originan otros que se acomodan o conjugan con las situaciones 

actuales de la pedagogía.  

 

Por ello Echeverri, propone trabajar desde los conceptos articuladores28 pues es una forma 

de vincular el presente, lo contemporáneo con el pasado, dado que los conceptos 

articuladores, son un modo de establecer relaciones en la tradición crítica de la pedagogía 

cuya tradición no se teje al margen de la contemporaneidad. Por el contrario, se origina 

gracias las relaciones que se establecen entre conceptos, de modo que se producen nuevos 

sentidos y significados de sus redes. 

 

Según Rodríguez, el termino de pedagogía se encuentra en desuso, gastado y hasta vejado; 

pero como Campo Conceptual se transforma en un discurso potente, con capacidad de alojar 

múltiples relaciones, de responder a los interrogantes actuales (con orígenes en los clásicos) 

acerca del maestro, la institución y el conocimiento. Dentro de este contexto, pedagogía es 

un término capaz de producir, significar y resignificar las relaciones entre el saber y el sujeto. 

En otras palabras, para Rodríguez la pedagogía permite la conexión de la escuela con el 

contexto, con el entorno; al tiempo que vincula al estudiante con su experiencia, con su 

historia constructiva y su poder de transformación. 

Dado lo anterior, es evidente que la pedagogía como potencial formativo en éste Plan de 

Estudios, plantea la concepción de un currículo que permita activar los conceptos y su 

movilidad a través de indagaciones, preguntas, experiencias y búsquedas permanentemente 

abiertas a la resolución de las problemáticas que la enseñanza de las artes plásticas despliega 

como opción pedagógica crítica desde un horizonte amplio desde el cual abordar su 

complejidad y pluralidad.  

 

                                    
28 ECHEVERRI, Jesús. La crisis y un campo conceptual de la pedagogía”. Revista Pedagógica A (u) las. Escuela 
Normal Superior María Auxiliadora. Copacabana. No 6. Noviembre. 2009. 
 Para Echeverri, los conceptos no constituyen piezas para edificar un discurso demostrativo y cerrado, por el 
contrario, le dan fluidez al análisis de las diferentes tendencias, escuelas o corrientes pedagógicas o didácticas, 
liberándolo de las pretensiones puristas y evidenciando algunas de sus visibilidades históricas, narrativas, 
espaciales y de enfrentamientos, o también su capacidad de cruzarse con otros conceptos para perfilar la 
silueta de las intersecciones entre teorías y experiencias (Echeverri, 2009:46) 
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En éste sentido, el plan recoge el concepto de Rodríguez, en donde LA PEDAGOGÍA 

CRITICA concede el valor a la escuela como espacio propio de construcciones culturales, 

sociales e intelectuales y a la enseñanza como práctica política vinculada a los modos de 

producción, circulación y uso de conocimiento en la institución educativa. Es decir, la 

Pedagogía Critica, es un modo de reestablecer las relaciones Escuela/Vida, 

Producción/Significación, Cultura/Subjetividad; de forma tal que la construcción de 

estructuras (como el lenguaje) y espacios (como el cuerpo) sea una consecuencia de las 

experiencias del sujeto y de las interacciones con los dispositivos. 

 

Para Rodríguez, el “rescate” de la pedagogía al interior de esta noción, tiene la tarea 

fundamental por realizar; de ampliar el espectro de las preocupaciones: del aula a la cultura, 

sería el lema. La pedagogía no es un saber vacío, un discurso opresivo o una formula 

epistemológica. Para la autora, la pedagogía crítica es el camino para devolver al maestro 

aquello que le ha sido arrebatado por la fuerza con discursos, técnicas o tecnologías. La 

pedagogía es la repuesta, la posibilidad, la esperanza y es desde este rescate o resurgimiento 

desde donde se habla de pedagogía critica, como posibilidad para el maestro, la escuela y la 

enseñanza.  

 

No obstante la noción de Pedagogía Crítica expuesta en éste Plan de Estudios requiere 

ahondar en el corazón de sus formas de existencia cristalizadas en el aula. Al respecto 

señalamos el criterio de los profesores Mercedes Leal y Sergio Robin de la Universidad de 

Tucumán:  29 para quienes la educación crítica, no descarta la reproducción del saber porque 

hace parte de su función creativa transformadora y dinámica, ni se agota en el mero «análisis» 

de la realidad, sino que se realiza en niveles que van desde el conocimiento crítico, el 

pensamiento crítico, a la conciencia crítica y la programación del futuro personal y social, 

trascendiendo la mera «criticidad» teórica para convertirse en una «conciencia crítica» 

proyectada hacia el ideal futuro como propuso Freire, porque la educación como proceso 

dinámico y dialéctico, se cimenta, en su prospectividad, y permite pensarla a futuro como la 

realización de un proyecto de hombre y de sociedad, cuya concientización «implica la 

utopía», levantada sobre las condiciones reales del presente. 

 

En prospección el ideal de aprendizaje como experiencia significativa, transformativa y 

creadora en la formación del futuro licenciado en artes plásticas del programa, emerge la 

opción crítica de la Educación Artística en éste Plan de Estudios, como alternativa que busca 

trascender la criticidad teórica y desarrollar una conciencia crítica en el estudiante como 

utopía que busca rebasar la enseñanza artística reproductiva y esquemática de las escuelas, y 

transformarlas en laboratorios de ideas y experiencias sentidas y con sentido de la propia 

                                    
 Op. Cit 14  
29 LEAL, Mercedes. ROBIN, Sergio. Universidad Nacional de Tucumán Facultad de Filosofía y Letras Cátedra 
de Teoría de la Educación. (En línea) Disponible En: 
http://ccs.infospace.com/ClickHandler.ashx?ld=20151101&app=1&c=im.s1.row.df&s=ims1row&rc=im.s1.row&dc=&euip=190.159.32.1
73&pvaid=2cd994281870456e911e9707308b975e&dt=Desktop&fct.uid=256831f1336f4ccc882ea6b9895d34d0&en=8VQDhNXFIEv8W
%2bsMzW%2bVu%2fTUmxACLlhqvaVN6VXuKOKZOM1ZvZphFg%3d%3d&du=ecaths1.s3.amazonaws.com%2fteoriaeducacion%2f11963
13308.03%2520-2520Leal...&ru=http%3a%2f%2fecaths1.s3.amazonaws.com%2fteoriaeducacion%2f1196313308.03%2520-
%2520Leal.%2520Robin%2520%2520Las%2520Teorias%2520Criticas.pdf&ap=1&coi=771&cop=maintitle&npp=1&p=0&pp=0&ep=1&mi
d=9&hash=9C7A6E2EA41C642204C8E6A808748C0F 
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identidad y sensibilidad frente a las complejidades de las realidades y subjetividades 

contemporáneas y de nuestro país.  

 

De allí que en ésta propuesta de formación de formadores, la pedagogía crítica como vía para 

alcanzar el pensamiento y la conciencia crítica del licenciado en artes como utopía de 

enseñanza significativa, transformativa y creativa en la escuela, se comprende que sólo a 

través de la ruptura de la cadena de aprendizaje mimético, el futuro docente podrá 

problematizar y transformar los significantes preestablecidos creando otros significativos 

hasta llevarlos a la cotidianeidad de la enseñanza de las artes plásticas, donde la Educación 

Artística manifiesta su alteridad, pluralidad y diversidad. Ruptura que no sólo señala sus 

propios sedimentos sino que exhibe sustratos epistemológicos, antropológicos, estéticos, 

sociológicos entre otros, que resignifican la episteme de la enseñanza de las artes plásticas 

en el escenario pedagógico contemporáneo a través de su problematización, e investigación. 

 

Dichas problematizaciones suponen una recontextualización de LA EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA como saber con un campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes 

plásticas, noción germinada a partir de la recontextualización de la pedagogía elaborada por 

el Grupo de Investigación de Historia de la Práctica Pedagógica en Colombia (HPPC) antes 

expuesta, cuya dimensión formativa en éste programa, pueda desplegar la construcción de un 

currículo trazado sobre los múltiples problemas de la Educación Artística como campo de 

formación docente. Lo que lleva a indagar en la noción de Campo y sus implicaciones en la 

enseñanza de la enseñanza de las artes plásticas, saber específico de la licenciatura.  

 

De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, un CAMPO, es un sistema 

relativamente autónomo de relaciones sociales entre personas e instituciones que comparten 

un mismo capital común (capital cultural, por ejemplo), y cuyo motor es “la lucha 

permanente en el interior del campo”el cual aplicado a las artes amplía el concepto de 

Educación Artística como área de conocimiento, y la vincula con el ámbito de la cultura, 

expandiendo su visión y el ámbito de su enseñanza de manera interdisciplinaria. De allí que 

en el despliegue de la Educación Artística concebida en éste plan como Campo de 

                                    
 Este concepto, se añade a la filosofía original del programa que se apoya en el concepto de “campo” 
desarrollado por el sociólogo francés Pierre Bourdieu, citado en el Documento Nº 16 del Ministerio de 
Educación Nacional en cuya aproximación se entiende el CAMPO como un sistema relativamente autónomo 
de relaciones sociales entre personas e instituciones que comparten un mismo capital común (capital cultural, 
por ejemplo), y cuyo motor es “la lucha permanente en el interior del campo”. Documento Nº 16. 
Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística en Básica y Media. Bogotá D.C. – Colombia. 2010., pp. 
14. 
 La Educación Artística según el Ministerio de Educación Nacional, es un “campo de conocimiento, prácticas 
y emprendimiento que busca potenciar y desarrollar la sensibilidad, la experiencia estética, el pensamiento 
creativo y la expresión simbólica, a partir de manifestaciones materiales e inmateriales en contextos 
interculturales que se expresan desde lo sonoro, lo visual, lo corporal y lo literario, teniendo presentes 
nuestros modos de relacionarnos con el arte, la cultura y el patrimonio” 
Definición de Educación Artística y Cultural divulgada por el Plan Nacional de Educación Artística, en virtud del 
Convenio 455 celebrado entre los ministerios de Cultura y de Educación de Colombia, en el marco del 
Congreso Regional de Formación Artística y Cultural para la región de América Latina y el Caribe. Medellín, 9 
de agosto de 2007. En: Ministerio de Educación Nacional. Documento Nº 16. Orientaciones Pedagógicas para 
la Educación Artística en Básica y Media. Bogotá D.C. – Colombia. 2010., pp 13-14. 
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conceptualizaciones, favorece la permanente recontextualización e integración de sus saberes 

y prácticas, y la subjetivación del aprendizaje a través del flujo de sus problematizaciones y 

vivencias en la práctica educativa. 

 

En tanto la noción de campo descrita puede circular metodológicamente en forma autónoma 

como potencial formativo de una asignatura, en el tejido curricular de este Plan de Estudios, 

despliega el interrogante sobre su alcance como Campo de Formación. De acuerdo con 

García y García30 los CAMPOS DE FORMACIÓN son un conjunto de saberes articulados 

en torno a un tipo de formación, que delimitan configuraciones epistemológicas que integran 

distintos contenidos disciplinarios y se diferencian no sólo por las perspectivas teóricas que 

incluyen, sino también por los niveles de amplitud y las metodologías con que se aborda su 

objeto, lo cual implica ordenar en el plan, un campo de conceptualizaciones de la enseñanza 

de las artes, que no puede ser realmente contenido por la fuerza de su diversidad y 

complejidad.  

 

No obstante de la propia naturaleza múltiple y plural de la Educación Artística, emergen las 

condiciones formativas que en el programa de Licenciatura en Artes Plásticas, tejen un 

Sistema Integrado de Campos de Formación, desde el cual la Educación Artística se levanta 

como saber y campo de conceptualizaciones con su propio discurso, con una episteme 

anclada en el Arte y la Pedagogía. Por tanto en éste proyecto pedagógico, las formas de 

enseñanza necesariamente señalan una metodología horizontal, integral, plural, integrada e 

incluyente que estimule el espíritu crítico que lo funda.  

 

En éste examen, el plan cuestiona en primera instancia la concepción de horizontalidad desde 

el cual se acoge el concepto de Corona, que asume la HORIZONTALIDAD31 como una 

“decisión política y una toma de posición, que implica asumir (…) el diálogo como un 

proceso constructivo en sí mismo en el cual los sujetos se construyen y reconstruyen 

constantemente, en donde según el autor 32 LA METODOLOGÍA HORIZONTAL, es un 

escenario en el cual todas las voces están presentes en un contexto de horizontalidad 

enunciativa. No obstante, lo descrito por Corona no implica su acontecer pedagógico por lo 

que es necesario llevarlo al contexto de horizontalidad pedagógica en el aula.   

 

Según Elisabeth Tuider33 en la metodología horizontal las relaciones de poder se hacen 

evidentes como dimensión política en el aula, y son parte de la reflexión porque el diálogo 

nunca ha sido un instrumento inocente en la producción de conocimiento en grupo. Para 

                                    
30 GARCÍA Gallego Ana Cristina, GARCÍA Quiroz Carolina. La educación artística: un estado del arte para nuevos 
horizontes curriculares en la institución. Universidad tecnológica de Pereira. 2011 
31 RUFER, Mario. “El habla, la escucha y la escritura. Subalternidad y horizontalidad desde la crítica 
postcolonial” En: VIDALES González Carlos. En diálogo. Metodologías horizontales en ciencias sociales y 
culturales. Nueva época, Guadalajara, núm. 20, julio-diciembre, 2013, p 241. ISSN 0188-252x 
32 CORONA, Sarah. “Notas para construir metodologías horizontales” En: VIDALES González Carlos. En diálogo. 
Metodologías horizontales en ciencias sociales y culturales. Nueva época, Guadalajara, núm. 20, julio-
diciembre, 2013, p 242. ISSN 0188-252x  
33TUIDER, Elisabeth.  “Contando historias/narraciones en un contexto postcolonial. Análisis del discurso y 
análisis biográfico como métodos horizontales” En: VIDALES González Carlos. En diálogo. Metodologías 
horizontales en ciencias sociales y culturales. Nueva época, Guadalajara, núm. 20, julio-diciembre, 2013, p 
242. ISSN 0188-252x  
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Myriam Pérez, las metodologías horizontales son ante todo, un diálogo abierto, incierto y 

productivo, y toda distancia es parte del saber que se produce. Por tanto, no se naturaliza ni 

se obvia, sino que se visibiliza y analiza. Se trata, pues, de una forma distinta de concebir y 

democratizar el saber científico. 

 

De acuerdo a lo descrito, los Campos de Formación que se trazan en éste proyecto de 

formación docente, deben constituirse en verdaderos campos de problematización y diálogo 

horizontal, que configuren un habitus de democratización del saber y no un simulacro 

encubierto de evaluación de conocimientos. En opinión de Olaf Kaltmeier34, EL DIÁLOGO 

no sólo es un fenómeno social en el que los sujetos se construyen de forma permanente 

haciendo más eficaz la comunicación, sino que además el diálogo es un proceso horizontal 

amplio que pone en cuestión las normas, los saberes y las prácticas institucionalizadas, donde 

la horizontalidad se convierte en un límite constructivo, disolviendo la tradición dicotómica 

que separa al sujeto del objeto o a lo objetivo de lo subjetivo.  

 

Considerando entonces lo subjetivo y lo objetivo como procesos inmanentes al aprendizaje 

crítico y la producción de conocimiento en el aula, Myriam Pérez y Daniel Sartorello, 

aseguran que la validación de dicho conocimiento no se da desde la distancia de la academia, 

sino desde el diálogo y la reciprocidad. Para Mailsa Pinto y Rita Ribes35, LA 

PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO no es solo un acto cognitivo, también es un acto 

ético que presupone la implicación de los sujetos que se ponen en diálogo, por lo que hay 

que superar la división que existe entre sujetos que saben y sujetos que no saben, para 

instaurar en su lugar la negociación de los saberes, prácticas, identidades y, sobre todo, 

posibilidades, todo ello como horizontes constructivos.  

 

Para María del Carmen de la Peza36 se trata de reconocer el conflicto, y la reciprocidad o 

alteridad que atraviesan necesariamente la discusión que genera el diálogo como elemento 

metodológico central al lenguaje científico, reconociendo que en este se oculta su propio 

carácter contingente y socialmente determinado, donde el diálogo, el habla y la 

horizontalidad son en realidad horizontes de lo posible.  

 

Es evidente entonces que la pedagogía critica, el dialogo, y la metodología horizontal que se 

plantean en este Plan de Estudios, pierden sentido sin la CONTEXTUALIZACION DEL 

SABER en donde confluyen y dinamizan saberes, prácticas, sujetos y objetos de aprendizaje. 

                                    
34 KALTMEIER, Olaf. Hacia la descolonización de las metodologías: reciprocidad, horizontalidad y poder. Parte 
de: Corona Berkin, S. & Kaltmeier, O. (Coords.). En diálogo. Metodologías horizontales en ciencias sociales y 
culturales. Barcelona, España: Gedisa, 2012., 268 pp., p 240. En: VIDALES González Carlos. En diálogo. 
Metodologías horizontales en ciencias sociales y culturales. Nueva época, Guadalajara, núm. 20, julio-
diciembre, 2013, pp. 239-247. ISSN 0188-252x  
35 PINTO, Mailsa. RIBES, Rita. “Sobre encuentros, amistades y caminos en la investigación en ciencias humanas 
y sociales”. En: VIDALES González Carlos. En diálogo. Metodologías horizontales en ciencias sociales y 
culturales. Nueva época, Guadalajara, núm. 20, julio-diciembre, 2013, pp. 244. ISSN 0188-252x.  
 Las autoras presentan este discurso en el marco de su propuesta de “metodología del encuentro” y la 
dialogicidad en la investigación de las ciencias sociales. 
36 DE LA PEZA Ma. del Carmen. “Consideraciones sobre la traducción en la investigación horizontal” En: 
VIDALES González Carlos. En diálogo. Metodologías horizontales en ciencias sociales y culturales. Nueva 
época, Guadalajara, núm. 20, julio-diciembre, 2013, pp. 244. ISSN 0188-252x 
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Como indica Schwab, “…la estructura del campo de cualquier conocimiento profesional, 

como el de la docencia, debería incluir también referencias a los contextos y a las formas de 

producción de esos conocimientos” estimulando la reflexión continua, del ejercicio 

pedagógico en el ámbito cultural y social (…) centrando el currículo en el contexto y sus 

problemáticas, (…) (así) las prácticas educativas se posicionan desde el sentir de los 

protagonistas37 aspirando a un currículo como proyecto global, integrado y dinamizador del 

proyecto educativo. De allí que este proyecto de formación docente se busque una“… 

mediación entre teoría y práctica que evite un enfoque pedagógico sin reflexión alguna sobre 

los fines de la acción y el contexto de su realización…”38 

 

Pero, además la contextualización del saber no es posible sin la intermediación de la 

experiencia, la cual es interpretada por el profesor Bernardo Barragán39 como aquella 

EXPERIENCIA que problematiza la cotidianidad y la cuestiona para poner en movimiento 

lo que parece estar detenido, donde la pregunta por la experiencia es la pregunta por el sujeto 

en tanto no hay sujeto posible sin ella; así la experiencia subjetiva pone al sujeto frente al 

mundo, no como sujeto antropológico o trascendente, sino como sujeto inmanente y 

contingente.  

 

Por ello en este proyecto de formación de Licenciados en Artes Plásticas, EL 

APRENDIZAJE no sólo es lugar de objetivación del saber sino lugar de subjetivación que 

pone al sujeto frente a sí mismo y frente a la subjetivación de su campo de estudio. Como 

opina el profesor Barragán, la constitución del sujeto educativo debe también anclarse a la 

noción de experiencia que propone Foucault, donde ésta también atiende a la “correlación, 

dentro de una cultura; entre campos de saber, tipos de normatividad y formas de subjetividad” 

(Foucault M. 2007), sin olvidar que la experiencia no es el experimento, el cual estaría en el 

ámbito de la técnica (Heidegger, 2005), sino la acción de experiencia que suscita la 

transformación del individuo y no la maquinación como una acción de la técnica moderna.  

 

No obstante, la experiencia como único objeto de saber, no es suficiente para garantizar las 

condiciones de aprendizaje esbozadas hasta ahora en éste plan. De modo que para tener éxito 

en este proyecto formativo, se requiere del concurso de un escenario múltiple, plural y 

diverso de la enseñanza de las artes, cuyas mediaciones pedagógicas pongan sujetos y saberes 

en diálogo continuo, de tal manera que más que un sujeto universal, se aspire a formar un 

SUJETO particular localizado en unas condiciones de posibilidad y de existencia íntimas, 

esto es, históricas, como propone el profesor Barragán, y a partir de este emplazamiento, 

situar al estudiante como individuo autónomo a través de una enseñanza crítica, incluyente y 

                                    
37 SCHWAB, J. Structure of the disciplines: Meaning and Significaces, in G.w. Ford and Pogno, L. The structure 
01 Knowledge and the curriculum. Citado por Sacristán, José Gimeno y Pérez, Ángel I. Gómez. Ibíd. Capítulo 
IV. Teoría del curriculum. Citado por GARCÍA Gallego, Ana Cristina.  GARCÍA Quiroz Carolina. La educación 
artística: un estado del arte para nuevos horizontes curriculares en la institución educativa. Mundo Nuevo” 
de la Ciudad de Pereira.  
Disponible en: https://www.google.com.co/?gfe_rd=cr&ei=AtpDVYToJo2EqQXa_ICoDg&gws_rd=ssl# 
38 GÓMEZ, Juan Felipe García. Hermenéutica y pedagogía, una propuesta y presentación critica de algunas 
tendencias pedagógicas en Colombia. Medellín Corporación Región y otros 2001. p 209. 
39 BARRAGÁN, Castrillón, Bernardo. Experiencia y narración: ensayo sobre el conocimiento escolar como 
campo de subjetivación. Revista Virtual Universidad Católica del Norte”. No. 32, (febrero-mayo de 2011, 
Colombia), acceso: [http://revistavirtual.ucn.edu.co/], ISSN 0124-5821 - pp. 201-219. 
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múltiple que genera saber pedagógico. De allí que sea oportuno en la Licenciatura en Artes 

Plásticas, movilizar prácticas con “sentido” como la Investigación formativa, la experiencia, 

la problematización del saber, y otras posibles. 

 

Frente a la noción de Investigación Formativa, a criterio del Consejo Nacional de 

Acreditación CNA la INVESTIGACIÓN FORMATIVA: Aborda, el problema de la 

relación docencia-investigación o el papel que puede cumplir la investigación en el 

aprendizaje de la misma investigación y del conocimiento; supone la toma de consciencia y 

el fomento de la cultura investigativa, por tanto está unida a la creatividad, a las actitudes, 

valores, objetos, métodos y técnicas, así como la transmisión de la investigación o de la 

pedagogía de la misma, además de normas, actitudes y hábitos necesarios para analizar un 

problema disciplinar. En ella se estimula la investigación sistemática, la duda metódica, el 

espíritu de curiosidad, el deseo de búsqueda permanente, la lectura y la conversación, el 

planteamiento de problemas, el manejo de hipótesis, el trabajo intelectual en equipo, entre 

otras actitudes y hábitos del aprendizaje.  

 

Para el CNA, la investigación formativa, requiere de métodos, abarcando especialmente la 

investigación cualitativa. Va paralela al trabajo en equipo; la valoración crítica de pares, el 

debate y el intercambio de ideas, metodologías, técnicas y hallazgos; además de promover el 

código ético y las regulaciones internas y externas de la práctica investigativa.40 Además 

según los editores de la Revista Colombiana de Ciencias Animal41, es necesario mantener la 

investigación formativa en todos los programas de pregrado más aún, no debe ser sólo una 

opción sino una parte sustantiva, e inalienable de su proceso educativo. Por ello, la 

investigación formativa como estrategia pedagógica en éste programa, no es sólo una 

propuesta transversal, sino que fundamenta el Campo Prácticas Docentes Investigativas, 

enfatizando en la investigación teórica en Educación Artística desde la reflexión disciplinada 

y la sistematización de sus prácticas pedagógicas. 

 

Desde la perspectiva, amplia, plural y diversa que plantea este Plan de Estudios, es indudable 

que las interpretaciones hasta ahora presentadas, parten de un enfoque holístico, integrador 

de propuestas significativas. No obstante por otra parte es evidenciable que, en los ámbitos 

de lo pedagógico y lo educativo, campos de investigación y vivencia fundamentales en la 

formación de licenciados, existe una sinonimia implícita (a la que podríamos agregar el 

término didáctica), que nos conduce a plantear discusiones e intervenciones en las que 

empleamos indistintamente estos términos. Innumerables esfuerzos, desde lo teórico, se han 

hecho para dar claridad sobre los objetos de cada forma de acción y pensamiento implicados 

en cada uno de éstos ámbitos, tratando de resolver la ambigüedad conceptual al acudir incluso 

a la historia para comprender sus avatares.  

 

Sumado a lo anterior, aquello que llamamos en nuestro país Educación Artística, agrupa una 

serie de autores, perspectivas y metodologías de diversas orientaciones, contextos y 

racionalidades, que no alcanzamos a mapear aún, gracias a su riqueza y complejidad. Lo que 

                                    
40 RESTREPO, G.B. Conceptos y aplicaciones de la investigación formativa y criterios para evaluar la 
investigación científica en sentido estricto. CNA. Bogotá, Colombia. 2003. 
41 DE LA OSSA, y otros.  La investigación formativa como una necesidad en el pregrado. Editorial. Revista 
Colombiana Ciencias. Animal. pp 1-3. 2012. 
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si podríamos afirmar es que se trata de un saber en construcción permanente, cuyas 

pluralidades afortunadas derivan en una riqueza conceptual y evidenciable en las prácticas y 

que hacen difícil instalarnos en una definición o mirada congelada sobre su significado. Esta 

pluralidad produce una indistinción entre sus fines, sus agentes, sus escenarios, sus 

contenidos, sus métodos y sus formas de institucionalización. 

 

Desde el punto de vista de la política pública la valoración a la Educación Artística, las 

formas de vinculación de los licenciados a las escuelas estatales, la intensidad horaria, entre 

otras, no aportan en la solución a la dispersión descrita. Aunque la formación docente en 

artes, por regla general en el país (o por lo menos en nuestra Facultad), enfatiza uno de los 

campos disciplinares del arte (música, dramaturgia, plásticas, danza, etc.), el examen de 

vinculación (y algunas instituciones educativas), exigen saberes en todas las disciplinas42. 

Esto suma complejidad en la relación que, en este caso, debería establecerse entre el saber 

pedagógico y el saber disciplinar, en la formación de docentes en artes. 

 

En el panorama descrito, ¿Cuál es el perfil de un educador artístico? ¿Cuál debería ser el 

programa para formar licenciados en educación artística? ¿Mediante cuáles contenidos 

podríamos propiciar una formación en los estudiantes? 

 

En este sentido este plan opta, también por la problematización43  como ámbito conceptual y 

aplicado en tanto perspectiva sobre los tipos de contenidos que transversalizarán los cursos, 

así como noción metodológica que nos implica el “desacomodamiento” permanente, 

mediante preguntas significativas, en cada espacio de conceptualización. De este modo, el 

licenciado en formación se apropia críticamente del panorama descrito, tanto en lo que atañe 

al campo pedagógico, como en lo que corresponde a las particularidades de lo que se insiste 

en llamar Educación Artística. La apropiación crítica de la pluralidad de su saber, tiene como 

finalidad formativa el logro de la autonomía del docente como productor de conocimiento y 

praxis, lo cual se logra en la apropiación de lo existente, y el reconocimiento y creación de 

sus propias posiciones y perspectivas teóricas y metodológicas y en el acto consiente de 

insistir en la materialización de sus finalidades como formador en artes. 

 

LA PROBLEMATIZACIÓN, en tanto capacidad de preguntar, abre los espacios de 

conceptualización y acción a la interpelación permanente sobre las propias prácticas en un 

acto, al tiempo pedagógico y político, porque apunta a formar licenciados que, más allá de 

replicar saberes, se entiendan en su ejercicio profesional como intelectuales que aportan a la 

construcción del saber pedagógico sobre la Educación Artística y no como aplicadores de 

conocimientos producidos por otros. El proceso de problematización entonces, más allá de 

                                    
42 De allí la propuesta de éste plan de estudios de conformar un Campo de Formación en Educación Artística 
Integral, enfocado en la problematización de la integración de los lenguajes artísticos en la enseñanza de las 
artes, propiciando experiencias e indagaciones de éste fenómeno en laboratorios y seminarios con docentes 
especializados en pedagogía de los lenguajes artísticos musical, danza, teatro y literatura. 
43 Se trata de entender los cursos como “espacios activos de problematización para articular procesos 
complejos de reflexión, análisis, abstracción, observación, investigación, exploración y razonamiento sobre un 
problema, que convoca en particular, a pensar y llevar a cabo la intervención profesional pedagógica”, tal 
como lo expone González Delgado (2009), Disponible en 
https://www.academia.edu/1206743/La_problematizaci%C3%B3n_como_estrategia_did%C3%A1ctica_para
_la_Intervenci%C3%B3n 
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un ejercicio propio de los estudios de pregrado, como la configuración de un hábito de 

reflexión sobre las propias prácticas profesionales: como parte del oficio de maestros que 

reconocen sus prácticas como saberes en construcción permanente, decidiendo y actuando 

de manera comprometida y responsable. 

 

Por tanto la problematización como búsqueda en este Plan de Estudios, es uno entre otros 

escenarios expuestos y otros posibles por descubrir en la praxis, una exploración crítica de la 

Educación Artística como campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes, en 

donde la pregunta del docente pasa de ser enunciativa a connotar la autonomía crítica del 

estudiante en los objetos de interés del aprendizaje. Por tanto, el plan no está anclado en un 

modelo de enseñanza crítica determinado por la problematización, la pregunta, la 

investigación y la experiencia como únicas alternativas pedagógicas desde donde el 

estudiante puede explorar críticamente la dimensión pluridimensional de la enseñanza de las 

artes plásticas, es una plan abierto a múltiples propuestas de enseñanza, donde la pregunta, 

el objeto, la reflexión, la experiencia, y la práctica sólo tienen sentido si están abiertos a 

variadas intervenciones, respuestas y significaciones, dando el paso “…hacia la concepción 

de la pedagogía como un campo conceptual problemático, siempre abierto y 

reconfigurable…”44 

 

Pero en las búsquedas expuestas hasta ahora, es evidente que este proyecto de formación de 

formadores en artes, sólo puede ser tejido a partir de un currículo crítico, transversalmente 

problematizador y pluralista. De acuerdo con Stenhouse, “un CURRICULUM es una 

especificación para comunicar las características y principios esenciales de una propuesta 

educativa”45 Por ello en la Licenciatura en Artes Plásticas, el currículo  es concebido como 

una guía en construcción permanente de los problemas que lo cruzan, noción que se articula 

a la concepción de Schwab, que  exalta la singularidad de la práctica curricular orientada a 

la solución de problemas, y la de Hernández46 que concibe el currículo como un sistema 

cohesivo en el cual todos los elementos son coherentes y colaboran entre sí, debiendo ir desde 

la separación disciplinaria hasta la integración interdisciplinaria pasando por la correlación 

disciplinaria y su articulación multidisciplinaria, estableciendo relaciones colaborativos entre 

los maestros que ejecutan el currículo.  

 

Según Hernández hoy día “…la ciencia trasciende la especialización unilateral y avanza 

hacia lecturas holistas, en aras de comprender y transformar las realidades que son 

ciertamente complejas, totales, multicondicionadas e interconectadas…” así  los ejes 

                                    
44 Op. Cit. 28, p 212. 
45 STENHOUSE, K. An Introduction to Curriculum Research and Development London, Heineman.-, (1974) 
Planing Curriculum for Schools. New York, Holt, Rinehart and W. Citado por LÓPEZ Jiménez, Nelson. La 
deconstrucción curricular. Bogotá: Magisterio, 2001.Retomado por GARCÍA Gallego, Ana Cristina.  GARCÍA 
Quiroz Carolina. La educación artística: un estado del arte para nuevos horizontes curriculares en la institución 
educativa. Mundo Nuevo” de la Ciudad de Pereira. Disponible en:  
https://www.google.com.co/?gfe_rd=cr&ei=AtpDVYToJo2EqQXa_ICoDg&gws_rd=ssl# 
 Currículo, es una palabra que proviene del latin currere que significa: carrera. 
46 LEÓN, Hernández, Vicente. La interdisciplinariedad: una concepción específica en el proceso docente 
educativo de la Física. Disponible En: 
ixzz3mjSQ8ApChttp://www.monografias.com/trabajos33/interdisciplinariedad/interdisciplinariedad.shtml 
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curriculares, que impregnan las diferentes asignaturas, no responden a la lógica de una 

disciplina aislada, sino que atraviesan todo el trabajo curricular.  

 

Para el autor la DISCIPLINARIEDAD es una visión del currículo mecanicista, atomista y 

reduccionista acerca de la realidad natural y social, que propende por el conocimiento 

inmutable, la parcelación del saber, con énfasis en la especialización, mientras la “… LA 

TRANSVERSALIDAD apuesta por el holismo y considera el conocimiento en su dinámica 

e interconexiones complejas, privilegiando la complementación entre la disciplinariedad, la 

interdisciplinariedad, la pluridisciplinariedad y la transdisciplinariedad, en aras de la 

construcción de un cuadro integral del mundo…47  

 

Para el Hernández, la PLURIDISCIPLINARIEDAD como unión no-integrativa entre 

disciplinas, permite dar respuesta a la necesaria continuidad de la autonomía de sus discursos, 

métodos y  modelos de aprendizaje y en esa búsqueda de comunicación como unidad 

interdisciplinaria, emerge la INTERDISCIPLINARIEDAD como aspecto esencial en la 

formación de conocimientos, saberes, experiencias y habilidades integrados en un sistema de 

formación crítico  

 

Por otra parte, de acuerdo con García48 podemos llamar "interdisciplinariedad" a la habilidad 

y práctica de combinar e integrar actores, elementos y valores de múltiples áreas del saber, 

el conocimiento y la técnica práctica. Mientras que para Cabezas y Meriño 49 existen dos 

maneras de analizar la interdisciplinariedad en el proceso pedagógico: desde el desarrollo 

histórico de la ciencia y desde el modo en que se lleva a cabo en el desempeño profesional, 

y citan a Marta Álvarez (2002), quien considera que la interdisciplinariedad surge como 

resultado de dos motivaciones fundamentales: una académica (epistemológica) y la otra 

instrumental. La primera tiene como objetivo la reunificación del saber y el logro de un 

cuadro conceptual global; mientras que la segunda pretende investigar multilateralmente la 

realidad, dado en el propio carácter variado, multifacético y complejo de la misma y la 

necesidad de obtener un saber rápidamente aplicable, en consonancia con la progresiva 

interrelación ciencia, tecnología y sociedad. 

 

Cabezas y Meriño, además resaltan, que “La interdisciplinariedad o ínter materias es aquella 

que establece la formación de sistema de conocimientos, hábitos y habilidades; que sirven de 

base a todas las cualidades esenciales significativas, en otras palabras: estos conocimientos, 

hábitos y habilidades de las distintas materias, están integrados en sistemas que 

necesariamente deben coordinarse. No obstante, opinan que “la interdisciplinariedad hay que 

                                    
47 CASTELLANOS Shimons et. Al. “La educación de la sexualidad en países de américa latina y el caribe” Equipo 
de Apoyo Técnico para América Latina y el Caribe  México, Diciembre 2001. En: LEÓN, Hernández, Vicente. La 
interdisciplinariedad: una concepción específica en el proceso docente educativo de la Física. Disponible En:  
ixzz3mjSQ8ApChttp://www.monografias.com/trabajos33/interdisciplinariedad/interdisciplinariedad.shtml 
 Adaptación que se elabora en ésta propuesta desde la definición del colectivo de autores del ICCP (1984) 
citado en CABEZAS, Salmon, Mayelín. MERIÑO, Benavides Fabio. La interdisciplinariedad en la formación 
inicial del maestro primario. Cuadernos de Educación y Desarrollo Vol. 3, Nº 29, julio 2011. 
48 GARCÍA, Rolando. La investigación interdisciplinaria de sistemas complejos. Centro de Estudios Avanzados. 
UBA. Serie Materiales 1/91, 1991.  
49 CABEZAS Salmon, Mayelín. MERIÑO, Benavides Fabio. La interdisciplinaria en la formación inicial del 
maestro primario. Cuadernos de Educación y Desarrollo Vol 3, Nº 29, julio 2011. 
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construirla; y es un trabajo de práctica institucional, dado que el docente especializado, está 

perdiendo espacio frente aquel que es capaz de proyectar, ejecutar y evaluar la constante 

evolución de los fenómenos sociales, económicos, culturales, ecológicos y humanos, lo que 

exige un cambio de la concepción de los procesos docentes educativos en todos los niveles, 

por lo que es preciso que en el proceso docente educativo se establezcan relaciones 

interdisciplinarias que conduzca a un proceso docente más flexible, abierto, creativo, pero 

sobre todo con un elevado carácter investigativo, creador y humano. ”  

 

Según Peñuela, la interdisciplinariedad surge como política global a finales de los sesenta 

cuando la UNESCO propone trabajar desde una perspectiva interdisciplinaria en la búsqueda 

de soluciones comunes a los problemas contemporáneos desde el punto de vista científico y 

tecnológico50. Por su parte Cabezas y Meriño, además resaltan los siguientes conceptos a 

cerca de la interdisciplinariedad: 

 

 La interdisciplinariedad no solo son “relaciones diplomáticas” entre disciplinas y grupos 

de especialistas diversos, por el contrario, se asocia a la cooperación orgánica entre 

miembros de un equipo, lógica específica de comunicación, barreras que se suprimen, 

fecundación mutua entre prácticas y saberes” Núñez Jover (1998) 

 Interdisciplinariedad significa la articulación e integración de conocimientos, asumir 

nuevos puntos de vista, métodos, habilidades, valores. Valcárcel, N, (1998)  

 La interdisciplinariedad escolar, revela las condiciones que esencialmente caracterizan el 

proceso de apropiación de la cultura general y de la transformación y desarrollo de la 

personalidad del alumno. Álvarez, M y Mañalich, R;(2000) 

 La interdisciplinariedad es la sustitución de una concepción fragmentaria por una 

unitaria del ser humano. Donde la importancia metodológica es indiscutible (…) por 

eso exige una nueva pedagogía, una nueva comunicación.” I. Fazenda, (1994) (Citada 

por Fiallo, 2004) 

 La interdisciplinariedad como aspecto esencial, (…) permite preparase plenamente 

para la vida. Fiallo, (1996) 

 

En conclusión, la Licenciatura en Artes Plásticas como programa para la formación del 

Licenciados en Artes Plásticas, se funda en la Educación Artística como saber dinámico 

y en construcción permanente, cuyo campo de conceptualizaciones abierto a la pluralidad 

de sus historias, discursos, sujetos y contextos educativos, abordan en el Plan de Estudios, 

la problematización abierta de su compleja práctica pedagógica, desde el Arte y la 

Pedagogía como saberes históricamente tejidos como disciplinas plurales en diálogo, de 

tal modo que el estudiante adquiera un sistema amplio de conocimientos integrados a sus 

concepciones de enseñanza y del mundo. 

 

 

 

 

                                    
50 PEÑUELA Velásquez Alejandro La transdisciplinariedad. Más allá de los conceptos. Transdisciplinariedad y 
pensamiento complejo: encuentros y desencuentros. Andamios Vol.1 No.2 México jun. 2005. Versión impresa 
ISSN 1870-0063. Disponible En: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-
00632005000300003&script=sci_arttext 
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3.2. Propósito de formación del programa 

 

3.2.1. Propósitos curriculares 

 

A partir de la integración múltiple del concepto articulador del programa La 

problematización de la Educación Artística como campo de conceptualizaciones de la 

enseñanza de las arte plásticas, la malla curricular de la Licenciatura en Artes Plásticas, 

plantea desafíos en la enseñanza aprendizaje de la formación del licenciado en artes, que 

simultáneamente manifiestan sus propósitos: 

 

Integración 

 

 Abrir espacios dialógicos entre la comunidad académica para construir un escenario 

formativo de alta calidad humana y docente. 

 Construir nuevas alternativas pedagógicas y metodológica integradoras entre docentes, 

cursos y Campos de Formación que den sentido y coherencia a los propósitos del 

programa. 

 Flexibilizar los métodos y formas de enseñanza, sin renunciar a la libertad de cátedra. 

 Fomentar y materializar en diversos medios la producción académica docente y 

estudiantil para el fortalecimiento del programa en el medio a nivel local, nacional e 

internacional. 

 

Pensamiento crítico 

 

 Desafiar el saber establecido, producir sentidos y significaciones vívidas, para 

transformar el ejercicio pedagógico del licenciado en el contexto. 

 Apreciar, decontruir y problematizar los saberes y sus discursos hegemónicos, 

abriéndolos al diálogo intercultural de los problemas en contexto. 

 

 

Problematización 

 

 Problematizar como experiencia libertaria del sujeto educativo, valorando sus intereses y 

búsquedas del saber. 

 Problematizar para investigar de manera formativa, como un proceso gradual de 

significaciones y problemas en interacción con la autoconstrucción permanente de los 

sujetos y colectivos educativos. 

 Preguntar por el saber, puesto de manifiesto en el otro, lo otro y lo precedente. 

 Indagar las complejas realidades educativas, tejiendo aprendizajes significativos y 

memorias reflexionadas de la práctica pedagógica. 
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Conceptualización   

 

 Animar y avivar el espíritu crítico de la carrera, provocando la interpretación, la 

argumentación, la reflexividad y la relación dialógica entre el educando, sus 

preconceptos,  conceptos y afectos. 

 Transitar los discursos, saberes y prácticas como inmersión particular del sujeto 

educativo frente a los objetos de estudio que le arrojan la vida y su profesión. 

 

Disciplinariedad, pluridisciplinariedad e interdisciplinariedad 

 

 Tejer contenidos significantes y con redes de sentido transversales. 

 Integrarse a la pluralidad y diversidad del saber, atendiendo la especificidad disciplinaria 

y la transversalización interdisciplinaria.  

 Articularse, proponer y construir espacios de intercambio curricular entre las 

licenciaturas de la facultad. 

 Dialogar con el arte, las pedagogías de las artes, y la enseñanza de las artes integral a 

través de laboratorios pedagógicos. 

 

Metodología integrada 

 

 Optar por elección consciente de una enseñanza crítica, horizontal, integral, pluralista, 

significativa e incluyente. 

 Producir espacios dialógicos y críticos de intercambio humano y académico. 

 Generar procesos académicos que generen comunidad de aprendizaje. 

 Indagar, investigar, reflexionar y favorecer el florecimiento de nuevos conocimientos en 

el estudiante y en el campo de estudio. 

 Tejer memorias, sistematizar y reflexionar las experiencias del saber pedagógico de la 

enseñanza de las artes plásticas en contexto. 

 

Evaluación formativa 

 

 Evaluar en tanto ésta, como continuidad del aprendizaje. 

 Introducir en lo ateniente a los productos académicos el valor formativo del proceso sobre 

el resultado. 

 Seducir y despertar interés por la disciplina y el rigor académico, en tanto posibilidad de 

expresión, participación y auto-aprendizaje. 

 Jugar creativamente con multivariados métodos de evaluación, en tanto como experiencia 

potenciadora del sujeto. 

 

Docente formador 

 

 Abrirse a la idea de los campos conceptuales de los saberes a cargo, como una envoltura 

retórica en cuyo interior duerme la sabiduría oculta de la idea, que remite a la plasticidad 

y corporeidad misma de los significantes en el sujeto de aprendizaje.   

                                    
 Adaptación desde el concepto  de Derrida. 
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 Dar el salto cualitativo al saber establecido como posibilidad emancipatoria y crítica del 

sujeto educativo. 

 Dar sentido al sin sentido y transformar la paradoja en opción crítica. 

 Abrazar al otro y a lo otro como ejercicio cotidiano en el aula. 

 Promover y participar del trabajo colegiado entre pares académicos y pares docentes en 

formación. 

 

Docente en formación 

 

 Indagar y cuestionar al estudiante, más que un hacerlo receptáculo del saber, aún sin 

llenar. 

 Lanzar al estudiante, los problemas que la vida y la profesión le plantean, para que los 

resuelva autónoma y creativamente. 

 Concebir al estudiante como actor principal de su propio proyecto de formación. 

 Estimular la imaginación, los sentidos y la razón como dimensiones integradas. 

 Retar a la razón y el lenguaje, con la imaginación, la fantasía y el arte. 

 

Entornos de aprendizaje 

 

 Entornos de aprendizaje en torno a los sujetos educativos, y no en torno a la economía 

instrumental. 

 Mudar de la experiencia del aula tradicional a la experiencia del aula como encuentro. 

 Transformar los espacios para el disciplinamiento del sujeto en hábitat para el encuentro 

colectivo y en complemento para el goce del saber. 

 Habitar los espacios de aprendizaje, y dejar de pensarnos como transeúntes. 

 Potenciar los dispositivos y herramientas de apoyo disponibles. 

 

3.2.2. Propósitos académicos 

 

La Licenciatura en Artes Plásticas, tiene como principio académico: Problematizar 

críticamente el saber en el programa, para producir otros y  generar alternativas para que 

el estudiante transforme creativamente la realidad estimulando la producción y proyección 

académica del programa y su comunidad educativa.  

 

Éste proyecto para la formación de formadores en artes plásticas, se acoge a los principios 

académicos de la Universidad de Antioquia, asentados sobre los principios de Igualdad, 

Autonomía, Universalidad, Libertad de Cátedra y de Aprendizaje, Excelencia Académica, 

Interdisciplinariedad, Investigación, Docencia y Participación, entre otros, además se apoya 

en los principios rectores expresados en el Reglamento estudiantil, ARTÍCULO 2, en donde 

la Universidad en cumplimiento de su misión, debe:   

 

 Desarrollar en sus estudiantes una actitud científica y crítica que les permita tener acceso 

a los conocimientos en forma libre y consciente.  

 Contribuir al desarrollo en el estudiante de habilidades que le permitan acceder al 

proceso de aprendizaje. Para ello procurará descubrirle todas las fuentes posibles de 
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información, como también adiestrarlo en los métodos necesarios para utilizarlas 

apropiadamente.  

 Proporcionar los elementos necesarios para entender la personal ubicación dentro de la 

sociedad, los valores culturales de la misma y las responsabilidades ante ella.  

 

El plan, también acoge los lineamientos académicos de la Universidad definidos en los 

siguientes artículos: 

 

Artículo 3. La función docente-investigativa estará encaminada, fundamentalmente, a 

promover la creatividad en los campos de la ciencia, las artes y las técnicas, al estudio crítico 

y responsable, para buscar solución a los problemas nacionales.  

 

Artículo 4. El proceso de enseñanza aprendizaje, para el cumplimiento de la misión de la 

Universidad, es la interrelación de profesores y estudiantes, con la utilización de los medios 

instrumentales necesarios para que, mediante el aprovechamiento de aptitudes y actitudes, se 

produzca en el educando el necesario cambio de conducta que todo aprendizaje significa.  

 

Artículo 5. Para cumplir su objetivo el proceso de formación debe desarrollarse dentro de 

claros criterios éticos y académicos, de tal forma que se dé un clima favorable donde imperen 

la razón, el mutuo respeto, la libertad de cátedra y la libertad de aprendizaje. Debe además 

cultivarse, con respeto por la función humana y social de la educación superior, una actitud 

de sana crítica, que estimule la búsqueda permanente de nuevas expresiones de la ciencia, la 

cultura, el arte y nuevas formas de desarrollo social.  

 

Artículo 6. Se entiende por libertad de cátedra la discrecionalidad que tiene el docente pare 

exponer, según su leal saber y entender y ceñido a los métodos científicos, los conocimientos 

de su especialidad y la que se reconoce al alumno para controvertir dichas exposiciones 

dentro de los presupuestos académicos.  

 

Artículo 7. Se entiende por libertad de aprendizaje la que tiene el estudiante para acceder a 

todas las fuentes de información científica y para utilizar esa información en el incremento y 

profundización de sus conocimientos.  

 

Y en el desarrollo de su misión académica, el programa define como estrategias: 

 

El reconocimiento del estudiante como agente e intelectual de su campo de estudio. 
Dándole al estudiante espacio de participación como actor dinamizador y productor 

intelectual de un campo de saber pedagógico, a través de experiencias de aprendizaje 

sentidas, significativas, creativas y transformativas, promoviendo medios y espacios para el 

intercambio y promoción de sus producciones académicas y prácticas. 

 

La producción académica. Abriendo camino en distintos espacios de aprendizaje a la 

escritura académica, las socializaciones, sustentaciones, debates, puestas en escena y demás 

producciones y procesos académicos de las asignaturas proyectadas hacia el medio.  

 

El intercambio académico.  Velando por la gestión de una política institucional que apoye 

la producción, participación e intercambio académico de estudiantes y docentes del programa 
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a nivel local, regional, nacional e internacional, en distintas universidades, ámbitos, circuitos, 

congresos, seminarios, y redes de alto nivel académico. 

 

La publicación y difusión de los productos académicos de los estudiantes. Promoviendo 

acuerdos institucionales para la producción anual de una revista impresa del programa, con 

proyección local, nacional e hispanoparlante, en donde se publiquen los artículos de los 

Trabajos de Grado que así lo ameriten, fomentando la producción investigativa de estudiantes 

y asesores en el campo de estudio del programa, la divulgación de sus logros, y el 

posicionamiento del programa en el medio. 

 

La formación continua. Apoyando el desarrollo de la formación continua de docentes y 

estudiantes del programa, ofreciendo y/o buscando alternativas educativas para la 

actualización disciplinar y pedagógica y el desarrollo de sus competencias profesionales. 

 

La formación especializada. Ampliando las perspectivas del programa hacia la formación 

de magísteres y doctores en Educación Artística, aportando a la especialización de la 

profesión del docente de artes colombiano, en perspectiva de contribuir al fortalecimiento 

personal, las instituciones educativas y el enriquecimiento cultural y profesional del país y 

de los colombianos. 

 

El diálogo colegiado. Como ejercicio democrático imprescindible en la integración 

colegiada entre Campos de Formación, en cuyas áreas se cultiven el diálogo horizontal, el 

compromiso académico, el respeto mutuo, la pluralidad y la diversidad como condiciones 

necesarias para la interacción provechosa entre disciplinas, enfoques, y perspectivas docentes 

en beneficio de los estudiantes, la educación artística en Colombia, la licenciatura, el 

Departamento de Artes Visuales, la Facultad de Artes  y la Universidad de Antioquia.  

 

La proyección académica docente. Promoviendo políticas de facultad que favorezcan la 

difusión de la producción intelectual de los docentes del programa a través de medios 

virtuales, publicaciones impresas y la revista de la facultad, entre otras posibilidades. 

 

La cualificación académica docente. Proyectando la contratación, vinculación e integración 

de docentes magísteres o doctores idóneos, con altos valores humanos, profesionales, éticos 

y académicos como necesidad prioritaria para sostener la calidad y orientación académica 

del programa. 

 

La cualificación académica del programa. Garantizando la mejora continua y acreditación 

sostenible del programa, a través de la autoevaluación, planes de mejoramiento, y la 

promoción de una formación crítica en competencias profesionales y humanas de alta 

calidad, donde se potencie el desarrollo de la investigación, la excelencia docente, la 

extensión social comunitaria de las prácticas académicas, la producción, difusión y 

promoción del conocimiento, y el estímulo a la formación continua y avanzada de docentes 

y estudiantes. 

 

La proyección académica del programa. Promoviendo la apertura de una política 

institucional que fomente la divulgación del programa y las producciones académicas de su 
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comunidad educativa, a través de distintos medios, soportes, y eventos académicos como 

encuentros, foros, congresos, seminarios, etc.  

 

Los Campos de Formación del plan, responden a las dimensiones disciplinares, 

pluridisciplinares y humanas de la educación y la enseñanza artística, y en cada uno el 

estudiante desarrolla aprendizajes específicos integrados mediante la enseñanza crítica del 

saber.  Para ello, el plan se apoya en primer lugar en las propuestas formativas de los núcleos 

del saber pedagógico de las licenciaturas, dispuestos en la Resolución 1036, que plantean la 

educabilidad del ser  humano  de acuerdo a su desarrollo personal y cultural, la enseñabilidad 

de las disciplinas en sus dimensiones histórica, epistemológica, social, cultural, y su 

transformación en contenido educativo, incluyendo además, la investigación, la 

experimentación, y la interdisciplinariedad de sus prácticas, proyectadas sobre las realidades 

sociales, las tendencias educativas, institucionales, nacionales, e internacionales, apoyándose 

en el currículo, la didáctica, la evaluación, la dimensión ética, cultural y política de la 

profesión educativa, el uso pedagógico de los medios interactivos de comunicación e 

información, la formación ciudadana, y el dominio de una segunda lengua para afrontar los 

retos de la cultura local, la interculturalidad global, y fomentar una actitud sensible y crítica 

ante la multiplicidad de fuentes de información universal.  

 

 

 

 

 

3.3. Estructura curricular 

 

 

 

3.3.1. Estructura curricular del plan de estudios 

 

La Educación Artística como Campo de Formación de Fundamentación del programa, es por 

naturaleza disciplina integradora de saberes y prácticas en Pedagogía y Artes Plásticas 

históricamente vinculados en su configuración como disciplinas en transformación 

permanente, que enlaza el arte con la vida de todos desde sus prácticas.  

 

De allí que la Licenciatura en Artes Plásticas, teja en su malla curricular un sistema integrado 

de Campos de Formación, enraizados en éstas disciplinas y sus objetos de estudio, como 

saberes en diálogo entramados en las prácticas educativas y pedagógicas de la enseñanza de 

las Artes Plásticas, tal como se observa en el siguiente cuadro: 
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Cuadro Nº  13 Sistema integrado de campos de formación del programa 

Además, sumado al desarrollo de otras competencias profesionales, según su especialización, 

los Campos de Formación del programa, se dirigen a la formación disciplinaria, 

interdisciplinaria y pluridisciplinaria que el docente de artes plásticas requiere como 

mediador pedagógico en diferentes escenarios educativos y culturales. Tal como se observa 

en la siguiente estructura curricular: 

 

 

 

CAMPOS DE FORMACIÓN LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Campo de Formación 

Fundamentación 
Educación Artística  

Campos de Formación 

Disciplinares 

Pedagogía 

Artes Plásticas 

Campos de Formación 

Interdisciplinares 

Prácticas Académicas 

Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la Educación 

Campos de Formación 

Pluridisciplinares 

Educación Artística Integral 

Educación Artística 

Saberes Artísticos 

Teórica en Artes Plásticas 

Cuadro Nº  14 Campos de formación del programa 
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3.3.2. Componentes del programa según el Decreto 02041  

 

Los componentes de fundamentos generales; saberes específicos y disciplinares; pedagogía 

y ciencias de la educación, y didáctica de las disciplinas, normalizados en el Decreto 02041 

de 2016, se encuentran integrados en los aprendizajes generados como valores, 

conocimientos y competencias del educador, según el Campo de Formación, tal como fue 

definido en cada curso en el Anexo Simulacro de Carrera acorde al Decreto 02041, también 

la interdisciplinariedad, la disciplinariedad son abordadas en la Licenciatura en Artes como 

componentes transversales, potenciando además las siguientes competencias normalizadas 

en el Decreto, las cuales se describen más delante en las competencias descritas en éste 

documento: 

 

3.3.2.1. Saberes específicos y disciplinares 

 

 A través de un Campo de Formación en Artes Plásticas con cursos específicos de las artes 

plásticas a través de talleres de saberes artísticos, en las áreas Digital Fotografía, Gráfica, 

Pintura y Escultura. 

 

3.3.2.2. Didáctica de las disciplinas 

 

 Por medio del Campo de Formación en Educación Artística, dedicado a la enseñanza de 

las artes plásticas en contextos y sujetos múltiples, plurales y diversos. 

 A través del Campo de Formación en Educación Artística Integral, con laboratorios de 

Educación Artística integrada dedicados a la experimentación, observación y análisis de 

las realidades locales, regionales y nacionales con experiencias significativas en 

educación artística, plurales e incluyentes de las pedagogías artísticas y los diferentes 

lenguajes del arte. 

 

3.3.2.3. Pedagogía y ciencias de la educación 

 

 A través del Campo de Formación en Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la Educación, 

problematizando la teoría y la práctica pedagógica mediante Observaciones en contexto. 

 

3.3.2.4. Fundamentos generales 

 

3.3.2.4.1. Competencia en segunda lengua en inglés 

 

 El aprendizaje de 5 niveles de inglés obligatorio a partir del primer semestre, con una 

intensidad de 4 horas semanales. 

 

3.3.2.4.2. Competencia en políticas y formación ciudadana 

 

 El conocimiento de la formación ciudadanía y constitucional como curso obligatorio.  

 El curso específico de Políticas Educativas y Formación de Docentes en Artes. 
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 La inclusión transversal de fundamentos y lineamientos curriculares de educación 

artística, además de su referencia obligatoria en los trabajos escritos, la Práctica 

Pedagógica Investigativa y el Trabajo de Grado. 

 

3.3.2.4.3. Competencia en tecnologías y medios de comunicación  

 

 La inclusión del 27 % de tecnologías de la educación, integrada transversalmente en la 

didáctica docente, a través de mediaciones virtuales como blogs, páginas web, grupos de 

interés en Wasap, presentaciones virtuales, videos, uso de internet, WIFI y 

aprovechamiento del recurso informático como mediación de la evaluación y del 

conocimiento del saber global, local y nacional como recurso pedagógico investigativo, 

críticamente abordado como medio académico para la elaboración de productos y 

procesos evaluables. También se diseñaron cursos dirigidos específicamente a la 

adquisición de herramientas conceptuales y tecnológicas para la enseñanza del arte y la 

producción artística, como Educación Artística y Tics y todos los talleres electivos de las 

áreas gráfica y digital. Además el programa cuenta con el boletín virtual TG de Trabajos 

de Grado desde el semestre 2017 – 01, y otros medios de comunicación de la Facultad 

tanto virtuales como impresos, y entornos virtuales, como laboratorios de fotografía y 

video, el Centro de Documentación, y la Sala de Computo. 

 

 

3.3.2.4.4. Competencia matemática y razonamiento cuantitativo 

 

 El desarrollo de competencias matemáticas y razonamiento cuantitativo en anteproyectos 

y proyectos de  investigación.  

 

3.3.2.5. Otras Competencias  

 

3.3.2.5.1. Competencias docentes 

 

 50 Créditos de prácticas pedagógicas tempranas integradas a la investigación formativa 

y la extensión social del conocimiento en el contexto local, a través de dos modalidades 

de práctica: Prácticas de Observación y Prácticas pedagógicas Investigativas (descritas 

posteriormente en mayor profundidad). 

 

3.3.2.5.2. Competencia investigativa 

 

 La Investigación formativa, como eje transversal el programa, mediante distintas 

metodologías que impulsen el desarrollo del pensamiento crítico, como el aprendizaje 

por proyectos, el ABP, y la enseñanza significativa, entre otras posibles. 

 El impulso a la investigación de la práctica pedagógica en los cursos del Campo de 

Formación en Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la Educación, mediante las Prácticas 

Pedagógicas de Observación. 

 La generación de productos de investigación en Educación Artística de alta calidad 

académica, a través de las Prácticas Pedagógicas Investigativas, en los niveles del Campo 

de Formación en Prácticas Académicas. 
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 La difusión de los trabajos investigativos de docentes y estudiantes mediante el Congreso 

de Educación Artística, y Artes la Revista. 

 La promoción de los productos investigativos del Trabajo de Grado, mediante 

publicación virtual e impresa. 

 

3.3.3. Propósitos de los campos de formación  

 

Los Campos de Formación de la Licenciatura en Artes, tienen como propósito transversal, 

vehicular la problematización de la Educación Artística como campo de conceptualizaciones 

de la enseñanza de las artes plásticas, potenciando el desarrollo de habilidades y 

competencias profesionales y humanas para sumir una docencia significativa y 

transformadora, guiada por conocimientos, investigaciones, observaciones, exploraciones, 

experiencias y prácticas, disciplinares, pluridisciplinares e interdisciplinarias. 

 

 

 

 
CAMPOS DE FORMACIÓN  

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 Propósitos 

Campo de Fundamentación  

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística 

Fundamentar el campo de formación profesional del docente de artes en formación, 

integrando los saberes, conceptualizaciones y prácticas artístico-pedagógicas, que 

reclama su complejo ejercicio docente en el mundo actual. 

Campos disciplinares 

Campo de 

Formación en 

Pedagogía 

Integrar el campo de saberes, conceptualizaciones y prácticas de observación en 

pedagogía, didáctica y ciencias de la educación, que reclama la formación de 

docentes y la práctica pedagógica en contexto. 

Campo de 

Formación en 

Artes 

Plásticas 

Integrar el campo de saberes, conceptualizaciones y prácticas de las Artes Plásticas 

que enriquezcan al licenciado en artes plásticas desde la exploración de su propia 

sensibilidad artística y la reflexión disciplinada de las historias, prácticas y discursos 

del arte. 

Campos pluridisciplinares 

Campo de 

Formación 

Pedagógica 

Integrar los saberes, conceptualizaciones y prácticas de la pedagogía, las ciencias 

humanas, la educación, la didáctica y la educación artística, a partir de Prácticas 

Pedagógicas de Observación y la reflexión teórica en el diálogo intercultural con el 

saber y el contexto nuestro, como retos que la profesión del docente de artes plásticas 

colombiano demanda en una cultura diversa, globalizada, híbrida y compleja como 

la nuestra.  

Campo de 

Formación en 

Practicas 

Académicas 

Abrir un espacio de experimentación y problematización de la enseñanza de las artes 

plásticas a partir de prácticas pedagógicas investigativas, en nuestro contexto, como 

escenarios de problematización y sensibilización hacia el ejercicio docente, los 

entornos y sujetos de aprendizaje artístico.. 

                                    
 En proceso de aprobación y ejecución 
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CAMPOS DE FORMACIÓN  

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 Propósitos 

Campo de 

formación en 

pedagogía, 

didáctica y 

ciencias de la 

educación. 

Abordar las diferentes asignaturas teóricas del campo como observatorios 

pedagógicos, capaces de instalar la pedagogía como saber móvil en un campo 

conceptual abierto con relaciones interdisciplinarias, dinámicas y complejas. De tal 

modo que el estudiante confronte la teoría en las realidades nuestras, a través de 

observaciones, reflexiones y experiencias en entornos comunitarios y agencias 

educativas locales. 

Campo de 

formación en 

educación 

artística integral 

Estimular en el docente de artes en formación, el ejercicio de una enseñanza de las 

artes plásticas integral e interdisciplinaria, a través de laboratorios pedagógicos que 

generen aprendizajes significativos para una enseñanza artística diversa, plural, 

incluyente e integrada a la vida, capaz de armar cultura, sensibilidad  e identidad, 

desde la integración de la pintura, la danza, el teatro, la música y la literatura, como 

lenguajes expresivos, vinculados al habitus cotidiano de los sujetos educativos. 

Campo de 

formación en 

educación 

artística. 

Construir un espacio dialógico de aprendizajes y experiencias significantes en el 

estudiante, problematizando la educación artística como campo de 

conceptualizaciones, saberes y prácticas de la enseñanza de las artes plásticas, donde 

el docente ejercite una práctica pedagógica capaz de dinamizar y construir espacios 

de aprendizaje plurales, diversos e incluyentes, desde un conocimiento artístico-

pedagógico consciente y crítico, problematizador, facilitador y transformador de los 

sujetos y contextos donde intervenga. 

Campo de 

Formación en 

Artes 

Plásticas 

Propiciar un encuentro significativo del docente de artes en formación, con las Artes 

Plásticas como disciplina con múltiples y complejas dimensiones teóricas, 

filosóficas, investigativas y de producción artística, aportándole  conocimientos, 

experiencias, exploraciones, experimentaciones y búsquedas críticas que aporten al 

desarrollo de sus aptitudes artísticas, teóricas y críticas, en prospectiva de su 

interiorización, transformación y transductibilidad en su ejercicio pedagógico y 

didáctico como educador. 

Campo de 

Formación en 

saberes 

artísticos. 

Desarrollar aptitudes, aprendizajes, competencias y experiencias técnicas e 

interpretativas frente al arte como saber y lenguaje simbólico enraizado en la vida y 

la cultura, con problemáticas y mediaciones históricas, estéticas, teóricas, 

conceptuales, críticas, técnicas, creativas, de exhibición, recepción y mercado, que 

encarna múltiples formas, estilos tendencias y rupturas artísticas en su 

materialización como vehículo de exteriorización sensible del artista sobre una 

superficie de inscripción. 

Campo de 

formación 

teórica en artes 

plásticas 

Vehicular el desarrollo de aptitudes críticas e investigativas en el estudiante frente a 

los diversas teorías sociales de la historia del arte, y sus múltiples discursos y cruces 

con las filosofías estéticas, la crítica de arte, los centros de exhibición, y las realidades 

del arte como disciplina anclada a problemáticas individuales, culturales y sociales 

configuradas y reconfiguradas en el contexto colombiano, latinoamericano, y global, 

preparando al estudiante para interpretar, interpelar, investigar, producir y 

comunicarse de manera sensible y crítica, y  transmitirlo de manera creativa, eficaz 

y pertinente  durante su ejercicio pedagógico. 

CUADRO Nº  15 Propósitos de los campos de formación 
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3.3.3.1. Propósitos de los cursos de Formación 

 

 

Presentan como intención general, mediar aprendizajes críticos y significativos frente a los 

problemas de estudio de la asignatura, integrados por la problematización de la Educación 

Artística a través de proyectos de investigación teórica, observación, intervención 

pedagógica o de creación artística.  

 

 

Campo de formación en prácticas académicas   

 

Cursos 

CAMPO DE FORMACIÓN EN PRACTICAS ACADÉMICAS 

 

Propósitos 

Curso básico: 

Práctica 

pedagógica 

investigativa I 

Fase 1 Observación pedagógica. Enfocado en la problematización y observación de 

la enseñanza de las artes plásticas en contextos no escolarizados a través 

observaciones análisis de resultados y sistematización de la práctica. 

Práctica 

pedagógica 

investigativa II 

Fase 2 Observación pedagógica. Encaminado a la reflexión y observación crítica en 

contexto, de alternativas pedagógicas de las artes plásticas en entornos de aprendizaje 

escolarizados, a través del diagnóstico, el trabajo de campo, observaciones, análisis 

de resultados y sistematización de experiencias de la práctica. 

 

Práctica 

pedagógica 

investigativa III 

Fase 1. Propuesta de práctica pedagógica. Dirigido al desarrollo del proceso 

diagnóstico de la enseñanza de las artes plásticas en el sitio de práctica elegido, 

(escolar o informal) a través de métodos e instrumentos de investigación etnográfica 

y educativa, como el trabajo de campo, diarios, observaciones de aula, entrevistas etc., 

con análisis teórico de resultados, y la justificación pedagógica de una propuesta 

pedagógica adecuada al diagnóstico educativo del contexto. 

 

Práctica 

pedagógica 

investigativa IV 

Fase 2. Proyecto de práctica pedagógica.  Conducente al desarrollo de la propuesta 

pedagógica en el sitio de práctica. Con la justificación teórico conceptual, análisis de 

resultados, socialización de conclusiones, e instrumentos de análisis y de verificación 

utilizados. 

 

Práctica 

pedagógica 

investigativa V 

Fase 1 Propuesta de Trabajo de Grado: Encaminado a la elección consciente y crítica 

de la modalidad de trabajo de grado, la línea de investigación formativa, y el diseño 

de una propuesta de Trabajo de Grado hasta construirlo como metodología del Trabajo 

de Grado. 

 

Práctica 

pedagógica 

investigativa VI 

Fase 2 Trabajo de Grado: Dirigida a la reflexión del problema del Trabajo de Grado  

de manera metódica, crítica, selectiva y sistemática, hasta el análisis de categorías,  

resultados, conclusiones, bibliografía y anexos, con la entrega del trabajo para 

revisión de jurados y su sustentación pública. 

 

CUADRO Nº  16 Campo de formación en prácticas académicas 
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Campo de formación en pedagogía didáctica y ciencias de la educación 

 

Cursos 

 

CAMPO DE FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA, 

DIDÁCTICA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

                                Propósitos 

Curso básico: 

Formación y 

constitución de 

subjetividades 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos de la subjetivación del saber. 

 

Didácticas. 
Práctica Pedagógica de Observación que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de la didáctica. 

Educación y 

sociedad: 

teorías y 

procesos 

Práctica Pedagógica de Observación que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos de la educación y la sociedad. 

Teorías 

curriculares y 

contexto. 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, los discursos y teorías curriculares. 

Cognición, 

cultura y 

aprendizaje. 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos de la cognición y el aprendizaje. 

Gestión 

educativa y 

cultural 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos de la gestión educativa y cultural. 

Alternativas 

pedagógicas 

comunitarias 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis, las teorías y discursos de alternativas pedagógicas. 

Educación 

Saber y poder 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de la educación el saber y el 

poder. 

Pedagogía 

relacional 

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente 

en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de la pedagogía relacional 

CUADRO Nº  17 Campo de formación en pedagogía, didáctica y ciencias de la educación 
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Campo de formación en educación artística integral 

 

Cursos 

CAMPO DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA INTEGRAL 

 

Propósitos 

Curso básico: 

Seminario 

Interdisciplina

rio 

de la 

enseñanza de 

las artes 

Nivel básico que busca examinar teóricamente la interdisciplinariedad, la 

integralidad y la transversalidad en los lenguajes artísticos, como opción clave en la 

Educación Artística contemporánea. Con reflexión de tendencias y prácticas 

significativas de Educación Artística Integral, en diferentes contextos, épocas y 

culturas diversas. 

 

Laboratorio de 

educación 

artística 

integrada I.   

Nivel de iniciación en donde el grupo interdisciplinario de docentes, estimula las 

distintas sensibilidades del estudiante, mediante experiencias artísticas 

interdisciplinarias (música-teatro-danza-pintura-literatura), despertando la 

sensibilidad, la curiosidad y la apertura kinética y mental que el docente de artes 

requiere en su ejercicio pedagógico integral. 

 

Laboratorio de 

educación 

artística 

integrada II. 

Nivel de exploración en donde el grupo de docentes, busca generar espacios 

dialógicos entre las artes, las pedagogías de las artes y la enseñanza de las artes, 

problematizando su coexistencia y resistencia en el aula escolar mediante 

actividades artísticas interdisciplinarias, salidas de sensibilización en contextos 

locales, con análisis de resultados y presentación de un anteproyecto de laboratorio 

pedagógico para poblaciones y comunidades diversas. 

 

Laboratorio de 

educación 

artística 

integrada III. 

Nivel de experimentación en donde los docentes, buscan generar experiencias 

significativas de educación artística integral, mediante trabajo de campo y de 

observación en contextos regionales, con análisis de resultados, y ejecución del 

proyecto laboratorio pedagógico. 

 

Laboratorio de 

educación 

artística 

integral IV. 

Nivel de conceptualización, en donde los docentes, buscan que el estudiante 

problematice la educación artística integral, mediante salida pedagógica en contexto 

nacional (como elección libre o informe de salida local) y la reflexión y 

sistematización disciplinada del proyecto laboratorio pedagógico, con la 

socialización interdisciplinaria de la experiencia. 

 

CUADRO Nº  18 Campo de formación en educación artística integral 
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Campo de formación  en educación artística 

 

Cursos 

CAMPO DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 

 

                               Propósitos 

Curso básico: 

Tradiciones y 

paradigmas en 

pedagogía y 

educación 

artística. 

Generar observaciones críticas al papel que cumplen la Pedagogía y Arte en la 

educación, indagando en la reflexión epistemológica que hace posible delimitar el 

conocimiento históricamente exigido a las artes para la formación del espíritu, el 

fortalecimiento de la democracia, y el desarrollo de la sensibilidad y la creatividad. 

 

Didáctica de las 

artes visuales. 

Introducir críticamente al estudiante en el estudio de los modelos y estrategias 

didácticas de la enseñanza de las artes visuales, y su relación inmanente y 

permanente con la pedagogía, el arte, la estética, los contextos, realidades y sujetos 

de expresión y aprendizaje artístico. 

 

Taller de arte 

infantil. 

Estimular el desarrollo de la creatividad pedagógica y didáctica del docente de artes 

en formación de las distintas licenciaturas de la facultad, a través de la teoría y la 

práctica pedagógica de técnicas artísticas para niños, pre y adolescentes en distintos 

lenguajes artísticos, como experiencia que potencia la enseñanza significativa e 

integral que demanda el medio y la diversidad de lenguajes artísticos de niños y 

jóvenes.  

 

Educación 

artística cultura 

y diversidad. 

Examinar el papel de la enseñanza artística en la cultura, generando aprendizajes 

significativos desde la exploración de la Educación Artística en poblaciones 

vulnerables, a partir de la observación y el análisis, para generar consciencia crítica 

frente a la inclusión, la pluralidad y diversidad cultural que reclama la educación 

como derecho de todos. 

 

Educación 

artística y tics. 

Tiene como fin conocer, explorar, desarrollar y problematizar las tecnologías de la 

información y la comunicación como mediación pedagógica en las artes plásticas, 

analizando sus posibilidades y riesgos. 

 

Políticas 

Educativas y 

Formación de 

Docentes en 

Artes 

Fomentar el conocimiento de las políticas educativas que a nivel internacional, 

nacional, y local, han regido históricamente el destino de la educación artística 

hasta nuestros días, problematizando sus orígenes, epistemes y consecuencias. 

Además, los lineamientos y documentos del Ministerio de Educación Nacional, de 

nuestro país. Y su impacto en la educación artística de los colombianos. 

 

Etnoeducación 

en educación 

artística 

Desarrollar conocimientos y experiencias significativas en Etnoeducación, 

aportando a la formación de un estudiante de Licenciatura en Artes Plásticas 

consciente de las diversidades de su entorno, sus pluralidades étnicas y raciales y 

sus modos particulares de armar comunidad a partir del arte como expresión. 

 

CUADRO Nº  19 Campo de formación en educación artística 
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Campo de formación en saberes artísticos 

Cursos 

CAMPO DE FORMACIÓN EN SABERES ARTÍSTICOS 

 

                              Propósitos 

Área gráfica 

Curso Básico: 

Grabado I. 

Introducir al estudiante en el mundo de la gráfica artística de forma teórico práctica, 

histórica y de técnicas de impresión, logrando que el estudiante obtenga una visión 

amplia y general de los materiales, de las herramientas del taller y de la aplicabilidad 

que puede tener el grabado dentro  su proceso creativo y de formación. 

Dibujo I. 

Desarrollar habilidades, conocimientos y destrezas que inician al estudiante en el 

manejo del dibujo como lenguaje. Ofrece una visión panorámica amplia y clara de los 

contenidos correspondientes a los 4 niveles de dibujo que conforman el área. 

Dibujo artístico. 

Propiciar la comprensión de lo que el dibujo como lenguaje representa para el arte, la 

sociedad y la cultura, sensibilizando a los estudiantes respecto a sus posibilidades 

receptivas y expresivas en torno al arte. Busca la depuración y consolidación técnica, 

además del buen manejo de todos y cada uno de los recursos del dibujo. Promueve un 

acercamiento desde el dibujo como lenguaje a los movimientos artísticos 

contemporáneos, generando conciencia de su pertinencia en el proceso de formación.  

Hueco Grabado. 

El curso busca introducir los diferentes aspectos de las técnicas de impresión de 

imágenes en el grabado calcográfico en placa metálica y acrílica. Se desarrollará 

mediante la combinación de la investigación técnica- académica y la práctica creativa. 

Grabado en 

relieve. 

Introducir al estudiante en el amplio mundo de la gráfica Artística de una forma teórico 

práctica, en la historia y las técnicas de impresión en relieve (el Grabado), al estarcido 

(serigrafía y Stencil), planográficas (Tranferenncias, monotipos, monoimpresiones y 

litografía) y las técnicas experimentales, logrando que al final del curso el estudiante 

obtenga una visión amplia y general de la aplicabilidad que puede tener el grabado de 

relieve dentro su proceso artístico. 

Serigrafía. 

El Taller de serigrafía enseña el correcto empleo de los materiales y herramientas a 

partir ejercicios que permiten descubrir los principios básicos de la técnica serigráfica. 

Muestra la versatilidad de la técnica a través de la ejecución de técnicas manuales y la 

ayuda del componente digital. La identificación de procesos y obras nacionales y 

universales, que enriquecen al estudiante, reforzando sus aprendizajes. 

 

Litografía. 

El curso es un acercamiento a la técnica de impresión planográfica sobre piedra —

litografía en blanco y negro y color— al conocimiento de los principios químicos que 

la determinan, y por tanto, a los procedimientos que permiten la intervención de la 

piedra y su posterior uso como matriz de reproducción múltiple. Esto en función de 

una investigación plástica individual que permitirá al estudiante apropiarse de la 

técnica para su utilización desde una perspectiva creativa y experimental a partir de su 

propuesta personal. 

Área de Pintura 

Curso básico: 

Pintura I. 

El curso de pintura básica, introduce al estudiante al lenguaje de lo pictórico mediante 

procesos de sensibilización, exploración e identificación de los elementos y conceptos 

primordiales que lo conforman, permitiéndole comprender el desarrollo y evolución de 

las imágenes pictóricas bidimensionales. 

Pintura 

exploración 

matérica. 

Brindar al estudiante la posibilidad de afianzar el conocimiento adquirido y profundizar 

en el estudio de las técnicas y procedimientos propios del lenguaje plástico, con énfasis 

en el análisis de las cualidades del plano pictórico y los conceptos relacionados. 
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Pintura 

expandida. 

Desarrollar nuevas concepciones y experimentaciones de la pintura contemporánea, en 

donde las líneas divisorias entre los diferentes medios, claramente visibles en la 

modernidad, dejan de serlo para mostrar mezclas, interrelaciones y su relación con el 

público, donde el problema pasa del ¨hacer¨ al planteamiento pictórico que entra en el 

terreno de los campos extendidos. 

Pintura 

experimental.   

Propone la experimentación de medios pictóricos, como un método que más allá del 

rigor técnico como experimento, posibilite al estudiante confrontar sus prácticas 

artísticas, las miradas sobre el arte y explorar alternativas en su producción pictórica.   

Área de escultura 

Curso Básico: 

Escultura I. 

Invitar a un acercamiento al asunto tridimensional mediante la experimentación con 

materiales y el manejo de la técnica, llevándola más allá del oficio y asumiéndola como 

un asunto cognitivo en el campo de la resolución de problemas, la percepción del 

entorno y la capacidad de articulación plástica de lo creado, orientado a la expresión y 

a la significación.. 

Objeto y espacio. 

Desarrollar la apropiación y la generación de un planteamiento tridimensional a partir 

del objeto en relación con la materia, el cuerpo y el contexto, dentro de las coordenadas 

del espacio y el tiempo. 

Espacio y 

contexto. 

Propiciar una nueva mirada en torno al espacio y al tiempo, concibiéndolos bajo 

diferentes relaciones vinculadas con su vivencia subjetiva, así como con la relación 

cuerpo-objeto-entorno, para formalizar una propuesta escultórica. 

Espacios urbanos. 

Promover la reflexión, investigación y creación que integre los procesos escultóricos 

con el espacio público urbano, ampliando el rol del artista y del espectador, así como 

la noción de obra 

Área de fotografía 

Curso Básico: 

Fotografía I. 

El curso tiene como punto de partida el estudio de los precursores inventores de la 

fotografía, luego se retoman los conceptos básicos de la gramática y sintaxis de la 

imagen fotográfica. Además se procederá a realizar un conjunto de actividades teórico 

prácticas que dan bases al manejo del enfoque y el tiempo en la imagen fotográfica, 

conceptos que se abordaran mediante el aprendizaje de la manipulación técnica de las 

distintas cámara fotográfica, desde la cámara compacta, pasando por las cámaras 

mecánicas, hasta la cámara digital réflex, procesos que permitirán la aplicación del 

conocimiento y la producción de imágenes fotográficas. 

Fotografía blanco 

y negro 

Formación básica del estudiante en el manejo de la cámara, en los procesos de revelado 

y ampliación, propios de las técnicas de blanco y negro, en el sentido de la percepción 

visual inherente a la fotografía. 

Foto instalación. 

Comprende el collage, el ensamble y la instalación fotográfica. Abarca los conceptos 

históricos de los periodos claves como el Cubismo y Surrealismo abordándolos a través 

de ejercicios de fotografía con el objeto, el volumen y la forma. Se trabaja la instalación 

fotográfica. 

Fotografía digital. 

Realizar una introducción teórica y técnica de la fotografía digital como lenguaje 

artístico, para que el estudiante indague y experimente los conceptos y técnicas 

correspondientes. 

Fotografía en 

espacio. 

Enseñar el manejo técnico y los conceptos relacionados con la fotografía en espacio. 

Además, propicia la investigación, la apreciación y creación propias del lenguaje 

fotográfico.  

Área digital 
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Curso Básico: 

Imagen digital I. 

Curso introductorio al lenguaje digital, en el cual se abordan conceptos teóricos y se 

adquieren destrezas técnicas básicas para el abordaje reflexivo, la formulación y la 

producción de proyectos artísticos en los cuales convergen el arte, la ciencia y la 

tecnología. 

Animación digital. Exploración técnica e iniciación en la animación digital como lenguaje artístico. 

Lenguajes 

audiovisuales. 

Introducción a los lenguajes audiovisuales, a través de conceptos y el desarrollo de 

competencias básicas para el abordaje de realizaciones audiovisuales. 

Ilustración digital. 
Despliegue de aprendizajes teórico y técnicos para adquirir competencias gráficas para 

la ilustración digital. 

CUADRO Nº  20 Campo de formación en saberes artísticos 

Campo de formación teórica en artes plásticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO Nº  21 Campo de formación teórica en artes plásticas 

 

3.3.4. Competencias  

 

En el Plan de Estudios de la licenciatura se busca una formación docente cuya competencia 

humana y profesional estén en relación compleja y dinámica con la docencia de artes, las 
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realidades socioculturales y vida del estudiante, en tato se comprende que toda “materia 

estudiada y la implicación del alumno en ella conforman el punto en que convergen las 

aptitudes básicas y el crecimiento personal, cultural y moral”51.  

Las competencias movilizan estos componentes hacia la consecución de objetivos y van más 

allá del saber, el saber hacer o el saber ser, pues implican la movilización de saberes con una 

toma de conciencia y poner en juego los conocimientos para resolverlo.  

 

En éste sentido, el currículo de la Licenciatura en Artes Plásticas, presenta un Sistema 

Integrado de Campos de Formación, con cursos de formación, organizados, según los 

componentes curriculares reglamentados por el Ministerio de Educación Nacional, tal como 

se dispone en los instrumentos curriculares, especialmente en el Instrumento Curricular Nº7. 

Normalizaciones del Plan de Estudios semestral adaptado a la Resolución 02041 de 2016, 

sintetizados a continuación:  

 

 

3.3.5. Competencias del programa, acorde al Decreto 02041 

 

Resolución 02041 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Componente Curricular Campo de Formación Cursos 

Área Fundamental 

Educación Artística y 

Cultural 

Campo de Formación 
Fundamental  

 Educación Artística (Problema de estudio del programa) 

 

Componente de 

fundamentos generales 

 

Formación 

Complementaria 
 Electivas I, II, III y III 

Formación 

Institucional 

 Inglés I, II, III, IV y V 

 Formación ciudadana y constitucional 

Componente de saberes 

específicos y disciplinares 

Campo de Formación 
Teórica en Artes 

Plásticas 

 Introducción al Arte 

 Historia del Arte Antiguo y Medieval  

 Historia del Arte del Renacimiento al Siglo XIX  

 Historia del Arte Moderno 

 Historia del Arte Contemporáneo 

 Historia del Arte Colombiano del Siglo XIX  

 Arte Colombiano Contemporáneo 

 Estética 

 Estética Contemporánea  

 Arte Latinoamericano  

 Crítica Artística 

Campo de Formación 

en Saberes Artísticos 

 Pintura I  

 Pintura Exploración Matérica 

 Pintura Experimental 

 Pintura Expandida 

 Dibujo I  

 Grabado I 

 Dibujo Artístico 

 Hueco-Grabado 

                                    
51 RYE y TORBJØRNSEN, 2004. p 10. En línea. Disponible En: 

http://www.ibe.unesco.org/International/ICE47/Spanish/Organisation/Workshops/Background%20at-3-

ESP.pdf  
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Resolución 02041 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Componente Curricular Campo de Formación Cursos 

 Grabado en Relieve 

 Serigrafía  

 Litografía  

 Escultura I 

 Espacios Urbanos 

 Espacio y Contexto 

 Objeto y Espacio 

 Imagen Digital I  

 Ilustración Digital 

 Animación Digital 

 Lenguajes  Audiovisuales 

 Fotografía I 

 Fotografía Blanco y Negro 

 Fotografía Digital 

 Fotografía y espacio 

Componente de 

pedagogía y ciencias de la 

educación 

Campo de Formación 

en pedagogía, 
didáctica y ciencias de 

la educación 

 Formación y Constitución de Subjetividades  

 Educación y Sociedad: Teorías y Procesos  

 Alternativas Pedagógicas Comunitarias     

 Cognición, Cultura y Aprendizaje  

 Teorías Curriculares y Contexto  

 Gestión Educativa  y Cultural 

 Didácticas    

 Educación, Saber y Poder 

 Pedagogía Relacional 

Campo de Formación 
Prácticas Académicas 

 Práctica Pedagógica Investigativa  I 

 Práctica Pedagógica Investigativa  II 

 Práctica Pedagógica  Investigativa III  

 Práctica Pedagógica  Investigativa IV 

 Práctica Pedagógica Investigativa V  

 Práctica Pedagógica Investigativa VI 

Componente de didáctica 

de las disciplinas 

Campo de Formación 

en Educación Artística 

 Tradiciones y Paradigmas en Pedagogía y Educación Artística  

 Taller de Arte Infantil             

 Didáctica de las Artes Visuales 

 Educación Artística y Tics 

 Etnoeducación en EA 

 Políticas Educativas y Formación de Docentes en Artes 

 Educación Artística, Cultura y Diversidad. 

Campo de Formación 

en Educación Artística 

Integral 

 Seminario Interdisciplinario de la enseñanza de las artes. 

 Laboratorio Integrado de EA I 

 Laboratorio Integrado de EA II 

 Laboratorio Integrado de EA III 

 Laboratorio Integrado de EA IV 

CUADRO Nº  22 Componentes de competencias de la licenciatura acordes al decreto 02041 

 

3.3.6. Competencias docentes, acordes a las pruebas Saber Pro 

 

El programa licenciatura en Artes Plásticas, además tiene presente que los Exámenes a la 

Calidad de la Educación Superior (ECAES), son una prueba de conocimientos y un requisito 
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para obtener el título profesional desde la promulgación de la ley 1324 de 2009 el cual a su 

vez cambio el nombre de la prueba a Saber PRO.  Por tanto se estimula el desarrollo de las  

competencias definidas en las pruebas que se enuncian a continuación52 

 

Enseñar. Competencia para comprender, formular y usar la didáctica de las disciplinas con 

el propósito de favorecer los aprendizajes de los estudiantes y con ellos el desarrollo de las 

competencias propias del perfil profesional. Esta competencia involucra: 

 

 Comprender el uso de la didáctica de las disciplinas en la enseñanza. 

 Diseñar proyectos curriculares, planes de estudio y unidades de aprendizaje. 

 Promover actividades de enseñanza y aprendizaje que favorezcan el desarrollo conceptual, 

actitudinal y procedimental de los estudiantes. 

 

Formar. Competencia para reconceptuar y utilizar conocimientos pedagógicos que permitan 

crear ambientes educativos para el desarrollo de los estudiantes, del docente y de la 

comunidad. Forman parte consustancia de esta competencia, los siguientes elementos: 

 

 Reconceptualizar y utilizar conocimientos pedagógicos y disciplinares que permitan crear 

ambientes educativos para el desarrollo de los estudiantes, del profesor y de la comunidad. 

 Comprender las características físicas, intelectuales y sociales de los estudiantes. 

 Entender la importancia del desarrollo cultural de los estudiantes. 

 Comprender los procesos propios de desarrollo profesional y buscar mejoramiento 

continuo. 

 Vincular las prácticas educativas con el reconocimiento de la institución educativa como 

centro de desarrollo social y cultural. 

 

Evaluar. Competencia para reflexionar, hacer seguimiento y tomar decisiones sobre los 

procesos de formación, con el propósito de favorecer la autorregulación y de plantear 

acciones de mejora en la enseñanza, en el aprendizaje y en el currículo. Esta competencia 

implica, entre otros elementos:  

 

 Conocer diversas alternativas para evaluar. 

 Comprender el impacto de la evaluación en el mejoramiento de los procesos 

educativos. 

 Comprender la relevancia de la autorregulación en los sujetos de la educación. 

 

Siendo éstas competencias ministeriales parte integral de las asignaturas del programa, en 

especial los cursos del Campo de Formación en Pedagogía,  también se tienen en cuenta  

competencias específicas para la enseñanza de las artes plásticas, y competencias para la 

vida, todas las cuales se presentan a continuación:  

 

                                    
52 Lineamientos de calidad para las licenciaturas en educación. MinEducación 2014., p 8 – 9. 
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3.3.7. Competencias para la enseñanza de las artes plásticas acordes a las 

pruebas saber pro 

 

En el plan se estimulan las siguientes competencias profesionales teóricas y prácticas del 

ejercicio pedagógico del docente de artes plásticas: 

 

 

Pruebas Saber Pro 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Competencias Campo de Formación Cursos 

Saberes pedagógicos y artísticos de 

fundamentos, complementación y 

actualización en educación artística 

Formación 

Complementaria 

Electiva 

 Electivas I, II, III y III (Adjunta al ítem 5.4.4 Formación 

Complementaria) 

Comunicación en inglés Formación 

Institucional 

 Inglés I, II, III, IV y V 

Ciudadanía y constitución colombiana  Constitución y formación ciudadana 

 

Fundamentos filosóficos del arte 

 

Campo de Formación 
Teórica en Artes 

Plásticas 

 Introducción al Arte 

 Estética 

 Estética Contemporánea 

 

Saberes teóricos en Historia del arte 

universal 

 

 Historia del Arte Antiguo y Medieval  

 Historia del Arte del Renacimiento al Siglo XIX  

 Historia del Arte Moderno 

 Historia del Arte Contemporáneo 

Saberes teóricos en Historia del Arte 

Latinoamericano 
 Arte Latinoamericano  

Saberes teóricos en Historia del arte 

Colombiano 
 Historia del Arte Colombiano del Siglo XIX 

 Arte Colombiano Contemporáneo 

Saberes en Interpretación del arte y la 

escritura crítica 
 Crítica Artística 

Saberes en lenguajes pictóricos 

Campo de Formación 
en Saberes Artísticos 

 Pintura I  

 Pintura Exploración Matérica 

 Pintura Experimental 

 Pintura Expandida 

Saberes en lenguajes gráficos  

 Dibujo I  

 Dibujo Artístico 

 Grabado I 

 Hueco-Grabado 

 Grabado en Relieve 

 Serigrafía  

 Litografía 

Saberes en lenguajes espaciales y 

escultóricos 

 Escultura I 

 Espacios Urbanos 

 Espacio y Contexto 

 Objeto y Espacio 

Saberes en lenguajes  multimedia 

 Imagen Digital I  

 Ilustración Digital 

 Animación Digital 

 Lenguajes  Audiovisuales 

Saberes en lenguajes fotográficos 

tradicionales y contemporáneos 

 Fotografía I 

 Fotografía Blanco y Negro 

 Fotografía Digital 
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Pruebas Saber Pro 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Competencias Campo de Formación Cursos 

 Fotografía y espacio 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías del sujeto en la educación   

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
Campo de Formación 

en pedagogía, 

didáctica y ciencias de 
la educación 

 Formación y Constitución de Subjetividades 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías sociales de los sistemas 

educativos   

 

 Educación y Sociedad: Teorías y Procesos 

 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías de la pedagogía social y 

comunitaria 

 

 Alternativas Pedagógicas Comunitarias     

 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías del desarrollo cognitivo en el 

sujeto educativo 

 Cognición, Cultura y Aprendizaje 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías curriculares, políticas 

educativas y construcción de currículos 
 Teorías Curriculares y Contexto  

 

Práctica Pedagógica de Observación  

saberes en la gestión y  ejecución de 

proyectos educativos 

 Gestión Educativa  y Cultural 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías de la  didáctica en el aula 

 

 Didácticas  

 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías de los sistemas de poder en la 

sociedad y la escuela 

 Educación, Saber y Poder 

Práctica Pedagógica de Observación y 

teorías del aprendizaje relacional   
 Pedagogía Relacional 

Práctica pedagógica, investigación e 

intervención pedagógica en educación 

artística 

 

 Práctica Pedagógica  Investigativa III  

 Práctica Pedagógica  Investigativa IV 

 

Práctica pedagógica de 

Investigación/sistematización en 

Educación Artística  

 Práctica Pedagógica Investigativa V  

 Práctica Pedagógica Investigativa VI 

Saberes teóricos e investigativos de 

modelos, corrientes y tendencias en 

pedagogía y Educación Artística  

Campo de Formación 

en Educación Artística 

 Tradiciones  y Paradigmas en Pedagogía y Educación 

Artística  

 

Saberes teóricos del arte infantil, 

didácticas y técnicas artísticas  

integrales para niños,  pre, y 

adolescentes 

 Taller de Arte Infantil             

 

Saberes teóricos, investigación y 

propuestas didácticas para la 

enseñanza de las artes plásticas 

 Didáctica de las Artes Visuales 

 

Saberes teóricos, investigación y 

propuestas multimedia para la 

educación artística 

 Educación Artística y Tics 

 

Saberes teóricos e investigación de la 

educación artística en comunidades 

étnicas  

 Etnoeducación en Educación Artística 

 

Saberes teóricos e investigación de 

políticas, formación docente y 

lineamientos en educación artística 

 Políticas Educativas y Formación de Docentes en Artes 
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Pruebas Saber Pro 

 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

Competencias Campo de Formación Cursos 

Saberes teóricos e investigación de la 

educación artística en la conformación 

de una cultura plural, diversa e 

incluyente 

 Educación Artística, Cultura y Diversidad. 

Saberes teóricos, filosóficos e históricos 

de la enseñanza artística integral 

Campo de Formación 

en Educación Artística 
Integral 

 Seminario Interdisciplinario de la enseñanza de las artes. 

Experiencias  sensibles de las artes 

integradas 
 Laboratorio Integrado de Educación Artística I 

Saberes investigativos con anteproyecto 

y observación de las artes integradas en 

contextos locales 

 Laboratorio Integrado de Educación Artística II 

Saberes investigativos con proyecto de 

intervención y observación de las artes 

integradas en contextos regionales 

 Laboratorio Integrado de Educación Artística  III 

Saberes investigativos, con análisis del 

proyecto y  observación de las artes 

integradas en contextos nacionales 

 Laboratorio Integrado de  Educación Artística IV 

CUADRO Nº  23 Competencias para la enseñanza de las artes plásticas 

 

3.3.8. Competencias para la vida 

 

En el plan se estimula transversalmente en todos los cursos el espíritu humanista, crítico e 

investigativo que fomentan el desarrollo de aptitudes y valores que le permiten al estudiante 

reconocerse como sujeto político para actuar desde su profesión para transformar las 

complejas realidades personales, y las múltiples problemáticas del país a través de la 

educación, el arte y la cultura.  

 

La Organización Mundial de la Salud (WHO, 1993) define las habilidades para la vida como: 

“aquellas aptitudes necesarias para tener un comportamiento adecuado y positivo, que nos 

permiten enfrentar eficazmente las exigencias y retos de la vida diaria”53 pues son una 

“capacidad de aplicar los conocimientos y las aptitudes”54 con lo cual se hace uso activo de 

lo aprendido en situaciones nuevas.   

 

De acuerdo a lo anterior, en el plan se proyectan las siguientes competencias para la vida en 

el aprendizaje permanente que contribuirán al ejercicio profesional del egresado: 

 

                                    
53“Life Skills Education in Schools. (WHO, 1993). En: “MELERO, Juan Carlos. Habilidades para la vida: una 

estrategia para promover la salud y el bienestar infantil y adolescente. 

http://www.globaleducationmagazine.com/habilidades-para-la-vida-una-estrategia-para-promover-la-salud-el-

bienestar-infantil-adolescente/ 
54 EURYDICE, 2002. En: “MELERO, Juan Carlos. Habilidades para la vida: una estrategia para promover la 

salud y el bienestar infantil y adolescente. http://www.globaleducationmagazine.com/habilidades-para-la-vida-

una-estrategia-para-promover-la-salud-el-bienestar-infantil-adolescente/ 
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Competencias para la vida 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

 Campo de Formación Cursos 

Saber comprender, valorar y explorar 

alternativas contemporáneas de la 

profesión 

Formación 
Complementaria 

Electiva 

 Electivas I, II, III y III (Instrumento Nº 9) 

Saber comunicarse asertivamente con 

la cultura global  Formación 

Institucional 

 Inglés I, II, III, IV y V 

Conocer la constitución, los deberes y 

derechos para vivir en armonía 
 Constitución y formación ciudadana 

Problematizar, cuestionar y elegir de 

manera consciente y crítica las ideas y 

fundamentos que le dan sentido al 

ejercicio cotidiano de la profesión 

Campo de Formación 

Teórica en Artes 
Plásticas 

 Introducción al Arte 

 Estética 

 Estética Contemporánea 

  

Reconocer y valorar la tradición 

histórica y contemporánea de la 

disciplina, sus ideas y repercusiones en 

la profesión 

 

 Historia del Arte Antiguo y Medieval  

 Historia del Arte del Renacimiento al Siglo XIX  

 Historia del Arte Moderno 

 Historia del Arte Contemporáneo 

Valorar la producción cultural local y 

regional 

 Arte Latinoamericano  

 Historia del Arte Colombiano del Siglo XIX 

 Arte Colombiano Contemporáneo 

Aprender a expresar, valorar y 

divulgar las opiniones expertas que se 

tienen de la profesión 

 Crítica Artística 

Desarrollar las habilidades y 

sensibilidades propias y los saberes y 

competencias que exige la profesión  

Campo de Formación 
en Saberes Artísticos 

 Pintura I  

 Pintura Exploración Matérica 

 Pintura Experimental 

 Pintura Expandida 

 Dibujo I  

 Dibujo Artístico 

 Grabado I 

 Hueco-Grabado 

 Grabado en Relieve 

 Serigrafía  

 Litografía 

 Escultura I 

 Espacios Urbanos 

 Espacio y Contexto 

 Objeto y Espacio 

 Imagen Digital I  

 Ilustración Digital 

 Animación Digital 

 Lenguajes  Audiovisuales 

 Fotografía I 

 Fotografía Blanco y Negro 

 Fotografía Digital 

 Fotografía y espacio 

Valorar y comprender al usuario como 

eje de la profesión y el trabajo como 

servicio social 
Campo de Formación 

en pedagogía, 
didáctica y ciencias de 

la educación 

 Formación y Constitución de Subjetividades 

 Cognición, Cultura y Aprendizaje 

 

Valorar y conocer la tradición 

disciplinaria para poder hacer juicios 

de valor éticos y expertos 

 Educación y Sociedad: Teorías y Procesos 

 Teorías Curriculares y Contexto  

 Educación, Saber y Poder 
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Competencias para la vida 

LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

 Campo de Formación Cursos 

 Didácticas  

 Pedagogía Relacional 

Valorar la cultura local, el patrimonio y 

apoyar los esfuerzos comunitarios para 

educarse, identificarse  y mejorar sus 

condiciones de vida 

 Alternativas Pedagógicas Comunitarias     

Aprender a autogestionar las ideas  que 

contribuyen al fortalecimiento propio y 

el desarrollo del sector profesional 

  Gestión Educativa  y Cultural 

Sumergirse en los problemas del 

ejercicio de la profesión y aprender a 

resolverlos en contexto 

Campo de Formación 
Prácticas Académicas 

 Práctica Pedagógica Investigativa  I 

 Práctica Pedagógica Investigativa  II 

Participar de la transformación social 

aportando desde el ejercicio ético, 

moral y crítico de la profesión 

 Práctica Pedagógica  Investigativa III  

 Práctica Pedagógica  Investigativa IV 

Valorar los aportes propios y del campo 

que contribuyen a la reflexión crítica de 

la profesión para debatir sus 

problemáticas desde el conocimiento y 

la experiencia 

 Práctica Pedagógica Investigativa V  

 Práctica Pedagógica Investigativa VI 

Dialogar críticamente con los 

fundamentos de la profesión para 

contribuir a su transformación en el 

contexto de su praxis  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Campo de Formación 

en Educación Artística 

 Tradiciones  y Paradigmas en Pedagogía y Educación 

Artística  

 

Especializarse en los saberes propios de 

la profesión para poder intervenirla de 

forma apta, eficaz, clara y coherente 

 Taller de Arte Infantil             

 Didáctica de las Artes Visuales 

 

Utilizar creativamente la tecnología y 

los medios de comunicación en 

beneficio propio, la sociedad y la 

profesión 

 Educación Artística y Tics 

Valorar, respetar y aportar a la 

inclusión social de los grupos étnicos, 

minoritarios y de poblaciones 

vulnerables, respetando la diversidad y 

la pluralidad cultural 

 Etnoeducación en EA  

 Educación Artística, Cultura y Diversidad. 

Conocer los derechos y deberes 

políticos de la profesión para apoyarse 

en ellos  

 Políticas Educativas y Formación de Docentes en Artes 

 

Trabajar interdisciplinariamente 

 

Campo de Formación 

en Educación Artística 

Integral 

 Seminario Interdisciplinario de la enseñanza de las artes. 

Experimentar y disfrutar de  las 

sensibilidades estéticas y de  la vida  
 Laboratorio Integrado de Educación Artística Integral I 

Valorar la interdisciplinariedad 

como competencia profesional, y el 

trabajo en equipos interdisciplinario 

para sumir los retos de la complejidad 

contemporánea 

  

 Laboratorio Integrado de Educación Artística Integral II 

 Laboratorio Integrado de Educación Artística Integral III  

 Laboratorio Integrado de Educación Artística Integral IV 

 

CUADRO Nº  24 Competencias para la vida 
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3.4. Plan de estudios licenciatura en artes plásticas 

 

 

 

3.4.1. Plan general de estudios.  
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N
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T
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A
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 P
L

Á
S
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A
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SEMESTRE I SEMESTRE II SEMESTRE III SEMESTRE IV SEMESTRE V 

Taller Básico 1 Taller Básico II Nivel 1 Fotografía  Taller Electivo Taller Electivo 

Introducción al Arte 
Historia del Arte Antiguo y 

Medieval 
Taller Electivo  Nivel 1 Grabado  

Arte del Arte 

Contemporáneo 

Educación y Sociedad: 
Teorías y Procesos 

Formación y Constitución de 
Subjetividades 

Historia del Arte del 
Renacimiento al siglo XIX 

Historia del Arte Moderno  Didácticas 

Tradiciones y paradigmas 

en Pedagogía y EA 
Taller de Arte Infantil 

Didáctica de las Artes 

Visuales 

Educación Artística Cultura y 

Diversidad. 
Educación Artística y Tics 

Electiva I Electiva II Electiva III 
Teorías Curriculares y 

Contexto 

Práctica Pedagógica  

Investigativa I 

 English I English II English III English IV English V 

16 CRE 16 CRE 16 CRE 17 CRE 17 CRE 

SEMESTRE VI SEMESTRE VII SEMESTRE VIII SEMESTRE IX SEMESTRE X 

Nivel 1 Escultura  Taller Electivo Nivel 1 Imagen Digital  Taller Electivo Taller Electivo 

Historia del Arte 
Latinoamericano 

Arte Colombiano 
Contemporáneo 

Estética Contemporánea  Gestión Educativa y Cultural Crítica Artística 

Cognición, Cultura y 

Aprendizaje 

Laboratorio de Educación 

Artística Integral I 

Laboratorio de Educación 

Artística Integral II 
Pedagogía Relacional 

Laboratorio de Educación 

Artística Integral IV 

Seminario 

Interdisciplinario en EA 
Electiva IV 

Alternativas Pedagógicas 

Comunitarias 

Laboratorio de Educación 

Artística Integral III 

Práctica pedagógica 

Investigativa VI 

Constitución y Formación 

Ciudadana 

Práctica Pedagógica  

Investigativa III 

Práctica Pedagógica  

Investigativa IV 

Práctica pedagógica 

Investigativa V 
 

Práctica Pedagógica  

Investigativa II 
    

16 CRE 16 CRE 17 CRE 17 CRE 14 CRE 

 

Cuadro Nº  25 Plan de estudio semestralizado.
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CUADRO Nº  26 Malla curricular acorde a la resolución 02041

 

MALLA CURRICULAR  LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

 

SEMESTRE I II III IV V VI VII VIII IX X 10 SEM 

CRÉDITOS 

ACUMULADOS POR 

SEMESTRE 

16 32 48 65 82 98 114 131 148 162 
162 

 CRE 

CAMPOS DE FORMACIÓN 
N F B                                                                                                     Nivel de Profundización 

                                                                                                      Formación Obligatoria  

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 A
R

T
ÍS

T
IC

A
  

P
E

D
A

G
O

G
ÍA

 

 Prácticas 

Académicas 
    

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa  
I 

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa   
II 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa 
III 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa 
IV 

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa 
V 

Práctica 

Pedagógica 

Investigativa 

VI 

6 CUR 

26 CRE 

Educación 

Artística 

Integral 

     

Seminario 

Interdisciplinario 

de la enseñanza 
de las artes. 

Laboratorio de 

EA Integral I  

Laboratorio 

de EA 

Integral II 

Laboratorio 

de EA 

Integral III 

Laboratorio 

de EA 

Integral IV 

5 CUR 

15  CRE 

 
                                                                                                      Nivel de Profesionalización 

F B O                                                                                                            Formación Flexible 

Educación 

Artística 

Trad.  y 
Paradigmas 

en Pedagogía 

y Edu. Art 

Taller de Arte Infantil             
Didáctica de las Artes 

Visuales 

Educación Artística y 

Tics 
Etnoeducación en EA 

Políticas Educativas y 

Formación de Docentes 

en Artes 

Educación Artística        

Cultura y 

Diversidad. 

 7  CUR 

15 CRE 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Formación y 
Const. de 

Subjetividad
es 

Educación y 
Sociedad: 

Teorías y 
Procesos 

Alternativas 

Pedagógicas 

Comunitarias     

Cognición, 
Cultura y 

Aprendizaje 

Teoría 

Curriculares y 

Contexto 

Gestión 

Educativa  y 

Cultural 

Didácticas 
  Educación, 

Saber y Poder 

Pedagogía 

Relacional  

8  CUR 

24 CRE 

A
R

T
E

S
  
P

L
Á

S
T

IC
A

S
 Teórica  en 

Artes Plásticas 

Introducción 

al Arte 

Historia del 

Arte 

Antiguo y 
Medieval 

Historia del 

Arte del 
Renacimient

o al Siglo 

XIX 

Historia del 

Arte 
Moderno 

Historia del 
Arte 

Contemporá

neo 

Historia del 

Arte 

Colombiano 
del Siglo 

XIX 

Arte 
Colombiano 

Contemp. 

Estética 
Estética 

Contemp. 

Arte 

Latinoameri
cano 

Crítica 

Artística 

9  CUR 

27 CRE 

Saberes 

Artísticos 

 

 

Pintura I  

Pintura Exploración 

Matérica 
  Pintura Experimental 

Pintura Expandida 

 

Dibujo I  

Grabado I 
Dibujo Artístico 

Hueco-Grabado 

Grabado en Relieve 
Serigrafía  

Litografía 

Escultura I 

 Espacios Urbanos 
Espacio y Contexto 

Objeto y Espacio 

Imagen Digital I  
Ilustración Digital 

Animación Digital 

Lenguajes Audiovisuales 
 

Fotografía I 
Fotografía Blanco y 

Negro 

Fotografía Digital 
Fotografía y espacio 

12 

TALL 

36 CRE 

                                              Nivel de  Complementación 

                                                                                                                                                                                    Formación Flexible  Electiva 

FOR 

COM 
Electivas  Electiva I Electiva II Electiva III Electiva IV 

4 CUR 8 

CRE 

Formación Obligatoria Institucional  

FOR 

INST 

Fundamentos 

Generales 
English English II English III English IV English V  Formación Ciudadana y Constitucional 

6 CUR 

11 CRE 
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3.4.2. Plan de estudios por semestre académico acorde a los Decretos 1295 

de 2010; 1075 de 2015 Y 02041 DE 2016 del MEN 
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201523 Dibujo I Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 NO 

NH  NV  

C 

Cuan

titativ

a 

201161 Introducción al Arte 
Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 NO 

H   

V   

C 

Cuan

titativ

a 

0216201 

Formación y 

constitución de 

subjetividades 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 NO 

H 

V   

C 

Cuan

titativ

a 

0216001 

Tradiciones y 

paradigmas en 

Pedagogía y EA 

Educación 

Artística 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 NO 

NH 

NV  C 

Cuan

titativ

a 

9001 Electiva  Electivas 
Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 2 2 NO 

NH  NV  

C 

Cuan

titativ

a 

9102101 

English I 
Formación  

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   4 2 2 NO 

NH  NV  

C 

Cuan

titativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 16 Hora de trabajo x semana 46 
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0201515 Pintura I Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Dibujo I 

N

H  

N

V  

C 

Cuant

itativ

a 

0201159 
Historia del Arte 

Antiguo y Medieval 

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 Introducción al Arte 

H  

V  

C 

Cuant

itativ

a 

0216204 

Educación y 

Sociedad: Teorías y 

Procesos 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 NO 

H  

V  

C 

Cuant

itativ

a 

0216015 
Taller de Arte 

Infantil 

Educación 

Artística 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Tradiciones y 

Paradigmas en 

Pedagogía y 

Educación Artística. 

N

H 

N

V  

C 

Cuant

itativ

a 

9001 Electiva Electivas 
Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 2 2 NO 

N

H  

N

V  

C 

Cuant

itativ

a 

9102102 

English II 
Formación  

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   4 2 2 English I 

N

H  

N

V  

C 

Cuant

itativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 16 Hora de trabajo x semana 46 
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201120 

Pintura 

Exploración 

Matérica 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Pintura I 

NH  NV  

C 

Cua

ntita

tiva 

201528 Fotografía I 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Pintura I 

NH  NV  

C 

Cua

ntita

tiva 

201158 

Historia del Arte 

del Renacimiento 

al siglo XIX 

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la Ed. 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación  

16 4   4 3 

Historia del Arte 

Antiguo y 

Medieval 

H 

V 

C 

Cua

ntita

tiva 

0216016 
Didáctica de las 

Artes Visuales 
Educación Artística 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16 4   4 3 NO 

H 

V 

C 

Cua

ntita

tiva 

9001 Electiva 
Formación 

Complementaria 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16 4   2 2 NO 

NH  NV  

C 

Cua

ntita

tiva 

9102103 English III 
Formación  

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   4 2 2 English II 

NH  NV  

C 

Cua

ntita

tiva 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 16 Hora de trabajo x semana 49 
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201141 

 

Fotografía Blanco 

y Negro 
Saberes Artísticos 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Fotografía I 

NH  

NV  C 

Cuant

itativ

a 

201525 

 

 

Grabado I 

 

Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Pintura I 

NH  

NV  C 

Cuant

itativ

a 

201157 
Historia del Arte 

Moderno 

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del 

Arte Antiguo y 

Medieval 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

0216209 

Teorías 

Curriculares y 

Contexto 

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la Ed.  

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 NO 
NH  

NV  C 

Cuant

itativ

a 

0216014 

Educación Artística 

Cultura y 

Diversidad. 

Educación Artística 
Didáctica de las 

Disciplinas 
16 4   4 3 NO 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

9102104 English IV 
Formación  

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   4 2 2 English III 

NH  

NV  C 

Cuant

itativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 17 Hora de trabajo x semana 50 
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201130 Hueco-Grabado Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Grabado I 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

201156 
Arte del Arte 

Contemporáneo 

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del Arte 

del Renacimiento 

al siglo XIX 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

0216206 Didácticas 
Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la Ed.  

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 NO 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

0216017 
Educación 

Artística y Tics 
Educación Artística 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Taller de Arte 

Infantil 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

0216005 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa I 

Prácticas 

Académicas 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 64 Créditos 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

9102105 English V 
Formación 

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   4 2 2 English IV 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 18 Hora de trabajo x semana 49 
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0201525 Escultura I Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Pintura I 

NH  NV  

C 

Cuan

titativ

a 

201155 
Arte 

Latinoamericano 

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del Arte 

Contemporáneo 

H 

V 

C 

Cuan

titativ

a 

0216202 
Cognición, Cultura 

y Aprendizaje 

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la 

Educación 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 NO 

H 

V 

C 

 Cua

ntitati

va 

0216018 

Seminario. 

Interdisciplinario 

de la Enseñanza de 

las Artes 

Educación Artística 

Integral 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 3 2 

Haber completado 

el campo de 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

 

Cuan

titativ

a 

0216006 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa II 

Prácticas 

Académicas 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 4 3 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa I 

NH  NV  

C  

Cuan

titativ

a 

0205191 

Formación 

Ciudadana y 

Constitucional 

Formación  

Institucional 

Fundamentos 

generales 
16   2 2 1 NO 

NH  NV  

C  

Cuan

titativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 17 Hora de trabajo x semana 53 
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0216026 Espacio y Contexto Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Escultura I 

NH  

NV  C 

Cuan

titativ

a 

0201155 
Historia del Arte 

Latinoamericano 

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del Arte 

Contemporáneo 

H 

V 

C 

Cuan

titativ

a 

0216019 

Laboratorio de 

Educación 

Artística Integrada 

I 

Educación Artística 

Integral 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Seminario. 

Interdisciplinario de 

la Enseñanza de las 

Artes 

NH  

NV  C 

Cuan

titativ

a 

0216007 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa III 

Prácticas 

Académicas 

Pedagogía, 

Didáctica y Ciencias 

de la Educación 

16 2  4 10 5 
Práctica Pedagógica 

III 

NH  

NV  C 

Cuan

titativ

a 

9001 Electiva 
Formación 

Complementaria 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 2 2 NO 

NH  

NV  C 

Cuan

titativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 16 Hora de trabajo x semana 55 

 

 
 

SEMESTRE VIII 
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0216027 Imagen Digital Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Fotografía I 

NH  

NV  C 

Cuan

titati

va 

0201150 
Estética 

Contemporánea  

Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del Arte 

Contemporáneo 

H 

V 

C 

Cuan

titati

va 

0216020 

Laboratorio de 

Educación 

Artística Integral II 

Educación Artística 

Integral 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Laboratorio  de 

Educación Artística 

Integrada I 

NH  

NV  C 

Cuan

titati

va 

0201563 

Alternativas 

Pedagógicas 

Comunitarias 

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la 

Educación 

Pedagogía, 

Didáctica y Ciencias 

de la Educación 

16   4 4 3 NO 

H 

V 

C 

Cuan

titati

va 

0216009 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa IV 

Prácticas 

Pedagógicas 

Pedagogía, 

Didáctica y Ciencias 

de la Educación 

16   4 10 5 

Práctica Pedagógica  

Investigativa III 
NH  

NV  C 

Cuan

titati

va 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 18 Hora de trabajo x semana 55 
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SEMESTRE IX 
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0216021 Animación Digital Saberes Artísticos 
Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Imagen Digital 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

0216004 
Gestión Escolar y 

Cultural 

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la Ed. 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación  

16   4 4 3 NO 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

0216022 
Pedagogía 

Relacional  

Pedagogía, Didáctica 

y Ciencias de la Ed. 

Pedagogía y 

Ciencias de la 

Educación  

16   4 4 3 NO 

H 

V 

C 

Cuant

itativ

a 

0216023 

Laboratorio de 

Educación 

Artística Integral 

III 

Ed. Art. Integral 
Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Laboratorio de 

Educación Artística 

Integral II 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

0216011 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa V 

Prácticas 

Académicas 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 10 5 
Práctica Pedagógica  

Investigativa IV 

NH  

NV  

C 

Cuant

itativ

a 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 17 Hora de trabajo x semana 52 

 

 
 

SEMESTRE X 
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0216024 
Pintura 

Experimental 
Saberes Artísticos 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16   8 2 3 Pintura I 

NH  

NV  

C 

 Cuanti

tativa 

0201149 Crítica Artística 
Teórica Artes 

Plásticas 

Saberes Específicos 

y Disciplinares 
16 4   4 3 

Historia del Arte 

Contemporáneo 

H 

V 

C 

Cuantit

ativa 

0216025 

Laboratorio de 

Educación 

Artística Integral 

IV 

Educación Artística 

Integral 

Didáctica de las 

Disciplinas 
16   4 4 3 

Laboratorio de 

Educación Artística 

Integral III 

NH  

NV  

C 

Cuantit

ativa 

0216012 

Práctica 

Pedagógica  

Investigativa VI 

Prácticas 

Académicas 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

16   4 10 5 
Práctica Pedagógica  

Investigativa V 

NH  

NV  

C 

Cuantit

ativa 

TOTAL CRÉDITOS ACADÉMICOS DEL SEMESTRE 16 Hora de trabajo x semana 49 

ACUMULADOS DEL PROGRAMA 

 

TOTAL: 167 CRÉDITOS 

 

TOTAL: 510 HORAS 
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3.5. Número de créditos obligatorios y número de créditos electivos  

 

 

3.5.1. Sistema de créditos 

 

Los cursos de formación de la malla curricular del plan tienen un componente lectivo con 

una intensidad semanal y semestral adaptable a las necesidades formativas, de trabajo 

independiente y en clase, y tienen un sistema de créditos variables, que tiene en cuenta la 

reglamentación vigente para el sistema de créditos y las disposiciones de la Universidad de 

Antioquia.  

 

De acuerdo con la norma, se busca que los estudiantes dediquen más tiempo de trabajo 

independiente, haciéndose más responsables y partícipes de su propia formación. Conforme 

al Ministerio de Educación Nacional en el DECRETO 1075 DEL 26 de mayo de 2016, el 

Plan tiene en cuenta el CAPÍTULO 2 REGISTRO CALIFICADO, oferta y desarrollo de 

programas académicos de educación superior. Sección 4 Créditos académicos: 

 

ARTÍCULO 2.5.3.2.4.1. Medida del trabajo académico. Las instituciones de educación 

superior definirán la organización de las actividades académicas de manera autónoma. Para 

efectos de facilitar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y egresados y la 

flexibilidad curricular entre otros aspectos, tales actividades deben expresarse también en 

créditos académicos. Los créditos académicos son la unidad de medida del trabajo académico 

para expresar todas las actividades que hacen parte del plan de estudios que deben cumplir 

los estudiantes. Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo 

académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento directo del docente 

y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de 

actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de 

aprendizaje. (Decreto 1295 de 2010, artículo 11).  

 

ARTÍCULO 2.5.3.2.4.2. Horas con acompañamiento e independientes de trabajo. De 

acuerdo con la metodología del programa y conforme al nivel de formación, las instituciones 

de educación superior deben discriminar las horas de trabajo independiente y las de 

acompañamiento directo del docente. Para los efectos de este Capítulo, el número de créditos 

de una actividad académica será expresado siempre en números enteros, teniendo en cuenta 

que una (1) hora con acompañamiento directo de docente supone dos (2) horas adicionales 

de trabajo independiente en programas de pregrado y de especialización, y tres (3) en 

programas de maestría, lo cual no impide a las instituciones de educación superior proponer 

el empleo de una proporción mayor o menor de horas con acompañamiento directo frente a 

las independientes . En los doctorados la proporción de horas independientes podrá variar de 

acuerdo con la naturaleza propia de este nivel de formación. Parágrafo. La institución de 

educación superior debe sustentar la propuesta que haga y evidenciar las estrategias 

adoptadas para que los profesores y estudiantes se apropien del sistema de créditos. (Decreto 

1295 de 2010, artículo 12).  
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Artículo 2.5.3.2.4.3. Número de créditos de la actividad académica. El número de créditos 

de una actividad académica en el plan de estudios será aquel que resulte de dividir en cuarenta 

y ocho (48) el número total de horas que debe emplear el estudiante para cumplir 

satisfactoriamente las metas de aprendizaje. (Decreto 1295 de 2010, artículo 13). 

3.5.2. Reglamentación del sistema de créditos universidad de Antioquia 

 

Según la propuesta del Nuevo Reglamento estudiantil se estipulará para los nuevos 

programas el sistema de créditos del Decreto 2566 de 2003, según las siguientes 

disposiciones: 

 

Artículo 30. Para efectos de la definición de la carga académica del estudiante, se establece 

como valor de medida que un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico/semestre, que 

comprenden las horas de acompañamiento directo del docente y las horas del trabajo 

independiente del estudiante. 

 

Artículo 27.  La unidad de medida del trabajo académico es el crédito académico que incluye 

las horas de acompañamiento directo del docente (horas de docencia directa y horas de 

docencia asistida) y las horas de trabajo independiente del estudiante. Esta relación debe ser 

explícita y clara en el Plan de Estudios. […] se establece como valor de medida que un crédito 

equivale a 48 horas de trabajo académico/semestre, que comprenden las horas de 

acompañamiento directo del docente y las horas del trabajo independiente del estudiante. 

 

Artículo 31. La relación entre la carga académica de un estudiante y su dedicación en 

horas/semana corresponderá al número total de créditos matriculados/semestre multiplicados 

por 48 y divididos por 16 (semanas).  

 

CUADRO Nº  27 Créditos por semestre licenciatura en artes plásticas 

CRÉDITOS POR SEMESTRE LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

Semestre Créditos iniciales Créditos cursados Créditos finales 

SEMESTRE I 0 16 16 

SEMESTRE II 16 16 32 

SEMESTRE III 32 16 48 

SEMESTRE IV 48 17 65 

SEMESTRE V 65 17 82 

SEMESTRE VI 82 16 98 

SEMESTRE VII 98 16 114 

SEMESTRE VIII 114 17 131 

SEMESTRE IX 131 17 148 

SEMESTRE X 148 14 162 
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3.5.3. Normalización de los créditos en el programa 

 

Considerando las disposiciones del Departamento de Artes Visuales, el programa se basa en 

sistema de cursos de 3 créditos, 4 horas de trabajo asistido y 4 horas de trabajo independiente, 

con electivas de 2 créditos, equivalentes a: seminarios de 2 horas presenciales, 4 horas de 

trabajo independiente, y Talleres electivos de 2 créditos, 4 horas de trabajo asistido y 2 horas 

de trabajo independiente.  

 

Como el plan nuevo tiene 162 créditos, dividido en 10 semestres, porcentualmente en cada 

semestre, el estudiante debe cursar un mínimo de 16,2 créditos y, dado que el currículo tiene 

56 cursos, incluyendo 5 niveles obligatorios de inglés, por cada semestre el estudiante debe 

cursar aproximadamente 5,6 cursos lo que permite que el estudiante organice su carga 

académica en los 10 semestres de duración de la carrera. Según se describe en el Instrumento 

Curricular Sistema de créditos. 

 

 
CUADRO Nº  28 Sistema de créditos licenciatura en artes plásticas 

SISTEMA DE CRÉDITOS LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS 

Campos de Formación Créditos Obligatorios 
Créditos por 

Curso 

Horas 

Acompañ. 

Docente 

Horas de 

Trabajo 

Independ 

Intensidad 

Semanal 

Prácticas Académicas 26 Créditos 3 4 4 8 

Educación Artística Integral 15 Créditos 3 4 4 8 

Educación Artística 15 Créditos 3 4 4 8 

Pedagogía, Didáctica y Ciencias 

de la Ed. 
24 Créditos 3 4 4 8 

Saberes Artísticos 36 Créditos 3 8 2 12 

Teórica 27 Créditos 3 4 4 8 

Formación Complementaria 

Seminarios Electivos 
8 Créditos 2 4 2 6 

Talleres Electivos 

Formación Institucional 

Inglés 10 Créditos 2 4 2 6 

Formación Ciudadana y 

Constitucional 
1 Crédito 1 2 2 4 

 

 
3.5.4. Clasificación de los cursos de formación del programa 

 

Según su estrategia. Pueden ser: Teóricos (T) o Teórico Prácticos (TP). 
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 Teóricos: Su estrategia se centra en el discurso y la reflexión teórica, histórica 

epistemológica y crítica del saber. 

 Teórico-prácticos: Su estrategia se centra en la reflexión y problematización de teorías, 

saberes, y prácticas. 

 

Según su característica. Pueden ser: Talleres, Laboratorios, Seminarios, y Cursos. 

 

 Talleres: Son cursos teórico-prácticos que posibilitan la adquisición de diversas técnicas 

y procesos para el desarrollo de producciones y propuestas artísticas. 

 Laboratorios: Son cursos teórico prácticos que desarrollan habilidades conceptuales y 

metodológicas para la enseñanza artística integral en teatro, música, danza y literatura. 

 Seminarios complementarios. Son cursos teóricos complementarios que favorecen la 

apropiación crítica de teorías, discursos y prácticas de la Educación Artística, el arte y la 

pedagogía. 

 Asesorías. Cursos especiales de asesoría personalizada para los cursos del Campo de 

Formación en Prácticas Académicas. 

 

Según su tipo. Pueden ser: 

 

 Clasificables (C) 

 Validables (V) 

 Habilitables (H)  

 No Clasificables (NC) 

 No validables (NV) 

 No habilitables NH) 

 

Según la oferta. Los cursos son clasificados en la oferta de matrícula de la Universidad de 

Antioquia como Obligatorios u Optativos, sin que ello altere su clasificación como curso 

electivo o complementario en el programa.   
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CLASIFICACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN 

LICENCIATURA EN ARTES PLASTICAS 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

CAMPOS 

FUNDAMENT

ALES 

PEDAGÓGÍA ARTES PLÁSTICAS 

CAMPOS DE 

FORMACIÓN 

Prácticas 

Académicas  

Educación 

Artística Integral 

Educación 

Artística 

Pedagogía 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Saberes 

Artísticos 

Teórica Artes 

Plásticas  

Cursos Básicos 

SEMESTRE 1 

 
Práctica 

pedagógica i 

Seminario 

interdisciplinario 

de la enseñanza de 
las artes 

Tradiciones y 

paradigmas en 

pedagogía y 
educación artística 

Educación y 
sociedad: teorías y 

procesos 

 

Taller electivo 

Introducción al arte 

 

Clasificación de 

los cursos 

básicos 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

Clasificación de 

otros cursos 

según el campo 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

Habilitables 

Validables 
Clasificables 

Habilitables 

Validables 
Clasificables 

No Habilitables 

No Validables 
Clasificables 

Habilitables 

Validables 
Clasificables 

Tipo de curso   Teórico Práctico   
Seminario TP 

Teórico Práctico Teórico Práctico 

 

Talleres TP 
 

Teórico  
Laboratorios TP 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Electiva Electiva I Electiva II Electiva III Electiva IV 

FORMACIÓN INSTITUCIONAL 

Institucional Inglés I Inglés II Inglés III Inglés IV Inglés V 
Formación 
Ciudadana y 

Constitucional 

CUADRO Nº  29 Clasificación de los cursos de formación licenciatura en artes plásticas 

 

 

3.6. Créditos obligatorios y electivos 

 

En el programa se estimula la elección crítica del plan de estudios con estrategias de 

flexibilización del currículo, y se salvaguarda la formación básica y fundamental en la 

formación de nuestros docentes en formación, según la siguiente normalización de los cursos: 

 

 Cursos básicos prerrequisito. Cursos obligatorios. Se dirigen a la adquisición de 

conceptos generales fundamentales en la comprensión global de los saberes, conceptos y 

prácticas de la educación artística y las artes plásticas.  En el programa cada Campo de 

Formación tiene un curso básico inicial obligatorio y prerrequisito. 

 Cursos de profesionalización. Cursos electivos de oferta flexible. Se dirigen al 

desarrollo de aptitudes y valores profesionales imprescindibles para la docencia en artes 

plásticas. Está configurado por los Campos de Formación en Pedagogía, Educación 

Artística, Saberes Artísticos y Formación Teórica en Artes Plásticas. 
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 Cursos de profundización. Cursos obligatorios. Se dirigen al cultivo de habilidades y 

altas competencias para la reflexión disciplinada de la Educación Artística y el ejercicio 

docente con un enfoque integral y humanista. Está conformado por los cursos del Campo 

de Formación en Prácticas Académicas y el Campo de Formación en Educación Artística 

Integral. 

 

 Cursos de complementación. Cursos obligatorios de oferta flexible. Se dirigen a la 

complementación pedagógica especializada en Educación Artística, Artes Plásticas y 

Pedagogía. 

 

 Cursos institucionales. Cursos obligatorios.  Se dirigen a los fundamentos de 

ciudadanía, constitución y segunda lengua en inglés. 

 

Créditos obligatorios y electivos, por campos de formación 

 
 

CRÉDITOS OBLIGATORIOS Y ELECTIVOS LICENCIATURA EN ARTES PLASTICAS 
 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

CAMPOS 
FUNDAMENTAL

ES 
PEDAGÓGÍA ARTES PLÁSTICAS 

CAMPOS DE 
FORMACIÓN 

Prácticas 
Académicas 

Educación 
Artística Integral 

Educación 
Artística 

Pedagogía 
Didáctica y 

Ciencias de la 
Educación 

Saberes Artísticos 
Teórica Artes 

Plásticas 

CRÉDITOS  
OBLIGATORIOS 

26 15 15 24 36 27 

CRÉDITOS 
ELECTIVOS 

0 0 21 27 33 72 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CRÉDITOS ELECTIVOS 

Electiva 
Electiva I 

2 CRE 
Electiva II 

2 CRE 
Electiva III 

2 CRE 
Electiva IV 

2 CRE 

CRÉDITOS OBLIGATORIOS 

Institucional 
Inglés I 
2 CRE 

Inglés II 
2 CRE 

Inglés III 
2 CRE 

Inglés IV 
2 CRE 

Inglés V 
2 CRE 

Formación 
Ciudadana y 

Constitucional 
1 CRE 

CUADRO Nº  30 Créditos obligatorios y electivos licenciatura en artes plásticas 

 

3.7. Interdisciplinariedad del programa 

 

Por la naturaleza interdisciplinaria intrínseca de la Educación Artística, fundamentada en la 

integración Arte-Pedagogía, el programa propone un diálogo integrado entre saberes, 
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discursos y prácticas artístico-pedagógicas, además presenta como alternativa visible de una 

verdadera integración interdisciplinaria entre educaciones y lenguajes artísticos, el Campo 

de Formación en Educación Artística Integral, en cuyos laboratorios de niveles obligatorios, 

el estudiante podrá explorar, experimentar, observar, y sensibilizarse frente a la enseñanza 

de las artes integral, plural, diversa y experimental, reconociendo lenguajes artísticos como 

la música, la danza, el teatro y la literatura como alternativas pedagógicas. Además, tendrá 

la oportunidad de explorar experiencias significativas de educación artística integral en 

contextos locales, regionales y nacionales, generando un verdadero laboratorio pedagógico 

de las pedagogías y las artes integradas en el país. 

 

 

3.8. Estrategias de flexibilización para el desarrollo del programa 

 

3.8.1. Currículo flexible 

 

 

Entre las estrategias de flexibilización curricular más significativas del plan de estudios de la 

Licenciatura en Artes, descritas previamente en los Créditos obligatorios y electivos de éste 

documento, se busca atender la elección crítica del plan de estudios, y el desarrollo de 

competencias acordes a los intereses del estudiante, pasando de un currículo fijo a otro 

flexible, acorde a la pluralidad del saber a que se aspira, meditando además, las opciones 

realistas de ésta propuesta, ya que la administración del programa en ésta modalidad 

curricular, conlleva procesos y costos más altos. La flexibilización propuesta, en el plan de 

estudios, puede apreciarse en la malla curricular, antes expuesta. 

 

3.8.2. Formación complementaria 

 

Entre las políticas de flexibilización curricular de la Facultad de Artes, está  ofrecer 

seminarios optativos de interés general para los estudiantes de la facultad y otros como 

cátedra Nómada en donde se vinculan docentes y estudiantes de otras universidades locales.  

Además en el Departamento de Artes Visuales, se ofrece semestralmente una oferta 

aproximada de 50 electivas, entre seminarios y talleres complementarios de artes plásticas, 

artes, escritura, investigación y pedagogía, para los programas de Artes Plásticas y la 

Licenciatura en Artes Plásticas, lo que si bien ha sido significativo para los estudiantes, 

también ha generado administrativamente, el costo de un programa paralelo. 

 

En el nivel de Formación Complementaria del plan de estudios, el estudiante tiene acceso a 

4 cursos electivos elegibles entre distintos saberes y prácticas que enriquecen su formación 

artística, pedagógica e interdisciplinaria. Además como estudiante de la Universidad de 

Antioquia, tiene derecho a cursos optativos de otros programas. Los cursos complementarios 

ofrecidos en programa el semestre 2016 – 01, y los que se busca implementar específicamente 

para el programa son: 
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 LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS  

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (OFERTA 2016 – 01) 

                         Formación Complementaria Electiva 

                                                                       Curso Complementario 

Horas de 

Acompañami

ento Docente 

Créditos 

Cursos Complementarios Específicos de la Licenciatura en Artes (cuando entre en vigencia) 

Seminario Complementario Políticas Educativas 4 2 

Seminario Complementario Investigación en Educación Artística 4 2 

Seminario Complementario Pedagogía en Colombia 4 2 

Seminario Complementario La educación como propuesta en el Cine y el Video 4 2 

Seminario Escritura Académica 4 2 

Taller Complementario Observatorio Pedagógico 4 2 

Taller Complementario Mediaciones tecno-educativas 4 2 

Talleres Complementarios 

1 Taller Complementario Video Arte 8 4 

2 T.C. Grabado en gran formato: Linóleo experimental 8 4 

3 Grabado en gran formato al taco perdido 8 4 

4 Taller Complementario Dibujo Como Medio Expresión Artística 8 4 

5 Taller Complementario Libro de Artista  8 4 

6 Taller Complementario Litografía a color 8 4 

7 Taller Complementario Ilustración 8 4 

8 Taller Complementario Modelado 3D 8 4 

9 Taller Complementario: Imagen Fija 8 4 

10 Taller Complementario: Imagen Fija 8 4 

11 Taller Complementario Animación 3D 8 4 

12 Taller Complementario  Principios de Fotografía Digital 8 4 

13 T.C. Arte Interactivo 8 4 

14 T.C. TIC y Educación Artística 8 4 

15 TC. Iniciación animación digital 8 4 

16 Taller complementario Dramaturgia del Espacio Escénico 8 4 

Seminario-Talleres Complementarios 

17 Seminario Taller de Grabado 4 2 

18 Seminario – Taller  Dibujo Experimental 4 2 

19 Seminario Experimentación Gráfica 4 2 

20 Seminario Permanente sobre la enseñanza de las artes 4 2 

21 Seminario Actividades Lúdicas y Formación Deportiva para Artes 4 2 

22 Seminario – Taller  Dibujo Experimental 4 2 

23 Seminario Experimentación Gráfica 4 2 

24 Seminario-Taller  Serigrafía no Toxica 4 2 

Seminarios 

25 Seminario “Meditación y Creatividad Artística” 4 2 

26 Seminario Historia del dibujo 4 2 

27 Seminario Literatura y Artes Visuales 4 2 

28 Seminario Arte y Política 4 4 

29 Narrativas y escritura en el arte contemporáneo 4 2 

30 Seminario Deleuze, el concepto de arte  4 2 

31 Seminario Más Allá de la Belleza, lo sublime en el Arte Contemporáneo 4 2 

32 Seminario aula abierta: encuentros con el arte y la cultura 4 2 

33 Seminario Arte Sonoro 4 2 

34 Semillero – Taller Hipertrópico: Investigación, Arte y Tecnología 4 2 

35 Seminario taller: Arte en línea 4 2 

36 Estética Fotográfica 4 2 

37 Seminario: Arte, expresión y sanación 4 2 

38 Seminario – Taller Muralismo y Arte de Calle 4 2 

39 Cátedra CuBO.X 4 2 

40 Seminario Comunicación Pedagógica 4 2 

41 Criterios para la Investigación en Artes  4 2 
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 LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS  

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (OFERTA 2016 – 01) 

                         Formación Complementaria Electiva 

                                                                       Curso Complementario 

Horas de 

Acompañami

ento Docente 

Créditos 

42 Seminario Diseño de Proyectos de Gestión Cultural I 4 2 

43 Seminario Experiencias Creativas en el Uso del Inglés 4 2 

44 Seminario Argumentación Escrita 4 2 

45 Seminario Cátedra Nómada 4 2 

46 Seminario Permanente sobre la enseñanza de las artes 4 2 

47 Seminario Actividades Lúdicas y Formación Deportiva para Artes 4 2 

48 Seminario Arte y Modernidad 4 2 

CUADRO Nº  31 Formación complementaria electiva licenciatura en artes plásticas 

 

3.8.3. Flexibilización del programa en la sede de oriente 

 

La Licenciatura en Artes, como programa con extensión en la Seccional Oriente, se proyecta 

a la región con todas sus fortalezas, además de brindar alternativas de flexibilización del 

currículo, para potenciar los procesos del desarrollo regional, a partir de la circulación y 

generación de conocimiento socialmente útil, participando en la formación de capacidades 

para que los actores locales construyan proyectos colectivos que les permitan mejorar la 

calidad de vida de sus comunidades, convirtiéndose así, en factor55 indiscutible de equidad.  

 

3.8.4. Integración curricular entre licenciaturas 

 

Otra estrategia importantísima en la flexibilización del programa, tiene que ver con la 

integración entre las licenciaturas de la facultad, a través de la adopción de un “tronco común 

pedagógico” por medio de lo cual no sólo se genera integración curricular, sino que también 

posibilita al estudiante, el cambio de programas entre licenciaturas. En el desarrollo de ésta 

política, se ha venido trabajando además en la integración metodológica de la práctica 

pedagógica, y el seguimiento de las políticas normalizadas en éste campo. Dado lo cual, se 

implementan en el plan de estudios, dos modalidades de práctica pedagógica, que también 

serán desarrolladas en las licenciaturas de la Facultad de Artes. 

 

3.8.5. Políticas de transición y homologación del programa 

 

En las estrategias para el Plan de Transición y de Homologación de materias, en el nuevo 

plan de estudios que se ha expuesto a lo largo del Documento Maestro, se tuvo en cuenta la 

movilidad entre programas a nivel interno y externo, reingresos, transferencias y cambio de 

programa, atendiendo a la permanencia normal del estudiante en el programa, evitando en la 

medida de lo posible, la prolongación de la carrea dadas las diferencias marcadas entre la 

Licenciatura en Artes y la versión Licenciatura en Educación Artes Plásticas 1445.  

                                    
55 Tomado del portal universitario. Disponible en: 
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/sedes-seccionales 
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3.8.5.1. Plan de transición 

 

Parágrafo 6. La aprobación de cambio a la Licenciatura en Artes Plásticas estará a cargo del 

Concejo de la Facultad, y el estudiante dispondrá de quince días para confirmar si acepta esta 

decisión o si continúa en el programa de ingreso como lo estipula el ARTÍCULO 168.  

Parágrafo 7. Los cursos reconocidos no tendrán ningún costo para el estudiante, según el 

ARTÍCULO 183.  

Parágrafo 8. El estudiante podrá efectuar sólo un cambio de programa durante su 

permanencia en la Universidad, como lo indica el ARTÍCULO 170. 

Parágrafo 9. El Plan de Transición se hará efectivo, siempre y cuando el estudiante no 

suspenda la carrera y continúe matriculado.  

 

ARTÍCULO 6. Reingreso con cambio de programa. Se reconocerán asignaturas, según lo 

estipulado en el Reglamento de la Universidad de Antioquia. El Consejo de Facultad, hará el 

estudio de reconocimiento de cursos a todos aquellos estudiantes de reingreso, según lo 

dispuesto en el ARTÍCULO 187.  

Parágrafo 10. En ausencia de legislación, el Consejo Académico podrá hacer los 

reconocimientos del caso, de acuerdo con el ARTÍCULO 181. 

Parágrafo 11. Los cursos reconocidos no tendrán ningún costo para el estudiante, según el 

ARTÍCULO 183.  

Parágrafo 12. El reingreso con cambio de programa, se tramita en el Departamento de 

Admisiones y Registro, quien enviará la solicitud al Consejo de Facultad, que decidirá sobre 

el reingreso, en armonía con los ARTÍCULOS 169 y 54. 

Parágrafo 13. El estudiante podrá efectuar sólo un cambio de programa durante su 

permanencia en la Universidad, como lo expresa el ARTÍCULO 170. 

Parágrafo 14. El plan de transición regirá por un máximo de dos a partir de la fecha de 

aprobación de la nueva nominación. 

 

3.8.5.2. Plan de homologación para el reconocimiento de materias 

 

ARTÍCULO 7. Reconocimiento de materias. Se hará reconocimiento de los cursos 

aprobados, según las normas institucionales y lo acordado en el Capítulo IV, Cuadro Nº 8. 

Instrumento para el reconocimiento de materias, según aplique.  

Parágrafo 15. Son homologables entre programas: 

 Talleres de Artes Plásticas. 

 Teóricas de Artes Plásticas. 

 Niveles I, II y III de inglés. 

 Formación Ciudadana y Constitucional. 

 Seminarios y Talleres Complementarios. 

 Cursos del tronco común pedagógico.  

 Taller Integrado I y II, y Taller de Grado I y II, de acuerdo a la versión que 

corresponda.  
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ARTÍCULO 8. Reconocimiento de materias para transferencias, cambios de programa 

de otros departamentos de la Facultad, y otras dependencias de la Universidad de 

Antioquia. Se hará reconocimiento de los cursos aprobados, según las normas 

institucionales. 

Parágrafo 16. El reconocimiento de cursos de otros departamentos, facultades o 

universidades, se hará sólo si existe afinidad académica y concordancia de créditos.  

Parágrafo 17. El estudiante deberá aportar pruebas suficientes para demostrar que el 

programa, el nivel y la intensidad horaria del mismo, son por lo menos equivalentes a los 

ofrecidos por la el programa. 

Parágrafo 18. Cuando varios cursos aprobados correspondan a uno solo del programa, la 

nota de reconocimiento estará dada por el promedio ponderado de todos ellos, según el 

ARTÍCULO 179.  

Parágrafo 19. A ningún estudiante de transferencia se le podrá reconocer más del 60 por 

ciento de los cursos aprobados, teniendo en cuenta que dentro del reconocimiento, no se 

podrá aceptar más del 50 por ciento de los cursos de los últimos cuatro semestres del 

mencionado programa de acuerdo con el Reglamento Estudiantil en su ARTÍCULO 180. 

Parágrafo 20. Cuando se trate de cursos aprobados en otro país se procederá de acuerdo con 

lo previsto por el gobierno nacional, en conformidad con el ARTÍCULO 181 del Reglamento 

Estudiantil. 

Parágrafo 21. Los cursos del Tronco Común Pedagógico, son homologables entre versiones 

de licenciaturas de la Facultad. 

Parágrafo 22. No son homologables: cursos de otras disciplinas distintas a las del programa.  

Parágrafo 23. La Práctica Pedagógica Investigativa y los Laboratorios de Educación 

Artística Integrada, no son ni homologables ni validables. 

 

 

Plan de homologación por cada curso  

Instrumento para el reconocimiento de materias (homologación) 

 

Cuadro Nº9 Instrumento para el reconocimiento de materias 

 

 
 

Cursos de pedagogía, didáctica y ciencias de la educación 

 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 

HAS 

CÓDIGO 

VERSION 2 

CRÉD 

HAS 

Curso homologable de la Segunda 

Versión 

Nueva Sociología de la Educación y Etnografía 

Escolar   

4 CRE 

4 HOR 
0216204 

3 CRE 

4 HOR 
Educación y sociedad: teorías y procesos 

Didáctica General y Aplicada   
4 CRE 
4 HOR 

0216016 
3 CRE 
4 HOR 

Didácticas 

Alternativas Pedagógicas Comunitarias 
4 CRE 

4 HOR 
0201563 

3 CRE 

4 HOR 
Alternativas Pedagógicas Comunitarias 

Sujeto y Educación                    
4 CRE 

4 HOR 
0216201 

3 CRE 

4 HOR 

Formación y Constitución de 

Subjetividades 

Gestión Cultural                        
4 CRE 

4 HOR 
0216004 

3 CRE 

4 HOR 
Gestión Educativa y Cultural  
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Corrientes Contemporáneas de pedagogía y 

Didáctica 

4 CRE 
4 HOR 

0216022 
3 CRE 
4 HOR 

Pedagogía Relacional en Educación 
Artística 

4 CRE 

4 HOR 
0216028 

3 CRE 

4 HOR 
Educación, Saber y Poder 

Historia Teorías y Gestión de Currículo                                     
4 CRE 
4 HOR 

0216209 
3 CRE 
4 HOR 

Teorías Curriculares y Contexto 

Desarrollo Cognitivo          
4 CRE 

4 HOR 
0216029 

3 CRE 

4 HOR 
Cognición, Cultura y Aprendizaje  

Epistemología e Historia Pedagógica 
4 CRE 
4 HOR 

0216001 
3 CRE 
4 HOR 

Tradiciones y Paradigmas en Pedagogía 
y Educación Artística 

Seminario Taller de Arte Infantil 
4 CRE 

4 HOR 
0216015 

3 CRE 

4 HOR 
Taller de Arte Infantil 

Antropología Pedagógica y Formación 
Ciudadana               

4 CRE 
4 HOR 

0216014 
3 CRE 
4 HOR 

Educación Artística Cultura y Diversidad 

Sin homólogo en el 1445 
3 CRE 

4 HOR 
0216030 

3 CRE 

4 HOR 

Políticas Educativas y Formación de 

Docentes en Artes 

Seminario Interdisciplinario de la Enseñanza de 
las Artes 

4 CRE 
4 HOR 

0216018 
3 CRE 
4 HOR 

Seminario Interdisciplinario en 
Educación Artística 

Práctica Docente I               
4 CRE 

4 HOR 
0216005 

3 CRE 

4 HOR 
Práctica Pedagógica Investigativa I               

Práctica Docente II             
4 CRE 
4 HOR 

0216006 
5 CRE 
4 HOR 

Práctica Pedagógica Investigativa II              

Talleres de Saberes en Artes Plásticas 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 

HAS 

CÓDIGO 

VERSIÓN 6 

CRÉD 

HAS 

Curso homologable de la Segunda 

Versión 

Imagen Digital I 
4 CRE 

8 HOR 
0216027 

3 CRE 

8 HOR 
Imagen Digital I 

Fotografía I 
4 CRE 

8 HOR 
0201528 

3 CRE 

8 HOR 
Fotografía I 

Dibujo I 
4 CRE 

8 HOR 
0201523 

3 CRE 

8 HOR 
Dibujo I 

Escultura I 
4 CRE 

8 HOR 
201525 

3 CRE 

8 HOR 
Escultura I 

Grabado I 
4 CRE 

8 HOR 
0201525 

3 CRE 

8 HOR 
Grabado I 

Pintura I 
4 CRE 
8 HOR 

0201515 
3 CRE 
8 HOR 

Pintura I 

Dibujo Artístico 
4 CRE 

8 HOR 
0201126 

3 CRE 

8 HOR 
Dibujo Artístico 

Diseño Básico 
4 CRE 
8 HOR 

0201125 
3 CRE 
8 HOR 

Diseño Básico 

Diseño Experimental 
4 CRE 

8 HOR 
0201124 

3 CRE 

8 HOR 
Diseño Experimental 

Grabado Experimental 
4 CRE 
8 HOR 

0201129 
3 CRE 
8 HOR 

Grabado Experimental 

Hueco-Grabado 
4 CRE 

8 HOR 
0201130 

3 CRE 

8 HOR 
Hueco Grabado 

Grabado en Relieve 
4 CRE 
8 HOR 

0201131 
3 CRE 
8 HOR 

Grabado en Relieve 

Litografía 
4 CRE 

8 HOR 
0201127 

3 CRE 

8 HOR 
Litografía 

Serigrafía 
4 CRE 
8 HOR 

0201128 
3 CRE 
8 HOR 

Serigrafía 

Pintura Expandida 
4 CRE 

8 HOR 
0201117 

3 CRE 

8 HOR 
Pintura Expandida 

Pintura Experimental 
4 CRE 
8 HOR 

0201118 
3 CRE 
8 HOR 

Pintura Experimental 

Lenguajes Pictóricos Contemporáneos 
4 CRE 

8 HOR 
0201119 

3 CRE 

8 HOR 
Lenguajes Pictóricos Contemporáneos 

Pintura Exploración Matérica 
4 CRE 
8 HOR 

0201120 
3 CRE 
8 HOR 

Pintura Exploración Matérica 

Espacio y Contexto 
4 CRE 

8 HOR 
0201121 

3 CRE 

8 HOR 
Espacio y Contexto 
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Objeto y Espacio 
4 CRE 
8 HOR 

0201122 
3 CRE 
8 HOR 

Objeto y Espacio 

Espacios Urbanos 
4 CRE 

8 HOR 
0201123 

3 CRE 

8 HOR 
Espacios Urbanos 

Software Libre 
4 CRE 
8 HOR 

0201132 
3 CRE 
8 HOR 

Software Libre 

Video Arte 
4 CRE 

8 HOR 
0201133 

3 CRE 

8 HOR 
Video Arte 

Animación Digital 
4 CRE 
8 HOR 

0201134 
3 CRE 
8 HOR 

Animación Digital 

Lenguajes Audiovisuales 
4 CRE 
8 HOR 

0201135 
3 CRE 
8 HOR 

Lenguajes Audiovisuales 

Ilustración Digital 
4 CRE 

8 HOR 
0201136 

3 CRE 

8 HOR 
Ilustración Digital 

Foto Instalación 
4 CRE 

8 HOR 
0201137 

3 CRE 

8 HOR 
Foto Instalación 

Fotografía Experimental 
4 CRE 

8 HOR 
0201138 

3 CRE 

8 HOR 
Fotografía Experimental 

Fotografía en Estudio 
4 CRE 
8 HOR 

0201139 
3 CRE 
8 HOR 

Fotografía en Estudio 

Fotografía Digital 
4 CRE 

8 HOR 
0201140 

3 CRE 

8 HOR 
Fotografía Digital 

Fotografía Blanco  y Negro 
4 CRE 
8 HOR 

0201141 
3 CRE 
8 HOR 

Fotografía Blanco  y Negro 

Teóricas de Artes Plásticas 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 

HAS 

CÓDIGO 

VERSION 6 

CRÉD 

HAS 

Curso homologable de la Segunda 

Versión 

Arte y Sociedad 
4 CRE 

4 HOR 0201148 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Crítica Artística 
4 CRE 

4 HOR 0201149 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Estética Contemporánea 
4 CRE 

4 HOR 0201150 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Estética 
4 CRE 

4 HOR 0201151 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Historia de la Fotografía 
4 CRE 

4 HOR 0201152 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Arte Colombiano Contemporáneo 
4 CRE 
4 HOR 0201153 

3 CRE 
4 HOR 

Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Historia del Arte Colombiano del Siglo XIX 
4 CRE 

4 HOR 0201154 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Arte Latinoamericano 
4 CRE 
4 HOR 0201155 

3 CRE 
4 HOR 

Electiva Teórica de Artes Plásticas 

Historia del Arte Contemporáneo 
4 CRE 

4 HOR 0201156 

3 CRE 

4 HOR 
Historia del Arte Contemporáneo 

Historia del Arte Moderno 
4 CRE 
4 HOR 0201157 

3 CRE 
4 HOR 

Historia del Arte Moderno 

Historia del Arte del Renacimiento al Siglo XIX 
4 CRE 

4 HOR 00201158 

3 CRE 

4 HOR 

Historia del Arte del Renacimiento al 

Siglo XIX 

Historia del Arte Antiguo y Medieval 
4 CRE 

4 HOR 0201159 

3 CRE 

4 HOR 
Historia del Arte Antiguo y Medieval 

Metodología de la Investigación 
4 CRE 

4 HOR 
0201160 

3 CRE 

4 HOR 
Electiva 

Introducción al Arte 
4 CRE 
4 HOR 

0201161 
3 CRE 
4 HOR 

Introducción al Arte 

Sin homólogo  _____ _____ 
3 CRE 

4 HOR 
Historia de la Enseñanza de las Artes  

Talleres Integrado y de Grado (Versión 5 Artes Plásticas - 17 créditos) 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 
HAS 

CÓDIGO 
VERSION 5 

CRÉD 
HAS 

Curso homologable de la Segunda 
Versión 

Taller Integrado I 
6 CRE 

8 HOR 
0201-549 

3 CRE 

4 HOR 

Seminario Interdisciplinario en 

Educación Artística 
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3 CRE 
4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 
Artística I 

Taller Integrado II 
6 CRE 
8 HOR 

0201-550 
3 CRE 
4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 
Artística II 

Taller de Grado I 
8 CRE 

8 HOR 
0201-539 

3 CRE 

4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 

Artística III 

Taller de Grado II 
8 CRE 

8 HOR 
0201-440 

3 CRE 

4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 

Artística IV 

Integrado y Grado (Versión 6 Artes Plásticas 26 créditos) Cambio de Versión Licenciatura y cambio de Artes Plásticas a la 

Licenciatura 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 

HAS 

CÓDIGO 

VERSION 6 

CRÉD 

HAS 

Curso homologable de la Segunda 

Versión 

Taller de Investigación en Artes 
2 CRE 

4 HOR 
0201549 

3 CRE 

4 HOR 

Seminario Interdisciplinario en 

Educación Artística 

Taller Integrado I 

Producción Artística 

2 CRE 

4 HOR 
0201-059 

3 CRE 

4 HOR Laboratorio Integrado de Educación 
Artística I Taller Integrado II 

Producción Artística 

2 CRE 

4 HOR 
0201-169 

3 CRE 

4 HOR 

Taller Integrado III 

Producción Artística o 
Producción Teórica 

4 CRE 

4 HOR 
0201-168 

3 CRE 

4 HOR 
Laboratorio Integrado de Educación 

Artística II Taller Integrado IV 
Producción Artística o 

Producción Teórica 

4 CRE 

4 HOR 
 

3 CRE 

4 HOR 

Taller de Grado I 

Producción Artística o 

Producción Teórica 

6 CRE 
4 HOR 

 
3 CRE 
4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 
Artística III 

Taller de Grado II 

Producción Artística o 
Producción Teórica 

6 CRE 

4 HOR 
 

3 CRE 

4 HOR 

Laboratorio Integrado de Educación 

Artística IV 

Cursos Electivos 

Curso de versiones anteriores 
CRÉD 

HAS 

CÓDIGO 

VERSION 2 

CRÉD 

HAS 

Curso homologable de la Segunda 

Versión 

Seminario Complementario  
2 CRE 
2 HOR 

9001 
2 CRE 
4 HOR 

Electiva  

Taller Complementario 

 

2 CRE 

8 HOR 
9001 

2 CRE 

4 HOR 
Electiva 

 

 

CUADRO Nº  32 Plan de homologación licenciatura en artes plásticas 

 

 

 

3.9. Lineamientos pedagógicos y metodológicos del programa 

 

 

 

3.9.1. Propósitos pedagógicos 

 

Desde el principio pedagógico del plan: La problematización de la educación artística como 

campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes plásticas, 56 el estudiante como 

                                    
  Descrita previamente en los principios conceptuales del plan. 
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agente activo del aprendizaje, aprende a cuestionar el saber, dando impulso a los procesos de 

enseñanza aprendizaje consignados en la Resolución 1036, en donde la formación de los 

sujetos, situada en la construcción personal, “…impulsa la comprensión y transformación de 

la realidad; la reflexión disciplinada de la práctica educativa y el avance del conocimiento 

pedagógico y didáctico…”57 así en la licenciatura, avanzaremos de la reproducción del saber, 

a su reelaboración y apropiación crítica mediante la problematización del aprendizaje, la 

investigación formativa, la experiencia, y el diálogo horizontal entre otras estrategias que 

generen nuevos conocimiento en los cursos de formación, guiados por la pregunta 

permanentemente abierta por la enseñanza de las artes. 

 

El plan tiene presente que los seres humanos no se forman unidimensionalmente, y propone 

una formación focalizada en el sujeto educativo como ser humano integral, atendiendo la 

multidimensionalidad del ser y de la Educación Artística, desde aprendizajes que permitan 

al estudiante, conceptualizarla y experimentarla para transformarla y darle significado propio 

desde el saber ser, el saber pensar y el saber sentir. La formación integral del estudiante 

también apunta al desarrollo de aptitudes profesionales establecidos en los preceptos de la 

Resolución 1036, que apela por la promoción del talento del estudiante en beneficio propio 

y de la sociedad, la formación de visiones del mundo, de la vida y de sí mismo, y los valores 

humanos, y la Resolución 02041, que establece los componentes formativos de las 

licenciaturas. 

 

3.9.2. Propósitos didácticos 

 

El Nuevo Plan tiene como principio didáctico Propiciar un entorno de aprendizaje didáctico-

formativo a través de diferentes herramientas, estrategias, y espacios didácticos, capaces de 

potenciar saberes significativos para que el estudiante desarrolle un ejercicio pedagógico 

crítico, competente, y sensible frente a las problemáticas y pluralidades artísticas y 

culturales de los sujetos y entornos de aprendizaje. Por ello atiende la necesidad de 

autorrealización del estudiante, el desarrollo autónomo de habilidades y la apropiación crítica 

que el encuentro con lo humano y el conocimiento, le aportan mediante la experiencia 

didáctica, permitiéndole auto-conocerse, integrarse, motivarse, e impulsarse hacia la 

comprensión y transformación de la realidad que le corresponde abordar en el examen de las 

implicaciones personales, humanas, culturales, sociales, estéticas, éticas, morales, políticas 

y económicas del ejercicio de la profesión docente, como señala la Resolución 1036 del 

MEN. De ahí que en la licenciatura, se retomen las siguientes búsquedas transversales: 

  

La pluralidad y la diversidad. Como forma de construir y reconstruir el aprendizaje 

favoreciendo el dialogo cultural, intercultural, transcultural y multicultural, y el ejercicio de 

las libertades de enseñanza aprendizaje dentro de un marco de calidad, respeto, inclusión y 

compromiso académico, ético, moral y crítico e institucional. 

                                    
57 Resolución 1036 para normalizar el Pregrado y la Especialización en Educación.  del Ministerio de Educación 

Nacional. 
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La disciplinariedad. Como fundamento básico en la profesionalización del licenciado en 

artes, para que el estudiante desarrolle el espíritu científico, teórico, práctico, investigativo y 

técnico que los saberes pedagógicos y de las artes plásticas que el Plan de Estudios le ofrece, 

para ampliar las competencias específicas y el espectro global de su desarrollo humano y 

desempeño docente. 

 

La pluridisciplinariedad. Como búsqueda permanente para mejorar las relaciones, los 

objetivos comunes, y la complementariedad de los aprendizajes artísticos y pedagógicos del 

programa, buscando -sin una integración sistemática- que cada disciplina y sus Campos de 

Formación en el Plan de Estudios, generen relaciones posibles de colaboración 

interdisciplinaria posibilitando que el estudiante desarrolle el pensamiento complejo, creativo 

e integrativo que la vida cotidiana y la profesión le exigen.    

 

El espíritu crítico. Como principio Institucional y búsqueda permanente de la licenciatura, 

desarrollando un ejercicio docente que estimule al estudiante a indagarse sobre sí mismo, el 

saber, sus prácticas y sus múltiples cruces con la realidad, permitiéndole desarrollarse como 

ser autónomo con ideas propias, perspectivas, hipótesis y soluciones. 

 

La enseñanza crítica. Como forma de enseñanza transversal e integradora de saberes, 

experiencias, prácticas significativas y creativas, y como ejercicio político que genere diálogo 

horizontal en el aula donde todos tengan voz, y el estudiante pases de la recepción y la 

reproducción a la apropiación crítica, consciente, proyectiva y transformativa de la enseñanza 

de las artes plásticas.  

 

La problematización. Como ejercicio cotidiano del aula frente a la indagación abierta, 

consciente y razonable del saber y sus prácticas, desde el dialogo horizontal y estrategias 

pedagógicas que permitan resignifiquen el saber a partir de su recontextualización desde los 

intereses y la participación de los estudiantes. 

 

La experiencia. Como condición de un aprendizaje significativo que a través de experiencias 

vividas, sensibles, y sentidas resignifiquen el saber y su cotidianidad por medio de 

indagaciones, salidas y trabajo de campo, prácticas, visitas guiadas, entrevistas, actividades 

lúdico-didácticas entre otras posibles. 

 

La investigación formativa. Como enseñanza que fomenta el desarrollo continuo de una 

actitud científica y crítica, que le permite al estudiante identificar intereses, problemáticas y 

tensiones entre la realidad y la teoría., mediante el acceso a conocimientos y experiencias en 

forma consciente metódica, sistemática, reflexiva, transformativa y proyectiva. 

 

El aprendizaje por proyectos. Como mediación de intercambio interdisciplinario entre 

asignaturas, que propician experiencias de corto, mediano y largo alcance para explorar 
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problemáticas del saber transversalizada por la indagación del estudiante frente a los 

problemas de estudio, generando nuevo conocimiento con sentido y significación. 

 

La práctica pedagógica investigativa. Como método integrador entre reflexión 

/participación/acción/reconceptaulización, de la práctica pedagógica en contexto,  

problematizando y analizando los distintos cruces del saber teórico, la práctica y la realidad, 

con los preceptos, conceptos y afectos individuales y colectivos, desplegados en la 

experiencia teórico/práctica/formativa.  

 

El aprendizaje significativo. Como aprendizaje sentido y con sentido, donde el estudiante 

pueda interpelar el saber mediante la experimentación de experiencias vividas. 

El diálogo horizontal. Como perspectiva de una enseñanza crítica, democrática, incluyente y 

plural en donde todos los sujetos educativos tengan voz. 

 

La participación. Como espacio de intercambio y aprendizaje compartido, en donde se arma 

comunidad de aprendizaje, y se despliega la reflexión académica a través de conversatorios, 

debates, foros, diálogos, exposiciones, etc. 

La conceptualización. Como aprendizaje clave en la producción y debate académico en el 

aula, la identificación e interpretación crítica de problemáticas, la resolución de problemas, 

conflictos, propuestas y proyectos, reconociendo al estudiante como agente intelectual de su 

campo de estudio.  

 

El pensamiento complejo. Como acompañamiento consciente al desarrollo progresivo de 

habilidades cognitivas, creativas, perceptivas, comunicacionales, afectivas, y motivacionales 

y el alcance de competencias profesionales mediante niveles de complejidad creciente que le 

permitan al estudiante pensar, tomar decisiones y resolver problemas cada vez más 

complejos.   

 

La escritura académica.  Como ejercicio pedagógico que dinamiza la expresión literaria y 

la producción académica de alta calidad, profundidad, y sensibilidad crítica frente a la 

realidad y los objetos de estudio. 

  

La creación artística y/o pedagógica. Como estrategia para estimular las formas de creación 

del estudiante y confrontar sus ideas frente a los problemas de aprendizaje y del mundo a 

través del arte, favoreciendo el desarrollo aptitudes y valores para comunicarse asertivamente 

a través de lenguajes simbólicos y explorar su sensibilidad estética, el pensamiento creativo, 

y la interacción compleja entre idea, investigación, concepto, técnica, expresión, exhibición 

y confrontación. 

 

Las mediaciones Tics. Como estrategia mediadora que tiene en cuenta el uso adecuado, 

creativo, proyectivo, ético, moral, y crítico de las distintas herramientas tecnológicas y de 

comunicación que la posmodernidad ofrece como vehículo pedagógico y didáctico de las 

artes plásticas dentro y fuera del aula. 
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La sistematización. Como medio para organizar, estructurar, archivar y preservar las 

memorias escritas, virtuales, visuales, audiovisuales entre otras, que se generan durante los 

cursos, reuniones y debates académicos del programa. 

 

La comunicación virtual. Como medio para el intercambio académico, y dispositivo eficaz 

para vehicular acciones y propuestas pedagógicas.  

 

Los contenidos formativos. Como mediadores de sentidos, reflexiones, búsquedas, 

experiencias y prácticas, necesarias en la profesionalización y auto identificación del 

licenciado en artes.  

 

La evaluación formativa. Como continuidad del aprendizaje, que sigue formando, 

enseñando y motivando, cuyas metas, alcances, condiciones, componentes, modalidades, 

mecanismos, y momentos, son resultantes del examen reflexivo de los fines, carácter, 

duración, contenidos, métodos y estrategias del curso teniendo en cuenta la educabilidad del 

sujeto y la enseñabilidad de la disciplina.   

 

Los ambientes de aprendizaje. Como espacios dinamizadores de las multidimensionalidades 

del sujeto educativo y de los saberes del programa, construyendo, un escenario dinámico 

vivo, abierto más allá del aula, que propicia significaciones, intercambios y experiencias 

vitales en la formación profesional del licenciado.  

Los entornos virtuales de aprendizaje. Como medios y sistemas alternos externos y/o 

internos para acceder al conocimiento, el descanso, y el esparcimiento necesarios en la vida 

cotidiana del estudiante.  

 

 

3.9.3. Propósitos metodológicos 

 

El Plan de Estudios de la Licenciatura en Artes Plásticas, propone como principio 

metodológico integrar los cursos de formación del programa a través de una metodología 

horizontal, capaz de incluir diferentes propuestas pedagógicas amplias plurales, incluyentes 

                                    
 Los ambientes de formación de la licenciatura, sumados a la riqueza, variedad y diversidad del entorno 

universitario, comprenden diferentes recintos para el aprendizaje académico, diseñados para el bienestar del 

estudiante, el estímulo y el ejercicio del saber, como aulas, talleres y laboratorios, con recursos físicos, locativos 

y tecnológicos especializados.  
 Son espacios físicos y virtuales, como el Centro de Documentación, el aula de sistemas, Salas de 

Exhibición, el Centro Cultural, el Auditorio Harold Martina, la Plazoleta de las Artes, El Edificio La Javiera, 

la cafetería, la papelería, zonas verdes y de estudio, la plataforma Moodle entre otros entornos universitarios 

como el Museo, la Biblioteca Central,  el Teatro Camilo Torres, etc. 
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y diversas58 que dinamicen los principios institucionales y del proyecto educativo del 

programa. 

 

Como horizonte colectivo además el plan prevé la importancia de generar aprendizajes, 

ambientes, situaciones y experiencias pedagógicas y didácticas que permita a los estudiantes 

como sujetos en formación, auto-conocerse e impulsarse hacia la comprensión y 

transformación de la realidad, apelando por una enseñanza crítica que enriquecida con 

modelos plurales y diversos, impulse la reflexión de la educación artística y el progreso del 

conocimiento pedagógico y didáctico.  

 

El plan, tiene además en cuenta la importancia del desarrollo de estrategias metodológicas 

diversas y múltiples, donde se cultive una mentalidad abierta y crítica frente a la diversidad 

de la Educación Artística, la producción pedagógica y cultural, la creación artística y estética, 

la subjetividad, la formación ciudadana y humanística, estimulando una actitud sensible, 

crítica y proyectiva hacia los sujetos y contextos educativos, la inclusión de las distintas 

formas de expresión artística, la política cultural, artística y educativa, así como el dominio 

de los lenguajes plásticos y los medios informáticos e interactivos y de segunda lengua, que 

reclama el ejercicio del docente de artes contemporáneo.    

 

Desde estas búsquedas es indudable que la metodología propuesta y la enseñanza crítica que 

transversalizarán el programa entre otras alternativas pedagógicas expuestas en éste 

documento, son principios integradores de un Plan de Estudios, que debe sostener en la praxis 

la pluralidad de formas de enseñanza a las que aspira. Por lo anterior, el plan se apoya en la 

libertad de cátedra, la Constitución Nacional, los Lineamientos de Calidad para las 

Licenciaturas en Educación, los Lineamientos de Educación Artística y las demás leyes, 

decretos y artículos externos e internos que intervienen en la normalización de la educación 

superior colombiana y que son atribuibles a la enseñanza docente.  

 

Dada la libertad de cátedra como búsqueda, el plan tiene presente el examen del perfil del 

maestro expresado en el Documento Lineamientos de Calidad para las Licenciaturas en 

Educación, del Ministerio de Educación Nacional, en donde entre otros aspectos se abordan 

sus cualidades, funciones, competencias y características, identificando los siguientes 

aspectos generales donde el maestro debe:  

 

 Saber qué es lo que se enseña, cómo se procesa y para qué se enseña. 

 Saber enseñar la disciplina. 

                                    
58 Entre otras, la metodología horizontal del plan se apoya en la transducción pedagógica de metodología 

horizontal de la investigación social expuesta en el texto: En diálogo. Metodologías horizontales en ciencias 

sociales y culturales. Barcelona, España: Gedisa, 268 pp. 
 AREA PEDAGÓGICA Proyecto de integración Metodológica. Licenciatura en Educación Artes Plásticas. 

Departamento de Artes Visuales. Facultad de Artes Universidad de Antioquia 2016.  
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 Saber cómo aprenden los alumnos y establecer las diferencias que afectan los 

aprendizajes. 

 Saber organizar y desarrollar ambientes de aprendizaje. 

 Saber monitorear y evaluar el progreso del estudiante. 

 Saber proponer, desarrollar y evaluar proyectos educativos. 

 Saber articular su práctica pedagógica a los contextos. 

 Saber trabajar en equipo. 

 Estar comprometido con los logros de aprendizaje de sus estudiantes. 

 Saber emplear apoyos tecnológicos para potenciar los procesos de aprendizaje 

 Estar comprometido con la autoevaluación y el mejoramiento continuo personal e 

institucional. 

 

Además el ministerio plantea que el maestro debe estar comprometido con su disciplina y 

con sus estudiantes para comprender qué es lo que va a enseñar, conocer el contexto donde 

lo va a enseñar y además, precisar cómo debe enseñarlo para lograr la comprensión y 

apropiación de lo que va a enseñar por parte de los alumnos. Requiriendo entonces un 

maestro que:  

 

 Sea líder 

 Capaz de formar personas libres y responsables que conviven en paz 

 Promueve en el estudiante el aprendizaje autónomo 

 Enseña a pensar y formar criterios. 

 Usa estrategias pedagógicas efectivas 

 Enseña en contexto 

 Investiga, innova y usa las Tic. 

 Está conectado con el mundo, y además. 

 Sea miembro activo de comunidades de aprendizaje. 

 

En este mismo documento se cita a Celís, Díaz y Duque, que afirman que la profesión de 

maestro “requiere no solo de una formación determinada sino de principios, actitudes, ritos 

y buenas prácticas para producir didácticas en las disciplinas que hagan posible que los 

estudiantes aprendan efectivamente lo que deben aprender cuando deben aprenderlo (2013: 

28)” 59 

De acuerdo a estos preceptos ministeriales, la búsqueda de una metodología horizontal, 

plural, diversa, integral e integradora en la licenciatura, no sólo da respuesta a las 

competencias profesionales que la docencia implica como servicio social, sino que señala las 

búsquedas de un programa cuyo proyecto pedagógico es guiado por los más altos principios 

                                    
59 CELIS, J., Díaz, B.  DUQUE M. (2013). La Enseñanza como Profesión: Un Factor Fundamental para 

Promover el Tránsito entre la Educación Media y la Educación Superior. En: Revista Internacional Magisterio 

No. 64/Septiembre – Octubre 2013 (pp. 28 – 33) En: Lineamientos de Calidad para las Licenciaturas en 

Educación. Ministerio de Educación de Colombia. 2014.  
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y valores, y por ideales proyectados sobre la Educación Artística como posibilidad de 

transformar significativamente al sujeto educativo como ser sensible y creador para alcanzar 

una Colombia mejor, aspecto que también se logra en el examen del ACUERDO SUPERIOR 

083 de 1996 julio 22 de 1996, por el cual se expide el Estatuto Profesoral de la Universidad 

de Antioquia, el cual determina en su CAPÍTULO II. Los Principios de la función profesoral, 

que se cita a continuación: 

 

Artículo 4. El ejercicio de la función profesoral se rige por la Constitución Política de 

Colombia, las leyes, y las normas de la Universidad; se orienta al cumplimiento de la misión 

y los objetivos de aquella y, sin perjuicio de los principios contemplados en el Estatuto 

General, se fundamenta en los siguientes: 

 

Excelencia Académica. El principio rector de la actividad de los profesores será la excelencia 

académica y científica en la búsqueda de los más altos niveles del conocimiento; a este fin 

se orientarán la carrera profesoral, la evaluación, la formación, y la actualización científica y 

pedagógica. 

 

Autonomía universitaria. Los profesores serán seleccionados y cumplirán sus funciones en 

el marco de la autonomía universitaria, la cual garantiza a la Institución la facultad de crear, 

ordenar y desarrollar sus propios programas académicos; definir y organizar sus políticas y 

sus labores académicas, culturales y administrativas; seleccionar a sus profesores y 

estudiantes; establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión y de 

su función institucional; y definir los controles internos para los efectos académicos. 

 

Universalidad. Los profesores tendrán un compromiso con el carácter universal de la 

Universidad, en virtud del cual la Institución estará abierta a todos los saberes, 

manifestaciones del pensamiento y expresiones culturales. 

Igualdad. En el ejercicio de sus funciones, los profesores darán a los miembros de la 

comunidad universitaria un tratamiento que no implique preferencias o discriminaciones por 

razones sociales, económicas, políticas, culturales, ideológicas, de raza, o de credo. 

Libertad y convivencia. Reconociendo a la Universidad como espacio de controversia 

racional, regida por el respeto a las libertades de conciencia, opinión, información, 

enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, los profesores practicarán el diálogo y la 

argumentación, como métodos para conseguir la convivencia y la solución de los conflictos. 

 

Libertad de cátedra. Los profesores tendrán discrecionalidad para exponer su conocimiento 

en el marco de un contenido programático mínimo, aprobado para cada curso. A su vez, los 

estudiantes podrán controvertir las explicaciones de los profesores, acceder a las fuentes de 

información disponibles, y utilizarlas para la ampliación y profundización de sus 

conocimientos. 
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Comunidad académica. Los profesores propenderán a la formación y al fortalecimiento de 

comunidades académicas y científicas en las áreas de sus competencias, con el fin de avanzar 

en la búsqueda y en la socialización del conocimiento. 

 

Planificación y evaluación. Las actividades de los profesores, así como el otorgamiento de 

estímulos académicos, se inscribirán en los planes y estrategias generales de desarrollo de la 

Universidad y en los planes y programas específicos de las unidades académicas. Así mismo, 

los profesores participarán en los procesos de evaluación, elemento básico para el desarrollo 

institucional60 

 

De acuerdo a lo expuesto es claro que la transversalidad metodológica como pacto político y 

pedagógico del Plan de Estudios, aporta a las pluralidades del aprendizaje crítico que se 

persigue, abriendo un horizonte compartido como comunidad educativa. 

 

 

 

 

3.10. Estrategias pedagógicas que apuntan a la formación en segunda lengua 

 

En el plan se acogen los cursos institucionales y obligatorios por ley, propiciando el 

desarrollo de valores éticos, democráticos y ciudadanos, y la adquisición de una segunda 

lengua en inglés, permitiendo el desarrollo de competencias comunicativas para participar de 

la cultura global.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
60 Por otra parte en las diferentes estrategias evaluativas de los cursos, la Universidad dispone en su 

ARTÍCULO 79 del Reglamento Estudiantil, que LA EVALUACIÓN debe ser un proceso continuo que busque 

no sólo apreciar las aptitudes, actitudes, conocimientos y destrezas del estudiante frente a un determinado 

programa académico, sino también lograr un seguimiento permanente que permita establecer el cumplimiento 

de los objetivos educacionales propuestos. Sumado a esta visión institucional, en el plan se entiende que la 

evaluación si bien hace parte de las formas de enseñanza, debe ser parte de la continuidad del proceso crítico 

formativo al que se aspira en el programa, donde la evaluación como actividad y experiencia de aprendizaje 

sistemática y continua tiene el compromiso de diagnosticar, contextualizar y producir saber, movilizada por 

alternativas pedagógicas en donde los estudiantes puedan retroalimentar y participar del proceso de aprendizaje 

como agentes críticos, sensibles, creativos, propositivos, productivos y transformativos. 
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 LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS  

FORMACIÓN INSTITUCIONAL  

                                                       Formación Obligatoria  

Formación Institucional 

Horas de 

Acompañ

amiento 

Docente 

Créditos 

                                                                                                                                           Curso 

Inglés I 4 2 

Inglés II 4 2 

Inglés III 4 2 

Inglés IV 4 2 

Inglés V 4 2 

Constitución y Formación Ciudadana 2 1 

CUADRO Nº  33 Cursos de Formación en inglés y constitución y formación ciudadana 

 

Idealmente se aspira que la Escuela de Idiomas participe con clases especializadas en las 

artes y la enseñanza de las artes, para potenciar las competencias comunicativas de la 

profesión en distintos ámbitos y contextos internacionales. 

 

 

 

 

4. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

 

 

4.1. Diseño metodológico del programa según actividades y créditos 

 

La Licenciatura en Artes Plásticas, tiene una duración de 10 semestres, y un total de 162 

créditos, de los cuales 50 se dedican a la Práctica Pedagógica, 10 a la adquisición del Inglés, 

1 a la Formación Ciudadana y Constitucional, 10 a la Formación Complementaria, además 

el 27 % de las actividades académicas incluyen las mediaciones informáticas. 

 

La malla curricular está integrada por un Sistema Integrado de Campos de Formación, cuyas 

propuestas  incluyen estrategias pedagógicas y metodológicas integradas, sin desatender las 

particularidades propias del saber, la libertad de cátedra y de aprendizaje y la autonomía 

crítica que docentes y estudiantes poseen como sujetos pedagógicos del programa. La 

propuesta de  estrategias metodológicas particulares e integradas entre campos y cursos, se 

sintetizan en el siguiente cuadro: 

 

                                    
 Aún en etapa de construcción 
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LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS DISEÑO METODOLÓGICO DE CAMPOS DE FORMACIÓN 

 

CAMPO DE 

FORMACIÓN 

Campo de 

Formación en 

Prácticas 

Académicas 

Campo de 

Formación en 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística Integral 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística 

Campo de 

Formación en 

Saberes de Artes 

Plásticas 

Campo de 

Formación en 

Teóricas en 

Artes Plásticas 

CRÉDITOS - CUR 

HOR.ACO. DOC. 

3 CRED 

4 HOR 

3 CRE 

4 HOR 

3 CRE 

4 HOR 

3 CRE 

4 HOR 
 

3 CRE 

8 HOR 

3 CRE 

4 HOR 

CRÉDITOS CF 26 CRE 24 CRE 18 CRE 15 CRE 33 CRE 27 CRE 

TIPO DE CURSO 
Teórico 
practico 

Teórico 
practico 

Seminario y 

Laboratorios 

Teórico prácticos 

Teórica 
práctica 

Talleres 
Teórico prácticos Teórica 

FORMACIÓN 

GENERAL 
Práctica Pedagógica y Teoría Educación Artística Artes Plásticas 

EJE PROBLÉMICO 

Prácticas 

Pedagógicas en 
Educación 

Artística 

Relación entre 

Teorías, 
Discursos e 

Historias de la 

Pedagogía en el 
contexto cercano 

y global 

Enseñanza 

artística integral 
en contextos 

diversos y plurales 

Enseñanza de las 

Artes Plásticas 
Incluyente, 

plural y diversa 

Creación Artística 

como experiencia 

estética y disciplinar 

Teorías 

Estéticas, 

Historias y 
Discursos de las 

Artes Plásticas 

como disciplina 

PREGUNTA 

PROBLEMATIZADORA 

INTEGRADORA 

¿Cuál es la función del Arte y la Pedagogía como saberes, prácticas y disciplinas en diálogo para la Formación de Formadores 
de Artes Plásticas? 

CAMPO DE 

CONCEPTUALIZACIÓN 

DEL PROGRAMA 

Educación Artística 

CAMPOS DE 

CONCEPTUALIZACIÓN 

DISCIPLINARIOS 

Pedagogía Artes Plásticas 

CAMPOS DE 

CONCEPTUALIZACIÓN 

PLURIDISCIPLINARIOS 

Educación 

Artística 
Pedagogía 

Educación 

Artística Integral 

Educación 

Artística Diversa 
Artes Plásticas 

 

Artes Plásticas 

PROPUESTA 

PEDAGÓGICA 

INTEGRADA 

Práctica 
pedagógica: 

investigativa 

Por proyectos de 
intervención y 

producción 

académica de 
interés pedagógico 

en la Educación 

Artística 

Práctica 

pedagógica: 

Teoría y 
observación 

pedagógica 

Por problemas de 
interés 

pedagógico 

Investigación 

Formativa. 
Por  problemas y 

proyectos de 

interés didáctico y 
pedagógico 

Investigación 

Formativa 
Por problemas 

de interés 

educativo y 
cultural 

Investigación 
Formativa 

Por problemas de 

interés artístico 

Investigación 
Formativa 

Por problemas 

teóricos 

PROPUESTA 

METODOLÓGICA 

INTEGRADA 

Aprendizaje 

Crítico por 
proyectos y 

problemas de 

interés de 
Educación 

Artística 

Por niveles y fases 

Aprendizaje 

Crítico  por 

problemas del 
saber en contexto 

Aprendizaje 

Crítico 
significativo y 

complejo por 

experiencias, 
problemas, y 

proyectos 

de interés 

Aprendizaje 

Crítico  por 
proyectos y 

problemas de 

interés 

Aprendizaje Crítico  

por  proyectos de 

creación artística 
integrados 

Aprendizaje 

Crítico  por 
proyectos de 

investigación 

teórica 

INTEGRACIÓN ENTRE 

CURSOS DEL CAMPO 

Integración  por 

niveles 

Integración 

semestral 

Integración  por 

niveles 

Integración 

semestral 

Integración 

semestral en talleres. 

Integración por 
niveles en Talleres 

Integración 

semestral 
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LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS DISEÑO METODOLÓGICO DE CAMPOS DE FORMACIÓN 

 

CAMPO DE 

FORMACIÓN 

Campo de 

Formación en 

Prácticas 

Académicas 

Campo de 

Formación en 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística Integral 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística 

Campo de 

Formación en 

Saberes de Artes 

Plásticas 

Campo de 

Formación en 

Teóricas en 

Artes Plásticas 

de Grado e 

Integrado. 

ESTRATEGIAS 

DIDACTICAS 

INTEGRADAS 

Tecnologías de la 

Información 

Asesorías 

Técnicas de 

Participación, 

Observación, 
Acción, Análisis Y 

Producción 

Escrita. 
Socialización por 

grupos semestral y 
colectiva anual 

Sustentación del 

Trabajo de Grado 
Boletín Teje 

Protocolos 

Manual e 
Instrumentos de 

Prácticas 

Pedagógicas 
Manual e 

Instrumentos de 

Trabajo de Grado 

Tecnologías de 
la Información 

Técnicas de 

Participación, 
Observación,  

Análisis Y 
Producción 

Escrita 

Socialización 
 

Tecnologías de la 
Información 

Clases 

compartidas entre 
docentes expertos 

Salidas de campo 

Técnicas de 
Participación, 

Observación, 
Análisis Y 

Producción 

Escrita 
Creación 

Pedagógica 

Socialización 
 

Tecnologías de 
la Información 

Técnicas de 

Participación, 
Trabajo 

colaborativo  Y 
Producción 

Escrita 

Narraciones 
Creación 

Pedagógica 

Socialización 
 

Tecnologías de la 

Información 

Técnicas Artísticas 
Técnicas de 

Documentación y 

archivo 
Técnicas de 

Exhibición y 

confrontación de la 
obra 

En talleres 
Integrados y de 

Grado, además: 

Memorias 
Seminarios 

Evaluación 

integrada de pares 
expertos 

Exposición 

Colectiva 

Tecnologías de 

la Información 
Técnicas de 

participación 
Técnicas de 

recolección y 

análisis 

 

 

MÉTODOS DE 

TRABAJO Y ANÁLISIS 

CIENTÍFICO (ENTRE 

OTROS POSIBLES) 

Diagnóstico. 

Etnoeducativo. 

Participación-
Acción. 

Analítico 

Inductivo, 
Deductivo, 

Transductivo. 

Analítico. 

Epistemológico 

Histórico 
Interpretativo 

Diagnóstico 

Demostrativo 
Experiencial 

Bibliográfico 

Interpretativo 
Analítico 

Comparativo 

Relacional 
Deconstructivo 

Experimental 

 

Analítico 

Inductivo 
Deductivo 

Comparativo 

Interpretativo 
 

Análisis formal 

Análisis estético 
Análisis 

Semiológico 

Análisis Simbólico 
Análisis del Plano 

de expresión 

Análisis del Plano 
de contenido 

Histórico 
Analítico 

Interpretativo 

Hermenéutico 
Semiológico 

Iconológico 

Indiciográfico 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INTEGRADOS 

Cumplimiento de 

objetivos 
Calidad académica 

a nivel formal y de 
contenidos. 

Pertinencia, Uso 

adecuado del 
lenguaje, de 

formatos, normas 

de codificación, 
evidencias y  

entrega oportuna. 

Creatividad 
escritural y 

coherencia  

argumentativa 

Cumplimiento de 
objetivos 

Calidad 
académica a 

nivel formal y de 

contenidos. 

Pertinencia, Uso 

adecuado del 

lenguaje, de 
formatos, normas 

de codificación, 

evidencias y  
entrega oportuna. 

Creatividad 

escritural y 
coherencia  

argumentativa 

Cumplimiento de 
objetivos 

Calidad 
académica a nivel 

formal y de 

contenidos. 

Pertinencia, Uso 

adecuado del 

lenguaje, de 
formatos, normas 

de codificación, 

evidencias y,  
entrega oportuna. 

Creatividad 

escritural y 
coherencia  

argumentativa 

Cumplimiento 

de objetivos 
Calidad 

académica a 
nivel formal y de 

contenidos. 

Pertinencia, Uso 

adecuado del 

lenguaje, de 

formatos, 
normas de 

codificación, 

evidencias y,  
entrega 

oportuna. 

Creatividad 
escritural y 

coherencia  

argumentativa 

Cumplimiento de 

objetivos 

Calidad artística  a 
nivel de forma y 

contenido. 
Documentación y 

sistematización de 

memorias, análisis y 
evidencias 

pertinentes 

Claridad conceptual 
y argumentativa 

Potenciación de 

medios, 
experimentaciones  

y lenguajes,  Entrega 

oportuna. 
 

Cumplimiento de 

objetivos 
Calidad 

académica a 
nivel formal y de 

contenidos. 

Pertinencia, Uso 
adecuado del 

lenguaje, normas 

de codificación 
y,  entrega 

oportuna. 

Creatividad 
escritural y 

coherencia  

argumentativa 
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LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS DISEÑO METODOLÓGICO DE CAMPOS DE FORMACIÓN 

 

CAMPO DE 

FORMACIÓN 

Campo de 

Formación en 

Prácticas 

Académicas 

Campo de 

Formación en 

Pedagogía, 

Didáctica y 

Ciencias de la 

Educación 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística Integral 

Campo de 

Formación en 

Educación 

Artística 

Campo de 

Formación en 

Saberes de Artes 

Plásticas 

Campo de 

Formación en 

Teóricas en 

Artes Plásticas 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN 

INTEGRADO 

30% Trabajo 

presencial, 

Seminario Nivel I, 
Protocolos de 

práctica, 
Socialización y 

compromisos. 

30% Reporte 
Escrito Nº1 

20% Reporte 

Escrito Nº2 
20% Reporte Final 

Nº3 

30% Trabajo 
presencial, 

Protocolos e 

instrumentos de 
práctica, 

Participación, 
Socializaciones y 

compromisos. 

30% Reporte 
Escrito Nº1 

20% Reporte 

Escrito Nº2 
20% Reporte 

Final Nº3 y 

Socialización 

30% Trabajo 
presencial, 

instrumentos, 

autoevaluación, 
socialización y 

compromisos. 
20% Reporte 

Escrito y Creación 

Pedagógica  Nº1 
20% Reporte 

Escrito y Creación 

Pedagógica  Nº2 
20% Reporte 

Final y Creación 

Pedagógica  Nº3 

30% Trabajo 
presencial, 

instrumentos, 

autoevaluación 
socialización y 

compromisos. 
30% Reporte 

escrito Nº 1 

20% Reporte 
Escrito Nº2 

20% Reporte 

Final Nº3 

Talleres: 

30% Trabajo 
presencial, 

portafolios, 

investigaciones, 

autoevaluación 

socializaciones y 

compromisos 
20% Entrega y 

Creación Artística 

Nº1 
20% Entrega y 

Creación Artística 

Nº2 
30% Entrega y 

Creación Artística 

Final 

15% trabajo 
presencial, 

evaluaciones 

participación  y 
socializaciones. 

30% Informe 
Nº1 

25% Informe 

Nº2 
30% Informe 

Nº3 

 

Talleres integrado y 
grado: 

15% Memorias 

15% Documentación 
e interpretación 

20% Confrontación 

Nº1 
20% Confrontación 

Nº2 
30% Confrontación 

Nº 3 Final 

COMPONENTE 

ESPECÍFICO  

DECRETO  02041 

Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la 

Educación 
Didáctica de las Disciplinas Saberes Específicos y Disciplinares 

COMPONENTE 

TRANSVERSAL 

DECRETO 02041 

Fundamentos Disciplinares (Competencias matemáticas, comunicativas, científicas) 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

Investigación  y experimentación de las 

prácticas pedagógicas 

 

Investigación y exploración de los saberes disciplinares teóricos y prácticos 
 

FORMACION COMPLEMENTARIA 

F COMPLEMENT ELECTIVA I ELECTIVA II ELECTIVA III ELECTIVA IV 

COMPONENTE  

DECRETO 02041 
Didáctica de las Disciplinas 

F INSTITUCIONAL INGLÉS I INGLÉS II INGLES III INGLÉS IV INGLÉS V FOR CIU Y CONS 

COMPONENTE 

DECRETO 02041 
Segunda Lengua en Inglés 

Formación Ciudadana y 

constitucional 

CUADRO Nº  34 Diseño metodológico de campos de formación licenciatura en artes 

plásticas 
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4.2. Actividades pedagógicas  

 

En la Licenciatura en Artes Plásticas, el docente en formación tiene la oportunidad de 

experimentar diferentes formas de enseñanza, metodología y actividades, desarrolladas como 

potencial formativo.  

 

Para un examen del proceso diagnóstico de la metodología de los cursos del Área Pedagógica, 

se puede acudir al anexo: Proyecto de Integración Metodológica del Área Pedagógica, en 

cuya conclusión, se subraya, que en el programa se busca una metodología horizontal, 

integrada, plural e incluyente de las diversas formas de enseñanza aprendizaje que potencien 

el desarrollo del espíritu crítico del estudiante como agente activo del aprendizaje. Las 

actividades que fueron diagnosticadas en los cursos del Área Pedagógica, y otras que se 

desarrollan en los cursos de Artes Plásticas se describen en el siguiente cuadro 

Actividades pedagógicas en los cursos 

 
 

Licenciatura en Educación Artes Plásticas 1445- Actividades Pedagógicas 

 

 

Mediaciones TIC 

 

Argumentación Registros Practicas Investigación 

Asesoría Virtual Paneles de Discusión Bitácora 
Recorridos rurales y 

urbanos 
Problematización 

Evaluación Virtual Reflexiones Orales Diarios de Campo Monitoreos 
Elaboración de Pregunta 

de Investigación 

Plataforma Moodle Debates Portafolio Visitas Guiadas 
Rastreo, Documentación y 

Análisis de Fuentes 

Correo institucional Conversatorios Protocolos Salidas de Campo Búsqueda de Información 

Página Web del Curso Análisis Discursivo Memorias 
Visitas a Corporaciones y 

Comunidades 
Revisión Bibliográfica 

Sistema OPAC Relatorías Fotografías, Videos etc. Muestras Artísticas Lectura 

Sistema Mares Lecturas Escritura Prácticas artísticas Formulación de proyecto 

 
Aprende en línea 

 

Narraciones Creaciones textuales Prácticas Docentes Diagnóstico 

Google Drive Exposiciones Magistrales Ensayos Exposiciones 
Identificación de 

Problemas en el Contexto 

Google Académico Diálogos y relatos Informes 

 

Interpretación 

 
Trabajo de Campo 

Dropbox Socializaciones Artículos Análisis Crítico Estudio de Caso 

Blogs Exposiciones Ejercicios Escriturales Análisis hermenéutico Observación 

Wasap Foros Escritos Reflexivos Análisis estético Instrumentos 
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Licenciatura en Educación Artes Plásticas 1445- Actividades Pedagógicas 

 

Facebook Encuentros Seguimientos escritos Análisis semiológico Investigación teórica 

Sofwar libre Seminarios Reflexión escrita Trabajo Interdisciplinario Investigación en contexto 

Documentos Virtuales Plenarias Examen escrito Creación Artística Formulación de proyecto 

Formularios virtuales Diálogos Talleres evaluativos Talleres de escultura 
Proyecto de intervención 

comunitaria 

Conferencias 
Sustentación del Trabajo de 

Grado 
Resumen Talleres de pintura 

Puesta en práctica de 

proyecto 

Motores de búsqueda 

Inducciones al Trabajo de 

Grado y las Prácticas 
Docentes 

Textos Talleres de dibujo 
Recolección de 

información 

 

Plataformas bibliográficas 

 
Problematización Lectura Talleres gráficos Trabajo Interdisciplinario 

Power Point, Prezzi, Excel, Word, 

PDF 
Recontextualización Módulos de Aprendizaje Talleres de fotografía Lúdica 

Arte masmediático Pregunta problematizadora Documentos Guía Inglés Actividades lúdicas 

Fotografía digital Experimentación Manuales Talleres Actividades didácticas 

Video digital Mapas, gráficos, críticos Documentos Reimpresos Conversación Dinámicas 

Animación Investigación Revistas Escritos Juegos 

Pintura digital Lectura Crítica Periódicos Lecturas Competencias 

 Asesorías    

CUADRO Nº  35 Actividades pedagógicas licenciatura 1445 

 

Se destacan además las siguientes actividades de proyección interna y externa en el programa  

 

 Congreso de Educación Artística 

 Seminario de Práctica Docente 

 Socialización Semestral de las Prácticas Docentes 

 Sistematización de las Prácticas Docentes 

 Inducción al Seminario Trabajo de Grado 

 Seminario Trabajo de Grado 

 Boletín TG Trabajos de Grado (Versión digital) 

 Sustentación Pública de Trabajos de Grado 

 Prácticas Artísticas y Culturales 

 Exposiciones de Grado 
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4.3. Prácticas pedagógicas 

 

 

Las prácticas pedagógicas le permiten al estudiante tener contacto con el mundo profesional 

y a través suyo, le permiten al Programa realizar acciones que tienen efecto en la comunidad. 

 

4.3.1. Justificación 

 

 
LAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS INVESTIGATIVAS  

 

La Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia se acoge al Acuerdo Superior 418 del 

29 de abril de 2014 que crea y define la política integral de Prácticas de la Universidad de 

Antioquia. De tal manera define las prácticas como: 

 

 

Para la Universidad de Antioquia, las prácticas académicas son un 

contenido curricular permanente y un espacio de aprendizaje y de 

enseñanza, desde el inicio hasta el fin del plan de estudios de los niveles 

educativos de pregrado; integran y realimentan la investigación, la 

docencia y la extensión; propician la integración y la interacción 

permanente con el contexto político, económico, social, ambiental y 

cultural; y mantienen comunicación con la sociedad para la 

transformación recíproca de la Universidad y la sociedad (Acuerdo 

Superior 418 de 2014).  

 

En este sentido las prácticas relacionan sinérgicamente los propósitos de formación, las 

teorías y los campos de conocimiento, las estrategias pedagógicas y didácticas, los escenarios 

de prácticas y los contextos macro y micro en los cuales se desarrollan. Su horizonte de 

sentido es la realidad política, social, cultural, ecológica y económica en los ámbitos local, 

regional, nacional e internacional. Estas son la materialización del compromiso de la 

Universidad con la sociedad y buscan  poner en contexto los conocimientos y situarlos 

socioeconómica y culturalmente, con el fin de lograr la transformación de los saberes, las 

subjetividades y los procesos formativos.  

Otro de los aspectos que toca el Acuerdo Superior 418 y que se ha concretado en la 

administración de las prácticas Académicas de las unidades académicas, lo expresa el 

capítulo II de la política referido al Talento humano y Estructura Administrativa estipula en 

su artículo 47:  

 

La Secretaría Académico—Administrativa de las prácticas será la 

instancia responsable de implementar directrices académico—

pedagógicas relacionadas con las prácticas; asesorar las dependencias 

académicas en temas de diversa índole; dinamizar el funcionamiento de 
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las redes de prácticas; además de servir de enlace entre la administración 

central y cada una de las dependencias académicas.  

 

Es a partir de esta disposición que se crean las redes de práctica, constituyéndose en una 

forma de organización del trabajo de los coordinadores, que permite acceder a un espacio 

académico posibilitando el trabajo colaborativo,interdisciplinario y transdisciplinario para 

generar y coordinar proyectos entre dependencias y en los ámbitos intersectoriales e 

interinstitucionales para la formación de profesionales. 

 

La Red de Prácticas de las Licenciaturas de la Universidad de Antioquia la cual, está 

constituida por las licenciaturas del área de las ciencias sociales (Educación, Educación 

Física, Artes, Filosofía, la Escuela de Idiomas) y tiene como proyecciones:  

a) el diseño y la implementación de propuestas de formación, extensión e investigación 

de carácter inter y transdisciplinar que permita el diálogo de saberes entre disciplinas 

con el fin de fortalecer la construcción de conocimiento para la formación de docentes 

en el país.  

b) la formalización de relaciones interinstitucionales con los centros de práctica, 

permitiendo que estas facultades se sirvan de los convenios realizados con diferentes 

Instituciones Educativas, ONGS, Centros Culturales y Artísticos, Empresas sociales 

y productivas, entre otras, compartiendo un mismo centro de prácticas, lo que 

permitirá un trabajo colaborativo entre unidades académicas, los centros de práctica 

y las Secretarías de Educación Municipal y Departamental.  

c) Formalización institucional de los procesos administrativos de las prácticas 

d) Divulgación institucional de los procesos de práctica 

e) Estructuración de un subsistema administrativo para la red de prácticas de las 

licenciaturas 

 

En aras de llevar esta política integral de prácticas de la Universidad de Antioquia la Facultad 

de Artes cuenta con un “Sistema General de Prácticas académicas” concertado en la 

Resolución 011 del 17 de abril del 2006, el cual se encuentra en proceso de transformación 

de acuerdo a la Política Integral de Prácticas. Este sistema funciona como una herramienta 

académico–administrativa que permite regular, planear, coordinar, ejecutar, monitorear y 

evaluar los procesos relacionados con los alumnos, docentes, agencias de práctica, y 

comunidades, en todos los aspectos relacionados con las prácticas académicas. Un Sistema 

que en lo académico permita regular de manera organizada el proceso de aprendizaje en tanto 

que mediante las prácticas académicas se establecen relaciones con el medio social, cultural 

y laboral en los ámbitos de la proyección social, la extensión y la investigación.  

 

La misión del acuerdo 418 se ve reflejada en la  Práctica Académica de la Facultad de Artes 

y específicamente en las prácticas pedagógicas investigativas de los programas que forman 

docentes en artes (Teatro, música, plástica y danza), al apostar por la formación de los 

estudiantes, en los ejes misionales de la Universidad -docencia, investigación y extensión-, 

con el fin de propiciar la educación integral, la interrelación entre los aspectos teóricos y 
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prácticos de los distintos saberes, propiciando la reflexión pedagógica, didáctica, e 

investigativa en la perspectiva de la enseñanza de las artes para el desarrollo de los programas 

para que contribuyan al mejoramiento de las condiciones del medio social, político, 

económico, cultural, ambiental y tecnológico, desde el  ámbito local, regional, nacional e 

internacional.   

 

Así mismo, la práctica pedagógica investigativa está relacionada con el concepto 

contemporáneo de competencia que se refiere al conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes, capacidades, destrezas y valores los cuales sirven para resolver un problema o 

desempeñarse en sus distintos contextos; en consecuencia ésta es un lugar para la 

construcción de conocimiento a partir de la propia experiencia y el espacio para reflexionar 

e identificar las características generales y específicas de los ámbitos educativos, sociales y 

culturales en los cuales se propicia la creación artística, la enseñanza y el aprendizaje de las 

artes desde una perspectiva académica, investigativa, de proyección social y construcción de 

ciudadanía.  

 

Las Prácticas Académicas de la Facultad de Artes se conciben desde tres modalidades: 

Prácticas Pedagógicas Investigativas (PPI), Prácticas Artístico Culturales (PAC), Prácticas 

en Gestión Cultural (PGC). Los programas de formación de docentes en artes se inscriben 

dentro de la modalidad de prácticas pedagógicas investigativas. 

 

Según el capítulo IV de esta Resolución que sustenta las agencias y convenios en su artículo 

dieciséis se define lo que se entiende como centros de prácticas Académicas (2006, p. 7): 

 

Es aquella institución con la que la Facultad de Artes ha celebrado un 

convenio de prácticas. Los centros de práctica pueden ser de diferentes 

tipos y se seleccionan acorde a las necesidades de práctica de los 

estudiantes, con base en una clara relación entre sus objetivos sociales y/o 

académicos, y los propósitos de formación de la Facultad de Artes. En 

consecuencia, las agencias de práctica se clasifican en: instituciones 

educativas articuladas al Sistema de Educación Básica y Media; 

Instituciones de Educación superior; ONGS; Centros Culturales y 

Artísticos, Empresas sociales y productivas, entre otras. 

 

 En este mismo capítulo de la resolución el artículo diecisiete define los convenios cómo 

(2006, p 7):   

 

Compromisos legales entre la Facultad de Artes y las entidades que sirvan 

de agencia de práctica. Se materializan en documentos escritos, 

debidamente firmados y perfeccionados por las partes, con objeto, plazos 

y obligaciones muy bien definidas, acorde a los requerimientos 

académicos, artísticos, sociales y culturales de cada programa. 
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El Sistema General de las Prácticas Académicas acoge el artículo cincuenta y uno de la 

política integral de prácticas  (2014, p.16): “Todas las modalidades de prácticas académicas 

en la Universidad de Antioquia deben revestirse de formalidades, como convenios, contratos, 

actas, y cartas de intención acordes con los objetivos que se persiguen”.  

 

En la actualidad, la Facultad de Artes tiene y está realizando nuevos convenios, los cuales, 

toman en cuenta las reformas curriculares realizadas a los programas de las Licenciaturas, en 

donde se resignifica la reflexión sobre la formación de formadores en Artes y las exigencias 

de los marcos legales vigentes sobre las condiciones de calidad de los programas de 

Educación y la formación de docentes del Ministerio de Educación Nacional. 
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4.3.2. Organización  

 

Las prácticas pedagógicas en la Licenciatura en Artes, presentan la siguiente estructura 

administrativa: 

 

 

 

 
 

PROGRAMA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTES PLÁSTICAS 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

 

UNIDAD INSTANCIA 

UNIVERSIDAD 

1 Consejo Superior Universitario 

2 Consejo Académico 

3 Vicerrectoría de Docencia 
4 Vicerrectoría de Extensión 

5 Vicerrectoría de Investigación  

6 Red de Prácticas 

FACULTAD 
7 Consejo de Facultad 

8 Comité General de Prácticas Académicas de la Facultad de Artes 

DEPARTAMENTO DE 

ARTES VISUALES 

9 Comité de Carrera Licenciatura en Artes Plásticas 
 

PROGRAMA 

LICENCIATURA EN ARTES 

PLÁSTICAS 

10 Comité de Prácticas Licenciatura en Artes Plásticas 

11 Área del Campo de Formación en Prácticas Académicas. 
12 Área del Campo de Formación en Pedagogía Didáctica y Ciencias de la 

Educación.  
13 Grupos de Investigación Formativa del Programa. 

CUADRO Nº  36 Organización de las prácticas pedagógicas 

 

 

4.3.3. Estructura académica de las prácticas pedagógicas. 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
 La organización propuesta está en procesos de aprobación. Actualmente la Licenciatura en 

Educación Artes Plásticas, sólo dispone del Área Pedagógica y Equipos asesores en Prácticas 
Docentes y Trabajo de Grado. El ideal es que cada Campo de Formación de la Licenciatura en 
Artes se transforme en Área cuando entre en vigencia. 
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Cuadro Nº 29  Estructura del diseño metodológico de las prácticas pedagógicas 
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4.3.4. Infraestructura 

 

Para garantizar el funcionamiento de las prácticas pedagógicas dentro de los términos legales, 

la UDEA financiará las pólizas de Aseguramiento de Riesgos Laborales (ARL) del estudiante 

de práctica. La Facultad de Artes velará por la contratación de un coordinador y asesores 

idóneos, además ofrecerá todos los recursos disponibles de su infraestructura para su 

desarrollo pedagógico y proyección académica. 

 

4.3.5. Talento humano 

 

Las prácticas pedagógicas en la Licenciatura en Artes, se apoyan en asesores expertos en 

prácticas y enseñanzas de las artes, organizados en Líneas de Investigación Formativa.  

 

El jefe de Departamento, los coordinadores de Área del Campo de Formación en 

Prácticas Académicas y del Área del Campo de Formación en Pedagogía Didáctica y 

Ciencias de la Educación, un representante estudiantil y uno profesoral, configuran el 

Comité de Prácticas de la Licenciatura. 

 

4.3.6. Formalización  

 

Las prácticas pedagógicas en la Licenciatura en Artes, se legalizan mediante convenios 

(acuerdos de voluntad de carácter específico) entre la UDEA con agencias legales, según lo 

dispuesto en el Acuerdo Superior 418. Además se rigen por los protocolos, instrumentos, 

herramientas pedagógicas, sistematización de memorias de práctica, y medios de 

socialización, normalizadas por el Consejo Académico de la Facultad de Artes  

 

 

 

 

4.4. Normalización de las prácticas pedagógicas  

 

 

4.4.1. Requisitos, prerrequisitos y correquisitos 

 

 Para iniciar cualquier modalidad de práctica pedagógica el estudiante debe haber 

aprobado el curso básico: Formación y Constitución de Subjetividades.  

 Para cursar el Nivel I de Prácticas Pedagógicas Investigativas, el estudiante debe haber 

aprobado 65 créditos del programa y haber cursado al menos 5 cursos del Campo de 

Formación en Pedagogía. 

                                    
 La propuesta aún no se ha llevado a discusión en el Consejo. 
 La Resolución 001 de 2006, se encuentra en proceso de modificación, por tanto no refleja las propuestas 
actuales del programa. 
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 Es correquisito el Seminario de Prácticas en el Primer Nivel de la Práctica Pedagógica 

Investigativa. 

 Para iniciar cualquier modalidad de práctica pedagógica, el estudiante debe tener el 

certificado de ARL que defina la UDEA. 

 

4.4.2. Misión 

 

Las prácticas pedagógicas de la Licenciatura en Artes del Departamento de Artes Visuales 

de la Facultad de Artes, Universidad de Antioquia, tienen como misión aportar a la extensión 

social del conocimiento de la enseñanza de las artes plásticas, apoyando la producción y 

profundización del ejercicio pedagógico del docente de artes en formación. 

 

4.4.3. Propósito 

 

Las prácticas pedagógicas de la Licenciatura en Artes, tienen como propósito aportar a la 

educación y a la extensión social de la UDEA en el entorno local, y enriquecer la enseñanza 

de las artes plásticas como ejercicio pedagógico crítico, consciente y transformador de las 

complejas dinámicas educativas, potenciando la integración e interacción del futuro docente 

con diversas realidades y sujetos de su práctica pedagógica. 

 

 

 

 

4.5. Modalidades de práctica pedagógica en el programa 

 

De acuerdo con el propósito de las prácticas pedagógicas, y según el Campo de Formación 

en el que se ofrecen, la Licenciatura en Artes Plásticas posee dos modalidades: Prácticas 

Pedagógicas Investigativas y Prácticas Pedagógicas de Observación, cada una con un 

componente teórico y uno práctico. 

 

4.5.1. Modalidad: prácticas pedagógicas de observación 

 

La modalidad de Prácticas Pedagógicas de Observación, equivale a un total de 24 créditos 

obligatorios, distribuidos en 9 cursos optativos de formación flexible del tronco común 

pedagógico entre licenciaturas. Los cursos son de carácter teórico-práctico, Habilitables y 

validables. Cada curso tiene una dedicación de 3 créditos, con 4 horas semanales de 

acompañamiento docente y 4 horas de trabajo independiente, los cuales están integrados al 

Campo de Formación en Educación, Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la Educación.  
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4.5.1.1. Objetivo general 

 

Las Prácticas Pedagógicas de Observación, buscan problematizar la relación dialógica y la 

dicotomía entre la teoría y su práctica educativa, a través de observaciones y diagnósticos en 

contextos escolarizados y no escolarizados en el área local. 

 

4.5.1.1.1. Objetivos de los cursos 

 

CAMPO DE FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA, 

DIDÁCTICA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

  

Curso básico: Formación y constitución de subjetividades  

Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito explorar críticamente en la 

praxis educativa, las teorías y discursos de la subjetivación del saber. 

 

 Didácticas. Práctica Pedagógica de Observación que tiene como propósito explorar 

críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de la didáctica. 

 Educación y sociedad: teorías y procesos. Práctica Pedagógica de Observación que tiene 

como propósito explorar críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos de la 

educación y la sociedad. 

 Teorías curriculares y contexto. Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como 

propósito explorar críticamente en la praxis educativa, los discursos y teorías 

curriculares. 

 Cognición, cultura y aprendizaje. Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como 

propósito explorar críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos de la 

cognición y el aprendizaje. 

 Gestión educativa y cultural Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como 

propósito explorar críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos de la gestión 

educativa y cultural. 

 Alternativas pedagógicas comunitarias. Práctica Pedagógica de Observación, que tiene 

como propósito explorar críticamente en la praxis, las teorías y discursos de alternativas 

pedagógicas. 

 Educación Saber y poder. Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como 

propósito explorar críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de 

la educación el saber y el poder. 

 Pedagogía relacional. Práctica Pedagógica de Observación, que tiene como propósito 

explorar críticamente en la praxis educativa, las teorías y discursos a cerca de la 

pedagogía relacional 
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4.5.1.2. Metodología 

 

En el programa Licenciatura en Artes Plásticas, se tiene como eje articulador entre Prácticas 

Pedagógicas, la elección de una metodología horizontal, plural y diversa y el aprendizaje 

crítico, como principio integrado a la metodología del programa61. Además busca desarrollar 

en los estudiantes, capacidades investigativas como agentes intelectuales de su campo de 

estudio, para la problematización de la Educación Artística como saber con un campo de 

conceptualizaciones de la enseñanza de las artes plásticas, cristalizando mediante las 

Prácticas Pedagógicas el principio formativo del programa. 

 

Entre los múltiples objetos de interés teórico suscitados en los diferentes cursos pedagógicos 

que la componen, las Prácticas Pedagógicas de Observación, parten de la observación de la 

teoría pedagógica en contextos de aprendizaje diversos, como experiencia clave y método 

científico para comprobar hipótesis, paradigmas, modelos, tendencias y propuestas 

educativas que se han desplegado a lo largo de la historia pedagógica colombiana y de las 

culturas pedagógicas anglosajona, alemana y francesa. 

 

En éste sentido, la comprobación de la teoría en contexto, permitirá desarrollar criterios y 

experiencias clave para potenciar el propio ejercicio pedagógico del futuro docente de artes 

en entornos de enseñanza diversos. 

 

Para lograr estas metas formativas, los cursos de Prácticas Pedagógicas de Observación, se 

integran además al principio institucional del desarrollo del espíritu crítico en el estudiante, 

ofreciendo como alternativa pedagógica, el aprendizaje por proyectos, para la investigación 

diagnóstica de problemas pedagógicos de interés académico del estudiante, proyecto que 

deberá nutrir teórica y conceptualmente con los conocimientos específicos adquiridos en los 

diferentes cursos del Campo de Formación en Pedagogía, Didáctica y Ciencias de la 

Educación matriculado en el semestre, o uno de ellos si es el caso. 

 

 La práctica está integrada a la teoría, pero no la reemplaza y a la inversa. Ambos 

procesos formativos deberán coexistir de manera integrada en los cursos.  

 El trabajo en el aula y el conocimiento teórico será presencial, y el trabajo 

independiente del estudiante, se dedicará a la Práctica Pedagógica de Observación, con 

sus respectivos protocolos de práctica (convenio, ARL, etc.) y apoyos pedagógicos de 

manera virtual y presencial. 

 Cada docente es responsable del acompañamiento y evaluación independiente del 

Proyecto de Observación Diagnóstica, con el ánimo de facilitar la compleja dinámica 

del proceso y dar cabida a la pluralidad del aprendizaje y la libertad de cátedra. Para 

                                    
61 ÁREA PEDAGÓGICA. Proyecto de integración metodológica del área pedagógica. Medellín. Programa 
Licenciatura en Educación Artes Plásticas. Departamento de Artes Visuales, Facultad de Artes, Universidad de 
Antioquia. 2016. 
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ello en el área se establecerán los criterios de trabajo, métodos e instrumentos de 

recolección, análisis y verificación.  

 Las socializaciones en grupo en cada semestre son obligatorias. 

 

4.5.1.2.1. Componente práctico (observación de la teoría en contexto) 

 

Las Prácticas Pedagógicas de Observación poseen un componente práctico, dirigido al 

análisis de los fenómenos de la realidad educativa desde los saberes teóricos plurales 

adquiridos en los cursos como horizonte interpretativo e interdisciplinario.  

 

Para ello el equipo académico del Área del Campo, diseñará los instrumentos de práctica y 

estrategias pedagógicas para el apoyo académico del estudiante, el seguimiento y evaluación 

de su práctica. 

El docente seguirá los protocolos establecidos en el Reglamento General de Prácticas 

Académicas de la Facultad de Artes, todo ello sin desatender los fenómenos y problemas de 

estudio, que le atañen al curso en la formación teórica e integral del licenciado del programa. 

 

 La Práctica de Investigación Diagnóstica, se desarrolla especialmente en el tiempo de 

trabajo independiente del estudiante. 

 En cada semestre, el estudiante deberá proponer el análisis de un problema pedagógico 

para su observación en un contexto educativo de su elección o los que se definan.  

 El estudiante deberá cumplir con los protocolos, instrumentos y formatos que se 

establezcan en el Reglamento de Prácticas Académicas (Como ARL, Convenio etc.)  y 

en las normalizaciones establecidas en el área.  

 En cada semestre el estudiante deberá hacer propuestas distintas, si bien pueden estar 

conectadas entre semestres, con el ánimo de enriquecer las perspectivas en el análisis 

de determinado fenómeno.  

 Los monitoreos en la Práctica Pedagógica de Observación serán virtuales, y se usará el 

mismo instrumento de evaluación. 

 

4.5.1.2.2. Componente teórico (investigación diagnóstica) 

 

Las Prácticas Pedagógicas de Observación poseen un componente teórico, dirigido al 

conocimiento de las teorías, discursos, políticas, modelos, corrientes, paradigmas, 

fenómenos,  sujetos, entornos etc., que se problematizan en cada curso como horizonte 

interpretativo para que el estudiante los problematice en las realidades educativas a través de 

un Proyecto de Investigación Diagnóstica.  

 

Para ello el equipo académico del Área del Campo, diseñará los instrumentos de 

investigación y las estrategias pedagógicas para el apoyo académico del estudiante, en el 

seguimiento y evaluación de su proyecto. 

 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 131 de 239 

 Cada semestre, el estudiante debe producir un Proyecto Diagnóstico de su Práctica 

Pedagógica de Observación. 

 El estudiante deberá referenciar en la portada del proyecto los cursos y docentes a los 

que va dirigida la evaluación del mismo.  

 En el Proyecto Diagnóstico, el estudiante deberá incluir un capítulo de análisis 

específico por cada curso, e igualmente articularlos en la presentación y en las 

conclusiones. Dicha particularidad, no debe desatender el aspecto interdisciplinario que 

por naturaleza se presenta en la práctica educativa.  

 La evaluación de cada docente es independiente. Se deben entregar los reportes del 

proyecto en cada curso. 

 Las socializaciones en grupo en cada semestre son obligatorias. 

 

4.5.1.3. Sistema de evaluación 

 

La evaluación en las Prácticas Pedagógicas, se comprenden como una continuidad del 

aprendizaje formativo, y se establecen parámetros generales en la evaluación de procesos y 

productos académicos de manera integrada y sistemática en ambas modalidades de práctica, 

cursos y niveles, para que tanto docentes como estudiantes, se empoderen de un sistema 

general de evaluación que les permita reconocer, programar y atender sus respectivos 

compromisos.  Además el docente haciendo uso de su libertad de cátedra, tendrá un 30% 

para la evaluación de otros aspectos que considere pertinentes de acuerdo a su leal sentir y 

forma de enseñanza.  

 

En el complejo método de enseñanza aprendizaje de las Prácticas Pedagógicas de 

Observación, se tiene interés en el desarrollo de juicios de valores éticos, críticos, teóricos, 

históricos, políticos, conceptuales y epistemológicos de la pedagogía, con un doble propósito: 

por una parte, el docente contribuye al desarrollo de los conocimientos y saberes específicos 

del campo de problematización del curso y, por otra el estudiante aprende a potenciarlos 

como saberes imprescindibles para resolver sus inquietudes en la problematización de los 

fenómenos educativos de su interés. Para esta doble intención mediante la evaluación 

formativa, se estimulará la investigación y la observación diagnóstica en contextos 

educativos diversos, con procesos, instrumentos, métodos de investigación y productos 

académicos integrados entre cursos, o en el único curso que matricule el estudiante, si es el 

caso.  

 

Cada docente tendrá un 30% para la evaluación de los aspectos teóricos y procesos que 

considere pertinentes de acuerdo a su leal sentir y forma de enseñanza.  

 

El sistema de evaluación en cada curso es el siguiente:  

 

 30% Trabajo presencial, Protocolos, Instrumentos de práctica, Participación, 

Socializaciones, Actividades, Evaluaciones y Compromisos entre otros que el docente 

considere pertinentes. 
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 30% Reporte Escrito Nº1 

 20% Reporte Escrito Nº2 

 20% Reporte Final Nº3 y Socialización 

 

4.5.1.3.1. Criterios de evaluación 

 

Criterios de evaluación integrados para la evaluación del proyecto de 

observación diagnóstica:     

  

 Calidad académica a nivel formal y de contenidos.  

 Pertinencia y coherencia del problema de interés, con los problemas que plantea el 

campo de estudio del curso. 

 Uso adecuado del lenguaje, formatos y normas de codificación académica. 

 Evidencias de procesos de práctica, recolección, sistematización y análisis de fuentes. 

 Sistematización del reporte en el formato establecido y entrega oportuna.  

 

4.5.2. Modalidad: prácticas pedagógicas investigativas 

 

La modalidad de Prácticas Pedagógicas Investigativas, equivale a un total de 26 créditos 

obligatorios, distribuidos en 6 Niveles obligatorios, de carácter teórico-práctico, No 

habilitables y No validables. Cada curso tiene una dedicación de 3 créditos, con 2 horas 

semanales de asesoría docente, 4 horas de trabajo independiente, y 64 horas de práctica. Las 

Prácticas Pedagógicas Investigativas están integradas al Campo de Formación en Prácticas 

Académicas.  

 

4.5.2.1.  Objetivo general 

 

Las Prácticas Pedagógicas Investigativas, buscan problematizar la Educación Artística como 

campo de saberes y conceptualizaciones de la enseñanza de las artes plásticas,  a través de 

observaciones críticas e intervenciones pedagógicas significativas en contextos escolarizados 

y no escolarizados del entono educativo local. 

 

4.5.2.1.1. Objetivo por nivel 

 

 

CAMPO DE FORMACIÓN EN PRACTICAS ACADÉMICAS 

 

Curso básico: Práctica pedagógica investigativa I. Fase 1 Observación pedagógica. 

Enfocado en la problematización y observación de la enseñanza de las artes plásticas en 

contextos no escolarizados a través observaciones análisis de resultados y sistematización de 

la práctica. 
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 Práctica pedagógica investigativa II. Fase 2 Observación pedagógica. Encaminado a la 

reflexión y observación crítica en contexto, de alternativas pedagógicas de las artes 

plásticas en entornos de aprendizaje escolarizados, a través del diagnóstico, el trabajo de 

campo, observaciones, análisis de resultados y sistematización de experiencias de la 

práctica. 

 Práctica pedagógica investigativa III. Fase 1. Propuesta de práctica pedagógica. 

Dirigido al desarrollo del proceso diagnóstico de la enseñanza de las artes plásticas en el 

sitio de práctica elegido, (escolar o informal) a través de métodos e instrumentos de 

investigación etnográfica y educativa, como el trabajo de campo, diarios, observaciones 

de aula, entrevistas etc., con análisis teórico de resultados, y la justificación pedagógica 

de una propuesta pedagógica adecuada al diagnóstico educativo del contexto. 

 Práctica pedagógica investigativa IV. Fase 2. Proyecto de práctica pedagógica.  

Conducente al desarrollo de la propuesta pedagógica en el sitio de práctica. Con la 

justificación teórico conceptual, análisis de resultados, socialización de conclusiones, e 

instrumentos de análisis y de verificación utilizados. 

 Práctica pedagógica investigativa V. Fase 1 Propuesta de Trabajo de Grado.  

Encaminado a la elección consciente y crítica de la modalidad de trabajo de grado, la 

línea de investigación formativa, y el diseño de una propuesta de Trabajo de Grado hasta 

construirlo como metodología del Trabajo de Grado. 

 Práctica pedagógica investigativa VI. Fase 2 Trabajo de Grado: Dirigida a la reflexión 

del problema del Trabajo de Grado  de manera metódica, crítica, selectiva y sistemática, 

hasta el análisis de categorías,  resultados, conclusiones, bibliografía y anexos, con la 

entrega del trabajo para revisión de jurados y su sustentación pública. 

 

4.5.3. Metodología 

 

En el programa Licenciatura en Artes Plásticas, se tiene como eje articulador entre Prácticas 

Pedagógicas, la elección de una metodología horizontal, integrada plural y diversa  y el 

aprendizaje crítico, como principio integrado a la metodología del programa62. Además busca 

desarrollar en los estudiantes, capacidades investigativas como agentes intelectuales de su 

campo de estudio,  para la problematización de la Educación Artística como saber con un 

campo de conceptualizaciones de la enseñanza de las artes plásticas, cristalizando mediante 

las Prácticas Pedagógicas el principio formativo del programa. 

 

Entre los múltiples objetos de interés formativo suscitados en los 6 niveles que componen las 

Prácticas Pedagógicas Investigativas, en el aprendizaje por proyectos de interés, se 

problematiza la enseñanza de las artes plásticas a través de un proceso gradual de vivencias, 

experiencias y reflexiones pedagógicas, que incluyen métodos científicos para el despliegue 

de una investigación formativa de alta calidad académica, como la Observación, el 

Diagnóstico Educativo, Anteproyecto de Práctica, (que se prefiere designar como Propuesta 

de Práctica) y el Trabajo de Grado (Entre otros métodos de investigación) en las modalidades 

                                    
62 Ibíd. Proyecto de integración metodológica  del área pedagógica. 
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de Monografía y Sistematización de Prácticas, impulsando desde ésta dinámica pedagógica 

y metodológica la integración investigativa y experiencial entre las Prácticas Pedagógicas y 

el Trabajo de Grado, generando además procesos de integración e interacción del futuro 

licenciado con el sector productivo de su profesión. 

 

Esta planificación del aprendizaje de la práctica pedagógica como proceso gradual, busca 

confrontar al futuro licenciado con su ejercicio pedagógico, para que de esta forma pueda 

aportar de manera consciente y crítica a su entorno social, y aprenda a identificarse como 

agente importante en la transformación social del país, y como gestor permanente de cultura.  

 

4.5.3.1. Componente práctico (Proyecto de Práctica) 

 

El componente práctico de las prácticas pedagógicas investigativas, tiene 4 niveles. Los 

Niveles I y II, Fase 1 y 2 Observación pedagógica, tienen como propósito  observar y 

reflexionar las formas de existencia de la Educación Artística en contextos de aprendizaje no 

escolarizados, y escolarizados, aportando como experiencia significativa para elegir 

conscientemente en el Nivel III: Fase 1. Propuesta de práctica pedagógica, una Práctica 

Pedagógica Investigativa en la  educación formal o informal y elaborar el diagnóstico 

educativo para diseñar una  Propuesta de Practica Pedagógica, acorde a las necesidades 

detectadas  y ejecutarlo en el Nivel IV, Fase 2. Proyecto de práctica pedagógica. Este 

componente práctico de la Práctica Pedagógica Investigativa, permitirá al futuro docente de 

artes plásticas, reconocer las necesidades educativas de su ejercicio pedagógico en entornos 

y sujetos de enseñanza artística diversos, y así mismo le ayudará a reconocer los mecanismos 

educativos que operan en ambos sistemas, y el clima y condiciones de trabajo en cada 

contexto.  

 

Para apoyar éste proceso, la Práctica Pedagógica Investigativa, posee un equipo de asesores 

multidisciplinario y experto en la enseñanza de las artes, quienes apoyan académicamente al 

estudiante dentro y fuera del aula, y monitorean la calidad del proceso de práctica en las 

agencias cooperantes.  

 

 Los monitoreos en la Práctica Pedagógica Investigativa, serán presenciales y 

virtuales. Uno presencial y dos virtuales.   

 

El equipo académico del Área, diseñará los instrumentos de investigación y las estrategias 

pedagógicas para el apoyo académico del estudiante, el seguimiento y evaluación de su 

práctica, e igualmente, seguirá los protocolos establecidos en el Reglamento General de 

Prácticas Académicas de la Facultad de Artes. 

 

 El Seminario de Práctica es correquisito obligatorio en el Nivel I. 

 Las socializaciones en grupo en cada semestre son obligatorias. 

 La socialización colectiva del resultado del proyecto de práctica en el Nivel III es 

obligatoria. 
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 El estudiante debe cumplir con los requisitos y protocolos establecidos por la Facultad 

y la Universidad de Antioquia. 

 

4.5.3.2. Componente teórico (Trabajo de Grado) 

 

En el componente teórico de la Práctica Pedagógica Investigativa, el estudiante podrá elegir 

entre la sistematización de su práctica, o una monografía de grado.  

 

Para apoyar éste proceso, la Práctica Pedagógica Investigativa, posee un equipo de asesores 

multidisciplinario y experto en la enseñanza de las artes, quienes apoyan académicamente al 

estudiante en la producción de la propuesta y el Trabajo de Grado. Así mismo están 

integrados a Líneas de Investigación Formativa, con la intención de propiciar espacios de 

apoyo académico especializados, capaces de dar respuesta a los múltiples problemas de la 

Educación Artística. 

 

El equipo académico del Área, diseñará los instrumentos de investigación y las estrategias 

pedagógicas para el apoyo académico del estudiante, el seguimiento y evaluación de su 

Trabajo de Grado, e igualmente, seguirá los protocolos establecidos en el Reglamento de 

Trabajos de Grado para el acompañamiento del estudiante en la entrega y Sustentación 

Pública de una ponencia de su Trabajo de Grado. 

 

 El Trabajo de Grado es requisito de graduación, y la evaluación del mismo es 

independiente de su aprobación por parte de los jurados.  

 El estudiante que no culmine su Trabajo de Grado, quedará con el curso Incompleto, 

hasta tanto no lo entregue dentro del tiempo estipulado por el reglamento. 

 Para recibir la aprobación de su Trabajo de Grado, el estudiante debe cumplir con la 

Sustentación Pública de su trabajo a través de una ponencia, esté o no matriculado en 

el sistema. 

 Para graduarse el estudiante debe cumplir con los protocolos institucionales. 

 

4.5.4. Sistema de evaluación 

 

La evaluación en las Prácticas Pedagógicas, se comprenden como una continuidad del 

aprendizaje formativo, y se establecen parámetros generales en la evaluación de procesos y 

productos académicos de manera integrada y sistemática en ambas modalidades de práctica, 

en sus cursos o niveles, para que, tanto docentes como estudiantes, se empoderen de un 

sistema general de evaluación que les permita reconocer, programar y responder a sus 

responsabilidades y tareas.  Además el docente haciendo uso de su libertad de cátedra, tendrá 

un 30% para la evaluación de otros aspectos que considere pertinentes de acuerdo a su leal 

sentir y forma de enseñanza.  

Los procesos, productos y actividades serán evaluados bajo el siguiente sistema: 
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 30% Trabajo presencial, Protocolos, Instrumentos de práctica, Participación, 

Socializaciones, Actividades y Compromisos entre otros que el docente considere 

pertinentes. 

 30% Reporte Escrito Nº1 

 20% Reporte Escrito Nº2 

 20% Reporte Final Nº3 y Socialización 

 

4.5.4.1. Criterios de evaluación 

 

Componente práctico: Observación Diagnóstica, Propuesta de Práctica, 

Proyecto de Práctica. 

  

 Calidad académica de los reportes de la práctica a nivel formal y de contenidos.  

 Pertinencia y coherencia del problema de interés, con los problemas que plantea en el 

contexto la enseñanza de las artes plásticas. 

 Uso adecuado del lenguaje, formatos y normas de codificación académica. 

 Evidencias de procesos de práctica, recolección, sistematización y análisis de fuentes. 

 

Componente teórico (Trabajo de Grado) 
 

 Calidad académica de los reportes de su Trabajo de Grado  a nivel formal y de 

contenidos.  

 Pertinencia y coherencia del problema de interés, con los problemas que plantea la 

enseñanza de las artes plásticas. 

 Uso adecuado del lenguaje, formatos y normas de codificación académica. 

 Evidencias de procesos de práctica, recolección, sistematización y análisis de fuentes. 

 Sistematización de reportes en el formato establecido y entrega oportuna.  

 

Sustentación del Trabajo de Grado 

 

La sustentación Pública del Trabajo de Grado a través de una ponencia es obligatoria, tanto 

para estudiantes matriculados, como los que esté por fuera del sistema. La Sustentación 

Pública consiste en la lectura del resumen del Trabajo de Grado, incluido en el mismo a modo 

de artículo, y tendrá como requisitos académicos: 

 

A nivel de Forma 

 

7 páginas acordes a la norma, o en su defecto 1750 palabras (Aproximadamente). 

 

A nivel de Contenidos:  

 

En el caso de monografías 
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 Una presentación del TG que incluya: Título al que se aspira, Modalidad de TG, Título 

del TG, Problema y Pregunta de Investigación, Descripción de la propuesta, Objetivo 

General y Metodología. 

 Un resumen progresivo del análisis de categorías con autores fundamentales, 

conclusión general y el impacto alcanzado 

 

En el caso de sistematizaciones 

 

 Una presentación del TG que incluya: Título al que se aspira, Modalidad de TG, Título 

del TG con introducción, Problema y Pregunta de Investigación de la práctica, Objetivo 

General, Descripción de la propuesta de práctica, Población, Agencia, Ciudad, 

Metodología Pedagógica, Actividades y metas de aprendizaje alcanzadas. 

 Un resumen progresivo del análisis de categorías con autores fundamentales, y 

conclusión general.  

 

 Como opción, la Ponencia del TG, podrá ser apoyada con imágenes. 

 

4.5.5. Convenios de práctica pedagógica 

 

Muchos de los Trabajas de Grado que posteriormente se identifica en éste documento 

corresponden a la sistematización de experiencias de prácticas pedagógicas, especialmente 

en el sector formal, los cuales demuestran el sentido problematizador y transformador de la 

práctica en el contexto educativo y la reflexión permanente y crítica del ejercicio pedagógico 

en nuestros estudiantes.  

 

 

  

 

 

5. INVESTIGACIÓN 

 

Nuestra institución ha dado prioridad a la creación de condiciones para ser una universidad 

de investigación. Está se encuentra articulada con las demás funciones misionales de 

docencia (formación en pregrados y posgrados), la extensión universitaria y la proyección 

social y económica de la región. En cuatro dimensiones fortalece la investigación: 1º. 

Formación de alto nivel y programas de iniciación científica, (capital humano). 2º. Inversión 

en investigación y movilización de recursos, (capital estructural 1: infraestructura para la 

investigación). 3º. Red de investigadores, grupos y centros de excelencia, (capital relacional). 

4º. Producción científica y tecnológica, (capital estructural 2: conocimiento y propiedad 

intelectual).  
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El Estatuto General de la Universidad de Antioquia aprobado en marzo de 1994, en su 

artículo 14, eleva la investigación en sentido estricto a la categoría de actividad fundamental 

de la institución, expresando la investigación, fuente del saber, generadora y soporte del 

ejercicio docente, tendrá como finalidad la generación y comprobación de conocimientos 

orientados al desarrollo de la ciencia, de los saberes y de la técnica, y la producción y 

adaptación de tecnología para la búsqueda de soluciones a los problemas de la región y del 

país. 

 

Por su parte, en el Acuerdo Superior 204 del 6 de noviembre de 2001, se establecen los 

principios de la política de investigación en los siguientes términos: 

 

a) Generación de conocimientos que contribuyan al desarrollo científico, tecnológico, 

académico, cultural, social y económico de la región y del país. 

b) Preeminencia del trabajo por proyectos que conduzca a la conformación de líneas de 

investigación, proyectos con objetivos, cronogramas y compromisos expresos desde el 

comienzo mismo de la investigación. 

c) Permanente evaluación de todas las actividades de investigación, realizada por pares 

académicos y científicos. 

d) Intercambio sistemático de los investigadores con la sociedad para enriquecer las 

decisiones sobre prioridades y pertinencia de la investigación y para orientar la difusión 

de los resultados. 

e) Adopción del trabajo en grupo como estrategia para la producción de conocimiento y 

para la generación de escuelas de investigación. 

f) Reconocimiento de las jerarquías académicas y científicas. 

g) Valoración y transferencia de los resultados de la investigación 

h) Internacionalización de la investigación. 

i) Formación de recursos humanos para la investigación y fortalecimiento de la relación 

Grupos de Investigación – Programas de Maestrías y doctorados.  
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CUADRO Nº  37 Organigrama vicerrectoría de investigación63 

 

La Vicerrectoría de Investigación es la dependencia encargada de liderar el Sistema de 

Investigación de la Universidad de Antioquia, regulado por el Estatuto General, el Estatuto 

Docente y el Acuerdo Superior 204 del 6 de noviembre de 2001.  En el cuadro 1 se muestra 

la estructura organizacional de la Vicerrectoría de Investigación.  

 

La Universidad de Antioquia cuenta además con un Comité para el desarrollo de la 

investigación CODI, en el ejercicio de las competencias que le corresponden a la luz de las 

normas universitarias, en particular el Reglamento de Investigaciones (Acuerdo Superior 204 

de 2001), el cual cuenta con las siguientes convocatorias anualmente a las que se presentan 

todas las facultades, escuelas o institutos de la Universidad: 

 

 Convocatoria de Menor Cuantía (Monto 1.000 millones de pesos, financiación por 

proyecto hasta 16 millones de pesos) 

                                    
63 Organigrama tomado del portal institucional, donde se puede extraer diferentes documentos, gráficos y 
organigramas, que ilustran la estructura organizacional formal de la Universidad de Antioquia. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/informacion-organizacional/organigrama
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 Convocatoria de Mediana Cuantía (Monto 1.800 millones de pesos) 

 Convocatoria Jóvenes investigadores: se hace cada dos años 

 Convocatoria Regionalización (100 millones de pesos. Financiación por proyecto hasta 

14 millones de pesos) 

 Convocatoria Temática (Monto 600 millones de pesos. Financiación por proyecto 25 

millones de pesos) 

 Convocatoria profesores recién vinculados (aprobada en 2011. Financiación por proyecto 

hasta 16 millones) 

 Convocatoria Sostenibilidad (Monto 3.000 millones de pesos. Financiación por grupo 

120 millones).  

 

Mediante el mismo Acuerdo Superior, la Universidad estableció que el Sistema Universitario 

de Investigación – SUI – está compuesto por las siguientes instancias: 

 

 Los Grupos de Investigación, que constituyen la célula vital del Sistema. Estos grupos 

son la unidad básica de generación de conocimiento científico y de desarrollo tecnológico 

y están compuestos por un equipo de investigadores de una o varias disciplinas o 

instituciones, comprometidos con un tema de investigación. Del equipo de investigadores 

hacen parte profesores, estudiantes e investigadores externos, estos últimos previamente 

admitidos como tales por el coordinador del Grupo respectivo. 

 

 Los Centros de Investigación o quienes hicieren sus veces. Los Centros de 

Investigación son unidades para el fomento de esta actividad, particularmente por medio 

del apoyo a los Grupos de Investigación, y están adscritos a una o varias Facultades. Son 

coordinados por un Jefe y tienen un Comité técnico. 

 

  Los Consejos de Facultad o quienes hicieren sus veces. En relación con las actividades 

investigativas, estos tienen como función: Definir las políticas de investigación de la 

dependencia con base en las propuestas de los Grupos y Centros de Investigación; 

asesorar al Decano en la definición de las funciones específicas de investigación y 

docencia que cumplirán los investigadores en cada periodo académico; aprobar, en 

primera instancia, los proyectos de investigación que hubieren cumplido el trámite inicial 

en los Comités Técnicos; supervisar y controlar, por medio de los Comités Técnicos, la 

marcha general de todas las actividades de investigación que se desarrollaren en el 

Centro, y estudiar y conceder, cuando fuere el caso, las prórrogas solicitadas por los 

profesores que realizan proyectos de investigación, previo concepto del Comité Técnico. 
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 Los Comités de Área. Las Áreas de Investigación se definen como el conjunto de 

unidades académicas que investigan temas afines y complementarios. Cada área está 

dirigida por un Comité que tiene como funciones principales: Promover programas de 

investigación interdisciplinarios, a largo plazo, sobre las temáticas prioritarias de la 

misma, según los planes aprobados y definidos en las respectivas unidades académicas; 

realizar la selección de proyectos que serán presentados para su aprobación final; servir 

de organismo de intercambio de investigadores, experiencias investigativas, y de 

información y apoyo entre las unidades académicas adscritas a cada Área; trazar las 

orientaciones y directrices que el Coordinador deberá llevar ante el Comité para el 

Desarrollo de la Investigación (CODI) en representación del Comité de Área. 

 

 El Comité para el Desarrollo de la Investigación (CODI). Es un comité cuyo fin 

primordial es administrar la labor investigativa en la Universidad: asesora al Rector, al 

Consejo académico y al Consejo Superior en todo lo relacionado con las políticas de 

investigación; impulsa la labor investigativa mediante convocatorias anuales como se 

veía anteriormente; presenta al Consejo académico, cada año, el Programa General de 

Desarrollo de la investigación; procura la articulación de la actividad investigativa con la 

docencia y la extensión; administra los fondos que la Universidad dedica a la 

investigación; propicia la relación entre los investigadores y la sociedad y, apoya la 

difusión y publicación de la actividad investigativa.  

 

 El Consejo Académico (Estatuto General, Artículo 34). De acuerdo con los estatutos 

de la Universidad son funciones del Consejo académico, en lo referente a la 

investigación: decidir sobre el desarrollo académico de la Institución, especialmente en 

cuanto a programas de investigación, de docencia y de extensión y aprobar los planes de 

investigación, curriculares y de estudio, y de extensión, que deba ejecutar la Universidad, 

y evaluarlos periódicamente. 

 

La Universidad cuenta también con el programa de jóvenes investigadores, a través del cual, 

los estudiantes con promedios por encima de (Tres Siete) 3.7 y con intención de dedicar horas 

a las actividades de investigación reciben una remuneración económica y los beneficios de 

formar parte de un grupo de investigación. Con frecuencia muchos estudiantes hacen parte 

no solo de la ejecución de los proyectos sino también de la elaboración de informes, así como 

de la organización y el análisis de los datos para su divulgación bien sea en reuniones 

académicas del área y/o en revistas científicas nacionales o internacionales. Los estudiantes 

que participan en grupos de investigación tienen oportunidades de asistir a reuniones de 

laboratorio, seminarios semanales o clubes de lectura, cursos cortos que por lo general son 
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organizados por el profesor investigador principal, seminarios y simposios. Cabe destacar 

que la última evaluación externa de los programas de investigación de la Universidad de 

Antioquia (enero 27 de 2014) resaltó la importancia del programa jóvenes investigadores y 

recomendó fortalecerlo, por lo que se avecinan retos importantes para mantener recursos 

humanos y económicos dedicados a la población estudiantil durante los últimos semestres de 

la carrera, que representan el pico de la actividad investigativa en el pregrado. 

 

La Vicerrectoría de Docencia, también ha desarrollado estrategias para la inclusión de los 

resultados de actividades de investigación en las clases a través de las contraprestaciones de 

ayudas económicas para la asistencia de los docentes a eventos científicos. Los docentes que 

elaboran una propuesta de participación en eventos se comprometen a integrar temas y 

conocimientos nuevos en los cursos de sus áreas respectivas a través de material actualizado 

de investigación que resulte de la participación en eventos. Estas estrategias promueven la 

actualización del material de clase a partir de eventos de difusión de la información de 

investigación. 

 

 

 

 

5.1. Investigación facultad de artes 

 

 

En la Facultad de Artes la investigación es un eje direccional. Para ello ha adoptado la 

estructura administrativa reglamentada por la Universidad, y ha desarrollado procesos de 

investigación frente a las dinámicas propias del arte y la pedagogía del arte, y cuenta con 

varios grupos de investigación conformados ante Colciencias y con producción prolífica en 

torno a las líneas de investigación que posee.  La facultad, además de otros grupos de 

investigación, 4 grupos en relación con las disciplinas del programa, los cuales se detalla en 

la carpeta Cuadros Maestros LAP:  

 

 GRUPO DE INVESTIGACIÓN TEORÍA E HISTORIA DEL ARTE EN COLOMBIA 

 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN CULTURAL 

 GRUPO DE INVESTIGACIÓN HIPERTRÓPICO 

 GRUPO DE INVESTIGACIÓN DIDARTES 
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5.2. Experiencia investigativa de los docentes que soportan el programa 

 

 

Hasta el año 2014, estas son las publicaciones de los docentes vinculados al programa en 

calidad de docentes de carrera:64 

 
 

LICENCIATURA ENARTES PRODUCCIÓN ACADÉMICA DE DOCENTES VINCULADOS 

 

Nº EJEMPLAR DOCENTE A.P TÍTULO 

1  Libro (con ISBN) 
MONTOYA LOPEZ 

EDGAR ARMANDO 
2011 

LA INSTALACIÓN EN EL ARTE 

ANTIOQUEÑO, 1975-2010 

2  Libro (con ISBN) 
MONTOYA LOPEZ 

EDGAR ARMANDO 
2010 

AMBIENTES E INSTALACIONES EN 

EL ARTE ANTIOQUEÑO 

3  
Revista Nacional no 

Indexada 
FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2011 

'ARTE Y REALIDAD EN HERNANDO 
TEJADA' 

4  
Trabajos de grado o 

monografías 

FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2012 

'EL OBJETO EN EL ARTE MODERNO: 

MANIFIESTOS Y 
MANIFESTACIONES' 

5  
Capítulo de libro (con 

ISBN) 

FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2010 'VIDA Y OBRA: ETHEL GILMOUR' 

6  Otras Publicaciones 
FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2011 

'GERMAN ALONSO GARCIA Y EL 

KITSCH' 

7  
Trabajos de grado o 

monografías 
FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2011 

'LUIS BARRAGAN: LA 
ARQUITECTURA CONTAMINADA' 

8  
Capítulo de libro (con 

ISBN) 

FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2011 

ITALIA Y COLOMBIA: EPISODIOS DE 

UNA RELACIÓN INEXPLORADA' 

9  Libro (con ISBN) 
FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2012 

CRITICA LITERARIA EN COLOMBIA. 

CATALOGO RAZONADO DE 

PUBLICACIONES PERIODICAS, 1886-
1910 

10  
Capítulo de libro (con 

ISBN) 

FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2010 

'LA HERMOSURA DE LO HORRIBLE. 

UNA LECTURA DEL PINTOR DE LA 
VIDA MODERNA, DE BAUDELAIRE' 

11  Libro (con ISBN) 
FERNANDEZ URIBE 

CARLOS A 
2011 

FUNDAMENTOS ESTETICOS DE LA 

CRITICA LITERARIA EN COLOMBIA 
FINALES DEL SIGLO XIX Y 

COMIENZOS DEL SIGLO XX 

12  Libro (con ISBN) 
GUTIERREZ GOMEZ 

ALBA CECILIA 
2010 

AMBIENTES E INSTALACIONES EN 
EL ARTE ANTIOQUEÑO 

13  Libro (con ISBN) 
GUTIERREZ GOMEZ 

ALBA CECILIA 
2011 

LA INSTALACION EN EL ARTE 

ANTIOQUENO, 1975-2010 

14  otras 
RESTREPO ACEVEDO 

ISABEL CRISTINA 
2011 

EXPOSICIÓN COLECTIVA: 

'ECOLOGIAS DIGITALES' 

15  
Revista Nacional 

Indexada 

RESTREPO ACEVEDO 

ISABEL CRISTINA 
2012 

ARTE DIGITAL Y EDUCACION 
ARTISTICA: EMERGENCIA DE 

NUEVAS PRACTICAS PEDAGOGICAS 

EN LA CIUDAD DE MEDELLIN' (DIG 

16  
Revista Nacional 

Indexada 
RESTREPO ACEVEDO 

ISABEL CRISTINA 
2010 

INTERFACES VIVENCIALES: 

ESPACIOS DE INMERSION Y 

FORMACION' 

                                    
64 Tomado de Autoevaluación Artes Plásticas 2009-210 
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LICENCIATURA ENARTES PRODUCCIÓN ACADÉMICA DE DOCENTES VINCULADOS 

 

Nº EJEMPLAR DOCENTE A.P TÍTULO 

17  otras 
RESTREPO ACEVEDO 

ISABEL CRISTINA 
2013 

ESPACIOS VITALES. UNA VISION 

CRITICA Y UNA PROPUESTA 

PLASTICA EN TORNO AL CUERPO 
MEDIATIZADO 

18  
Revista Nacional 

Indexada 
PARRA GRONDONA 
AGUSTIN ALONSO 

2010 

CONSTRUCCION DE PATRIMONIO 
ARTISTICO INMATERIAL DESDE EL 

CENTRO COLOMBO AMERICANO DE 

MEDELLIN: EL CASO DE MARIA 
TERESA HINCAPIÉ 

19  Otras Publicaciones 

PARRA GRONDONA 

AGUSTIN ALONSO, 
RESTREPO ACEVEDO 

ISABEL CRISTINA, 

HINCAPIE MAURICIO 

2011 LIBRO DE CÓDIGO ABIERTO 

20  otras 
PARRA GRONDONA 
AGUSTIN ALONSO 

2012 

PERFORMANCE SANADOR: 

CUANDO EL SIMULACRO SE 

CONVIERTE EN AUTENTICIDAD 

21  Otras Publicaciones 
PARRA GRONDONA 
AGUSTIN ALONSO 

2012/1 

CATALOGO EXISTENTE EN CENTRO 

DE DOCUMENTACION ARTES 

PLASTICAS UDEA 

22  otras 
PARRA GRONDONA 
AGUSTIN ALONSO 

2011 

SEMINARIO ARTE Y SANACIÓN: DE 

LA SENSACIÓN CORPORAL A LA 

EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

23  
Capítulo de libro (con 

ISBN) 

PARRA GRONDONA 

AGUSTIN ALONSO 
2011 ARTE + ACCIÓN + SANACIÓN' 

24  
Revista Nacional 

Indexada 

PARRA GRONDONA 

AGUSTIN ALONSO 
2011 

INVESTIGACIÓN EN 

PERFORMANCE: CURADURÍA 

'ARTE+ACCION+SANACION' 

25  
Revista Nacional 

Indexada 

BUSTAMANTE 

CARDONA 
BERNARDO 

2012 

APORTES DE LOS ENCUENTROS DE 
EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS AL 

COMIENZO DE LA EDUCACION 

ARTISTICA' (CONTRIBUTION 

26  Otras Publicaciones 
GALEANO MARIN 
CARLOS ALBERTO 

2011/1 

CATALOGO EXISTENTE EN CENTRO 

DE DOCUMENTACION ARTES 

PLASTICAS UDEA 

27  otras 
GALEANO MARIN 

CARLOS ALBERTO 
2011 

SORTILEGIO. EN MEMORIA A 

GERMAN ALONSO GARCIA PAJON 

28  Otras Publicaciones 
GALEANO MARIN 
CARLOS ALBERTO 

2012 
'LUGAR-NO-LUGAR, DE ANDREA 

CAROLINA MUNOZ' 

29  otras 
GALEANO MARIN 
CARLOS ALBERTO 

2011 

'ENTRE LINEAS. MUESTRA DE 

GRABADO 2011-FACULTAD DE 
ARTES-UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA' 

30  
Revista Nacional 

Indexada 

RAMIREZ 

JARAMILLO JOHN 

FREDY 

2011 

'MIGUEL ANTONIO CARO: 
CONCEPCIONES ESTETICAS Y 

LITERARIAS' (MIGUEL ANTONIO 

CARO: AESTHETIC ANS LITERARY 
CONCEP 

31  
Revista Nacional 

Indexada 

RAMIREZ 
JARAMILLO JOHN 

FREDY 

2010 

'CARLOS ARTURO TORRES: 

APROXIMACIONES A SU POSTURA 
INTELECTUAL, LITERARIA Y 

ESTETICA' (CARLOS ARTURO 

TORRES: A 
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LICENCIATURA ENARTES PRODUCCIÓN ACADÉMICA DE DOCENTES VINCULADOS 

 

Nº EJEMPLAR DOCENTE A.P TÍTULO 

32  Otras Publicaciones FREDY ALZATE 2014/2 

CATALOGO  EXISTENTE EN CENTRO 

DE DOCUMENTACION ARTES 

PLASTICAS UDEA 

33  Otras Publicaciones FREDY ALZATE 2014/1 

CATALOGO  EXISTENTE EN CENTRO 

DE DOCUMENTACION ARTES 
PLASTICAS UDEA 

Cuadro Nº  38 Publicaciones de docentes vinculados del programa 

 

 

 
5.3. Investigación licenciatura en artes plásticas 

 

 

5.3.1. Investigación formal 

 

La investigación formal en el programa de Licenciatura en Educación Artes Plásticas, se 

apoya en grupos como Hipertrópico, con desarrollos investigativos en las artes 

massmediáticas, Educación y Tics, entre otros problemas, que se pueden indagar en la carpeta 

anexa Cuadros Maestros Licenciatura Artes Plásticas. Además muchos de sus docentes 

forman parte de grupos de investigación por fuera de la facultad y han publicado libros y 

participado en revistas indexadas. El programa cuenta con 4 ediciones de los Cuadernos de 

Arte y Pedagogía, actualmente fuera de circulación y con Artes la Revista en donde se han 

publicado artículos de algunos de sus docentes. El propósito es a futuro recuperar los 

Cuadernos de Artes y Pedagogía y publicar la versión impresa de los artículos de Trabajo de 

Grado. 

 

5.3.2. Investigación formativa licenciatura en artes plásticas 

 

La investigación formativa, como búsqueda permanente del programa Licenciatura en Artes 

a través de todos sus cursos, ha permitido el desarrollo de Líneas de Investigación Formativa, 

integrada por expertos en artes y pedagogías de las artes, con la intención de apoyar los 

desarrollos académicos del Trabajo de Grado, las cuales son dirigidas por un coordinador, lo 

cual se extenderá posteriormente en la implementación de los niveles de Prácticas 

Pedagógicas Investigativas. Estas líneas en síntesis proponen: 
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Líneas de Investigación Formativa Licenciatura en Artes Plásticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prácticas e historias 

de la enseñanza de 

las artes en 

Colombia 

Problematiza los discursos, teorías, saberes, historias y prácticas, que desde la 

Educación Artística como campo de conceptualizaciones y saberes de la  

enseñanza de las artes, han hecho parte de la educación, la pedagogía y la 

historia colombianas, de la reproducción de tradiciones, culturas y corrientes 

pedagógicas internacionales en el contexto nacional, en diálogo intercultural 

con nuestras propias subjetividades, formas de enseñanza-aprendizaje, 

antropologías sociales, paradigmas, y sistemas culturales y políticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ArteEducación 

 

 

Problematiza, indaga, reconoce y valora  la realidad sociocultural del entorno y 

sus diversas expresiones artísticas que generan procesos de enseñanza-

aprendizaje significativos, que aportan a la cultura y al fortalecimiento cultural 

del territorio 

 

 

 

 

 

 

Educación Artística, 

Cultura, Infancia y 

Adolescencia 

 

Problematiza, explora, indaga y reflexiona el significado de una enseñanza 

artística significante para la vida de niños, pre y adolescentes, partiendo de la 
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Líneas de Investigación Formativa Licenciatura en Artes Plásticas 

 

idea de arte como expresión vital de la sensibilidad, rescatando su noción de 

ahístesis, juego, registro, huella, símbolo, vehículo,  inscripción; cuestionando 

las mediaciones, fines, funciones, técnicas, métodos, teorías y discursos tejidos 

históricamente alrededor del arte, la pedagogía, y la educación artística, como 

campos, saberes y prácticas culturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las otras 

educaciones 

 

Problematiza la circulación y transferencia de nuevas relaciones entre el 

conocimiento teórico – práctico, las artes y la pedagogía, los procesos de 

producción plástica y la experiencia investigativa como alternativas de 

contextualización socio cultural, para construir una enseñanza de las Artes 

Plásticas, diversa, plural e incluyente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediación Cultura y 

Patrimonio 

 

Problematiza la construcción dialógica entre la teoría y la práctica pedagógica 

del arte en todas sus dimensiones, con comunidades de enseñanza y aprendizaje, 

espacios no convencionales y otras narrativas pedagógicas, desde el estudio de 

diferentes contextos sociales y culturales 

 

CUADRO Nº  39 Líneas de investigación formativa licenciatura en artes plásticas 

 

La Investigación Formativa, ha permitido la consciencia crítica de la práctica pedagógica de 

la enseñanza de las artes plásticas, y los desarrollos académicos de sus estudiantes como 

productores intelectuales de su campo de estudio, destacándose a nivel institucional con 

trabajos de grado distinguidos con menciones especiales y meritorias, además algunos de los 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 148 de 239 

Trabajos de Grado de la Licenciatura, han ocupado los primeros puestos en convocatorias 

como el Premio Nacional de Educación Francisca Radke, y el Concurso Nacional Mejores 

Trabajos de Grado Otto de Greiff. Actualmente, según arrojó el estudio disponible en la 

Monografías Licenciatura en Educación Artes Plásticas,65 la licenciatura cuenta con 106 

producciones académicas de Trabajos de Grado desde el año 2003, cuando se constituyó la 

versión 1445, del programa, disponibles en formato virtual en la Biblioteca Central de la 

UDEA, y el Centro de Documentación de la Facultad, para toda la comunidad. 

Además, desde el año 2015, la universidad patrocina los catálogos y difusión impresa de las 

exposiciones de los estudiantes en el Taller de Grado II, antes dedicada sólo para los 

estudiantes del programa de Artes Plásticas. 

 

 

5.3.3. Producción investigativa de estudiantes: trabajos de grado 

 

 

A partir del año 2003, uno de los requisitos de grado del programa fue la producción de un 

Trabajo de Grado aprobado por asesores expertos. A lo largo de ésta trayectoria, a la fecha 

de marzo de 2017, en la Licenciatura en Artes Plásticas, se han producido 106 trabajos de 

grado, todos ellos con búsquedas diversas y problemas de abordaje distintos, que han 

enriquecido no sólo a la población a la que se dirigen, sino también  a la comunidad 

académica y al fortalecimiento de la investigación en la enseñanza de las artes plásticas, la 

educación artística, la pedagogía del arte y además han nutrido la conceptualización y la 

práctica de la relación dialógica entre el arte y la pedagogía como opciones significativas en 

la construcción de sujeto, identidad, cultura y sociedad, aportando a la resignificación de la 

Educación Artística y de la Práctica Pedagógica, en tanto que muchos de ellos son 

sistematizaciones de la práctica docente. 

 

                                    
65 Recopiladora: Margarita Zapata 
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6. RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO 

 

 

La Universidad de Antioquia define claramente la extensión como parte de la proyección 

social en el artículo 15 de su Estatuto General, también expresa que la relación permanente 

y directa que la Universidad tiene con la sociedad, opera en el doble sentido de proyección 

de la Institución en la sociedad y de ésta en aquella; la extensión se realiza por medio de 

procesos y programas de interacción con diversos sectores y actores sociales, expresados en 

actividades artísticas, científicas, técnicas y tecnológicas, de consultorías, asesorías e 

interventorías, y de programas destinados a la difusión de las artes, los conocimientos y al 

intercambio de experiencias y de apoyo financiero a la tarea universitaria. Incluye los 

programas de educación permanente y demás actividades tendientes a procurar el bienestar 

general. 

 

La misión, los principios, objetivos, estructura, las diferentes formas de extensión, la 

estructura organizacional, y los aspectos administrativos de la Extensión se establecen en el 

Acuerdo Superior 124 del 29 de septiembre de 1997. Por su parte, las políticas de Extensión 

de la Universidad de Antioquia se establecen en el Acuerdo Superior 125 del 29 de 

septiembre de 1997, y el Acuerdo Académico 0122 del 28 de octubre de 1997 constituye y 

reglamenta el Comité de Extensión de la Universidad. 

 

En cuanto a la estructura organizacional de la extensión, el Acuerdo Superior 124 del 29 de 

septiembre de 1997, establece en el Capítulo Composición de la Extensión, Artículo 22: “Sin 

perjuicio de las funciones del Consejo Superior Universitario y del Consejo Académico, 

serán instancias competentes para la coordinación, el desarrollo y el apoyo de la Extensión”: 

a. La Vicerrectoría de Extensión. b. El Comité de Extensión. c. Las Facultades, Institutos y 

Escuelas, con sus Departamentos; y los respectivos Consejos, Decanos, Directores y Jefes.  

d. Los Centros de Extensión con sus respectivos Jefes, y los Comités de Extensión de las 

Facultades. En el Artículo 23, se establece que la Vicerrectoría de Extensión será la instancia 

administrativa por medio de la cual la Universidad propone políticas, orienta, coordina, 

motiva, promociona y apoya la Extensión.  

 

Los diferentes servicios o actividades de Extensión Universitaria se han organizado en seis 

grupos con el fin de orientar, tanto a las unidades académicas y administrativas que los 

ofrecen como a las entidades externas que los solicitan o requieren (Acuerdo Superior 124 

de septiembre de 1997). Éstas son: 

 

Prácticas académicas: son la materialización del compromiso de la Universidad con la 

sociedad y buscan la aplicación de los conocimientos teóricos a situaciones socio-

económicas y culturales concretas, con el fin de lograr la validación de saberes, el desarrollo 

de habilidades profesionales y la atención directa de las necesidades del medio. Pueden 

desarrollarse de diferentes formas: asistenciales, comunitarias, de servicio, educativas, de 

diagnóstico e intervención, de empresa y deportiva. 
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Actividades de educación no formal: actividades de capacitación a individuos y a grupos 

de la comunidad. Estas actividades se desarrollan por medio de cursos, seminarios, talleres, 

pasantías, congresos o simposios y en las modalidades presencial, semipresencial y a 

distancia. Los programas de educación no formal se ejecutan, previa aprobación por las 

instancias respectivas definidas por los consejos de facultad o por los directores de las 

unidades académico-administrativas. 

 

Actividades culturales, artísticas y deportivas: tienen por objeto contribuir a la afirmación 

de la identidad socio-cultural, a la formación integral de la población universitaria, y al 

crecimiento personal de los integrantes de la comunidad, mediante la sensibilización frente a 

las diversas manifestaciones del arte y la cultura. Las actividades culturales artísticas y 

deportivas se ofrecen en diferentes modalidades: conferencias, talleres, seminarios, cursos, 

exposiciones, conciertos, presentaciones teatrales, concursos, competencias, actividades 

lúdicas y, similares que contribuyan al cumplimiento de la Extensión. 

 

Servicios de extensión: son actividades que realiza la Universidad para responder a intereses 

y a necesidades del medio, y que incorporan experiencias aprovechables para la docencia y 

para la investigación, entre ellas, exámenes y análisis de laboratorio, exámenes 

especializados, consultas de medicina, enfermería, odontología, nutrición, salud ocupacional, 

veterinaria, psicología, servicios administrativos, jurídicos, artísticos y culturales. 

 

Consultoría profesional: mediante la consultoría profesional, la Universidad se vincula y 

coopera con el medio, para la transferencia del conocimiento, de manera que le permita ser 

dinámica en la solución de problemas y en la satisfacción de necesidades que conduzcan al 

mejoramiento de la calidad de vida. La Consultoría Profesional es la aplicación del 

conocimiento en una actividad intelectual, y llevará a que las soluciones encontradas sean las 

más adecuadas desde los puntos de vista técnico, económico y social. Se prestará de varias 

formas: asesorías, consultorías, asistencia técnica, interventoría, veeduría. 

 

Gestión tecnológica: comprende todas aquellas acciones relacionadas con la innovación, 

generación, adecuación, transferencia o actualización de tecnología; y con la difusión, 

comercialización y protección de la propiedad intelectual de procesos tecnológicos, 

resultantes de las actividades de investigación, docencia o asistencia, realizadas por las 

diferentes unidades de la Universidad. 

 

Relaciones internacionales: en el Artículo 123 de su Estatuto General, la Universidad 

considera que el papel internacional de su quehacer académico y científico es parte esencial 

de su desarrollo curricular, cultural y social. Las normas que regulan la actividad de 

internacionalización son las siguientes: 
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 Estatuto General. En sus Artículos 4 a 26 declara la vocación universal y la necesidad de 

establecer vínculos académicos y científicos con la comunidad internacional. 

 Acuerdo Superior 261 de 1993. Por el cual se crea la Dirección de Gestión y Relaciones 

Internacionales. 

 Acuerdo Superior 064 de 1996. Por el cual se reorganiza la Dirección de Relaciones 

Internacionales. 

 Acuerdo Superior 191 de 2001. Por el cual se adiciona al Estatuto General un nuevo 

Título “Relaciones Internacionales”. 

 Plan de Desarrollo 2006-2016, donde la Universidad plantea, como un sector estratégico, 

su proyección a la comunidad nacional e internacional.  

 

Dentro de las posibilidades de internacionalización, la Universidad puede desarrollar 

proyectos de investigación compartidos, capacitar a sus docentes, acceder a programas de 

pasantías para estudiantes y profesores, realizar contactos con agencias gubernamentales de 

cooperación internacional y fundaciones privadas que puedan participar en el financiamiento 

de proyectos de investigación y desarrollo y ampliar opciones de becas. También busca 

intercambiar experiencias de gestión universitaria y publicaciones e incrementar las asesorías 

y venta de servicios. 

 

La Dirección de Relaciones Internacionales es la instancia que promueve, formula y apoya 

los procesos de internacionalización y la vinculación de la Universidad con la comunidad 

internacional. Para lograr este propósito desarrolla los siguientes programas: Centro de 

Estudios Internacionales, Multilingua, Redes Académicas Internacionales, Posgrados 

Conjuntos, Convenios y Programas de Intercambio de Estudiantes y Profesores. 

 

 

 

 

6.1. Relación de la facultad de artes con el sector externo 

 
6.1.1. Relaciones internacionales 

 

La Facultad de Artes, tiene un profesor un auxiliar administrativo para apoyar los procesos 

de internacionalización de la facultad, los intercambios académicos y pasantías de la 

comunidad. Algunos de los estudiantes de la licenciatura en artes, han desarrollado 

intercambios académicos en Francia. 

6.1.2. Unidad de comunicaciones 

 
Unidad de comunicaciones de la Facultad. La Unidad de Comunicaciones es un centro de 

información donde confluyen todas las dependencias de la Facultad de Artes. Procura el buen 
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desarrollo de las comunicaciones internas y externas entre todas las dependencias de la 

Facultad, según las siguientes Áreas: Decanatura, Vicedecanatura, Departamento de Música, 

Artes Visuales, Teatro/ Danza, Centro de Extensión, Centro de Documentación, 

Investigación, Bienestar Universitario, Dirección de Posgrado y Grupo Valores Musicales 

Regionales. Adicionalmente, la Unidad de Comunicaciones es una plataforma para la 

conexión entre docentes, estudiantes, egresados, jubilados y personal administrativo de la 

Facultad y nos permite estar informados acerca de las prácticas, eventos, intercambios y 

profesores visitantes entre todos los programas de la Facultad, además se encarga de la 

comunicación y promoción de todos los procesos y proyectos culturales que se realizan desde 

el centro de Extensión y demás programas académicos de la Facultad. 

Con relación al Programa específicamente, la Unidad de Comunicaciones contribuye en la 

organización anual de eventos al interior de la Facultad, como por ejemplo, eventos de 

carácter público, llamados La Pedagogía Artística tiene la palabra y el Foro pedagógico. En 

el primero: son los docentes los que exponen a la comunidad académica de Medellín, en un 

evento gratuito, los puntos de vista y alcances de sus experiencias teóricas e investigativas; 

en el segundo, son los estudiantes, tanto del Programa como de la Facultad, los que exponen 

sus mejores trabajos de aula y sus monografías. También se llevó a cabo en el año 2011, la 

segunda versión del Encuentro de Experiencias Significativas en Educación Artística, con 

más de 10 invitados entre nacionales e internacionales, un evento público con amplia 

afluencia. 

 

6.1.3. Convenios nacionales e internacionales de la facultad de artes  

 
La Facultad de Artes, ha cerrado convenios locales, nacionales e internacionales de distinto 

carácter, con instituciones públicas y privadas que han posibilitado la movilidad y el 

intercambio académico de docentes, administrativos y estudiantes, con la comunidad 

nacional e internacional. Así mismo ha recibido a estudiantes de intercambio y docentes en 

pasantías académicas que han estrechado los lazos de cooperación y posicionado la imagen 

institucional. Los siguientes son algunos de los convenios al 2014 

 

Convenios Facultad de Artes 

Convenios 

Nacionales Convenios internacionales 

Colombia Europa Latinoamérica Norteamérica 

                                    
 Tomado del documento: Proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de 

calidad 2012.licenciatura en educación artes plásticas 1445 
 Tomado del documento autoevaluación artes plásticas 2009 - 2014 
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Convenios Facultad de Artes 

Convenios 

Nacionales Convenios internacionales 

1. Universidad 

Pontificia 

Bolivariana 

2. Convenio 
específico 

Fundación 

interarts (España)  
- AECID  UdeA 

3. Convenio marco 

Universidad 

Nacional 
Metropolitana 

Unidad- Iztapalapa 
(México) 

4. Universidad 
Estadual Paulista 

“Julio de Mesquita 

Filho” -UNESP 
(Brasil) 

5. Convenio específico 

ASCUN-CREPUQ 

(Canadá) 

6. Universidad 

EAFIT 

7. Convenio marco 

Universidad de 
Alicante (España) 

8. Convenio marco 

Universidad 

Autónoma del 
Estado de Morelos 

(México) 

9. Convenio marco 
Universidad 

Federal de Grande 

Dourados (Brasil) 

10. Convenio marco 

Universidad de 
Laval (Canadá) 

11. Universidad 

Externado de 
Colombia 

12. Convenio marco 
Universidad de las 

palmas de gran 

canaria (España) 

13. Convenio marco 

Guía Mark S.A. de 
C.V. México 

14. Convenio marco 
Universidad 

Federal Da Bahia, 

Brasil 

15. Convenio marco 
Universidad de 

Québec en Montreal 

(Canadá) 

16. Universidad 

del Norte. 

Pontifica 
Universidad 

Javeriana 

17. Convenio marco 

Universidad de 
Oviedo (España 

18. Convenio marco 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 

México UNAM 
(México) 

19. Convenio marco 
Universidad 

Estadual de 

Maringá (Brasil) 

20. Convenio marco 

The University of 
Manitoba (Canada) 

21. Universidad 

Industrial de 
Santander 

22. Convenio para 

difusión de 

Publicación 
Universidad de la 

Rioja (España) 

23. Convenio 
específico 

Universidad de 

Colima (México) 

24. Convenio marco. 
Centro Tecnología 

Mineral –CETEM 

(Brasil) 

25. Convenio marco. 

Universidad de 
Auburn (EE.UU.) 

26. Universidad 

del Valle 

27. Convenio marco 

Universidad de 
Valencia (España) 

28. Carta de 

Colaboración 
Interinstitucional 

Tecnológico de 

Monterrey  
(México) 

29. Convenio marco 
Universidad 

Federal de Pelotas 

(Brasil) 

30. Convenio marco 
Universidad de 

Nebraska Lincoln 

(EE.UU.) 

31. Universidad 

del Rosario 

32. Convenio marco 
Fundación 

Pistoleto (Italia) 

33. Convenio marco 
Universidad de 

Sonora (México) 

34. Convenio 

Universidad de la 

República Oriental  

35. del Uruguay 

(Uruguay) 

36. Convenio 
Universidad de 

Illinois (EE.UU.) 

37. Universidad 

de la Sabana 

38. Convenio de 

marco Politécnico 

di Torino, 
Universidad 

Javeriana (Italia) 

39. Convenio 
específico Instituto 

Superior de Arte 

(Cuba) 

40. Convenio marco La 
Universidad 

Peruana Cayetano 

Heredia (Perú) 

41. Convenio marco 

Boston University 
(EE.UU.) 

42. SIGUEME 

43. Convenio marco 

Universidad de 
Moderna y Reggio 

Emilia (Italia) 

44. Convenio marco 

Ministerio de 

Cultura (cuba) 

45. Convenio 

específico 
Universidad 

46. Convenio de 

Cooperación 
Comisiòn Fulbright 

(E.E.U.U.) 
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Convenios Facultad de Artes 

Convenios 

Nacionales Convenios internacionales 

Ricardo Palma 

(Perú) 

47. Convenio de 

Apoyo a 
Actividades 

Artísticas y 

Culturales 

48. Convenio marco 
Politécnico de 

Milano (Italia) 

49. Convenio marco 

Escuela Nacional 

de Salud Pública 
de Cuba. 

50. Convenio marco 

Pontificia 
Universidad 

Católica de Chile 

(Chile - Santiago) 

 

51. Ministerio de 

Cultura 

Nacional 

52. Convenio 
específico. 

Universidad 

Europea superior 
de arte de 

Bretagne 

LORIENT 
(Francia) 

53. Convenio marco. 
Universidad de 

Matanzas “Camilo 

Cienfuegos” 
(cuba) 

54. Convenio marco 
Universidad 

Católica del Norte 

(ANTOFAGASTA) 
(chile) 

 

55. Convenio de 

Apoyo a 

Actividades 
Artísticas y 

Culturales 

56. Convenio marco 
Universidad Paris 

XII Val de Mame 

(Francia) 

57. Convenio marco 

Universidad de la 
Habana (cuba) 

58. Convenio marco 

Universidad 

Católica de la 
Santísima 

Concepción (chile) 

 

59. Ministerio de 

Cultura 

Nacional 

60. Convenio marco 

de cooperación 

Université de 

Franche-Comté 
(Francia). 

61. Convenio marco. 

Y especifico 
Universidad de 

Costa Rica 

62. Convenio marco. 

Convenio de 

entendimiento. 

Convenio 

específico. 
Universidad de 

Talca (chile) 

 

 

63. Convenio marco 
Universidad Jean 

Monnet de Saint e 

Tienne (Francia 

64. Convenio marco 

Pontificia 
Universidad 

Católica Madre 

Maestra (REP. 
DOMINICANA) 

65. Convenio marco 

Universidad Austral 
de Chile (chile) 

 

 
66. Convenio Marco 

Universidad de 

Poitiers (Francia) 

67. Convenio marco 

Fundación Global 

Democracia y 
Desarrollo - 

FUNGLODE 

(REP. 
DOMINICANA) 

68. Convenio marco 

Universidad 

Nacional de la Plata 
(Argentina) 

 

 

69. Convenio Marco 

Universidad de 

París Diderot 
(Francia) 

70. Convenio marco de 
cooperación 

Universidad 

Central de 
Venezuela 

(Venezuela). 

71. Convenio marco 

Universidad 
Argentina Jhon F. 

Kennedy  
(Argentina) 
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Convenios Facultad de Artes 

Convenios 

Nacionales Convenios internacionales 

 

72. Convenio marco 

Universidades 
HRK y ASCUN 

Educaciòn 

superior en 
Alemania 

73. Convenio 

específico. 

Universidad 
Federal de Minas 

Gerais (Brasil) 

74. Convenio marco 
Universidad 

Nacional de Mar del 

Plata  (Argentina) 

 

 
75. Convenio marco 

Universidad de 

Bruselas (Bélgica) 

76. Convenio marco de 

cooperación. 
Universidad de 

BLUMENAU 
(Brasil) 

77. Convenio de 

Intercambio 

científico y cultural 
entre la Universidad 

de Antioquia 
(Colombia) y la 

Pontificia 

Universidad 
Católica de Goias 

(Brasil) 

 

 
78. Universidad de 

Bergen (Noruega) 

79. Convenio marco 

Universidad 

Federal de São 
Carlos (Brasil) 

 

 

Totales 

Nacionales 13 Con Europa 19 Con países latinoamericanos 37 
Con países 

norteamericanos 9 

 

Total convenios 

78 

Cuadro Nº  40 Convenios facultad de artes 

 

6.1.4. Extensión cultural facultad de artes 

 
De acuerdo al documento Proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de calidad 

2012, en la Facultad de Artes funciona una unidad administrativa de Extensión, dotada de 

una estructura completa: un jefe, secretaria, coordinadores de áreas, recursos locativos y 

dotación mobiliaria y técnica, el Centro de Extensión de la Facultad de Artes es una entidad 

autónoma, un facilitador y gestor de actividades que vinculan a estudiantes y egresados del 

Programa, la cual maneja tres frentes complejos de acción: EDUCACIÓN: Cursos de 

Extensión: se dictan durante los fines de semana. Los profesores son en su mayoría egresados 

de la Facultad. La programación está compuesta por cursos de música, artes plásticas y teatro, 

y están destinados para un público amplio de niños, adultos y ancianos, Diplomados, Eventos 

Formativos PROYECTOS: Administración de las diferentes Redes de Artes: Red de 

Escuelas de Música, o la Red de Danza, o la Red de Escritores, o la Red de Artes Visuales o 
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Red Coral (operadas según la adjudicación de convocatorias públicas con la Alcaldía de 

Medellín), y el PROGRAMA DE EMPRESAS CULTURALES: línea de 

EMPRENDIMIENTO, que en este momento se ha extendido a las Regiones de Antioquia, 

donde la Facultad se encuentra implementando sus diversos programas, con un impacto en 

127 empresas conformadas en 5 años de gestión. 

6.1.5. Actividades de extensión en artes plásticas 

 
La Facultad de Artes le ofrece a la comunidad una variada gama de cursos y actividades que 

la aproximan al mundo de las artes, entre ellas las artes plásticas, además, administra el 

Centro Cultural de la Facultad de Artes, el cual “es un espacio para el arte y la cultura en la 

ciudad, el país y el mundo, ubicado en el barrio Carlos E. Restrepo de Medellín. Su misión 

está encaminada a la formación, creación, producción y difusión de diferentes prácticas 

artísticas, académicas y culturales. 

 

Cuenta con una programación cultural para la ciudad y la comunidad universitaria: ciclos de 

cine, festivales, conferencias, conversatorios, danza, conciertos, teatro, exposiciones y 

talleres. Algunos con entrada libre y otros con taquilla, clasificada según el tipo de público. 

El Centro Cultural cuenta además con diversos espacios para la realización de actividades 

culturales, formativas y educativas, que se ofrecen a la comunidad universitaria y a la ciudad 

en general, en calidad de alquiler, según las características de la propuesta66. Esta es la oferta 

de talleres de artes ofrecidos a niños, jóvenes y adultos en el semestre 2017 – 01, en donde 

muchos de nuestros estudiantes, profesores y egresados hacen parte del personal docente67 

 

 
 

TALLERES  DE ARTES PLÁSTICAS EXTENSIÓN CULTURAL FACULTAD DE ARTES 

 

Talleres de dibujo Talleres artísticos Talleres de pintura 

Dibujo Taller de Maquillaje Artístico Pintura en acrílico 

Dibujo de retrato Talla en Madera (Centro Cultural) 
Pintura Infantil (6-9 años) 

Antiguos 

Dibujo figura humana 
Taller de Grabado (A partir de 18 

años) 
Pintura Infantil (6-9 años) Nuevos 

Dibujo figura humana (Centro 

Cultural) 
Caligrafía artística 

Taller de Óleo (A partir de 15 

años) 

Dibujo infantil Antiguos (6 a 9 

años) 
Caricatura 

Taller de Pintura Técnicas Mixtas 

(A partir de 15 años) 

Dibujo infantil Nuevos (6 a 9 

años) 
Taller Creativo Niños (3 a 4 Años) Talleres de escultura 

                                    
66 CURSOS DE EXTENSIÓN FACULTAD DE ARTES. Disponible en: 
 http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/generales/interna/!ut/p/z0/fY_NCsIwEISfpseSWKTWYygilJ4UpM1FljRqapu0yUZ8fJOABy-
edj9mZn8IJx3hGl7qDqiMhilwz8trta-LDdvS9nhqasrKmh1250tbVAVpCP9vCBPUuK6cES6MRvlG0i3GIkx-
kJBRcL_0MLP89ko7VOhFuiWjXqsBBulyEKHMSoCLrhsIP2EUAllMxaVdwW8SBQ1jKJKQGq3JY8bb8OLy5P0HF_vXPw!!/ 
67 Cursos de extensión Artes UDEA. Disponible en: http://cursosextension.info/index.php/todos-los-
cursos/categorias/por-area/artes-plasticas?types[0]=1 
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TALLERES  DE ARTES PLÁSTICAS EXTENSIÓN CULTURAL FACULTAD DE ARTES 

 

Dibujo Manga Avanzado (10-15 

años) 
Taller de Vitral Tiffany 

Iniciación a la Escultura Niños 

(Nivel 1) 

Dibujo Manga básico Talleres de medios digitales 
Taller de Escultura (A partir de 18 

años) 

Dibujo para Jóvenes y Adultos 

nivel 1 

Fotografía 4 - Post producción 

Digital (Photoshop y lightroom) 
Talleres de ilustración 

Dibujo para Jóvenes y Adultos 

nivel 2 
Fotografía digital Nivel 1 

Taller de técnicas para la 

Ilustración Científica (A Partir De 

15 Años) 

Taller de Dibujo para Jóvenes y 

Adultos (Centro Cultural) 

Fotografía digital Nivel 1 (Centro 

Cultural) 

Taller de técnicas para la 

Ilustración Científica (Centro 

Cultural) 

Talleres de acuarela Fotografía digital nivel 2 
Taller de Ilustración Digital 

(Photoshop) 

Acuarela (Nivel Básico) 
Fotografía digital nivel 2 (Centro 

Cultural) 

Integrado en artes plásticas para 

niños (4 a 6 años) 

Taller de Acuarela Antiguos 

(Centro Cultural) 
Fotografía digital nivel 3 

Taller Integrado en Artes Plásticas 

para Jóvenes 

Taller de Acuarela Nivel 

Avanzado (A partir de 18 Años) 

Fotografía digital nivel 3 (Centro 

Cultural) 
Talleres de apreciación artística 

Taller de Acuarela Nivel básico 

(Centro Cultural) 

 

Taller de Apreciación 

cinematográfica 

Taller de Acuarelistas "Adultos 

con Experiencia" (Lunes) 

Taller de Historia del Arte y 

Apreciación Artística 

Taller de Acuarelistas Adultos 

con experiencia (sábado) 
 

Cuadro Nº  41Talleres de extensión cultural del departamento de artes visuales 

 

 

6.2. Relación con el sector externo licenciatura en artes plásticas 

 
6.2.1. Objetivos 

 
 Extensión académica del programa y su comunidad a nivel regional, nacional e 

internacional. 

 Extensión social del saber a las comunidades y entornos cercanos a través de la 

práctica pedagógica y la producción académica. 
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6.2.2. Medios   

 
 Actividades académicas dirigidas a la comunidad de aprendizaje y a la comunidad 

académica local y global. 

 Prácticas pedagógicas investigativas dirigidas a los entornos no escolarizados y 

escolarizados, de educación formal e informal en convenio con agencias educativas 

locales de carácter público o privado. 

 

 

6.2.3. Planes   

 
 

6.2.3.1. Plan estratégico dirigido al sector académico 

 
 

Licenciatura en artes plásticas 

 

Plan estratégico de actividades dirigidas al sector academico 

Sector institucional 

Actividades Medios Instancias y recurso humano 

Líneas de 

investigación 

formativa 

Aprendizaje por 

proyectos y 

problemas 

 Área encargada 

 Configuración de Líneas 

 Justificación de Líneas 

 Seguimiento al desempeño de asesores, 

trabajos y líneas 

 Líneas de investigación formativa electivas 

 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Líneas de investigación 

formativas 

 Asesores 

 Estudiantes 

Trabajos de 

grado 

 Nueva reglamentación 

 Selección de asesores y jurados expertos 

 Seguimiento a las asesorías 

 Seguimiento a los trabajos de grado 

 Sustentación pública 

 Difusión de los trabajos de grado 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Coordinación de área. 

 Coordinadores de línea 

 Asesores 

 Estudiantes 

Sector local 

Promoción 

interna de 

procesos y 

resultados 

académicos 

 Inducción Prácticas pedagógicas 

investigativas 

 Seminario de prácticas pedagógicas 

 Inducción seminario Trabajo de Grado 

 Sustentación pública de ponencias de 

artículos del Trabajo de Grado 

 Consejo académico 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Equipo académico 

encargado. 
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Licenciatura en artes plásticas 

 

Plan estratégico de actividades dirigidas al sector academico 

Sector institucional 

Actividades Medios Instancias y recurso humano 

 Docentes 

 Estudiantes 

Sector regional, nacional e internacional 

Extensión del 

programa a las 

regiones 

 

 Ampliar el número de extensiones del 

programa en las sedes de regiones  

 Flexibilizar el programa de acuerdo a las 

necesidades y oportunidades del contexto 

 Consejo académico 

 Comité de carrera 

 Consejo académico 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Coordinación del programa 

en región 

 Unidad de comunicaciones 

 Equipo académico 

encargado. 

Congreso de 

educación 

artística 

 Convenios con universidades locales, 

nacionales e internacionales. 

 Invitados expertos locales, nacionales e 

internacionales. 

 Difusión virtual, radial e impresa. 

 Comisión encargada. 

 Consejo académico 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Consejo académico 

 Unidad de comunicaciones 

 Equipo académico 

encargado. 

 Docentes 

 Estudiantes 

 Invitados 

 Participantes 

Publicación de 

artículos de 

trabajos de 

grado meritorios 

 Convenio de participación con Artes la 

Revista. 

 Convenios de participación en  Congreso de 

Educación Artística 

 Consejo académico 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Consejo académico 

 Unidad de comunicaciones 

 Artes la Revista 

 Equipo de trabajo del 

Congreso 

 Equipo académico encargado 

del Congreso Internacional 

 Docentes 

 Estudiantes 

Boletín digital 

TG Comunidad 

de aprendizaje 

 Contribución del equipo académico del área 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 
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Licenciatura en artes plásticas 

 

Plan estratégico de actividades dirigidas al sector academico 

Sector institucional 

Actividades Medios Instancias y recurso humano 

 Docentes 

 Estudiantes 

Publicación 

digital de 

artículos de 

trabajos de 

grado. 

 Reglamentación del requisito 

 Contribución del equipo académico del área 

 Departamento de artes 

visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 

 Docentes 

 Estudiantes 

 Unidad de comunicaciones 

Publicación 

impresa de 

artículos de 

trabajos de 

grado. 

 Trámite de acuerdo de normalización. 

 Comisión editorial 

 Jurados internos e invitados 

 Consejo académico 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Consejo académico 

 Unidad de comunicaciones 

 Comisión  editorial 

 Jurados invitados 

 Docentes 

 Estudiantes 

Cuadro Nº  42 Plan estratégico dirigido al sector académico LAP 

 

6.2.3.1.1. Actividad académica destacada  

 
6.2.3.1.1.1. Congreso de Educación Artística 

 
Por primera vez en Colombia, y gracias a la iniciativa del programa se inició en el año 2015, 

el Primer Congreso  “pensado en la educación que se imparte en el campo de las artes en el 

país. Con el objetivo de generar un espacio de conocimiento que contribuya a la articulación 

del campo del saber y propiciar espacios de relación, intercambio y debate sobre el estado 

actual y la proyección de la Educación Artística y Cultural en Colombia68. En el primer 

congreso participaron conferencistas de Brasil, Estados Unidos, Suiza, Portugal y 

Colombia, y tuvo más de 40 ponentes en tres mesas de trabajo. 

                                    
68 NOTICIAS CARACOL- Disponible en: Domingo 30 de abril de 2017. 
http://noticias.caracoltv.com/medellin/el-primer-congreso-de-educacion-artistica-en-el-pais-se-realizara-
en-medellin 
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Núcleos de problematización: 

 Teorías conceptos y propósitos de la Educación Artística 

 Entramado entre educación, artes y culturas 

 Políticas públicas (diversidad incluyente) 

 

Entre los principales conferencistas estuvieron presentes Luciana Gruppelli Loponte y 

Donald Hugh de B. Kerr Junior / Goy, de Brasil; Donna de Cesare de Estados Unidos; Teresa 

Torres de Eça de Portugal; Olga Lucía Olaya Parra de Colombia; y René Rickenmann de 

Suiza. 

 

6.2.4. Actividades de servicio social 

 
6.2.5. Prácticas pedagógicas  

 
Desde su fundación la Licenciatura en Artes, en sus distintas versiones ha venido trabajando 

en la extensión social del conocimiento desde las prácticas docentes, actualmente 

denominadas prácticas pedagógicas, las cuales se desarrollan en dos modalidades, antes 

descritas. 

Las prácticas pedagógicas le permiten al estudiante tener contacto con el mundo profesional 

y a través suyo, le permiten al Programa realizar acciones que tienen efecto en la comunidad 

académica y en las comunidades locales, fortaleciendo la calidad y transformación 

permanente de la Educación Artística para el enriquecimiento individual y colectivo de las 

artes plásticas, la cultura y la educación en el país. Estas han sido anteriormente descritas en 

profundidad en tema “Prácticas Pedagógicas”.  

6.2.5.1. Plan estratégico actividades de servicio social 

 
 

Licenciatura en Artes 

 

Plan estratégico actividades de servicio social 

Actividad 

Académica 
Medios Instancias y recurso humano 

Prácticas pedagógicas investigativas  

Protección 

laboral y 

legalización de 

convenios 

 Convenios institucionales con agencia de 

ARL 

 Seguro estudiantil 

 Gestión de convenios en agencias locales 

privadas o públicas, formales o informales.  

 Consejo académico 

 Comité general de prácticas  

facultad de artes 

Aseguradora ARL 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 
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Licenciatura en Artes 

 

Plan estratégico actividades de servicio social 

Actividad 

Académica 
Medios Instancias y recurso humano 

Prácticas pedagógicas investigativas  

 Convenio de práctica debidamente avalados 

por el Sistema General de Prácticas de la 

UDEA. 

 Carta de intención de la facultad. 

 Acompañamiento de tutor cooperante por 

parte de la agencia. 

 Monitoreos presenciales y virtuales de la 

práctica. 

 Comunicación entre agentes involucrados. 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 

 Coordinador de área 

 Asesores 

 Estudiantes 

 Agencia de práctica 

 Director o rector 

 Tutor 

 Practicante 

 Población beneficiada 

Práctica 

pedagógica 

investigativa en 

entornos no 

escolarizados: 

Educación 

informal 

 Educación 

artística de todos 

y para todos. 

Inclusión, 

pluralidad y 

diversidad en la 

enseñanza de las 

artes 

 Mapeos 

 Convenios 

 Monitoreos 

 Asesorías 

 Observatorio pedagógico 

 Prácticas de observación 

 Diagnóstico educativo 

 Propuestas pedagógica 

 Proyecto de práctica electivo acorde al 

diagnóstico para fortalecer la enseñanza de 

las artes plásticas, y los sujetos y entornos 

educativos a los que se dirige. 

 Consejo académico 

 Comité general de prácticas  

facultad de artes 

 Aseguradora ARL 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 

 Coordinador de área 

 Asesores 

 Estudiantes 

 Agencia de práctica 

 Director o rector 

 Tutor 

 Practicante 

 Población beneficiada 

 Consejo académico 

Práctica 

pedagógica en 

entornos 

escolarizados: 

Educación 

Formal 

Educación 

artística como eje 

transversal  de la 

enseñanza para 

potenciar el 

desarrollo integral 

 Mapeos 

 Convenios 

 Monitoreos 

 Asesorías 

 Observatorio Pedagógico 

 Prácticas de observación 

 Diagnóstico educativo 

 Propuestas pedagógica 

 Proyecto de práctica electivo acorde al 

diagnóstico para fortalecer la enseñanza de 

las artes plásticas, y los sujetos y entornos 

educativos a los que se dirige. 

 Consejo académico 

 Comité general de prácticas  

facultad de artes 

 Aseguradora ARL 

 Comité de carrera 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 

 Coordinador de área 

 Asesores 

 Estudiantes 

 Agencia de práctica 
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Licenciatura en Artes 

 

Plan estratégico actividades de servicio social 

Actividad 

Académica 
Medios Instancias y recurso humano 

Prácticas pedagógicas investigativas  

del sujeto 

educativo 

 

 Director o rector 

 Tutor 

 Practicante 

 Población beneficiada 

Proyecto, 

evaluación y 

recomendaciones 

a la agencia de  

práctica 

 Instrumentos y protocolos  

 Manuales 

 Normalización  

 Reuniones regulares 

 Asesorías 

 Evaluación y presentación de 

recomendaciones y resultados como aporte a 

la agencia de práctica. 

 Tutor 

 Asesor 

 Estudiante 

 Director o rector 

Sistematización, 

memoria y 

socialización  de 

la práctica 

 Reglamentación de entrega de memorias 

virtuales. 

 Reglamentación de socializaciones 

semestrales y de finalización 

 Reglamentación de instrumentos y formatos 

de memoria 

 Página web de la práctica (En construcción) 

 Comité general de prácticas  

 facultad de artes 

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Área 

 Coordinador de área 

 Asesores 

 Estudiantes 

 Agencia de práctica 

 Director o rector 

 Tutor 

 Practicante 

 Población beneficiada 

Líneas de 

investigación 

formativa 

 Identificación de líneas y problemas de 

interés para el programa. 

  

 Departamento de Artes 

Visuales 

 Unidad de comunicaciones 

 Líneas de investigación 

formativas 

 Asesores 

 Estudiantes 

Cuadro Nº  43 Plan estratégico dirigido al sector social 

 

6.3. Resumen relación con el sector externo 

 
Disponible en el la carpeta anexa Resúmenes para Acreditación.  
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7. PERSONAL DOCENTE 

 

 

 

7.1. Políticas y normativa institucional 

 

Nuestro centro universitario cuenta con estatutos o reglamentos de profesores en los que se 

definen sus funciones, deberes, derechos, estímulos, evaluación a la tarea docente, el régimen 

disciplinario y el régimen de su participación en los órganos directivos de la institución, entre 

otros. Los principales documentos relacionados con el cuerpo docente son el Acuerdo 

Superior 083 de 1996 por el cual se expide el Estatuto Profesoral de la Universidad de 

Antioquia y el Acuerdo Superior 253 de 2003 por el cual se expide el Estatuto del Profesor 

de Cátedra y Ocasional. 

 

Según el Estatuto General de la Universidad de Antioquia, el ‘Profesor Universitario’, es: 

“[…] una persona que se dedica a la Docencia, la Investigación, la Extensión y la 

Administración Académica, […], y constituye un elemento dinámico en la formación integral 

de los estudiantes, se compromete con la solución de los problemas sociales y coadyuva a la 

prestación de un servicio público, inherente a la finalidad social del Estado” (p.15). Además, 

en el punto 4 del mismo Estatuto, los profesores tienen el compromiso de educar, de formar, 

de inculcar valores, de reconocer que la docencia parte de un principio esencialmente ético; 

o sea un educador de ciudadanos para la democracia y para el cambio, personas con 

sensibilidad social y espíritu crítico.  

 

En el artículo 3° del Estatuto Profesoral, se explicita la relación entre “la investigación y la 

docencia [que] son los ejes de la vida académica de la Universidad y ambas se articulan con 

la extensión para lograr objetivos institucionales de carácter académico o social” (p.7). Y 

asumir este principio determina que: “las actividades propias de la función profesoral se 

definen y relacionan [...] en torno a la investigación como fuente del saber, soporte del 

ejercicio docente y parte del currículo; la docencia, fundamentada en la investigación 

posibilita la formación de los estudiantes en los campos disciplinarios y profesionales; la 

extensión, mediante la cual la sociedad se beneficia de los avances del conocimiento en la 

universidad y la administración académica, como estructura operativa que hace posible el 

funcionamiento de los componentes universitarios para el logro de las metas propuestas (p.7). 

 

A continuación, se describen los criterios de ingreso, permanencia, promoción, formación y 

capacitación para el personal académico de la Universidad de Antioquia. 

 

 Ingreso: Por la naturaleza de su relación con la Universidad, los profesores podrán 

ser: vinculados o contratados. Los profesores vinculados podrán ser aspirantes a la 

carrera o de carrera, y en ambos casos de tiempo completo o de medio tiempo. Los 

profesores contratados podrán ser ocasionales, visitantes, ad honórem, o de cátedra; 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 169 de 239 

los tres primeros podrán ser de tiempo completo o de medio tiempo; los de cátedra, 

contratados por horas (remitirse al ítem: mecanismos de selección de los profesores).  

 

 Permanencia: El reconocimiento de méritos que determinare el ingreso, la 

permanencia y el ascenso en el escalafón, se efectuará con base en la evaluación 

permanente del desempeño, y en la adecuación de la conducta a los principios y 

normas de la Universidad. 

 

 Promoción: Para ascender a la categoría de profesor asistente se requerirá: 1. 

Permanecer mínimo dos años en la categoría de profesor auxiliar. 2. Obtener 

evaluaciones satisfactorias del desempeño en los dos últimos años como profesor 

auxiliar. 3. Acreditar título de posgrado en el área de su desempeño. Para ascender a 

la categoría de profesor asociado se requerirá: 1. Permanecer tres años como mínimo 

en la categoría de profesor asistente. 2. Obtener evaluaciones satisfactorias del 

desempeño en los dos últimos años como profesor asistente. Para ascender a la 

categoría de profesor titular se requerirá: 1. Permanecer por lo menos cuatro años en 

la categoría de profesor asociado. 2. Obtener evaluaciones satisfactorias de su 

desempeño en los dos últimos años como profesor asociado. 

 

 Formación: El profesor tiene un compromiso profesional y ético con el proceso de 

formación integral de los estudiantes. Con el ejemplo transmite valores universales: 

curiosidad intelectual, que le permite expandir el conocimiento por la propia 

búsqueda e investigación; respeto por los demás, expresado en la disposición para 

escucharlos y comprender sus puntos de vista; capacidad para manifestar el 

desacuerdo con otros mediante la argumentación en insaciable búsqueda y 

construcción de la verdad en espacios de libertad e igualdad; y la no discriminación 

por razones de raza, sexo, edad, religión, condición social, cultural y concepciones 

políticas. En las actividades académicas se abordan problemas teóricos y prácticos en 

una perspectiva interdisciplinaria que promueva la cooperación y el desarrollo de los 

diferentes enfoques científicos y profesionales. 

 

 Capacitación: La capacitación institucional consiste en la participación de los 

profesores en planes y acciones tendientes a mejorar su nivel profesional, académico 

y pedagógico; incluye la realización de estudios de posgrado, la participación en 

seminarios, simposios, congresos, cursos, pasantías, entrenamientos. La autorización 

y el apoyo a tales actividades se concederá con sujeción a los criterios expuestos en 

el artículo 65. El Consejo Académico adoptará un plan de capacitación elaborado con 
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base en las propuestas presentadas por las unidades académicas, las cuales deberán 

actualizarlas anualmente. El plan deberá establecer las prioridades de capacitación, 

identificar y cuantificar las necesidades de formación en los distintos niveles, y 

determinar los recursos requeridos para su cumplimiento. Las Vicerrectorías de 

Docencia y de Investigación velarán, en unión de los responsables de las 

dependencias de adscripción de los profesores, para que la capacitación recibida tenga 

incidencia en el desarrollo de la respectiva unidad académica. La Universidad apoyará 

la capacitación institucional de los profesores, mediante la gestión de los proyectos 

de capacitación ante las instancias tanto internas como externas; el otorgamiento de 

comisiones; y la inclusión de actividades de capacitación en el plan de trabajo. El 

profesor, que a nombre de la Universidad participare en actividades de capacitación, 

deberá presentar la constancia de asistencia, la información documental suministrada 

por el evento, y una memoria académica sobre el programa adelantado, dirigida a los 

profesores de su área. El Rector autorizará comisiones de estudio para capacitación 

en programas de posgrado, atendiendo a los siguientes criterios: trayectoria del 

profesor, relación del programa con el área de desempeño del profesor, armonía con 

los planes y programas de la Universidad y de la dependencia, utilidad previsible para 

éstos, y acreditación y prestigio de la institución donde se adelantará la capacitación. 

Si el programa condujere a título, éste deberá ser superior al que se posee. Mediante 

los estímulos académicos, la Universidad propicia y exalta la excelencia académica 

de los profesores. Los estímulos académicos serán: la capacitación institucional, el 

año sabático, las distinciones, los reconocimientos en la hoja de vida, y la asignación 

de recursos para el desarrollo de proyectos específicos. Todos los estímulos 

académicos se otorgarán teniendo en cuenta los méritos académicos; adicionalmente, 

para el otorgamiento del año sabático, para la asignación de recursos al desarrollo de 

proyectos específicos, y para la capacitación institucional, se tendrán en cuenta el área 

de competencia del profesor, y la relación de las actividades autorizadas y apoyadas, 

con los programas y planes de la dependencia respectiva y de la Universidad, si fuere 

del caso. 

 

 

 

7.2. Plan de formación docente permanente 

 

La Universidad de Antioquia cuenta con la Vicerrectoría de Docencia, donde se realizan 

diferentes actividades que buscan promover el desarrollo profesoral en concordancia con la 

normativa estatutaria que regulan la institución. Puntualmente, el programa de Desarrollo 

Pedagógico Docente, capacita al personal docente de la Universidad, en forma 
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ininterrumpida, desde 1993. Orientando sus tareas en tres ciclos ciclo de formación 

pedagógica básica, ciclo de actualización pedagógica y ciclo de generación y aplicación 

pedagógica. 

 

Documentos clave, en el plan de formación docente permanente son el Acuerdo Superior 083 

de 1996 por el cual se expide el Estatuto Profesoral de la Universidad de Antioquia y el 

Acuerdo Superior 253 de 2003 por el cual se expide el Estatuto del Profesor de Cátedra y 

Ocasional. Igualmente, la Universidad plantea que cada profesor y cada unidad académica 

con su cuerpo docente, puedan optar en forma documentada por la aplicación responsable y 

creativa de propuestas de formación pertinentes y eficaces, los procesos de autoevaluación 

se orientan en esa directriz. 

 

La Universidad de Antioquia, en su propósito de promover el mejoramiento de los procesos 

de docencia, cuenta con un plan de formación docente, enmarcado dentro del Programa de 

Desarrollo Pedagógico Docente, en este programa se trabaja por la formación del 

profesorado de la Universidad en temas afines a la Educación, Pedagogía, Didáctica, 

Currículo, análisis de las prácticas docentes, procesos de investigación y extensión que 

apoyan una construcción de conciencia del ser profesor universitario de manera integral. 

 

El objetivo principal del programa es mantener e impulsar una cultura de la formación 

permanente del profesorado con miras al logro de procesos de reflexión de su ser docente 

universitario; del carácter formativo de su actividad profesional sobre la excelencia en su 

desempeño educativo. El programa propone la formación de habilidades y actitudes 

investigativas y por la creación de estrategias pedagógicas que desarrollen la inteligencia y 

la creatividad de los profesores para el diseño de las clases, la reflexión de las mismas con 

sentido crítico, orientadas al mejoramiento de la vida universitaria, al respeto, a la dignidad 

del ser humano y a la armonía de éste con sus semejantes y con la naturaleza. 

 

También, contamos con el Programa Integración de Tecnologías a la Docencia, fue creado 

en 1995, como un espacio donde se consolidan el conocimiento y las experiencias de la 

comunidad universitaria en relación con el uso de las nuevas tecnologías. Esto ha permitido 

proveer y promocionar servicios de capacitación, asesoría y acompañamiento a la comunidad 

académica. El programa cuenta con 1.413 recursos y contenidos educativos digitales, 650 

cursos virtuales y 32 revistas electrónicas. Mediante el programa se han formado más de 

25.000 usuarios, en los servicios para profesores, estudiantes, empleados, egresados y de 

extensión. Este programa recibió cuatro premios en el concurso de méritos Objetos Virtuales 

de Aprendizaje, realizado por el Ministerio de Educación Nacional en 2005, y gracias a él en 

2009 el mismo Ministerio le otorgó a la Universidad el reconocimiento por el compromiso 

para usar los medios y las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la educación 

superior. 

 

Del mismo modo, se desarrolla el Programa de Capacitación Docente para formar a los 

profesores de la universidad en lengua extranjera (inglés), creado en cooperación con la 
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Escuela de Idiomas tiene como objetivo formar a los profesores de la Universidad de 

Antioquia en inglés como lengua extranjera. Este programa nace de la necesidad de la 

Universidad de preparar a sus profesores para enfrentar los retos académicos que exige la 

educación superior y se fortalece para desarrollar la política en lengua extranjera (Acuerdo 

334 de 2008, ya modificado por el Acuerdo 0467 de 2014), la cual reglamenta las 

competencias a certificar en LE para pregrado y posgrado. 

 

Este programa pretende propiciar un espacio de práctica y mantenimiento de las habilidades 

comunicativas para los profesores que han tenido un proceso de instrucción explícita en la 

lengua extranjera, motivar a los profesores a utilizar la lengua extranjera en los procesos de 

investigación, docencia y extensión que se desarrollan en la Universidad, brindar estrategias 

de aprendizaje y de preparación para pruebas estandarizadas de suficiencia y para certificar 

las competencias en lengua extranjera con el propósito de acceder y completar procesos de 

capacitación profesional en los programas de posgrado de la Universidad de acuerdo con las 

políticas lingüísticas existentes. 

 

Los profesores de la Universidad de Antioquia disponen también de un sistema de apoyo a 

la labor profesoral, las Comisiones de estudios, Comisión de servicios, Dedicación exclusiva 

y el Fondo Patrimonial componen este conjunto de apoyo a la actividad académica de los 

docentes que gestiona la Vicerrectoría de Docencia con el fin de promover la actualización e 

investigación de los profesores vinculados a nuestra Alma Máter. 

 

 

 

 

7.3. Planta docente del programa académico 

 

La Facultad de Artes posee criterios académicos claros para la selección y vinculación de sus 

profesores, donde se tienen en cuenta no solo sus capacidades intelectuales sino su calidad 

humana y su producción artística en el medio social. El cuerpo docente de la Facultad posee 

títulos de Especialización, Magister, Doctorado, Posdoctorado o se encuentra en proceso de 

culminación de sus estudios de posgrado, además, tiene actividad investigativa que se refleja 

en los procesos distintos de investigación de la Facultad de Artes. El Programa cuenta con 

95 profesores cualificados con formación en el área pedagógica, humanística y artística, seres 

destacados por su producción permanente, la cual les ha hecho merecedores de 

reconocimientos a esta labor, constituyendo gran parte de la comunidad investigativa y 

artística local, además de influir en el campo nacional e internacional. Así mismo, nuestros 

profesores mantienen interacción con diversas comunidades académicas nacionales e 

internacionales para el desarrollo de distintos proyectos.  
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Tabla 44. Profesores del Programa (Formación y Experiencia) 
 

 

 
Nombre del 
Profesor  

Nivel de 
Formación / 
Área de 
conocimient
o / Año(1)  

Categor
ía 
según 
Escalaf
ón 
Instituci
onal (2)  

Tipo de 
vinculación a la 
institución (TC – 
MT – HC) (3)  

Tipo 
de 
contra
to (4)  

Años de 

Experiencia  
 

Nivel de 

Actividad 

(A –M -

B)(5)  

 

P
ro

fe
si

o
n

a

l 
 

 D
o

ce
n

ci
a
  

 E
n

 l
a
 

in
st

it
u

ci
ó

n
  

 A
so

ci
a
ci

o
n

e
s 

(6
) 

 

 D
e
sa

rr
o

ll
o

 

P
ro

fe
si

o
n

a

l 
(7

) 
 

 A
se

so
rí

a
 /

 

C
o

n
su

lt
o

rí

a
  

 

           

ALZATE 

GOMEZ JHON 

FREDY  

MAGISTER 

EN ARTES 

PLASTICAS 

 

Cátedra 

 

 

 

Ocasional MT 

 

TF 

 
16 

 
10 

 
10 

A B A 

 
Daniel 
Fernando 
Gómez 

 

Magister en 

artes 

plásticas 

 

 

Asistente 

 

TC 

 

TI 

 
10 

 
7 

 
2 

 
A 

 
B 

 
A 

 
Armando 
Montoya. 
 

 

Licenciado en 

Artes 

Plásticas 

 

Titular 

 

MT 

 

TI 

 
30 

 
25 

 
25 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Agustín 
Parra 
Grondona 

 
DOCTOR  

ESCULTURA Y 
FOTOGRAFIA 

 

Titular 

 

TC 

 

TI 

 
20 

 
20 

 
10 

 
B 

 
A 

 
A 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 174 de 239 

 
Mariana 
Renthel  

MAGISTER EN 
ARTES 

PLASTICAS Y 

VISUALES 

 

Asistente 

 

TC 

 

TI 

 
15 

 
10 

 
2 

 
B 

 
A 

 
A 

Saúl Montoya DIPLOME 

D'ESTUDES 

AVANCEES EN 
SCIENCES DE 

L'EDUCATION 

 

Titular 

 

TC 

 

TI 

 
30 

 
30 

 
30 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Jorge Mario 
Villada 
 

 
MAGISTER EN 

HISTORIA DEL 
ARTE 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
25 

 
20 

 
20 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Romel Toro 

 

Maestro en 

Artes 

Plásticas 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
25 

 
20 

 
20 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Jaime Duque  

 

MAGISTER EN 

HISTORIA DEL 
ARTE 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
20 

 
20 

 
15 

 
A 

 
B 

 
C 

 
Alexandra 
Tabares 

 

Maestría en 

Artes 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Isabel 
Cristina 
Restrepo  

 
DOCTOR EN 
ARTES 

 

Asociada 

 

TC 

 

TI 

 
15 

 
15 

 
15 

 
A 

 
A 

 
A 

 
John Fredy 
Ramírez  

 

DOCTOR EN 

FILOSOFIA 

 

Asociado 

 

MT 

 

TI 

 
15 

 
15 

 
10 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Carlos Mario 
Jaramillo  

 

Especialista 

en artes 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 175 de 239 

 
Gustavo 
Adolfo 
Villegas 

 

Doctor en 

Artes  

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Carlos 
Galeano 

 

Doctor en 

Filosofía 

 

Titular 

 

TC 

 

TI 

 
15 

 
15 

 
15 

 
A 

 
A 

 
B 

 
Diego León 
Arango 

 

Doctor en 

Artes 

 

Titular 

 

TC 

 

TI 

 
25 

 
25 

 
25 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Beatriz 
Bernal  

 

Doctora en 

filosofía 

 

Asociado 

 

TC 

 

TI 

 
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Morelia mesa 
Pérez 

 

Magister en 

gestión 

cultural 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Margarita 
Zapata 

 

Magister en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

MT 

 

TF 

 
10 

 
10 

 
6 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Bernardo 
Bustamante 
Cardona. 

 

Magister en 

educación 

 

Asociado 

 

MT 

 

TI 

 
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Bernardo 
Barragán 
Castrillón 

 

Doctor en 

Educación 

 

Asociado 

 

TC 

 

TI 

 
20 

 
20 

 
20 

 
A 

 
A 

 
A 

Astrid 
Arrubla 

 

Especialista 

en pedagogía 

infantil 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
B 
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Piedad 
Posada. 

 

Especialista 

en gestión 

cultural 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
B 

 
María Clara 
Arenas Sanín 

 

Magister en 

Educación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
5 

 
5 

 
5 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Martha 
Valencia  

 

Magister en 

educación 

 

Cátedra 

 

TF 

  
30 

 
30 

 
30 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Arley Fabio 
Ossa 

 

Doctor en 

educación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
25 

 
25 

 
25 

 
A 

 
A 

 
A 

 
John Mario 
Jaramillo 

 

Magister en 

educación 

 

Cátedra 

 

externo 

  
30 

 
30 

 
30 

 
A 

 
A 

 
A 

 
German 
Benjumea 

 

Maestría en 

gestión 

cultural 

 

Cátedra 

 

externo 

  
25 

 
25 

 
25 

 
A 

 
B 

 
B 

 
Jorge Ivan 
Orozco 

 

Pregrado en 

artes 

 

Cátedra 

 

externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Wilde Salazar 

 

Maestría en 

educación 

 

Cátedra 

 

externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Luz Marina 
Covaleda 

 

Maestría en 

educación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 
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Elkin Holguín 

 

Pregrado en 

teatro 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Diana Henao 

 

Licenciatura 

en artes 

plásticas 

 

cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Bertha Nely 
Arboleda 

 

Especialista 

en educación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
25 

 
25 

 
25 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Silvana 
Andrea Mejía 

 

Maestría en 

educación 

 

Cátedra 

 

externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
John Jairo 
Carvajal 
 

 

Licenciatura 

en educación 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Sergio 
Carvajal 

 

Licenciatura 

en educación 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Douglas 
Gaviria 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Cesar Gaviria 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

Carlos 
Alberto 
Aguilar 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 
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John Jairo 
Muriel  

 

Maestría en 

artes visuales 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Ana Maria 
mejía. 
 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
John Mario 
Ortiz 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Edwin 
Alexander 
Monsalve 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
5 
 

 
5 

 
5 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Beatriz Suaza 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Ramiro 
Correa 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Rene Urquijo 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
5 
 

 
5 

 
5 

 
B 

 
B 

 
B 

 
 
Marta 
Arroyave 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Maria Teresa 
Cano 

 

Magister en 

Historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 
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Mario 
Arroyave 

 

Magister en 

Historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Carlos 
Acosta 

 

Especializació

n en creación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Nadir 
Figueroa 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Carlos 
Aguilar 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Jorge Alberto 
Rodríguez 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Gabriel 
Botero 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Bibiana 
Cossio 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

Fanny 
Idarraga 
 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
 
Gloria Inez 
Ocampo 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 180 de 239 

 
Pastor 
Giraldo 

 

Especialista 

en creación 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
20 

 
20 

 
20 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Ana Maria 
Trujillo 

 

Maestra en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Carlos 
Sánchez 
Erazo 

     
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Jhon 
Cartagena 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
 
Wilson 
Arango 

 

Maestro en 

artes 

plásticas 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
 
Carlos Mario 
Sánchez 

 

Maestría en 

artes 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Carolina 
posada  

 

Maestría en 

artes 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Julio 
Sampedro 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Jairo Ricardo 
Acosta 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 
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Carlos Diez 
Aránzazu 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Gladys 
Ramírez 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
15 

 
15 

 
15 

 
B 

 
B 

 
B 

 
Leidy Paola 
Peña 

 

Maestría en 

historia del 

arte 

 

Cátedra 

 

Externo 

  
10 

 
10 

 
10 

 
B 

 
B 

 
B 

 

 

 
 
Tabla 45. Profesores del Programa (Carga de trabajo – Dedicación al Programa)- (debe 
corresponder al período en el que se prepara el Documento Maestro) 

 
Nombre 
del 
Profesor  

Curso / Módulo / 
Asignatura 
según Plan de 
Estudios (1)  

Cré
dit
os 
Ac
adé
mic
os 
(2)  

Número 
de 
grupos 
o 
seccion
es (3)  

Horas 
semanales 
de 
docencia 
directa en 
el 
Programa 
(4)  

% del 
tiempo 
dedicad
o al 
Progra
ma (5)  

Distribución Actividad 
(6)  

John 
Fredy 
Alzate 

 
Pintura III,  
Taller de 
Integrado.  
Cátedra Nómada 

 
4 
 
6 
 
2 

 
1 
 
2 
 
1 

 
10 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 7

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

1
5
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
1
5
 %

 

   
 
Daniel 
Fernando 
Gómez 

 
Pintura I. 
Taller de 
integrado y 
grado. 
 

 
4 
 
6 

 
5 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
 %

 

 In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

2
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

 
Armando 
Montoya. 
 

 
Taller de 
integrado y 
grado 

 
6 

 
1  
2 

 
10 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
  

8
0
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%
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Agustín 
Parra 
Grondona 

 
Escultura IV. 
Taller de 
Integrado y 
grado. 
Arte y sanación 
Seminario arte y 
creatividad 

 
4 
6 
 
2 

 
1 
2 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
 %

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 2
0
%

  

E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

 
Mariana 
Renthel  

 
Grabado I 
Taller de 
Integrado y 
grado. 
Seminario de 
Experimentación 
gráfica 

 
4 
 
6 
 
2 

 
1 
2 
 
 
 
 
1 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 2
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

Saúl 
Montoya 

 
Video 

 
1 

 
4 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 5

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

1
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 4

0
%

 

 
Jorge 
Mario 
Villada 
 

 
Serigrafía 
Litografía 

 
4 
4 

 
1 
1 
 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 8

0
%

  

 E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

 
Romel 
Toro 

 
Dibujo I 
Grabado I 
Pintura I 

 
4 
4 
4 

 
1 
1 
4 

 
14 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 9

0
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 
 
Jaime 
Duque  

 
Fotografía I 
 
Seminario 
Complementario
. 

 
 
4 
 
2 

 
 
1 
 
1 
 

 
 
 
20 

 
 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

2
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

 
Alexandra 
Tabares 

 
Imagen digital I 
 
 
Open estudio 

 
4 
 
 
2 

 
1 
 
 
 
1 

 
20 

 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 

7
0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

2
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%
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Isabel 
Cristina 
Restrepo  

 
Software Libre 
 
Open estudio 
Taller de 
Integrado 

 
4 
 
 
 
2 
 
 

 
1 
 
 
 
1 
 

 
 
 
40 

 
 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 3
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
John 
Fredy 
Ramírez  

 
Introducción al 
arte. 
Estética III 
 

 
4 

 
1 
2 
1 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

4
0
%

 

 

 
Carlos 
Mario 
Jaramillo  

 
Historia del arte 
del renacimiento 
Historia y 
epistemología 
de la pedagogía 
Sujeto y 
educación 

 
4 
 
 
 
4 
 
4 

 
1 
 
 
 
1 
 
1 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 8

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 1
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
Gustavo 
Adolfo 
Villegas 

 
Historia del Arte 
Latinoamericano 
Historia del arte 
Contemporáneo 

 
4 
 
 
4 

 
1 
 
 
2 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 8

0
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
 2

0
%

 

 
Carlos 
Galeano 

 
Historia del arte 
contemporáneo. 
Taller de 
Integrado y 
grado 

 
4 
 
 
6 

 
1 
 
 
2 

 
40 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 8

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

2
0
%

 

 
 
Diego 
León 
Arango 

 
Historia del Arte 
Contemporáneo. 
Grado II. 
Seminario 
trabajo de grado. 
 

 
4 
 
2 
 
2 

 
1 
 
1 
 
1 
 

 
 
 
40 

 
 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
  

6
0
>

%
 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

3
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
Beatriz 
Bernal  

 
Estética II 
Seminario Arte y 
cultura 

 
4 
 
2 

 
3 
 
1 

 
 
40 

 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 6

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

3
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%
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Morelia 
mesa 
Pérez 

 
Prácticas 
artísticas y 
culturales 

 
8 

 
1 

 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 

9
0
 %

 

  E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
Margarita 
Zapata 

 
Corrientes 
contemporáneas 
de pedagogía y 
didáctica. 
Seminario 
trabajo de grado. 
Práctica docente 
I 

 
4 
 
 
 
2 
 
4 

 
1 
 
 
 
1 
 
1 
 

 
 
 
20 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 9

0
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
Bernardo 
Bustaman
te 
Cardona. 

 
Nueva 
sociología de la 
educación. 
Práctica docente 
II 

 
4 
 
 
4 

 
1 
 
 
18 

 
20% 

 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 9

0
%

 

 E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

 
Bernardo 
Barragán 
Castrillón 

 
Cátedra 
Nómada. 
Seminario 
trabajo de grado 

 
2 
 
 
2 

 
1 
 
 
3 

 
 
40% 

 
 
 
100% 

D
o

ce
n

ci
a
 5

0
%

 

In
v
e
st

ig
a
ci

ó
n

 

4
0
%

 

E
xt

e
n

si
ó

n
 1

0
%

 

Astrid 
Arrubla 

 
Corrientes 
contemporánea 
de pedagogía y 
didáctica. 
Seminario 
trabajo de grado 
II. 
Seminario la 
guerra en el arte 
Práctica docente 
II 

 
4 
 
 
 
 
2 
 
 
2 

 
2 
 
 
 
 
1 
 
 
1 
13,14 

 
 
 
16 

 
N

/A
 

N
/A

 

N
7
A

 

 
Piedad 
Posada. 

 
Didáctica 
general y 
aplicada. 
Práctica docente 
II 

 
4 
 
 
4 
 

 
1 
 
 
 
11 y 12 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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María 
Clara 
Arenas 
Sanín 

 
Didáctica 
general y 
aplicada. 
Seminario 
Interdisciplinario 
Práctica docente 
II. 
Seminario 
trabajo de grado 
I 
 

 
4 
 
 
2 
 
4 
 
 
2 

 
2 
 
 
1 
 
4,5,6y7 
 
 
2 

 
20 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Martha 
Valencia  

 
Historia teoría y 
gestión del 
currículo.  

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Arley 
Fabio 
Ossa 

 
Antropología 
pedagógica y 
formación 
ciudadana 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
John 
Mario 
Jaramillo 

 
Epistemología e 
historia de la 
pedagogía. 
Práctica docente 
I 

 
4 
 
 
4 

 
1 y 2 
 
 
5 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
German 
Benjumea 

 
Gestión y 
promoción 
cultural. 
Prácticas 
artísticas y 
culturales 

 
 
4 
 
 
 
8 

 
 
1 
 
 
 
3 

 
 
 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Jorge Ivan 
Orozco 

 
Alternativas 
pedagógicas y 
comunitarias. 
 
Práctica docente 
II. 
Seminario 
trabajo de grado 
I y II  

 
 
4 
 
 
4 
 
 
2 

 
 
1 
 
 
16,17 
 
 
3,4. 
 

 
 
 
18 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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Wilde 
Salazar 

 
Práctica docente 
I y II 

 
4 

 
1,2,18 
1 y 2 

 
20 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Luz 
Marina 
Covaleda 

 
Práctica docente 
I y II 

 
4 

 
3,15 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Elkin 
Holguín 

 
Práctica docente 
I 

 
4 

 
6,7,8,13 

 
16 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Diana 
Henao 

 
Práctica docente 
I. 
Seminario 
trabajo de grado 
I 

 
4 
 
 
2 
 

 
9,10,11,
12 

 
18 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Bertha 
Nely 
Arboleda 

 
Práctica docente 
II 

 
4 

 
3 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Silvana 
Andrea 
Mejía 

 
Práctica docente 
II. 
Seminario 
trabajo de grado 
II 

 
4 
 
 
 
2 

 
8,9,10 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
John Jairo 
Carvajal 
 

 
Seminario 
trabajo de grado 
I y II 

 
2 
5,6 
9 

 
6,7 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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Sergio 
Carvajal 

 
Seminario 
trabajo de grado 
I 

 
2 
 

 
8 

 
2 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Douglas 
Gaviria 

 
Pintura I 
Pintura II 
Pintura IV 

 
4 
4 
4 

 
1 
2 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Cesar 
Gaviria 

Pintura I 
Pintura II 

4 
4 

2 
1 

8  

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

Carlos 
Alberto 
Aguilar 

Pintura I 4 3 4  

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
John Jairo 
Muriel  

 
Pintura II 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Ana Maria 
mejía. 
 

 
 
Pintura III 
Taller de 
integrado y 
grado 
 

 
 
4 
 
6 

 
 
2 
 
2 

 
 
10 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
John 
Mario 
Ortiz 

 
Pintura IV 

 
4 

2  
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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Edwin 
Alexander 
Monsalve 

 
 
Pintura IV 

 
 
4 

 
 
2 

 
 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Beatriz 
Suaza 

 
Escultura I 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Ramiro 
Correa 

 
Escultura I  

 
4 

2 
3 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Rene 
Urquijo 

 
 
Escultura I 
Escultura II 

 
4 
 
3 

 
4 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
 
Marta 
Arroyave 

 
 
Escultura II 
Escultura III 
Escultura IV 
Sem. Expo. 
Materiales 
escultóricos  

 
4 
 
2 
 
2 
 
1 
 

 
1 

 
16 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 
 
Maria 
Teresa 
Cano 

 
 
Escultura II 
Escultura III 

 
4 

 
2 
1 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Mario 
Arroyave 

 
Dibujo I 
Dibujo II 
Historia del arte 
Colombiano 
S.XX 

 
4 
 
4 
 
4 

 
1 
2 
 
 
1 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 189 de 239 

 
Carlos 
Acosta 

 
Dibujo I 
 

4  
1 

 
4 

 
 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Nadir 
Figueroa 

 
Dibujo II 

 
4 

 
2 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Carlos 
Aguilar 

 
Dibujo II 

 
4 

 
3 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Jorge 
Alberto 
Rodríguez 

 
Grabado I 
Litografía 

 
4 
4 

 
1 
1 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Gabriel 
Botero 

 
Grabado I 
Taller de 
integrado y 
grado 

 
4 
 
6 

 
1 
 
3 

 
10 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Bibiana 
Cossio 

 
Grabado II 

 
4 

 
4 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

Fanny 
Idarraga 
 

 
Fotografía I 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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Gloria 
Inez 
Ocampo 

 
 
Fotografía I 
Fotografía II 
Fotografía y 
espacio 

 
4 
 
4 
 
4 
 
 

 
2 
 
3 
 
1 
 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Pastor 
Giraldo 

 
Fotografía II 
Fotografía III 

 
4 
4 
 

 
3 
1,2 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Ana Maria 
Trujillo 

 
Imagen Digital I 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Carlos 
Sánchez 
Erazo 

 
Ilustración 
digital 
Imagen Fija 

 
4 
 
4 

 
1 
 
2 
3 

 
12 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Jhon 
Cartagena 

 
Video 

 
4 

 
2 

 
4 

 
N

/A
 

N
/A

 

N
/A

 

 
 
Wilson 
Arango 

 
 
Video 

 
4 

 
3 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
 
Carlos 
Mario 
Sánchez 

 
Animación 3D 

 
4 

 
1 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A
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Carolina 
posada  

 
Introducción al 
arte 

 
4 

 
2 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Julio 
Sampedro 

 
Historia del arte 
antiguo y 
medieval. 
Historia del arte 
latinoamericano 
 

 
4 
 
 
4 

 
1 
 
 
3 
 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Jairo 
Ricardo 
Acosta 

Historia del arte 
antiguo y 
medieval. 
Historia del arte 
latinoamericano 
 

 
4 
 
4 

 
2 
 
2 
 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Carlos 
Diez 
Aránzazu 

 
Historia del arte 
latinoamericano 
II. 
Estética II 
 
 

 
4 
 
 
4 
 

 
1 
 
 
2 

 
8 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 
Gladys 
Ramírez 

 
Historia del arte 
latinoamericano 
II 
 
 

 
4 

 
2 

 
4 

 
N

/A
 

N
/A

 

N
/A

 

 
Leidy 
Paola 
Peña 

 
Historia del arte 
contemporáneo 

 
4 

 
2 

 
4 

 

N
/A

 

N
/A

 

N
/A

 

 

 

 

 

 
CUADRO Nº  44 Profesores adscritos a la licenciatura en artes plásticas 
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 El 90 % por ciento de los profesores vinculados, ocasionales y de cátedra, poseen 

estudios de posgrado en maestría o en Doctorado, tal como lo muestra el cuadro 

número 44. La mayoría de ellos son artistas activos con una presencia significativa 

en el medio.  

 El programa cuenta con profesores que se encuentran inscritos en grupos de 

investigación reconocidos por Colciencias en las clasificaciones A y B.  

 Se ha producido un fuerte incremento de convenios y alianzas para el desarrollo de 

actividades académicas y que han propiciado la movilidad de estudiantes y 

profesores.  

 Muchos de los estudiantes y profesores son reconocidos con menciones y premios en 

eventos artísticos de carácter local y nacional anualmente.  

 Existen políticas claras para la vinculación y la evaluación de los profesores.  

 Los profesores y estudiantes de la facultad dinamizan y nutren el campo artístico 

local, y algunos tienen presencia a nivel nacional. 

 

7.3.1Experiencia de los docentes en educación inicial y básica. 
 

CORREO ELECTRONICO. 
 

NOMBRE 
COMPLETO 

DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

EXPERIENCI
A DOCENTE 

BERNARDO.BARRAGAN@UDEA.EDU.CO 

BERNARDO 
BARRAGÁN 
CASTRILLÓN 15257718 

COLEGIO 
CONSEJO DE 
SABANETA 10 AÑOS 

GERBENJUM@GMAIL.COM 

GERMAN 
ALBERTO 
BENJUMEA. 
ZAPATA 70136799 

IE LUIS CARLOS 
GALAN 
SARMIENTO 20 

SAMEJIA26@GMAIL.COM 

SILVANA 
ANDREA 
MEJÍA 
ECHEVERRI 42.688.836 

NUEVA 
GENERACIÓN 11 

JORVANO@GMAIL.COM 

JORGE IVÁN 
GARCÍA 
OROZCO 71678426 SAN JUAN BOSCO 2 

ASTRID.ARRUBLA@UDEA.EDU.CO 

ASTRID 
ELENA 
ARRUBLA 
MONTOYA 43678234 

UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA 20 

MCLARA.ARENAS@UDEA.EDU.CO 

MARÍA 
CLARA 
ARENAS 
SANÍN 43276238 

COLEGIO MARÍA 
AUXILIADORA 3 

MCLARA.ARENAS@UDEA.EDU.CO 
MARÍA 
CLARA 43276238 

PREESCOLAR MIS 
GARABATOS 2 
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ARENAS 
SANÍN 

DSTELLA.HENAO@UDEA.EDU.CO 

DIANA 
STELLA 
HENAO  43495185 

INEM JOSE FELIX 
DE RESTREPO, 
SAN IGNACIO, 
JORGE ROBLEDO 
Y COLEGIO SAN 
LUCAS 23 AÑOS 

DSTELLA.HENAO@UDEA.EDU.CO 

DIANA 
STELLA 
HENAO 
SIERRA 43495185 

INEM, JORGE 
ROBLEDO, SAN 
IGNACIO Y 
COLEGIO SAN 
LUCAS 23 

NELLYARBOLEDA50@GMAIL.COM 

BERTA 
NELLY 
ARBOLEDA 
RUIZ 42877377 

ESCUELA 
POPULAR DE 
ARTE. PRIMARIA 
ARTÍSTICA 23 

YOHNJARAMILLO@GMAIL.COM 

YOHN 
MARIO 
JARAMILLO 
MOLINA 3366043 

LICEO SAN 
FERNANDO-
AMAGÁ, JOSÉ 
MARÍA BERNAL 22 

WILDE.SALAZAR@UDEA.EDU.CO 

WILDE 
MARIA 
SALAZAR 
VARGAS  43504345 

IE SAGRADO 
CORAZÓN DE 
MARIA. BELLO(1 
AÑO) SAN LUCAS 
MEDELLÍN(2  

6 AÑOS Y 9 
MESES 

sergiopedraza0307@gmail.com 

SERGIO 
ANDRÉS 
PEDRAZA 
CHACON CC 1534949 

COLEGIO 
COOPERATIVO 
COOPEDUCAMOS 
COLEGIO 
TEODORO 
HERTZL 
COLEGIO ALEMÁN 
ESCUELA 
EMPRESARIAL DE 
EDUCACIÓN 
ACADEMIA 
SUPERIOR DE 
ARTES 22 Años 

mmaria.zapata@udea.edu.co 

MARGARITA 
ZAPATA CC 
43664097 CC 43664097 

COLEGIO SUÁREZ 
DE LA 
PRESENTACIÓN 9años. 

 

CUADRO NÚMERO 45.PROFESORES CON EXPERIENCIA DOCENTE EN EL AULA. 
  

8. MEDIOS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURA 
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8.1. Recursos bibliográficos 

 

Uno de los más importantes recursos con que cuenta la Universidad de Antioquia como una 

de las principales fuentes de conocimiento, a la cual tienen acceso los estudiantes, profesores, 

investigadores, personal administrativo y en general toda la comunidad universitaria, es el 

Sistema de Bibliotecas.  La Universidad de Antioquia cuenta con un grupo de 18 Bibliotecas, 

integradas y coordinadas para facilitar el acceso a la información, por medio de colecciones 

bibliográficas físicas y electrónicas y servicios de información que apoyan los procesos de 

investigación, docencia, extensión y aprendizaje de la comunidad académica de la 

Universidad y de la sociedad local y regional. El Sistema de Bibliotecas cuenta con 262.406 

títulos bibliográficos y aproximadamente, 758.621volúmenes en las colecciones físicas; 

127.720 referencias y documentos electrónicos, 18 servicios tradicionales y especializados, 

algunos de ellos de acceso virtual y electrónico69. 

 

Dicho Sistema está conformado por el catálogo público (Online Public Access Catalog, u 

OPAC) y un catálogo público de acceso alterno (OPAC alterno) y consta de los siguientes 

servicios: 

 

 Un metabuscador que unifica las búsquedas bibliográficas y facilita el acceso a la 

información 

 Una red de servicios en donde se ofrece: Acceso Remoto – VPN, Boletín de nuevas 

adquisiciones, Carnet de Bibliotecas, Chat, Consulta Cuenta de Préstamo, Consulta en 

línea, Diseminación de información – DSI, Formación de usuarios, Orientación al 

usuario, Préstamo de material bibliográfico, Préstamo en su domicilio, Préstamo 

interbibliotecario, Red Inalámbrica, Salas de cómputo, Servicio para personas invidentes, 

Solicitud de material bibliográfico, Suministro de documentos, y Tarifa de los Servicios 

conformad. 

 Una biblioteca digital, en la que se ofrece la colección electrónica Biblioteca virtual de 

Antioquia y Cibertesis: en la primera, es un “proyecto creado por el Sistema de 

Bibliotecas de la Universidad de Antioquia y la Biblioteca Pública Piloto de Medellín, 

con el objetivo de conformar una Biblioteca sobre Antioquia en la red mundial” en donde 

se ofrecen los servicios de consulta de obras de todas las ramas del saber desde el siglo 

XIX hasta el presente; en la segunda, se ofrece el acceso en línea a todos los trabajos de 

grado (de estudiantes de pregrado), a los trabajos de investigación (de estudiantes de 

maestría) y Tesis (de estudiantes de doctorado) de la Universidad de Antioquia. 

                                    
69 Esta información reposa en el micro sitio del Sistema de Bibliotecas en el portal institucional, el cual se 
recomienda visitar cada que se evalúe dicho componente, dado que constantemente llega nuevo material al 
Sistema de Bibliotecas con lo que los datos pueden variar. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/sistema-bibliotecas/institucional
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 Colecciones electrónicas, que incluyen los siguientes servicios: Bases de Datos 

Bibliográficas, Directorio de enlaces electrónicos, Hemeroteca digital, Lecturas 

Recomendadas, Memoria Institucional U de A, y SILC (Sistema de información de la 

literatura colombiana). 

 Colecciones físicas, que incluyen las siguientes: Colección Antioquia, Colección de 

Archivos Personales, Colección de Audiovisuales, Colección de Referencia, Colección 

de Folletos, Colección General, Colección para Invidentes, Colección de Literatura 

Universal, Colecciones Patrimoniales, Colección de Periódicos, Colección de Reserva, 

Colección de Revistas, Colección de Seguridad Social, Colección Semiactiva, y 

Colección de Tesis. 

 Convenio interbibliotecario, conformado por la red de bibliotecas de Medellín y de los 

municipios en los cuales la Universidad de Antioquia tiene sedes regionales y subsedes. 

En Medellín, se dispone de las bibliotecas Central (Ubicada en la Ciudad Universitaria), 

de Bachillerato Nocturno, de Bibliotecología, de la Ciudadela Robledo, de Enfermería, 

Médica, de Odontología, de Salud Pública, y los Centros de Documentación. En los 

municipios, se dispone de las del Bajo Cauca (Caucasia), Magdalena Medio (Puerto 

Berrío), Oriente (Carmen de Viboral), Suroeste (Andes), Urabá (Turbo), Amalfi, Santa 

Fe de Antioquia, Santa Rosa de Osos, Segovia, Sonsón y Yarumal. 
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CUADRO Nº  45 Estructura organizacional del departamento de bibliotecas 

 

En el cuadro  se muestra la estructura organizacional del Departamento de Bibliotecas de la 

Universidad de Antioquia.  
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CUADRO Nº  46 Organigrama vicerrectoría de investigación70 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
70 Organigrama tomado del portal institucional, donde se puede extraer diferentes documentos, gráficos y 
organigramas, que ilustran la estructura organizacional formal de la Universidad de Antioquia. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/informacion-organizacional/organigrama
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8.2. Número de equipos informáticos 

 

 

Tipo de equipo informáticos Descripción Cantidad 

 Computadora de Escritorio Laboratorio/sala de informática 30 

 Computadora de escritorio (MAC) Computadora estudio imagen 1 

 Computadora de escritorio Computadoras aulas 35 

 Computadora portátil 
Computadoras portátiles destinadas a 
las aulas 

15 

CUADRO Nº  47 Capacidad actual de equipos informáticos 

 
 

Tipo de equipo informáticos Cantidad Costo unitario Total 

 Computadoras de escritorio  35  $                 2000000 
 $               
70.000.000 

 Computadoras portátiles  15  $                 3000000  
 $                
45.000.000 

 
CUADRO Nº  48 Proyección de equipos informáticos71 

 
 

 

 

8.3. Bases de datos bibliográficos 

 

La Universidad dispone además de una amplia Base de Datos Bibliográficos, un total de 67, 

que abarcan prácticamente todas las áreas del conocimiento, un directorio significativo de 

enlaces electrónicos, una colección de libros electrónicos compuesta exclusivamente por 

bibliografía básica de los programas académicos que ofrece la universidad a los cuales se 

puede acceder por préstamo electrónico o mediante consulta en línea.   

 

Las Bases de datos bibliográficas son suscritas por el Sistema de Bibliotecas con el objetivo 

de apoyar las labores de investigación, docencia y extensión de la Universidad y su 

comunidad académica. En estas bases se pueden consultar artículos de revistas, libros, 

normas nacionales e internacionales, investigaciones, guías, manuales, bibliografías, 

                                    
71 Cuadro elaborado y facilitado por la Vicerrectoría Administrativa y la Dirección de Desarrollo Institucional 
en el componente administrativo y recurso. 
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aplicativos de software, prensa, videos, imágenes, memorias y conferencias, entre otros 

documentos. 

 

A estas colecciones electrónicas especializadas sólo se puede acceder si el usuario tiene una 

cuenta personal de acceso a Bases de Datos Bibliográficas, que le permitirá validarse como 

miembro de la comunidad académica de la Universidad de Antioquia, desde cualquier 

computador con acceso a Internet, ubicado en cualquier lugar del mundo. 

 

 
 

Nombre de 

base de datos 

 

 

Descripción 

 

Alfaomega 

 

Base de datos bibliográfica de la editorial Alfa Omega que ofrece acceso a 89 libros digitales 

en las áreas de Educación, Ingeniería, computación, administración y psicología. 

Apa Psyc Net 

 

Contiene referencias y resúmenes de artículos de revistas, capítulos de libros e informes 

técnicos, además de referencias de tesis en el campo de la sicología y aspectos psicológicos de 

disciplinas relacionadas; por ejemplo medicina, psiquiatría, enfermería, sociología, educación, 

farmacología, fisiología, lingüística, antropología, negocios y derecho. La cobertura de las 

revistas, que va desde 1887 a la actualidad, incluye documentos internacionales seleccionados 

de más de 1.300 publicaciones periódicas escritas en más de 25 lenguas. La cobertura de 

capítulos y libros actuales incluye documentos de todo el mundo publicados en inglés desde 

1987 hasta la actualidad. Cada año se incluyen más de 55.000 referencias mediante 

actualizaciones regulares. 

Apa Psyc Net 

 

Contiene referencias y resúmenes de artículos de revistas, capítulos de libros e informes 

técnicos, además de referencias de tesis en el campo de la sicología y aspectos psicológicos de 

disciplinas relacionadas; por ejemplo medicina, psiquiatría, enfermería, sociología, educación, 

farmacología, fisiología, lingüística, antropología, negocios y derecho. La cobertura de las 

revistas, que va desde 1887 a la actualidad, incluye documentos internacionales seleccionados 

de más de 1.300 publicaciones periódicas escritas en más de 25 lenguas. La cobertura de 

capítulos y libros actuales incluye documentos de todo el mundo publicados en inglés desde 

1987 hasta la actualidad. Cada año se incluyen más de 55.000 referencias mediante 

actualizaciones regulares. 

DOAJ 

(Directory of 

Open Acces 

Journals) 

Libre acceso 

 

Es un servicio de acceso libre a revistas científicas y académicas (texto completo) de todo el 

mundo, las cuales pasan un exigente control de calidad, lo que garantiza su contenido. También 

posee gran cobertura en temas e idiomas. La información contenida en este directorio está en 

inglés. 

Bibliotechnia 

Esta es una colección que cuenta con 448 libros de diferentes áreas académicas como 

administración, educación, ingeniería, física, entre otros. Según la editorial, tienen 

características de consulta diferentes: Lectura en línea o préstamo electrónico. 

ASTM 

(American 

Society for 

ASTM es una de las mayores organizaciones en el mundo que desarrolla normas técnicas 

aplicables a los materiales, productos, sistemas y servicios. Contiene más de 12.000 

documentos que constituyen la colección completa de normas técnicas. Todas las normas están 

incluidas con la fecha de publicación de cada revision, pero el acceso es sólo a la última 
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Nombre de 

base de datos 

 

 

Descripción 

 

Testing and 

Materials) 

 

actualizacion de la misma. Incluye normas como: Especificaciones para materiales, métodos 

de prueba, terminología, guías, prácticas de normas técnicas entre otras Se encuentra en 

actualización permanente. 

Blackwell 

Reference 

Online 

Esta base de datos ofrece información de más de 300 obras de referencia de consulta 

especializadas en ciencias sociales y humanidades. Y comprende áreas como: economía y 

negocios, historia, lenguaje y lingüística, literatura y estudios culturales, filosofía y religión, 

sociología y psicología. 

Cambridge 

Journals 

Online 

Esta Base de Datos Bibliográfica es editada por la Universidad de Cambridge y ofrece acceso 

a más de 200 títulos de revistas en áreas de Humanidades, Ciencias naturales y exactas y 

Ciencias sociales y humanas. 

DialNet 

Es una hemeroteca virtual multidisciplinaria con material predominante en habla hispana y con 

acceso a cerca de 3,500 publicaciones electrónicas y 35,000 artículos en texto completo, es el 

resultado de un consorcio de varias universidades españolas que lidera la Universidad de la 

Rioja. Nota: Los artículos que aparecen con la opción de petición de artículo, se pueden 

adquirir por compra al proveedor de este recurso. 

Ebooks 7-24 

Plataforma de libros electrónicos, ofrece los títulos de las editoriales Cengage Learning, Ecoe 

Ediciones y la Corporación para las investigaciones Biológicas; son libros de texto 

ampliamente utilizados para mediar los procesos de enseñanza-aprendizaje en programas de 

ingeniería, ciencias económico-administrativas, ciencias básicas, ciencias sociales y ciencias 

de la salud. 

ERIC (Libre 

Acceso) 

 

ERIC (The Education Resources Information Center) es una biblioteca digital de recursos de 

información relacionada con la educación, patrocinada por el Institute of Education Sciences 

del U.S. Department of Education. Es una base de datos bibliográfica, con acceso a textos 

completos de artículos y otros materiales educativos, tales como audio y video, con un 

cubrimiento desde 1966 hasta la fecha. Los docentes y estudiantes pueden solicitar el acceso 

directo a la interface e instrucciones en el Programa de Alfabetización Informacional. 

Hapi Online 

(Libre acceso) 

HAPI Online contiene referencias bibliográficas completas de artículos, reseñas de libros, 

documentos, obras literarias originales y otros materiales que aparecen en más de 400 

publicaciones claves de ciencias sociales y humanidades publicados a nivel internacional sobre 

Centroamérica y Sudamérica, México, e hispanos en los Estados Unidos desde 1970. Las 

referencias de HAPI están en inglés, español, portugués, francés, alemán y otros idiomas. Las 

referencias de HAPI no incluyen resúmenes pero en algunos casos es posible descargar los 

textos completos de aquellos artículos donde aparece la opción Journal Website. 

Jstor 

 

Esta base de datos se compone de publicaciones periódicas con fines académicos en las áreas 

de antropología, estudios asiáticos, negocios, ecología, economía, educación, finanzas, 

historia, lenguaje y literatura, matemáticas, filosofía, ciencias políticas, estudios de población, 

sociología y estadística. Brinda acceso en texto completo a 195 publicaciones de información 

retrospectiva que apoya la investigación histórica. 

Normas 

Icontec 

 

Permite el acceso a más de 2000 normas del ICONTEC (Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas y Certificación), quien representa a Colombia ante organismos de normalización 

internacional y regional. Las normas incluyen las siguientes áreas: medio ambiente, protección 

y salud, ingeniería industrial, ingeniería eléctrica, electrónica, telecomunicaciones, tecnología 

de la Información y equipos de oficina, tecnología de alimentos, tecnología química, materiales 
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Nombre de 

base de datos 

 

 

Descripción 

 

de la construcción y edificios, ingeniería civil, generalidades, terminología, normalización y 

documentación, ensayos, equipo para el manejo de materiales, fluidos y componentes para uso 

general, industrias del caucho y del plástico, industrias del vidrio y de la cerámica, ingeniería 

de la energía y transferencia de calor, metrología y mediciones, sistemas y componentes 

mecánicos de uso general, tecnología del cuidado de la salud. 

OECD 

 

Permite el acceso a los textos completos de más de 2.000 estudios mundiales, publicados por 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos desde 1998 a la fecha. 

Contiene revistas, estadísticas, libros, boletines de noticias, obras de referencia y ponencias de 

congresos y conferencias de las publicaciones producidas por la OCDE desde 1998. 

Comprende las siguientes áreas: administración pública, agricultura, alimentos y pesca, 

asistencia al desarrollo, asuntos financieros y fiscales, biotecnología, ciencia y tecnología, 

comercio, comercio electrónico, combate a la corrupción, crecimiento, desarrollo, desarrollo 

territorial (regional, urbano y rural), economía, economía territorial, economías emergentes y 

en transición, educación, empleo y fuerza de trabajo, empresa, industria y servicios, energía, 

energía nuclear, estudios de futuros, finanzas e inversión, gobierno corporativo, impuestos, 

medio ambiente, migración internacional, políticas de competencia y consumo, reforma 

regulatoria, salud, seguros y pensiones, tecnologías de información y comunicaciones y 

finalmente transporte. 

SAGE 

 

Base de datos multidisciplinaria con 650 títulos de revistas que brindan acceso a texto completo 

desde 1999 a la fecha, en áreas como ciencias de la salud, ciencias de la vida, ciencias sociales 

y humanas e ingenierías; aproximadamente el 60% de las revistas poseen factor de impacto en 

el Journal Citation Report. 

Scielo (Libre 

acceso) 

Base de datos de acceso libre a revistas con texto completo que cubren disciplinas tales como: 

arquitectura, ciencias agrícolas, ciencias biológicas, ciencias de la salud, ciencias de la tierra, 

ciencias jurídicas, ciencias Sociales, humanidades, ingeniería, matemática, oceanógrafa y 

química. Contiene además procedimientos integrados para medir el uso y el impacto de las 

revistas científicas. 

Science 

Direct 

 

Liderada por Elsevier Science, así como otros editores asociados, es una de las colecciones 

electrónicas más grandes del mundo en ciencia y tecnología, física, ingeniería, ciencias de la 

vida, ciencias sociales, ciencias humanas y medicina. Ofrece acceso al texto completo de 2323 

títulos de revistas e información bibliográfica referencial de cerca otros 1039 títulos; de igual 

manera, ofrece el texto completo de 2001 libros en formato pdf y la información referencial de 

4912 libros más. La información es de actualización diaria, su motor de búsqueda posee una 

de las estructuras mejor organizadas que permite realizar búsquedas de documentos 

Scopus 

 

Esta es la mayor base de datos de resúmenes y citas, desarrollada por bibliotecarios y 300 

usuarios (investigadores y estudiantes) de 21 Instituciones. Es un punto de acceso 

multidisciplinario muy importante, ya que es una herramienta de medición, evaluación y 

gestión de producción científica mundial, que incluye análisis de 18.000 títulos en las áreas de 

ciencia, tecnología, medicina y ciencias sociales. Posee la base internacional de mayor 

representación de la actividad científica latinoamericana e incluye 435’000.000 páginas web 

científicas, E-prints, tesis y patentes. 

Springer 

Link 

 

Es la mejor fuente de artículos arbitrados en texto completo de revistas y fuentes de referencia. 

Con amplia cobertura en ciencias físicas, tecnología, medicina, ciencias sociales, artes, 

teología, literatura y otros temas. Además podemos acceder de manera perpetua a 12.500 titulos 
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Nombre de 

base de datos 

 

 

Descripción 

 

de libros con contenidos multidisciplinarios en formato pdf, que corresponden a los años 2005 

a 2008. Acceso: Multiusuario limitado al campus universitario. 

Web of 

Science 

 

Base de datos del ISI (Institute of Scientific Information) que contiene información referencial 

sobre investigación multidisciplinaria de alta calidad, publicada en revistas líderes mundiales. 

En áreas como: ciencias puras, ciencias sociales, artes y humanidades. Esta información es 

actualizada semanalmente. El Web of Science está dividida en: Science Citation Index 

Expanded (SCI-EXPANDED) 1945 – presente, Social Sciences Citation Index (SSCI) 1956 – 

presente, Arts & Humanities Citation Index (A&HCI) 1975 – presente. Las tres bases de datos 

de “Citation Index” tienen la particularidad de contener las referencias citadas por los autores 

de los artículos, y permite hacer búsquedas por estas referencias citadas, por lo que se puede 

averiguar si un artículo, un autor o una revista han sido citados y por quién. Así, un registro de 

cualquiera de las tres bases de datos “Citation Index” tendrá un enlace a las referencias citadas 

y las citas que ese registro haya recibido. 

Wilson 

 

Es una base de datos multidisciplinaria que incluye resúmenes e información en texto 

completo, desde 1982, en las áreas de ciencias sociales y humanidades, ciencia y tecnología, 

arte, educación, ciencias agrarias, biología, derecho, negocios, literatura y ciencias de la 

información. Cuenta con un tesauro para precisar las búsquedas y la información indexada es 

analizada por profesionales de la información. Esta base de datos se redirecciona para su 

consulta a la plataforma de Ebsco. 

CUADRO Nº  49 Base de datos informáticos 

 

 

8.4. Equipos Instrumentos y herramientas de los talleres 

 

 
 

Infraestructura del programa 

 
Aulas de Clase 8 El departamento cuenta con 8 aulas teóricas 7 de ellas equipadas con 

televisión y   computadoras de mesa. 

Aula Taller de 

Pintura 

3 Aula Taller adecuado con 20 caballetes promedio, para el trabajo de 

pintura, adicionalmente se cuenta con  herramientas de mano ( martillo, 

grapadoras, destornilladores) una sierra angular para la fabricación de 

bastidores 

Aula Taller de 

Dibujo 

2 Aula Taller adecuado con 22 caballetes y 18 mesas  
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Aula Taller 

Escultura 

2 En esta Aula-Taller se cuenta con herramientas de mano como 

destornillador, llaves boca fija, alicate, segueta, martillo, taladro, soldador 

de arco, cizalla, taladro de banco y herramientas de medición.  

Laboratorios 1 Laboratorio de fotografía para revelado y copiado análogo en color y 

blanco y negro, se cuenta con cámaras digitales y análogas, timer, mesa de 

luz, mesa de reproducción. 

1 Laboratorio de Técnicas de Impresión Grafica Aníbal Gil que funciona con 

Tintas, Papeles, Solventes, Tórculo, esmeril, caja de colofonia, planchas 

de calor, fogón y prensas litográficas 

 

Taller de integrado 

y laboratorios de 

educación artística 

integral 

 

 

 

 

1 

Laboratorio de educación artística integral con zonas de creación, paneles, 

mesas de trabajo. 

 

Salas de tutores 1 Se tiene una sala de profesores acoplado con 3 equipos de mesa y con 

capacidad aproximada para 12 personas 

Auditorios 1 HAROL MARTINA equipado con video beam, pantalla, computador de 

mesa y sonido 

Biblioteca ( centro 

de documentación) 

1   

Salas de cómputo 3 La Facultad de Artes posee un servidor y tres salas de cómputo para el 

desarrollo académico de las áreas de música y artes visuales, disponibles 

para los programas de la Facultad. 

Un Taller de Imagen Digital, un Centro de Creación en Imagen Digital 

(CRECI) y un Centro de Informática Musical (CIMUS). Las 3 salas 

cuentan con un sistema operativo Windows 7 o Windows XP de acuerdo 

a sus características, Office 2010, antivirus, Acrobat Reader, PDF Creator, 

compresor Izark, navegadores IE9, Mozilla y Chrome, VLC para 

reproducción de videos y el software necesario, debidamente licenciado, 

para realizar los trabajos pertinentes en cada una de ellas. La Facultad de 

Artes posee un servidor y tres salas de cómputo para el desarrollo 

académico de las áreas de música y artes visuales, disponibles para los 

programas de la Facultad. 

 

Se cuenta en las aulas y talleres con 15 televisores, 10 video beams, 10 pc de mesa, 6 portátiles, Cámaras 

Fotográficas, 13 Tabletas Digitalizadoras, 3 Grabadoras. Entre otra herramientas también se tiene 1 Caladora, 

1 Pulidora, 3 Taladros, Llaves de Expansión, Seguetas, Serruchos, equipo de protección y algunas 

herramientas de medición como el Pie de Rey y el Goniómetro. 
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CUADRO Nº  50 Proyección de equipos muebles y enseres72 

 

 

8.5. Convenios Interbibliotecarios 

 

La Universidad de Antioquía también cuenta con numerosas relaciones y contactos con otras 

instituciones, entre ellas sobresal, el convenio Marco de Colaboración para la Movilidad 

Nacional Estudiantil, el cual surge a partir de los acuerdos bilaterales firmados entre la 

Universidad de Antioquia y otras instituciones de educación superior con la finalidad de 

cursar hasta tres asignaturas en Universidades del Valle de Aburra y semestre completo con 

las universidades ubicadas en cualquier municipio del País. 

 

Específicamente la Universidad de Antioquia hace parte del convenio Sígueme (Sistema 

Interinstitucional de un Grupo de Universidades Encaminado a la Movilidad Estudiantil), 

este convenio fue creado para la movilidad estudiantil entre las universidades de Antioquia, 

Pontificia Bolivariana, EAFIT, Externado de Colombia, Industrial de Santander, Pontificia 

Universidad Javeriana, Nacional de Colombia, del Norte, Valle, y Pontificia Universidad 

Javeriana - seccional Cali. 

 

Por su parte, el Proyecto de Biblioteca Digital Colombiana, involucra al Sistema de 

Bibliotecas, el cual se une a la iniciativa del acceso libre, aprovechando las oportunidades 

que brindan las nuevas tecnologías para incrementar la visibilidad y fomentar el uso de textos 

completos en la red de Internet.  Dicho consorcio contiene: 

 

 Biblioteca Virtual de Antioquia  

 Colección Patrimonial  

 Investigaciones y Producción de Docentes  

 Producción Estudiantil  

 Producción sobre la Universidad de Antioquia  

 Tesis electrónicas 

 

Con el propósito de ampliar las posibilidades de consulta de las revistas y avanzar hacia el 

posicionamiento del Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Antioquia en el escenario 

virtual, COLCIENCIAS y otras instituciones de educación superior del país, conformaron un 

                                    
72 Cuadro elaborado y facilitado por la Vicerrectoría Administrativa y la Dirección de Desarrollo Institucional 
en el componente administrativo y recurso. 
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consorcio para la adquisición de revistas en línea y bases de datos en texto completo por 

medio del Science Direct. Este servicio brindará a la comunidad universitaria los siguientes 

beneficios:  

 

 Posibilidad de disponer de un mayor número de revistas especializadas para la consulta. 

 Consulta gratuita las 24 horas del día, desde cualquier computador localizado en la 

Universidad. 

 Colección electrónica más grande del mundo en ciencia, tecnología y medicina en textos 

completos e información bibliográfica, con acceso a más de 2.075 revistas, Elsevier 

Science, así como de editores asociados, y a los índices de las revistas no suscritas con 

posibilidad de grabar, imprimir y enviar los artículos por correo electrónico. 

 

Otro convenio a destacar es el Grupo G8 de Bibliotecas creado en junio de 2005 y 

conformado por las Bibliotecas de las instituciones que hacen parte del Convenio G8 suscrito 

por Rectores de las siguientes universidades: Corporación Universitaria Lasallista; Escuela 

de Ingeniería de Antioquia; Universidad CES; Universidad de Antioquia; Universidad 

EAFIT; Universidad de Medellín, Universidad Nacional Sede Medellín y Universidad 

Pontificia Bolivariana. 

 

Además se tienen convenios también con las siguientes instituciones educativas de educación 

superior, entidades y empresas como: Andercol S.A., Asociación Nacional de Empresarios – 

ANDI, Área Metropolitana, Biblioteca Pública Piloto, Comfenalco, Compañía Global de 

Pinturas, Cooperativa Colanta Limitada, Corantioquia, Corporación para Investigaciones 

Biológicas (CIB), Corporación Universitaria Adventista, Fundación Universitaria Autónoma 

de las Américas, Fundación Universitaria Luis Amigó, Fundación Universitaria San Martin, 

Fundación Social Unibán, Industria de Alimentos ZENU S.A., Instituto Tecnológico 

Metropolitano, Instituto Tecnológico Pascual Bravo, Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia, Institución Universitaria – CEIPA, Institución Universitaria – Esumer, 

Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-, Integral S.A., Jardín Botánico de Medellín, 

Metro de Medellín – Biblioteca, Museo de Antioquia, Politécnico Colombiano Jaime Isaza 

Cadavid, Politécnico Marco Fidel Suarez, Secretaria del Medio Ambiente, Sena Regional 

Antioquia, Suramericana de Seguros S.A., Tecnológico de Antioquia, Universidad 

Autónoma Latinoamericana, Universidad Católica de Oriente, Universidad Cooperativa de 

Colombia.  

 

 

8.6. Plataformas tecnológicas  

 

La Universidad de Antioquia cuenta con una red de conexión a Internet distribuida en todas 

sus sedes, con puertos de conexión en oficinas de profesores, oficinas administrativas, 

laboratorios de docencia, laboratorios de investigación y aulas de clase, adicionalmente 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 206 de 239 

dispone de una red inalámbrica. Wi-Fi, con cobertura a la mayor parte del campus 

universitario y sus sedes satélite.  

 

El portal Aprende en Línea hace parte del Programa Integración de Tecnologías a la 

Docencia, dependencia de la Vicerrectoría de Docencia de la Universidad que provee y 

promociona servicios de capacitación, asesoría y acompañamiento a la comunidad académica 

en la utilización de tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de 

docencia, investigación, extensión y gestión administrativa. 

 

Entre los servicios que ofrece el Programa se encuentran:  

 

 Formación de usuarios en el uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

 Producción de materiales educativos digitales. 

 Asesoría y consultoría para el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información y 

la comunicación en docencia e investigación. 

 Investigación y socialización del uso educativo de tecnologías de información y 

comunicación. 

 Implementación y mejora de entornos tecnológicos para apoyar los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje. 

 

 

 
8.7. Infraestructura física  

 

La Universidad de Antioquia posee una infraestructura física en aulas, biblioteca, auditorios, 

laboratorios y espacios adecuados para la enseñanza, el aprendizaje y el bienestar 

universitario. En general, la infraestructura está diseñada, definida y construida, de tal 

manera, que las facultades, institutos y demás dependencias, aprovechen y hagan uso de los 

recursos que se dispone, y éstos son manejados de manera centralizada por la administración 

central de la Universidad. 

 

Actualmente las zonas deportivas corresponden a 46877 m2; las zonas verdes a 209469 m2; 

las vías vehiculares 17500 m2; parqueaderos 18434 m2; museo universitario 3342 m2; 

servicio de bienestar universitario 2751 m2; oficinas de profesores y técnicos de laboratorio 

12832 m2; centros de investigación 654 m2; salas de micros 1056 m2; teatro universitario 

2451 m2; circulaciones (andenes, zonas duras, circulaciones internas); servicios 85264 m2; 

sanitarios 3980 m2, almacenes y depósitos 3237 m2. 

 

La sede central de la Universidad de Antioquia comprende la Ciudadela Universitaria, la 

Ciudadela de Robledo, el Área de la Salud, la Sede de Investigación Universitaria, El Edificio 
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San Ignacio, el antiguo edificio de Derecho, el edificio de Medicina, el Edificio de Extensión, 

y el Parque del Emprendimiento. 

 

 Ciudadela Universitaria: El campus de la Universidad de Antioquia está localizado en 

la ciudad de Medellín, entre la calle 67 (Barranquilla) y la carrera 55 (Av. Del 

Ferrocarril). 

 Ciudadela de Robledo: La sede de Robledo de la Universidad de Antioquia, está 

localizada entre la calle 65 y la carrera 75. Allí funciona la Facultad de Ciencias Agrarias 

que alberga la Escuela de Medicina Veterinaria, la Escuela de Nutrición y Dietética y el 

Instituto de Educación Física y Deportes. 

 Área de la Salud: Está localizada en la ciudad de Medellín, en el cuadrante comprendido 

entre las carreras 51D Av. Juan del Corral y la 53 Av. del Ferrocarril y las calles 61 Moore 

y 64 Belalcázar. Comprende las siguientes instalaciones: 

 Facultad de Medicina: Ubicada entre las calles 62 y 64 (Belálcazar) y las carreras 51D 

(Av. Juan del Corral) y 52 (Carabobo) Nº 62-29. 

 Facultad de Odontología: Ubicada en la calle 64 (Belalcázar), entre carreras 52 

(Carabobo) y 53 (Cundinamarca) Nº 52-59. 

 Facultad de Enfermería: Ubicada en la calle 64 (Belalcázar) entre carreras 53 

(Cundinamarca) y 54 (Av. del Ferrocarril). Nº 62-65. 

 Facultad Nacional de Salud Pública: Ubicada en la calle 62 entre carreras 52 

(Carabobo) y 53 (Cundinamarca) Nº 52-59. 

 Grupo Neurociencias Facultad de Medicina: Calle 62 Nº 52-72. 

 Instituto de Patología Facultad de Medicina: Ubicado en el Hospital San Vicente de 

Paúl calle 64 (Belalcázar) con carrera 51D (Av. Juan del Corral).  

 

Los predios del campus universitario son propiedad de la Universidad de Antioquia y fueron 

construidos en el año de 1969 en un área cercana a 30 ha (287467 m²). Dentro del Campus 

se encuentra la Biblioteca Central, y en sus alrededores se dispone de varias bibliotecas 

satélite, todas ubicadas relativamente cerca de la ciudad universitaria, Facultad de Medicina, 

Facultad de Enfermería, Facultad de Salud Pública, Facultad de Odontología y las bibliotecas 

de la Facultad de Ciencias Agrarias y el Instituto de Educación Física y Deportes ubicadas 

en la Ciudadela Robledo.  

 

En el área circundante a la Universidad de Antioquia, se encuentran centros de conocimiento 

tan importantes como el Planetario Municipal, El Jardín Botánico, El Parque Explora, el 

Parque de Emprendimiento, Ruta N, además de contar con acceso directo al sistema integrado 

de transporte del Valle de Aburrá, mediante una estación del Metro de Medellín y una 

estación del MetroPlus. 
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La Sede de Investigación Universitaria de la Universidad de Antioquia (SIU), también brinda 

apoyo en cuanto a infraestructura de laboratorios y otros espacios para los estudiantes y 

profesores.  

 

Además de los recursos para la formación, los estudiantes cuentan con una infraestructura 

adecuada para los momentos de recreación y esparcimiento, éstos pueden hacer uso de las 

diferentes instalaciones deportivas y culturales, y demás facilidades que ofrece el campus 

universitario, entre los cuales se cuenta con: 

 

 Coliseo deportivo multipropósito 

 Museo Universitario 

 Piscina semiolímpica 

 Dos canchas de futbol 

 Canchas de tenis 

 Pista atlética 

 Teatro al aire libre 

 Teatro cultural con capacidad para 1200 personas 

 35 Cafeterías, heladerías y restaurantes 

 Librería 

 Papelerías y centros de copiado 

 

Con respecto a las normas de uso del suelo, la Universidad de Antioquia es una institución 

cuya infraestructura inmobiliaria cumple con dichas normas, según consta en el concepto 

emanado por la Curaduría Cuarta de Medellín, a través del oficio 8334 de 2011.  
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9. MECANISMOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

 

9.1. Mecanismos de selección de los estudiantes  

 

El estudiante de la Universidad de Antioquia es la persona que tiene matrícula vigente en un 

programa académico de pregrado o de posgrado, ligado al engrandecimiento de la Institución 

mediante una respuesta positiva a su compromiso con el conocimiento, en el marco de los 

principios rectores del quehacer universitario. La calidad de estudiante se pierde o se 

suspende en casos específicamente determinados. 

 

La admisión a los programas de pregrado está reglamentada por las siguientes disposiciones 

legales73:  

 

 Acuerdos Superiores: 054 del 17 de julio de 1995; 164 del 16 de diciembre de 1999; 

256 del 8 de abril de 2003; y 367 del 28 de julio de 2009. 

 Acuerdos Académicos: 236 del 30 de octubre de 2002, modificado por los Acuerdos 

Académicos 259 del 2 de septiembre de 2004 y 268 de 17 de mayo de 2005; 246  del 7 

de mayo de 2003; y 330 del 4 de septiembre de 2008. 

 Resoluciones Académicas: 1615 del 20 de mayo de 2004; 246 de 2003; 1731 de 23 de 

junio de 2005; 1762 de 22 septiembre de 2005; 1852 del 4 de mayo de 2006; 2162 del 20 

de agosto de 2009 (Cupos Medellín); y 2158 del 6 de agosto de 2009 (Cupos Regiones). 

Se utiliza como criterio de selección de los aspirantes nuevos a los programas de pregrado, 

el resultado obtenido en las siguientes pruebas: 

 Prueba 1: Razonamiento lógico 

 Prueba 2: Competencia lectora 

 

Cada aspirante debe presentar ambas pruebas; cada una tiene un valor del 50%. La 

calificación total estandarizada se obtiene sobre la calificación total bruta. El puntaje mínimo 

estandarizado para ser admitido a un programa de la sede Medellín es de 53 sobre 100 

(53/100) y para las sedes regionales 50 sobre 100 (50/100). 

 

Todo aspirante tiene derecho a inscribirse en dos programas, expresados como primera y 

segunda opción. La escogencia de la segunda opción es voluntaria. La selección de los 

aspirantes se efectúa así: los cupos ofrecidos en cada programa (descontando los cupos para 

los aspirantes beneficiarios del Decreto 644 de 2001 y los cupos para los beneficiarios del 

                                    
73 Disponible en el Portal institucional, en la opción normativa. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/normativa
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Premio Fidel Cano del Colegio Nocturno de Bachillerato de la Universidad de Antioquia) 

son asignados inicialmente a los aspirantes que lo seleccionan como primera opción y 

obtienen los mayores puntajes estandarizados totales, no inferiores a 53 (o a 50 para los 

programas ofrecidos en las seccionales y en las sedes municipales). Si resultan cupos 

sobrantes, éstos son llenados por los aspirantes que no son admitidos en la primera opción e 

inscriben dicho programa como segunda opción, siempre y cuando obtengan los mayores 

puntajes estandarizados totales, no inferiores a 53 (o a 50 para los programas de las 

seccionales y de las sedes municipales). 

 

El estudiante admitido a la primera opción no puede hacer uso de la segunda y viceversa. 

Las situaciones de igualdad de puntaje, en el límite de cupos de cada programa, se resolverán 

mediante el siguiente procedimiento: 

 

 Se aplicará la Ley 403 de 1997, sobre beneficios al sufragante. 

 Si persistiere el empate, se seleccionará a los aspirantes con mejor puntaje en la prueba 

de razonamiento lógico. 

 Si aplicados los procedimientos anteriores aún continuare el empate, se ampliará el cupo 

inicial hasta en un cinco por ciento, aproximando a la cifra par superior  cuando  fuere 

necesario, y se seleccionará a los aspirantes hasta donde se resuelve el empate. 

 Los aspirantes aceptados (en primera o segunda opción) no compiten por los cupos que 

queden disponibles en programas de la Universidad. 

 

Con el propósito de brindar a los aspirantes una herramienta que les permita conocer acerca 

de la metodología de las dos pruebas del examen de admisión, razonamiento lógico y 

competencia lectora, la Universidad pone a disposición de la comunidad un espacio que sirve 

de preparación para el examen de admisión, en el micro sitio del portal institucional aprende 

en línea. 

 

Adicionalmente, en el micro sitio anterior, el aspirante podrá encontrar una guía de 

orientación profesional que le ayudará a elegir el programa académico al cual puede 

presentarse.  En ella podrá encontrar información acerca del rol de las diferentes carreras y 

también información que, mediante recomendaciones y/o preguntas, le ayudarán al aspirante 

en la elección del programa académico. 

 

 

 

9.2. Criterios de selección de estudiantes en la licenciatura 

 

 

Según el Documento de autoevaluación del programa, la Licenciatura en Artes, tiene como 

criterio de selección para los estudiantes de ingreso el examen de admisión de la UDEA. A 

http://aprendeenlinea.udea.edu.co/lms/admision/index.php
http://aprendeenlinea.udea.edu.co/lms/admision/index.php
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la fecha el programa cuenta con 323 estudiantes matriculados en el semestre 2017 – 01; los 

mecanismos de ingreso a la Universidad obedecen a un llamado general nacional para todos 

los estudiantes que cumplan con los requisitos y se acojan a la realización del examen oficial 

de la Institución. Se desea establecer como condición fundamental la igualdad de 

oportunidades y el acceso por mérito según las cualidades intelectuales. Además la Facultad 

de Artes respeta las disposiciones legales y constitucionales vigentes para el ingreso de las 

minorías a la Universidad. La Institución emplea mecanismos generales al alcance de toda la 

comunidad a través de los distintos medios de comunicación y se basan en la selección por 

méritos y capacidades intelectuales en el marco del proyecto institucional. Semestralmente 

ingresan 30 estudiantes al Programa, con un puntaje mínimo aceptado para ingresar al 

Programa de 56 puntos en el examen de admisión donde eventualmente hay algunos cupos 

para reingresos o cambios de programa o intercambios. La relación entre inscritos, admitidos 

y matriculados, se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

 

 
Relación estudiantes del programa 

semestre inscritos matriculad primiparos graduados admitidos retirados cupos 

20121 686 1623 76 6 192 61 162 

20122 188 1590 268 155 159 46 83 

20131 829 1560 204 67 205 57 68 

20132 906 1696 324 121 366 33 179 

20141 962 1786 183 63 265 56 230 

20142 757 1825 222 74 218 43 233 

20151 1080 1925 308 114 333 44 166 

20152 772 2022 252 190 272 64 120 

20161 891 1860 178 87 186 48 105 

20162 746 1946 243 97 252 51 90 

 

 

 

Las principales razones por las que los estudiantes de la Licenciatura en Artes desertan son: 

Razones económicas y por incompatibilidades horarias laborales. Dentro de los encuestados,  

en la Autoevaluación del programa 1445, se considera que la deserción estudiantil puede 

obedecer a los siguientes factores: Económicas 49%, laborales 15%, desmotivación 14%, 

bajo nivel académico o de rendimiento 5%, incompatibilidad horaria 2%, motivos personales 

5%, por los contenidos 4%, la metodología 5%. 

 

 

 

9.3. Mecanismos de evaluación de los estudiantes  

 

Con relación a la evaluación, el Reglamento Estudiantil de Pregrado- Acuerdo Superior 1 de 

1981-, establece en el Capítulo VII, Artículos 79 a 125, los lineamientos generales de la 
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evaluación del aprendizaje, partiendo del principio de que “la evaluación debe ser un proceso 

continuo que busque no sólo apreciar las aptitudes, actitudes, conocimientos y destrezas del 

estudiante frente a un determinado programa académico, sino también lograr un 

seguimiento permanente que permita establecer el cumplimiento de los objetivos 

educacionales propuestos”. 

Las asignaturas de cada programa, se califican con notas compuestas por un entero y un 

decimal, e irán de cero, cero (0.0) a cinco, cero (5.0), siendo la nota aprobatoria igual o mayor 

a tres, cero (3.0). Cuando al calificar una evaluación resultare más de un decimal, con las 

centésimas se procederá así: de cinco a nueve se aproximan a la décima inmediatamente 

superior, con cuatro o menos se eliminan las centésimas (Artículo 110 del Reglamento 

Estudiantil de Pregrado). 

 

 

 

9.4. Detalles o particularidad de la evaluación en el programa académico 

 

La Facultad de Artes, acoge el Reglamento Estudiantil de Pregrado- Acuerdo Superior 1 de 

1981-, que normaliza los lineamientos generales de la evaluación del aprendizaje. Que en el 

Artículo 110 establece: “Las asignaturas de cada programa, se califican con notas compuestas 

por un entero y un decimal, e irán de cero, cero (0.0) a cinco, cero (5.0), siendo la nota 

aprobatoria igual o mayor a tres, cero (3.0). Cuando al calificar una evaluación resultare más 

de un decimal, con las centésimas se procederá así: de cinco a nueve se aproximan a la décima 

inmediatamente superior, con cuatro o menos se eliminan las centésimas. Además el Consejo 

de la Facultad de Artes, elabora un cronograma semestral de actividades de matrícula, 

parciales, validaciones etc., con el ánimo de planificar las fechas y porcentaje de evaluación. 

En la Licenciatura en Artes, los docentes utilizan variados método de evaluación, como 

autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación, evaluación conjunta de pares docentes, y 

jurados externos e internos. 

 

 

La Facultad de Artes, establece en sus programas diferentes modalidades de prácticas 

académicas. La Licenciatura en Artes, está en proceso de ajustar la reglamentación específica 

que requiere la propuesta. Las siguientes son las prácticas académicas del programa 

Licenciatura en Educación Artes Plásticas 1445, vigentes.  

 

 

 

9.5. Evaluación de las prácticas pedagógicas 

 

La evaluación de las prácticas pedagógicas en ambas modalidades  se basa en la siguiente 

regulación, descrita a modo de cuadro: 
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Licenciatura en Artes Plásticas  - Prácticas Académicas y Evaluación 

Modalidad 

 

Evaluación 

 

Producto 

Evaluado 

Habilitable 

o Validable 

Requisito de 

Matrícula 
Créditos 

Requisito de 

Grado 

Prácticas de 

Observación 
0 a 5 

 30% 

evaluación 

del curso 

 70% 

investigación 

diagnóstica 

SI 

Constitución de 

subjetividades 

 

 

3 

CRÉDITOS 

8 CURSOS 

NO 

Prácticas 

Pedagógicas 

Investigativas 

0 a 5 

 Prácticas 

 Diagnóstico 

del contexto 

educativo 

 Propuesta de 

práctica 

 Proyecto de 

Práctica  

 Trabajo de 

grado 

NO 

 65 créditos 

 5 cursos del 

Campo de 

Formación 

en 

Pedagogía 

26  

CRÉDITOS 

6 NIVELES  

 

Sustentación 

pública del 

trabajo de 

grado 

Cuadro Nº 1 Propuesta de Evaluación de la práctica académica Licenciatura en Artes 

Plásticas 

 

 

 

9.6. Requisitos para la obtención del título del programa académico. 

 

Para graduarse el estudiante debe cumplir con los cursos y créditos del programa y aprobar 
la sustentación del  trabajo de grado. 
 

9.7. Mecanismos de selección de los profesores  

 

El profesor es la persona nombrada o contratada para desarrollar actividades de investigación, 

de docencia, de extensión y de administración académica, y constituye un elemento dinámico 

para la formación integral de los estudiantes; es un servidor público comprometido con la 

solución de los problemas sociales que coadyuva, dentro de la autonomía universitaria, a la 

prestación de un servicio público, cultural, inherente a la finalidad social del Estado. Para 

efectos administrativos está adscrito a una de las unidades constitutivas de una Facultad, bajo 

la dependencia del Decano respectivo. 
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El ingreso de los profesores y sus relaciones con la Universidad están regulados por el 

Estatuto Profesoral74, expedido en el Acuerdo Superior 083 de 1996.  Éste acuerdo contiene 

entre otros aspectos, el régimen de vinculación y promoción, las categorías, el retiro y las 

demás situaciones administrativas; los derechos, las funciones y las obligaciones 

correspondientes a cada categoría y dedicación; las inhabilidades e incompatibilidades; un 

sistema de evaluación integral y periódico del desempeño; el régimen disciplinario; las 

distinciones y los estímulos académicos y económicos, en función de la excelencia 

académica; y las condiciones y los procedimientos para la renovación de la vinculación del 

profesor. 

 

En desarrollo del artículo 71 de la Constitución, el Consejo Superior establece distinciones 

académicas y estímulos económicos, que en ningún caso constituyen factor salarial, y 

reglamenta el otorgamiento de éstos para el profesorado que participe en la prestación de 

servicios académicos remunerados contratados con la Universidad. 

 

De otra parte, el Acuerdo Superior 342 del 30 de octubre de 2007, establece los principios y 

los criterios generales para la selección de los profesores de la Universidad de Antioquia, y 

reglamenta el concurso público de méritos para la carrera docente. 

 

Particularmente el Artículo 2 del citado acuerdo define que la selección de los profesores de 

la Universidad de Antioquia y el desarrollo del concurso público de méritos se harán con 

arreglo a los siguientes principios: merito, sentido de lo público, libre concurrencia e 

igualdad, publicidad, transparencia en la gestión de los procesos de selección, y en la 

selección de los jurados y de las comisiones técnicas encargadas de la selección, garantía de 

imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de 

selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos, 

confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y las 

competencias de los aspirantes, y eficacia en los procesos de selección. 

 

Toda versión del concurso público de méritos es autorizada y convocada mediante una 

Resolución Rectoral, y ejecutada por la Vicerrectoría de Docencia. Dicha autorización, 

además, define el cronograma del concurso, el número de plazas en concurso, el tipo de plaza 

(tiempo completo o medio tiempo), los componentes y los porcentajes de las pruebas de 

selección y el puntaje mínimo para ser elegible. 

 

Los profesores de tiempo completo laboran 40 horas a la semana en labores de docencia, 

investigación y extensión; las horas lectivas para el docente de tiempo completo son de 12 a 

16 horas, cada 10 horas de investigación equivalen a 3 horas de docencia directa, en el plan 

de trabajo del docente; por lo tanto, un docente de tiempo completo dedicará el 100% de su 

trabajo al programa, a la Facultad y a la Universidad. 

                                    
74 Disponible en el Portal institucional, en la opción normativa 

http://secretariageneral.udea.edu.co/doc/indice_gral/estatuto_profesoral.html
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Los profesores de medio tiempo laboran 20 horas a la semana en docencia, investigación y 

extensión; las horas lectivas para el docente de medio tiempo comprenden de 10 a 12 horas 

semana, la investigación es equivalente a la del docente de tiempo completo; por lo tanto, el 

equivalente a 20 horas de trabajo comprenderá el 100% de dedicación al programa. 

 

El Estatuto del Profesor de Cátedra y Ocasional, Acuerdo Superior 253 de febrero 18 de 

2003, establece el régimen de contratación para los profesores ocasionales, visitantes y de 

cátedra, indicando que el decano o director de la dependencia académica es el encargado de 

contratar al profesor. Los profesores contratados deben ser seleccionados de un banco de 

datos conformado en cada dependencia académica mediante una convocatoria pública, 

fundamentada en los principios de excelencia académica e idoneidad ética y profesional. Se 

establece también, que la renovación de contratos debe tener como criterio adicional los 

resultados de evaluación de desempeño. Por su parte, los profesores Ad Honórem no tienen 

vinculación laboral con la Universidad y su relación con ella está reglamentada por el 

Consejo Superior. 

 

 

 

 

9.8. Mecanismos de evaluación de los profesores 

 

El Acuerdo Superior 083 de 1996 define que la evaluación es un proceso permanente que se 

consolida cada año, mediante la ponderación de las calificaciones obtenidas por el profesor 

en las diferentes funciones y actividades consignadas en el plan de trabajo. La evaluación 

deberá ser objetiva, imparcial, formativa e integral, y valorará el cumplimiento y la calidad 

de las actividades desarrolladas por el profesor, ponderadas según la importancia de ellas en 

el grado de responsabilidad del profesor en cada una, y tiene como finalidad conocer los 

niveles de desempeño de los profesores con el fin de tomar las medidas necesarias para 

procurar la excelencia. 

El resultado de la evaluación será condición para la ubicación y promoción de los profesores 

en el escalafón, su permanencia en la Universidad y el otorgamiento de estímulos 

académicos. 

 

Según lo dispuesto en el Acuerdo Académico 0111 del 19 de agosto de 1997, la evaluación 

del desempeño se realiza cada vez que el docente cumple un año de vinculación a la 

institución. El desempeño de los profesores en periodo de prueba se realiza al concluir los 

primeros seis meses de su vinculación y al finalizar el primer año como aspirante a la carrera 

docente. 

 

Por su parte, dicha concepción aplica de forma similar para los profesores ocasionales y de 

cátedra (Acuerdo Superior 253 de 2003). La evaluación es realizada por las Facultades y 

concretamente por los programas académicos, teniendo en cuenta las directrices de 

Vicerrectoría de Docencia.  
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Estará dirigida a: 

 

 Identificar los aciertos y desaciertos de la actividad académica. 

 Fijar políticas y estrategias para preservar y estimular los aciertos, y para corregir los 

desaciertos. 

 Mejorar el desempeño del profesor y de su respectiva unidad académica. 

 

La Vicerrectoría procesa la información y devuelve a las Vicedecanaturas o las 

Dependencias, las encuestas y los resultados vía e-mail para que se conozca y se haga 

devolución al profesor. Las diferentes dependencias académicas podrán implementar otras 

evaluaciones similares o diferentes para evaluar los aspectos que crean convenientes de sus 

profesores (Circular, 17 de octubre de 2000), las cuales se consideran complementarias. 

 

 

 

 

10. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA 

 

En el estatuto general de la Universidad de Antioquia, título cuarto, capítulo I, artículos del 

69 al 76 se define la estructura académico-administrativa de la Universidad. 

 

Los órganos de gobierno universitario son: el Consejo Superior, el Consejo Académico, la 

Rectoría, los Decanos y Vicedecanos, los Consejos de Facultad, Escuela e Instituto, los 

Directores de Instituto y Escuela, los Jefes de Departamento Académico y de Centro, todos 

ellos definidos y con delegación de funciones en el Estatuto General, Título Segundo. 

Además, en el Capítulo VI del mismo Título se definen las Vicerrectorías y Direcciones de 

la Administración Central, sus calidades, la dependencia jerárquica, y la potestad del Rector 

para asignar funciones a dichos cargos. 

 

El Estatuto General de la Universidad en el título cuarto, Estructura Académico 

Administrativa, en el Artículo 69 define la “Facultad es la dependencia básica y fundamental 

de la estructura académico administrativa de la Universidad, con la autonomía que los 

estatutos y los reglamentos le confieren para darse su organización interna, administrar sus 

recursos, planificar y promover su desarrollo, coordinar, dirigir y administrar investigación, 

docencia y extensión, en todas sus modalidades y niveles, en un área del conocimiento o en 

áreas afines. Es dirigida por el Decano y el Consejo de la Facultad”. 

 

El Artículo 70 con respecto a la estructura, establece “… La Facultad está constituida por 

Institutos o Escuelas y por Departamentos Académicos o Centros. Los Institutos y las 

Escuelas ocupan el primer orden en la estructura; los Departamentos Académicos y Centros, 

el segundo”. 
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El Artículo 73 precisa el Departamento Académico como “… una unidad de la Facultad que 

tiene programas de pregrado o de especialización, de carácter académico o profesional, 

ofrece cursos de servicio a una o varias Facultades o desarrolla actividades determinadas, 

como prácticas o extensión, cuando el volumen y complejidad de esos cursos o de esas 

actividades así lo justifiquen. Está a cargo de un Jefe asesorado por un Comité”. 

 

Las unidades académico administrativas de la Facultad tienen funciones y competencias 

diferentes, pero colaboran armónicamente en pos de sus finalidades. Son autónomas en las 

competencias y funciones que les señalen los estatutos y los reglamentos de la Universidad.   

 

Con respecto a la infraestructura y sistemas de información de los cuales dispone la 

Universidad para garantizar la conectividad y facilitar el intercambio y reporte electrónico 

de información con el Ministerio de Educación Nacional, se cuenta con el sistema de 

información MARES (Sistema de Información de Matricula y Registro Académico). Dicho 

aplicativo apoya la planeación, organización, gestión y control de las diferentes actividades 

que se desarrollan en un semestre académico y en consecuencia durante un programa.   Entre 

las actividades se destacan: 

 

 Registro y seguimiento a los planes de estudio con los cursos por niveles, créditos y 

definición de requisitos. 

 Planeación del calendario académico, el cual incluye las fechas de inicio y fin del 

semestre, evaluaciones finales, habilitaciones, validaciones, reporte de notas, entre otros. 

 Oferta y matricula de cursos a través del Portal de la Universidad. 

 Reporte de notas por parte de los docentes de los cursos mediante el Portal de la 

Universidad. 

 Cancelación de cursos y del semestre mediante el Portal de la Universidad 

 Correcciones de notas mediante el Portal de la Universidad 

 Reconocimiento y homologación de cursos mediante el Portal de la Universidad 

 Certificación de historia académica. 

 

 

 

10.1. Organización de la facultad de artes 

 

De acuerdo con el archivo anexo Proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de 

calidad 2012 disponible en la  carpeta anexa Documentos Maestros LAP, la Facultad de 

Artes está organizada de la siguiente manera: el Decano y el Vicedecano son respectivamente 

presidente y secretario del Consejo de la Facultad. El Consejo lo componen los Jefes de los 

Departamentos Música, Artes Representativas, Artes Visuales, representantes de los 

egresados de cada programa, profesores y estudiantes 14 . También hacen parte de la 

organización de la Facultad: - Cinco coordinadores: el de Investigación, el de Bienestar 
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Universitario, el comité de Autoevaluación, el coordinador de Prácticas Artísticas y el de 

Posgrados. A su vez, cada área cuenta con un docente coordinador a cargo, representante en 

las reuniones de reforma a los programas de la Facultad. - Seis comités: Autoevaluación y 

Acreditación, Evaluación de Profesores, Revista, Postgrados, Investigaciones y Bienestar 

Universitario. - Un director del Centro de Documentación. - 12 asistentes administrativos. - 

Ocho Secretarías en el Decanato, Vicedecanato, en los Departamentos de Música, Artes 

Representativas y Artes Visuales, en el Centro de Extensión Cultural, en la Unidad de 

Comunicaciones y Gestión y en Postgrados. -10 profesores de tiempo completo, 9 

ocasionales, 9 de medio tiempo y 67 de cátedra y 14 empleados no docentes que ejercen 

diversas funciones para todos los programas75. 

 

ORGANIGRAMA FACULTAD DE ARTES 

CUADRO Nº  51 Organigrama facultad de artes 

                                    
75 Proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de calidad 2012. 
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11. AUTOEVALUACIÓN 

 

 

La Universidad de Antioquia, en su Estatuto General (Artículo 16), ha definido la 

autoevaluación como principio: la Autoevaluación, la actualización científica y pedagógica, 

el mejoramiento continuo de la calidad y la pertinencia social de los programas universitarios 

son tarea permanente de la Universidad y parte del proceso de acreditación. La Institución 

acoge y participa en el Sistema Nacional de Acreditación; así, en el vigente Plan de 

Desarrollo 2006 - 2016 tema estratégico 2, formación humanística y científica de calidad, en 

los objetivos estratégicos 1 fortalecer y diversificar los programas académicos de pregrado y 

5 asegurar la calidad académica del servicio educativo de acuerdo con parámetros 

internacionales, se plantean diversos programas y actividades encaminadas a la 

autoevaluación para la acreditación, la renovación de la acreditación o el cumplimiento del 

plan de acciones de mejoramiento o mantenimiento de la calidad del programa. 

 

Los procesos de autoevaluación de programas académicos se llevan a cabo de acuerdo con 

las orientaciones y metodología que para tal fin ha establecido la Vicerrectoría de Docencia. 

Se destaca que tal metodología define en primer lugar, de acuerdo con el marco normativo 

institucional, la conformación y asignación de funciones y tareas del comité de 

autoevaluación y acreditación de facultad, escuela o instituto, la comisión de autoevaluación 

del programa, la designación del coordinador, y la organización del equipo de trabajo. 

Una de las primeras tareas de la Comisión de Autoevaluación del programa académico es la 

construcción del cronograma de actividades y debe contener como mínimo las siguientes 

etapas: organización del trabajo, recolección, selección y análisis de la información, realizar 

el proceso de autoevaluación, socializar los resultados del proceso de Autoevaluación. 

 

En tercer lugar, la Comisión de Autoevaluación y sus grupos de trabajo deberán hacer un 

análisis juicioso del Manual de indicadores para descartar o incluir indicadores e incluso 

características de tal manera que puedan conducir de forma apropiada sus procesos y reflejar 

de la mejor manera posible las particularidades del programa. 

 

Concluido tal análisis se da paso a la construcción de los indicadores e información requerida 

(información del programa, extensiones del programa, audiencias, aspectos por evaluar o 

indicadores, periodicidad del cálculo de los indicadores). 

 

Desarrolladas las anteriores fases, se procede con la ponderación. La de factores se definió 

por el comité central de autoevaluación, y la ponderación de características y de aspectos o 

indicadores es tarea de la coordinación, la comisión de autoevaluación y los grupos de trabajo 

de los programas. 
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Una vez recopilada toda la información requerida y construido cada uno de los indicadores 

se procede con la emisión de un juicio o calificación sobre el grado de cumplimiento de cada 

indicador, utilizando una escala numérica o no numérica como se sugiere en los lineamientos 

CNA (2013). 

 

La Coordinación y de la Comisión de Autoevaluación es responsable de decidir sobre quiénes 

harán el proceso de calificación y emisión de juicios y cómo se llevará a cabo el proceso. La 

calificación y la emisión de juicios debe ser un trabajo participativo que involucre a todos los 

interesados en el programa. A continuación, se presentan las siguientes alternativas: 

 

 La Comisión de Autoevaluación.  

 La Comisión de Autoevaluación con la participación de otros profesores, estudiantes y 

egresados.  

 Un grupo diferente de la Comisión de Autoevaluación conformado por directivos, 

profesores, estudiantes y egresados. 

 

En relación con el plan de mejoramiento y mantenimiento (PMM), éste debe atender dos 

momentos: uno, basado en los resultados del proceso de autoevaluación y dos, en la 

evaluación realizada por los pares académicos designados por el CNA.  El PMM tiene, por 

tanto, como objetivo diseñar estrategias, acciones y tareas que permitan superar las 

debilidades, aprovechar las oportunidades y potenciar las fortalezas observadas en el proceso 

de autoevaluación del programa.  El proceso de elaboración del PMM se inicia una vez se 

tenga el resultado final del proceso: informe de los pares evaluadores y del CNA.  

 

Este plan tiene dos componentes: 

 

 Acciones para superar las debilidades y las oportunidades. 

 Acciones para mantener las fortalezas. 

Las acciones de mejoramiento y mantenimiento que se presentan en el Informe de 

Autoevaluación corresponden al primer momento y no se constituyen aún en un Plan de 

Mejoramiento y Mantenimiento en sentido estricto.  

 

Finalmente, siguiendo los lineamientos del CNA y de la propia Universidad en el proceso de 

autoevaluación institucional, se presenta una propuesta de informe final del programa. 
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11.1. Autoevaluación del programa 1445: licenciatura en educación artes 

plásticas  

 

 

Como se venido reiterando a lo largo del documento, el Consejo de la Facultad de Artes, en 

uso de sus atribuciones legales, en su sesión del 23 de marzo de 2017, aprobó en el Acuerdo 

Académico 520, el  cambio de nominación de la Licenciatura en Educación Artes Plásticas 

a: Licenciatura en Artes Plásticas, para dar cumplimiento al Decreto 02041. Dado lo reciente 

de este cambio de denominación, en la autoevaluación del programa se mantiene la 

nominación anterior, y así mismo responde a la autoevaluación de la versión 1445, dado que 

la propuesta de Licenciatura en Artes no se ha implementado como tal. 

 

El proceso de autoevaluación del programa 1445, se basó en el siguiente diseño 

metodológico: 

 

El diseño metodológico que se propuso retoma diversas experiencias de otras 

autoevaluaciones que se han realizado en la Facultad de Arte. El diseño, la aplicación de las 

encuestas,  

la ponderación y la tabulación se realizaron para comprender los fenómenos, debilidades, 

oportunidades, amenazas y fortalezas del Programa, en pro del mejoramiento de la calidad 

académica. Se procedió a la ponderación de las características exigidas por el CNA. Se 

procedió a revisar las variables y los indicadores, a identificar las fuentes, reconocer las 

audiencias, recolectar, depurar, sistematizar y analizar la información, calificar cada 

característica para obtener una evaluación comprensiva por factor y por último, la 

elaboración del informe final de la autoevaluación según los resultados. El reto se mantuvo 

en la recolección de información actualizada y relevante a través de los cuadros maestros, los 

cuales permiten informar sobre todos los factores que conforman la razón de ser del 

Programa. 

 

11.1.1. Diseño de la evaluación, poblaciones y muestras  

 

Las encuestas se diseñaron teniendo en cuenta los modelos de experiencias realizadas en la 

Universidad y en el Departamento de Artes Visuales. Se revisó la pertinencia, según los 

factores y las características. Luego se enviaron a revisión a la Vicerrectoría de Docencia de 

la Universidad de Antioquia para ser repartidas a las audiencias. Contamos con varias 

capacitaciones y asesorías para el diseño y el análisis de la información recogida. En este 

ejercicio se identificaron seis audiencias: directivos, profesores, estudiantes, empleados, 

empleadores y egresados. Primero se realizó una campaña informativa del proceso de 

autoevaluación, con varios medios como pendones en los pasillos, el diseño de un plegable 

                                    
 Aunque algunos datos están desactualizados, se incorpora la actualización de datos pertinente a lo largo del 
documento maestro, y se anexa como carpeta con el archivo en su estado original, y sus respectivos cuadros 
maestros.  



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 222 de 239 

con información respecto al Programa, difusión a través de correos electrónicos a las distintas 

audiencias, se programaron cuatro reuniones informativas para los estudiantes, tres para los 

profesores, se visitó a los empleados en su puesto de trabajo, a través de redes sociales se 

ubicaron a los egresados y se escogieron cinco de los empleadores más importantes de la 

ciudad para efectuar también una visita personalmente por el Comité de Autoevaluación. La 

gran debilidad del proceso fue el atraso en el cronograma previsto por el paro nacional de 

estudiantes en contra de la reforma a la Ley 30 de Educación, que justo se inició en la 

temporada de encuestas; aun así se logró conseguir una población del 30% de estudiantes, 

65% de profesores, el 100% de los empleados y el 30% de los egresados del Programa; se 

escogió una muestra de diez (10) entidades empleadoras, de las muchas instituciones 

educativas y culturales que hay en la ciudad de Medellín, que emplean a nuestros egresados. 

 

11.1.2. Instrumentos de recolección de Información, tabulación e informe final  

 

Los instrumentos utilizados para recolectar la información fueron:  Designación de un 

comité autoevaluador que coordinara el proceso, compuesto por 3 docentes de medio tiempo 

ocasional y una auxiliar administrativa.  Formulación y creación de una jornada de 

sensibilización frente al proceso de 12 autoevaluación del Programa 1445 tanto en el 

Departamento de Artes como en la Facultad, la cual consistió en el diseño gráfico de volantes, 

pendones, y un plegable: información para ser enviada a los correos y promocionada dentro 

de la página web de la Facultad de Artes junto con todo el proceso. Ver carpeta de Anexos 

Nº1.  Diseño de una estrategia de difusión del proceso y organización de un cronograma 

ajustado: en contraprestación a la participación de la comunidad universitaria de la Facultad 

se planteó una rifa de tres obras de arte, una pintura, una escultura y una fotografía, cuya 

veeduría estuvo a cargo de la Vicerrectoría de Docencia. Los beneficiados de la dicha rifa 

fueron un estudiante de la Licenciatura en Educación Artes Plásticas, una secretaria del área 

de Posgrados y una docente de cátedra. 

 

Diseño de las distintas encuestas a través del sistema AVIDO creado por la Vicerrectoría de 

Docencia como un aplicativo de encuestas online, difundido y respondido a través de los 

distintos correos electrónicos del personal registrado en el Departamento de Admisiones y 

Registro de la Universidad de Antioquia.  Reuniones mensuales con la jefatura del 

Departamento y un seguimiento por parte de los asesores de la Vicerrectoría de Docencia de 

la Universidad.  Una vez recolectada la información se procedió a depurarla, realizar el 

análisis respectivo de las encuestas y a elaborar la calificación del Programa a través de la 

ponderación.  Se realizó el análisis de las respuestas con respecto a los factores y se procedió 

a la redacción del plan de mejoramiento.  Paralelamente a este proceso y gracias al apoyo 

de la auxiliar administrativa se organizó la información de los cuadros maestros. 
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11.1.3. Asignación por factores  

 

Se acordó que para apreciar las características y variables en cada factor, además de la 

aplicación de los criterios (universalidad, idoneidad, coherencia, pertinencia, eficacia, 

transparencia, eficiencia, responsabilidad, equidad e integridad) propuestos y definidos por 

el CNA en su texto “Lineamientos para la acreditación”, era necesario proponer, para la 

gradación de los juicios, la calificación de existencia o cumplimiento de las categorías bajo 

la siguiente escala: 

 

 Alto grado 80 a 100 puntos 

 Mediano grado 60 a 79 puntos  

 Bajo grado 40 a 59 puntos 

 Insuficiente 20 a 39 puntos 

 No se cumple 0 a 19 puntos 

 

La ponderación planteada es una herramienta que facilita la producción de los juicios que 

emitimos sobre la calidad del Programa. Nos permite la jerarquización de fortalezas y 

debilidades y en consecuencia, percibir la estructura secuencial de las acciones mejoradoras 

tanto preventivas como correctivas. Estas se propondrán a la Administración Central, a la 

Administración de la Facultad y al Departamento que tienen bajo su responsabilidad el 

programa de Licenciatura en Educación Artes Plásticas. 

 

11.1.4. Ponderación y agrupación de los factores  

 

Con el fin de facilitar los procesos de análisis e interpretación de la información obtenida 

para cada uno de los factores constitutivos de la calidad de los programas cuya 

autoevaluación se efectúa con miras a su mejoramiento continuo y a la procura de la 

acreditación por el CNA, el Comité Autoevaluador acogió las siguientes: 1. Agrupación 

jerarquizada de los factores 2. Ponderación grupal 3. Ponderación intragrupal 4. Selección de 

las características relevantes de cada uno de los factores 5. Gradación para el cumplimiento 

o presencia de cada una de las características 

 

11.1.5. Agrupación jerarquizada de factores 

 

La jerarquización de los factores se obtuvo mediante la respuesta a la pregunta por la 

condición de “esencial” (sine qua non) o complementario de cada factor en el funcionamiento 

de una institución o programa de educación superior. Para la producción de la pregunta se 

tuvieron en cuenta elementos de carácter teórico general y consideraciones normativas 

particulares, básicamente se tuvo en cuenta el Estatuto General de la Universidad de 

Antioquia. Se conformaron tres grupos de factores jerarquizados, según su grado de 

importancia: 
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11.1.5.1. Ponderación grupal 

 

Los factores se jerarquizaron en tres grupos, de acuerdo a su grado de importancia y según 

lo recomendado por Vicerrectoría de Docencia, a saber: En el Grupo Uno, conformado por 

el Proyecto Institucional, los Procesos Académicos, los Egresados y su impacto sobre el 

medio, Profesores y Estudiantes, se consideró la preponderancia, el interés y la necesidad de 

tener estos factores como centro de la autoevaluación. Se tomó en consideración la 

pertinencia del factor en el sistema, la necesaria calidad en su funcionamiento y la percepción 

de fortalezas y debilidades. Por esto, al grupo uno se le asignaron 70 puntos. El Grupo Dos 

resulta de la cercanía en cuanto a efectos y necesidades entre el factor Organización, 

Administración y Gestión y el factor Recursos Físicos y Financieros, y se le asignaron 20 

puntos. En el Grupo Tres se tratan de entender los procesos de Bienestar y cómo es apreciado 

dentro de los estamentos del Programa. Se le asignaron 10 puntos. 

 

11.1.6. Explicación de la ponderación de cada factor 

 

Factor 1. Misión y proyecto Institucional  

 

El marco institucional de la Licenciatura en Educación Artes Plásticas está constituido por el 

Sistema Universitario del cual hace parte. Por esto se puede decir que dentro de la autonomía 

como Programa se consolida una identidad con responsabilidad social a través de la docencia, 

la investigación y la extensión. Su Misión se explica como el ejercicio pleno de su autonomía, 

comprometida con la formación integral del talento humano en los campos del saber, la 

preservación y revitalización del patrimonio cultural. En este punto se realiza un análisis de 

la Misión como elemento direccionador y un análisis del proyecto institucional y su 

relevancia académica. Los siguientes elementos son concebidos dentro de un proceso 

permanente y sistemático de reflexión y de racionalización del quehacer pedagógico, con el 

fin de orientar el programa de Licenciatura en Educación Artes Plásticas: el marco filosófico, 

que le otorga su identidad, define su Objeto, Visión y Misión; el enfoque pedagógico; los 

lineamientos curriculares; las directrices y la dimensión administrativa, de gestión, y las 

acciones para su desarrollo. Estos elementos son efectivos siempre y cuando se difundan, 

comprendan y se actúe dentro de sus coordenadas. 

 

Al factor Misión y Proyecto Institucional se le asignó un valor del 15% sobre el porcentaje 

total de los ocho factores considerados en el proceso. Dicho porcentaje, se distribuyó entre 

las cuatro características que lo integran, a la Misión Institucional se le otorgaron tres puntos, 

al Proyecto Institucional, tres puntos; al Proyecto Educativo del Programa, cuatro puntos y a 

la Relevancia Académica y Pertinencia Social se le dieron cinco puntos. 

 

Factor 2. Estudiantes  

 

Tal como se expresa en la Misión y Propósito, es intención explícita de la Facultad de Artes 

propender por la formación integral de sus educandos. Por esta razón, la Facultad presta 
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especial atención al adecuado desarrollo de las competencias necesarias que aseguren el 

desarrollo integral de los futuros docentes e invita a la participación activa en las diferentes 

actividades académicas extraescolares y culturales que propician tal formación. En este factor 

se tuvo en cuenta el espíritu que anima la universidad pública en cuanto a sus mecanismos 

de ingreso y derechos de los estudiantes; por lo anterior se le asignó a este factor 10 % del 

puntaje total. La Universidad por ser pública ha puesto empeño en la claridad y transparencia 

de los mecanismos de ingreso, por tanto, se les asignaron dos puntos. Al número y calidad 

de los admitidos se les asignaron dos puntos. A los mecanismos de permanencia y deserción 

se les asignaron dos puntos. A las actividades de formación integral se les asignaron tres 

puntos. Al reglamento estudiantil se le asignó un punto. 

 

Factor 3. Profesores  

 

El estamento profesoral es importante en el Programa por el rol que desempeña en el sistema, 

la importancia verificada de sus investigaciones y su compromiso explícito e implícito en 

lograr la formación integral de los estudiantes. Este se hace posible con la articulación de los 

cuatro núcleos de formación: educabilidad, enseñabilidad, epistemología y contextos. En este 

sentido, al docente de nivel educación superior se le demanda compromiso social, idoneidad, 

responsabilidad en sus acciones académicas, mayor eficiencia, creatividad, pensamiento 

crítico y reflexivo con respecto a su quehacer y saber pedagógicos, orientados y 

fundamentados en los nuevos avances de la ciencia, la tecnología, la investigación, para la 

producción de conocimiento y creación de la obras de arte, para la transformación y 

proyección social. Es importante que existan estímulos para la producción, la capacitación y 

la interacción efectiva con la comunidad. La ponderación otorgada para este factor, en 

términos cuantitativos, es del 15% distribuido así: selección y vinculación, tres puntos; 

estatuto profesoral, un punto; número de docentes con doctorado o maestría y dedicación en 

horas a nivel de formación, tres puntos; desarrollo profesoral, dos puntos; interacción con 

comunidades académicas, dos puntos; como estímulo a la docencia, investigación y 

extensión, así como en cooperación internacional, dos puntos; producción de material, un 

punto y remuneración por méritos, un punto. 

 

Factor 4. Procesos académicos  

 

El factor Procesos Académicos es de gran relevancia en la calidad de un programa de 

formación profesional. Alude a características relativas a la estructura y concepción del 

currículo, a aspectos metodológicos y de evaluación de los aprendizajes y en particular a la 

dinámica del conocimiento que circula y se expresa en cada uno de los estamentos 

(profesores, estudiantes y administradores), a través de la investigación, de la relación con 

los pares académicos y de la producción intelectual. A la interdisciplinariedad, a las 

metodologías de enseñanza y aprendizaje acompañadas por el trabajo de los estudiantes se 

les otorga tres puntos; se les asignan dos puntos a las características de integralidad del 

currículo, flexibilidad del currículo e investigación formativa. Y por último, se le asigna un 

punto a las demás características que son: relaciones nacionales e internacionales, sistema de 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 226 de 239 

evaluación de estudiantes, evaluación y autorregulación del programa, compromiso con la 

investigación, extensión o proyección social, recursos bibliográficos, recursos informáticos, 

recursos de apoyo docente. Como se aprecia, las características que comparten valores de 

puntos entre dos y tres son aquellas que demandan mayores esfuerzos por parte de los 

docentes: como establecer comunidades de trabajo y especialmente comunidad académica 

productora de conocimiento a través de investigación. Son además características que exigen 

coherencia, capacidad de autorregulación y una actitud receptiva, abierta y asertiva frente a 

las necesidades y demandas del contexto sociocultural. Es preciso aclarar que la ponderación 

de 1% de las características no significa un desconocimiento de su importancia en los 

procesos de calidad. 

 

Factor 5. Bienestar universitario  

 

Bienestar Universitario es concebido para el desarrollo integral de los universitarios; 

entendido éste como la formación axiológica, cognitiva, lúdica y estética. Ello implica 

realizar programas de servicios que sean acogidos por los diversos usuarios, y sean valorados 

en su pertinencia y efectividad para el buen vivir de los estudiantes, docentes y directivos del 

Programa. Se asigna a este factor un 10%, del 100% de la ponderación total de los 8 factores 

establecidos para los programas de pregrado 

 

Factor 6. Organización, administración y gestión  

 

Es fundamental para el proceso de Autoevaluación de la Facultad de Artes disponer de la 

documentación que da soporte a la organización, administración y gestión de los diferentes 

programas que ofrece; tales como el plan de desarrollo de la Facultad, los proyectos 

pedagógicos de los programas, las actas de los diferentes comités, las hojas de vida de los 

profesores, los planes de trabajo, los informes del comité de investigación, de las jefaturas de 

departamentos. Es decir, tener a disposición toda la información necesaria que permita 

verificar el cumplimiento, la coherencia, la capacitación, la transparencia, la veracidad, la 

eficiencia, la idoneidad, el liderazgo y todo aquello que se relacione con la organización, 

administración y gestión de la Facultad. Se le asignó un valor de 10 puntos al factor en 

general. A las características, organización, administración y gestión del programa se 

asignaron cuatro puntos; a la dirección del programa se asignaron dos en tanto se centran las 

relaciones que existen entre los fines de la docencia, la investigación, la proyección social. 

Las características como sistemas de comunicación, información y promoción del programa 

tienen asignados dos puntos cada una 

 

Factor 7. Egresados e impacto sobre el medio  

 

El seguimiento al impacto de la Facultad en el medio social, a través de los egresados de las 

diferentes licenciaturas es importante, pues determina la participación real que la Facultad 

tiene en los procesos formativos de la región. Al factor egresados e impacto sobre el medio 

se le asignó un 10% sobre el porcentaje total. Este se distribuyó entre tres características. Se 
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dio mayor peso a la a la influencia del programa en el medio; cinco puntos, por considerar 

que esta característica es la más importante en el análisis global de los programas. Se tienen 

en cuenta también otras dos características: el seguimiento a egresados, al que se le otorga 

tres puntos y el impacto de los mismos en el medio social y académico, al que se le otorga 

dos puntos. 

- El programa tiene políticas que le permiten a los egresados participar de las decisiones 

administrativas a través de los órganos colegiados de la Facultad. 

 

Factor 8. Recursos físicos y financieros  

 

Los recursos físicos y financieros constituyen un factor fundamental dentro del proceso de 

autoevaluación. Es necesario poseer una infraestructura y un presupuesto adecuados para 

ejecutar un proyecto académico tan importante como lo es la formación de los futuros 

licenciados, necesarios en la sociedad. Este factor, que corresponde al grupo dos de la 

jerarquización establecida, presenta una ponderación de 10 sobre el 100 de la ponderación 

total de los ocho factores establecidos para la autoevaluación de los programas de pregrado. 

Esos diez puntos se reparten así: Recursos físicos, cuatro puntos; presupuesto del programa, 

tres puntos; administración de recursos, tres puntos. Este puntaje representa un factor 

determinante para evaluar con exactitud los recursos físicos y económicos de que dispone la 

Facultad de Artes, como unidad administrativa del programa. 

 

 

CUADRO Nº  52 Resultado general de la autoevaluación 
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12. PROGRAMA DE EGRESADOS 

 

 

La Universidad de Antioquía cuenta con el Programa de Egresados de la Universidad de 

Antioquía, adscrito a la Vicerrectoría de Extensión, estipulado por el Acuerdo Superior 108 

de marzo 3 de 199776, entre los objetivos de este programa se tienen: fomentar las relaciones 

de integración entre los egresados y la Universidad; contribuir y apoyar el fortalecimiento y 

la creación de asociaciones de profesionales de egresados de la institución; propiciar la 

participación de los egresados en las transformaciones curriculares de los Programas 

académicos y participar en las comunidades académicas y científicas de la Universidad; 

mantener comunicación permanente con los representantes de los egresados ante las distintas 

instancias académicas y administrativas de la Universidad para que coordinen las acciones a 

emprender conjuntamente; proyectar la Universidad hacia la comunidad mediante programas 

especiales, realizados por los Egresados en la búsqueda de su interrelación con la sociedad; 

entre otros. 

 

En el Acuerdo Superior 155 del 4 de febrero de 1999, se precisa que: Egresado de la 

Universidad de Antioquia es la persona que estuvo matriculada en un programa académico 

de pregrado o de posgrado, culminó sus estudios y obtuvo el título correspondiente. 

Igualmente se considera egresado de la Universidad a la persona que estuvo matriculada en 

el Liceo Antioqueño o en el Instituto Nocturno de Bachillerato, culminó sus estudios y obtuvo 

el título correspondiente. 

 

El egresado constituye una presencia permanente de la Universidad en la sociedad, y se 

compromete, con su desempeño profesional y con su comportamiento personal, a dar 

testimonio de la misión social y del buen nombre de la Institución. Por tanto, la Universidad 

reconoce y fomenta los mecanismos de asociación de sus egresados. El egresado participa en 

el Consejo Superior, en los Consejos de Facultad, y en los Comités y comisiones que los 

órganos de gobierno de la Universidad definan. 

 

La Institución desarrolla además programas de educación permanente para reforzar los 

hábitos de aprendizaje continuo y de autoestudio, y fomentar la mejor comprensión del 

entorno. Dispone sus sistemas y redes de información y de documentación para apoyar la 

formación recurrente y el ejercicio profesional.  Otras estrategias de participación con que 

cuentan los egresados en la Alma Mater son:  

 

 La representación de los egresados en el Consejo Superior Universitario, máxima 

instancia de dirección y gobierno de la Institución, lo estipula el Estatuto General y el 

Acuerdo Superior 178 de 12 de octubre de 2000;  

                                    
76 Disponible en el Portal institucional, en la opción normativa. 

http://secretariageneral.udea.edu.co/doc/a015599.html
http://secretariageneral.udea.edu.co/doc/indice_gral/estatuto_profesoral.html
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 El Encuentro General de Egresados, evento que se realiza anualmente en el marco de las 

Jornadas Universitarias, desde el año 1997; 

 La participación de los egresados en la creación Plan de Acción Institucional; las 

asociaciones de egresado la Universidad cuenta con 42 asociaciones de egresados en 

pleno funcionamiento. 

El Programa de Egresados de la Universidad de Antioquia consolida los datos de número de 

egresados por año, programa, situación laboral, etc., conjuntamente con otros datos 

estadísticos de importancia, los que son de libre consulta en su sitio web.  Otro instrumento 

de consulta importante es el Observatorio de Educación Superior Regional (OES), 

herramienta que permite Monitorear la educación superior en las regiones, evaluarla 

académica y políticamente, para garantizar una adecuada toma de decisiones con miras al 

mejoramiento de la acción universitaria en el departamento. 

 

 

 

 

Egresados del programa 

 

De las versiones antiguas del Programa han egresado 141 licenciados, de esta versión, la 

1445, han egresado 41; a partir de la puesta en funcionamiento de Campus en Línea, en el 

año 2006, los egresados tienen la posibilidad de mantenerse informados de los servicios que 

la Universidad ha dispuesto para ellos. Del mismo modo la Vicerrectoría de Extensión ha 

establecido una política de descentralización que busca con la participación protagónica de 

cada dependencia en una relación más directa y eficaz con los egresados. Para el proceso de 

Autoevalaución, logramos contactar a 15 de ellos, los cuales no fueron fáciles de contactar, 

porque muchos trabajan en los diferentes municipios del departamento de Antioquia o se 

encuentran por fuera del país realizando estudios superiores. En la Facultad de Artes existe 

la Unidad de Comunicaciones que se encuentra realizando un seguimiento y una 

sistematización de todos los egresados desde 2009, de modo que hoy por hoy existe un 

contacto constante con ellos a través del correo electrónico. Asimismo, se cuenta con un 

egresado que ejerce la representación de los egresados ante el Consejo de Facultad. De igual 

manera, a través del departamento de Bienestar de la Facultad, se ha conformado con un alto 

número de egresados, un asociación denominada EGRESARTES, con la intención de la 

agremiarse para la prestación de servicios artísticos y culturales a diferentes instituciones, 

como una alternativa de emprendimiento empresarial, que surgió desde una iniciativa de los 

profesores no solo vinculados sino también de cátedra del Departamento. (Ver informe 

Anexo sobre Egresartes) La Facultad de Artes cuenta también con un nutrido grupo de 

egresados que trabajan como docentes en los programas del Centro de Extensión, lo cual 

                                    
 Informe Comité de Autoevaluación 

http://portal.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/somos-udea/egresados/
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convierte a la Facultad en uno de los empleadores más significativos para los estudiantes del 

Programa. 

 

El 47% de los egresados encuestados considera que la Facultad propició su formación 

integral en alto grado, el 40% considera que en un mediano grado y un 7% la califica como 

bajo grado. La apreciación de los egresados en un 66% considera que el Programa y su 

estancia por la Facultad lo formó para ejercer la docencia, un 22% considera que lo formó 

para el desempeño en Investigación y un 44% considera que lo formó para le extensión o la 

proyección social a través de la participación en proyectos culturales. 

 

Se puede generalizar que los medios más efectivos de comunicación con los egresados son 

las tecnológicas como página web, e-mail y boletines; además, hay que tener en cuenta que 

apenas desde el 2009, a través de la Unidad de Comunicaciones de la Facultad de Artes, se 

ha iniciado un proceso de seguimiento a los egresados, y en el 2010 se conformó 

EGRESARTES, una asociación que busca la agremiación de los diferentes artistas egresados 

de la Facultad de Artes, dicha Asociación se propone prestar servicios profesionales con 

diferentes propuestas de industrias creativas. Se puede ampliar esta información en los 

anexos generales de este informe. 
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13. BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

El Sistema de Bienestar Universitario de la Universidad de Antioquia –SIBU- está regido por 

el Acuerdo Superior 173 del 13 de julio de 2000 y el Acuerdo Superior 057 de 1995. La 

Universidad de Antioquia como institución de servicio público, en cumplimiento de su 

función social, será siempre un centro de cultura y de ciencia que imparta a los estudiantes 

formación integral y los capacite para el ejercicio profesional en las diferentes áreas del 

quehacer humano. 

 

La Constitución Política de 1991 estableció una serie de principios en procura del bienestar 

de los ciudadanos, consagrados como derechos y deberes individuales o colectivos que, en 

lo referente a la educación superior, se reglamentaron en la ley 30 de 1992 y en las políticas 

que posteriormente formuló el Consejo Nacional de Educación Superior –CESU–. 

 

El Estatuto General de la Universidad, en desarrollo de su autonomía universitaria, determinó 

las políticas, la conceptualización y los propósitos del bienestar universitario, y los concretó 

en Acuerdos Superiores y en Resoluciones Rectorales. La Dirección de Bienestar 

Universitario es la cabeza del Sistema de Bienestar Universitario, el cual se encarga de 

promover y desarrollar actividades y programas para la formación intelectual, académica, 

afectiva, social y física con el propósito de mejorar la calidad de vida, contribuir a la 

formación ciudadana y a la construcción de comunidad universitaria. 

 

Presenta un conjunto de políticas, principios, valores, normas y procedimientos expresados 

conceptualmente en su carta organizativa, para ofrecer a las personas y grupos de la 

comunidad universitaria más y mejores beneficios en el campo de la salud, el deporte, la 

cultura y el desarrollo humano. 

 

El Sistema de Bienestar Universitario -SIBU- busca acompañar a los estudiantes, docentes y 

empleados en su proceso laboral o académico, con el fin de generarles calidad de vida, 

formación integral y sentido de comunidad, a través de diferentes programas y servicios que 

se planean desde los departamentos de Desarrollo Humano, Promoción de la Salud y 

Prevención de la Enfermedad y Deportes, con la participación activa de las Unidades 

Académicas a través de las Coordinaciones de Bienestar ubicadas en las sedes de Medellín y 

las Regiones.  

 

Con el fin de generar Bienestar con Sentido para toda la comunidad universitaria, la 

dependencia direcciona su quehacer enfocado en las siguientes estrategias: 

 

 Equidad y oportunidades: disminución de las brechas de inequidad en la población 

universitaria.  

 Hábitos y estilos de vida saludables: fomento de las prácticas recreativas, de la 

creatividad y la salud física y mental.  
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 Desarrollo personal y vida profesional: formación en habilidades para la vida, orientación 

vocacional y profesional, acompañamiento al proyecto académico de los estudiantes, 

creatividad y talento universitario. 

 Participación y vida universitaria: educar en y sobre lo público, fomentar la participación 

responsable de la comunidad universitaria, promocionar la convivencia, la ciudadanía y 

respeto por el entorno. 

 

Otra actividad de Bienestar Universitario es la de identificar y hacer seguimiento a las 

variables asociadas a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla, para lo cual se 

debe utilizar la información del Sistema para la Prevención y Análisis de la Deserción en las 

Instituciones de Educación Superior -SPADIES-, del Ministerio de Educación Nacional. Si 

se trata de un programa nuevo se deben tomar como referentes las tasas de deserción, las 

variables y las estrategias institucionales. 

 

Los programas de Bienestar Universitario apuntan hacia la formación integral de la persona 

y una distribución equitativa de las oportunidades y beneficios que posibiliten el desarrollo 

humano, y tiendan al logro de una mejor calidad de vida de las personas en su quehacer 

cotidiano, aplicando conceptos éticos de valores y principios fundamentales. 

 

Para los programas a distancia o virtuales la institución debe plantear las estrategias que 

permitan la participación de los estudiantes en los planes de bienestar universitario. 

 

Con el fin de consolidar el Bienestar Universitario como unidad sistémica, con una visión 

integral de sus componentes, es necesario un enfoque transdisciplinario de las situaciones 

institucionales. En este sentido, el Sistema de Bienestar Universitario se caracteriza por ser 

abierto, estructural, preventivo y adaptativo. 

 

El Sistema de Bienestar Universitario se fundamenta, además, en los lineamientos del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la Ley 100 de 1993 de Seguridad Social, en la Ley 181 

de 1995 del Deporte, en la Ley 375 de 1997 de la Juventud, en sus respectivos decretos 

reglamentarios, y en los Planes de Desarrollo Institucional. 

 

Tres Departamentos conforman el Sistema de Bienestar Universitario –SIBU–: Deportes, 

Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad, y Desarrollo Humano. Además, la 

Dirección de Bienestar tiene adscrito el Fondo de Bienestar Universitario. En el cuadro 10 se 

muestra la Estructura Organizacional de la Dirección de Bienestar Universitario. 
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CUADRO Nº  53 Organigrama dirección de bienestar universitario77 

 

El Departamento de Deportes orienta actividades de carácter formativo, recreativo y 

representativo. Estimula la práctica del deporte, propiciando el desarrollo de aptitudes 

deportivas y la formación en valores como disciplina, lealtad y solidaridad. Tiene a cargo la 

administración de escenarios deportivos, la organización de eventos y la gestión de recursos 

para las prácticas deportivas y recreativas. 

 

El Departamento de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad orienta sus 

acciones al fomento y a la promoción de hábitos y estilos de vida saludables, y a la prevención 

de enfermedades, situaciones críticas y factores de riesgo de la población universitaria. Las 

acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, dirigidas a los estudiantes, 

procuran por el mejoramiento permanente de las condiciones psíquicas, físicas y ambientales. 

Así mismo, las acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, dirigidas 

                                    
77 Organigrama tomado del portal institucional, donde se puede extraer diferentes documentos, gráficos y 
organigramas, que ilustran la estructura organizacional formal de la Universidad de Antioquia. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/informacion-organizacional/organigrama
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a los servidores de la Institución complementan los programas de beneficios propios de su 

vinculación con el sistema general de seguridad social en salud. 

 

El Departamento de Desarrollo Humano elabora y ejecuta programas que facilitan la 

realización de los proyectos de vida de los estudiantes en el ámbito personal, académico y 

laboral. Fomenta el sentido de pertenencia y fortalece las relaciones humanas, la 

adaptabilidad, y el desempeño de las personas en la comunidad. 

 

Para generar Bienestar dentro del Alma Máter, se desarrollan programas y servicios que 

favorecen el desempeño académico de los estudiantes, los cuales requieren de un 

acompañamiento significativo para evitarla deserción del sistema educativo. De igual 

manera, ofrece a los empleados y docentes alternativas de uso del tiempo libre en actividades 

recreo-deportivas, así como el acceso a créditos del Fondo de Bienestar Universitario, que 

inciden en el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de sus beneficiarios. 

 

Según los indicadores del Sistema Universitario Estatal (SUE), en 2012 el Sistema de 

Bienestar Universitario se consolidó como líder nacional en cuanto a logros y a recursos 

invertidos, y en 2013 continuó en el liderazgo. Este reconocimiento, externo a la Universidad, 

es sin duda un hecho gratificante que, al estar basado en información estandarizada y 

comparada, permite evaluar una gestión como objetivamente eficiente. 

 

 

Bienestar facultad de artes 

 

Bienestar. Se propone:  

 

1. Crear en la Facultad una política y una cultura de bienestar para docentes, estudiantes y 

personal administrativo mediante las siguientes actividades:  Promover estudios y subsidios 

a estudiantes de estrato 1, 2 y 3. (Becas, subsidio de alimentación y transporte).  Información 

oportuna sobre procedimientos para solicitud de becas para la financiación de matrículas.  

Respaldo para el desplazamiento de estudiantes en el desarrollo de actividades académicas. 

 Fomentar actividades deportivas, recreativas y de aprovechamiento del tiempo libre.  

Conformación de equipos deportivos entre estudiantes de los tres departamentos de la 

Facultad.  Programación semestral de ludoteca.  Implementación de programas y espacios 

de encuentro entre los diferentes estamentos de la Facultad comprometidos en la 

transformación social.  Información permanente en carteleras.  Proyecto Jornada 

Pedagógica. Elaboración de manuales de convivencia bajo tres aspectos: relaciones 

interpersonales, cuidado y mejoramiento de espacios y conocimiento de la norma.  

Elaboración de un banco de datos con estudiantes que puedan participar en actividades 

lúdicas y artísticas.  Reconocer y difundir la actividad profesional de los docentes. 

                                    
 Informe Comité de Autoevaluación 
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2. Vinculación de los egresados en el observatorio laboral. Este es un programa que tiene 

Bienestar de la Facultad y que pretende ser una bolsa de empleo para los egresados. (Ver 

Anexo Nº 9: Asociación EGRESARTES) 

 

3. Reactivación del servicio de asesoría sicológica. 

 

Las directrices de Bienestar Universitario se deben enmarcar en el proceso de cambio en la 

Universidad, el cual tiene que realizarse desde un punto de vista que responda realmente a 

las necesidades de los estamentos de la Universidad y a las necesidades particulares de cada 

una las facultades y programas. Además debe cumplir con el deber de generar condiciones 

necesarias para que estudiantes, profesores y trabajadores se desenvuelvan en un medio que 

les facilite el ejercicio de los derechos que tienen como personas activas que construyen la 

Universidad. Algunas de esas condiciones buscan garantizar el cubrimiento de necesidades 

básicas, recursos de estudio y laborales, y garantías para la expresión y el debate que 

contribuyan a que la Universidad cumpla su papel de ser crítica ante la realidad nacional. 

Revisar Anexo carpeta Nº:10: presentación de los servicios de Bienestar Universitario en La 

Facultad de Artes e informe de actividades. 
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14. RECURSOS FINANCIEROS 

 

La Universidad de Antioquia obtiene su financiación a través de tres fuentes: los aportes 

estipulados en la ley 30 de 1992, las Rentas Propias constituidas por inscripciones y pago de 

matrículas; así mismo, se obtiene unos ingresos como resultado de gestión que se hace con 

entes externos a la Universidad. 

 

Los primeros se destinan a cubrir los gastos de funcionamiento de la universidad que son 

aquellos que se originan en el normal desarrollo de las actividades de las diferentes 

dependencias administrativas y académicas y están conformados por: servicios personales, 

gastos generales y transferencias. Los ingresos externos apoyan algunos gastos de 

funcionamiento, inversión, servicio de la deuda y el desarrollo de proyectos y programas 

especiales. La inversión corresponde a las erogaciones susceptibles de generar créditos 

económicamente productivos encaminados a incrementar el acervo del capital físico o social 

de la Universidad. Así mismo aquellos gastos destinos a crear infraestructura social. El 

servicio a la deuda corresponde a las apropiaciones para atender el cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas con los empréstitos internos o externos, la cual incluye 

amortizaciones, intereses y comisiones. 

 

Cabe destacar que el presupuesto de ingresos de la Universidad está constituido por recursos 

públicos, distribuidos en rentas propias provenientes de las actividades misionales (derechos 

académicos, venta de bienes y servicios y recursos de gestión) y aportes anuales de la Nación 

y de la Gobernación de Antioquia según la Ley 30 de 1992 como se dijo anteriormente. 

 

La programación y ejecución del presupuesto de inversión para el funcionamiento de cada 

programa se da de la siguiente manera: 

 

 A finales del mes de septiembre de cada año, la Oficina Central de Presupuesto de la 

Universidad de Antioquia cita al personal encargado de las diferentes dependencias, para 

orientarlos y darles lineamientos, como el incremento que deberá ser tomado para realizar 

la proyección del presupuesto para el año inmediatamente siguiente.  

 Cada Facultad elabora y entrega el informe a finales de octubre del mismo año, para que 

el personal de la oficina central de Presupuesto le haga las respectivas recomendaciones. 

A finales del año, con las modificaciones pertinentes se aprueba dicha proyección, la cual 

empieza a ejecutarse mes a mes en el año siguiente. 

 Mensualmente se hace un consolidado y se lleva un record de lo presupuestado y de lo 

ejecutado. Lo cual se ve reflejado en el porcentaje de ejecución presupuestal. El 

presupuesto asignado está orientado al funcionamiento de las actividades de docencia, de 

investigación, y a los programas de extensión que desempeña la unidad académica. 
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 Periódicamente se hacen los controles necesarios por parte de la Decanatura, y la Unidad 

de Auditoria Institucional, quienes verifican que los dineros destinados se estén 

ejecutando en las apropiaciones ya establecidas y aprobadas previamente. 

El manejo de los recursos físicos y financieros inicialmente es autorizado por el Ordenador 

del Gasto, y auditado por la unidad de auditoria institucional, y anualmente la Contraloría 

pide informes sobre la destinación y ejecución de los dineros manejados por cada centro de 

costo. 

 

Cuando los dineros son manejados por fondos especiales, además de los controles antes 

mencionados, también son visados por la oficina de presupuesto de la Universidad de 

Antioquia. Si los dineros son manejados por el Centro de Investigación, pasan a ser revisados 

por el Jefe del Centro de Investigación y autorizados por la Vicerrectoría de investigación. 

 

Si son los dineros manejados por el Banco Universitario de Programas y Proyectos son 

revisados además por la Dirección de Desarrollo Institucional y por la Oficina de Presupuesto 

o por la Vicerrectoría de Investigación, dependiendo esto del tipo de proyecto (docencia o 

investigación). Los criterios y mecanismos para la asignación con equidad de los recursos 

físicos y financieros se hacen a través del Comité de Compras, quien analiza las necesidades 

que tiene la Facultad, tanto locativas, como en materia de instrumental, materiales y equipos 

necesarios para la docencia y para la prestación de los servicios. 

 

La destinación de los recursos del Programa de Estampilla, se realiza a través de un estudio, 

de cada uno de los Proyectos de inversión que se presenten desde las diferentes dependencias 

de la Universidad, a la Dirección de Desarrollo Institucional. E sta oficina, después del 

análisis y aprobación de los proyectos, informa cuanto es la disponibilidad que se tiene para 

ejecutar cada uno de ellos. En el cuadro 10 se muestra la Estructura Organizacional de la 

Dirección de Gestión del Financiamiento. 

 



 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 238 de 239 

 
CUADRO Nº  54 Organigrama dirección de financiamiento78 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
78 Organigrama tomado del portal institucional, donde se puede extraer diferentes documentos, gráficos y 
organigramas, que ilustran la estructura organizacional formal de la Universidad de Antioquia. 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/institucional/informacion-organizacional/organigrama


 
 
 
Documento Maestro: Programa de Licenciatura en Artes Plásticas 
 

 

  Página 239 de 239 

15. ANEXOS 

 

Para la adquisición del Registro calificado  de un programa académico se requiere anexar:  

 Acuerdo de Consejo académico que aprueba el cambio de denominación del 

programa acorde al decreto 2041. 

 Acuerdo del Consejo de Facultad plan de estudios. 

 Convenios centros de práctica pedagógica. 

 Resúmenes: Justificación, contenidos curriculares y relación con el sector externo.  

 

 


